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PRÓLOGO

En el mundo contemporáneo, los retos económicos, sociales y tecnológicos exigen 
soluciones innovadoras y un enfoque multidisciplinario si su objetivo es generar desarrollo 
sostenible y avance económico. En este escenario, la colaboración entre academia, sector 
empresarial y gobierno son la clave para alcanzar el progreso de una entidad federativa o 
de una nación, porque cuando dichos sectores se unen y coordinan sus objetivos, metas, 
acciones y compromisos, encuentran soluciones efectivas a las necesidades de una 
sociedad dinámica y globalizada, potenciando el crecimiento económico, la innovación 
tecnológica y el bienestar social.

La academia, representada por las universidades y centros de investigación, constituyen el 
pilar del conocimiento y la innovación tecnológica que se logran a través de la investigación 
científica; en su función particular de investigar y educar, puede proporcionar soluciones 
a problemas complejos en diversas áreas, tales como el  crecimiento económico, la 
autosuficiencia alimentaria, la salud, el medio ambiente, entre muchas otras. Áreas que 
precisamente se analizan para el estado de Veracruz en esta obra que lleva por título 
Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz.

El sector empresarial es esencial para la materialización de las ideas innovadoras que 
surgen en la academia. Son los empresarios quienes con sus recursos, infraestructura 
y su capacidad emprendedora llevan a cabo las investigaciones científicas a la práctica 
mediante la creación de productos, servicios y tecnologías que respondan a las demandas 
del mercado. Además, este sector privado juega un papel crucial en la generación de 
empleo y creación de valor económico, que impacta en la mejora de la calidad de vida 
de la población.

Por su parte, el gobierno desempeña un rol fundamental como ente regulador y 
facilitador del desarrollo económico, social y tecnológico. A través de políticas públicas 
correctamente diseñadas puede crear un entorno favorable para la innovación y la 
inversión, tanto en el ámbito empresarial como en la investigación académica. Esto 
incluye la asignación de fondos para la investigación, la creación de incentivos fiscales 
para empresas innovadoras, la implementación de infraestructuras que faciliten la 
conectividad y la inversión en educación de calidad. 

Con la intención de que el camino de estos tres sectores expuestos se encuentren y 
conformen lo que en la sabiduría celta se denomina la triqueta o nudo que representa la 
eternidad, la unidad, la conexión y la fuerza basada en una idea de equilibrio, un grupo de 
académicos dan el primer paso y presentan en este libro sus conocimientos acumulados a 
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lo largo de su trayectoria investigativa a la nueva administración del gobierno de Veracruz 
y al sector empresarial. 

La particularidad que tiene cada uno de los 19 capítulos que conforman esta obra radica 
en que se enfocan para contribuir al desarrollo de la entidad y sumarse así a los esfuerzos 
empresariales y gubernamental, teniendo como base las posibles directrices del Plan 
Veracruzano de Desarrollo 2025-2030.

Finalmente, es importante destacar que todos los autores sometieron sus investigaciones 
a un arbitraje de académicos integrantes del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 
provenientes de 17 universidades públicas y privadas de todo el país, de tal forma que 
se tiene en las manos una obra certificada en cuanto a su calidad y soporte científico.

Juan José Sierra Álvarez
Presidente nacional de COPARMEX 
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INTRODUCCIÓN 

La presente obra es un esfuerzo que reúne los análisis del 
conocimiento acumulado que destacados académicos de 
Veracruz obtuvieron con base en múltiples investigaciones 
que han venido realizando durante muchos años, a lo 
largo de su vida profesional. En este esfuerzo conjunto 
de la Universidad de Xalapa (UX) y un grupo de notables 
investigadores de la Universidad Veracruzana (UV), de 
diferentes disciplinas, se exponen las síntesis de sus 
investigaciones y se proponen estrategias para el diseño de 
políticas públicas. El objetivo en todo momento ha sido aportar a la nueva administración 
de Gobierno del Estado información puntual y precisa, soportada en el método científico, 
como una forma de contribuir desde la academia al desarrollo del estado y lograr mejoras 
en la calidad de vida de sus habitantes.

En todo momento, las guías centrales de los capítulos de los cuales consta esta obra fueron 
la objetividad, claridad y precisión; así como sentido ético en la estructuración de los 
trabajos. Objetividad en el sentido de ser imparcial en el análisis, sin sesgos ni prejuicios, 
basándose siempre en hechos y datos que correspondieran con la realidad, bajo una 
perspectiva no solo de lo deseable, sino considerando lo posible de realizar. Claridad 
y precisión, en términos de asegurar comunicación de los resultados con un lenguaje 
accesible, claro y preciso, vinculando el enfoque estructurado que incluye observación, 
formulación de hipótesis, experimentación y análisis de datos, con los resultados y las 
conclusiones. Y finalmente, la perspectiva ética que, en otras palabras, significa no 
tener prejuicios políticos, partidistas, religiosos o ideológicos y siempre considerar tres 
elementos: el impacto social, visión económica y perspectiva ambiental, cuya intersección 
garantiza la sostenibilidad.

La obra se estructuró a partir de seis ejes, que orientaron el desarrollo de las 
investigaciones y su conformación como capítulos del libro que aquí se presenta, 
pensando en todo momento en dotar a la gobernadora de Veracruz y los titulares de las 
próximas secretarías y dependencias de gobierno, de información práctica y confiable, 
para el diseño de sus programas de gobierno y, eventualmente, para la conformación 
del Plan Veracruzano de Desarrollo 2025-2030. Por lo antes mencionado, en todas las 
investigaciones, al final se sugieren atentas propuestas que pueden ser la base para el 
diseño de políticas públicas por los próximos tomadores de decisiones del Gobierno del 
Estado. 
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Los ejes y contenido de los respectivos capítulos son los siguientes: en el primer eje, 
“Crecimiento económico, desigualdad y pobreza”, las investigaciones reflexionan sobre 
los obstáculos que enfrenta Veracruz ante fenómenos como la relocalización (conocida 
como nearshoring) y que tiene que ver con las inversiones que llegan del exterior, incluso 
del extranjero y el emprendimiento en la región. 

En el segundo eje, que aborda “El sector agropecuario y la seguridad alimentaria”, se lleva 
a cabo un análisis que demuestra que existe una crisis agrícola alimentaria en Veracruz, 
fenómeno  que requiere atención desde la estructura de gobierno, capitalizando el 
potencial que tiene la entidad para lograr autosuficiencia alimentaria regional, cimentar 
una base exportadora y un soporte para el desarrollo de la agroindustria, así como el 
ulterior desarrollo industrial y multisectorial.

En el tercer eje, “Medio ambiente y cambio climático”, se deja claro que el tema del agua se 
perfila como el reto mayor del futuro cercano, y se proponen algunas medidas estratégicas 
para su mejor gestión. 

En cuanto al cuatro eje, “Instituciones, ciudadanía y derechos humanos”, se presenta una 
amplia gama de problemáticas latentes que existen en el estado; entre ellas, la adecuada 
evaluación del ejercicio de los recursos públicos, la reducción de desastres mediante el 
uso de un sistema de alerta sísmica, las dificultades de los municipios ante el logro de 
los objetivos de la Agenda 2030 y la importancia de una reingeniería en el acceso a la 
información y protección de datos personales. 

Finalmente, en los ejes cinco y seis, “Educación, salud y desarrollo social”, y “Zonas 
metropolitanas, infraestructura y desarrollo urbano-rural”, respectivamente, se discuten 
temas como la educación, la alimentación y los ingresos de las personas que padecen 
diabetes; combate a la pobreza y superación de las desigualdad que existen entre zonas 
urbanas y áreas rurales, así como los desafíos de la nueva agenda urbana para la seguridad 
en el estado de Veracruz. 

Debe destacarse que todos los trabajos estuvieron sometidos a un arbitraje científico 
por pares usando la técnica a “doble ciego”, en la que participaron integrantes del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI) de 17 universidades públicas y privadas del país, de 
lo cual se da constancia en la sección Comité Científico adjunto a la página legal de este 
libro; por ello es meritorio externar mi agradecimiento a todos los científicos del país que 
contribuyeron con su arbitraje a esta magna obra, que pretende contribuir a la planeación 
del desarrollo y bienestar de los veracruzanos.
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También quiero agradecer de manera muy especial al Dr. Rafael Vela Martínez y a la Dra. 
Josefa Carolina Fortuno Hernández la iniciativa de coordinar esta obra, ya que sin duda, 
una de sus cualidades es haber garantizado la solidez científica para la publicación de esta 
obra, en un punto de inflexión político, económico, social, ambiental  y gubernamental, 
que puede asegurar el progreso  de Veracruz. 

Asimismo, extiendo mi agradecimiento al resto del equipo que integró el Comité Editorial: 
cuya trayectoria académica y experiencia se encuentran disponibles en las páginas de 
este mismo trabajo: doctores Diego Alonso Ros Velarde, Jorge Antonio Acosta Cázares y 
Rey Acosta Barradas. De igual forma agradezco a mi amigo, el licenciado Claudio Enrique 
Morales Robles, su aporte en la  gestión y organización para la concreción de la idea 
primaria, que hoy se encuentra cristalizada en este libro.

No me resta sino poner a disposición del  Gobierno de Veracruz, de los empresarios, de la 
comunidad académica y de la sociedad en general,  el presente trabajo que, estoy seguro, 
servirá como brújula para la acción y diseño de políticas públicas orientadas a vencer 
los principales obstáculos, respecto de los que la sociedad exige atención y soluciones.

Carlos García Méndez
Rector de la Universidad de Xalapa
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Veracruz frente al proceso de la relocalización (nearshoring) y el 
financiamiento para el desarrollo

Resumen

El nearshoring –cuya traducción significa “relocalización”– tiene como propósito llevar 
las fábricas y los procesos de producción o suministro tan cerca como se pueda de los 
consumidores o clientes finales, y se produjo como resultado de factores tales como 
la guerra comercial entre los Estados Unidos de Norteamérica (EE.UU.) y China, la 
pandemia de COVID-19  y el conflicto armado entre Rusia y Ucrania, cuyo efecto generó, 
entre otros, cambios en las cadenas globales de suministro derivadas de interrupciones 
significativas en el abastecimiento; además de impulsar una ralentización del fenómeno 
de la globalización (Cárdenas, 2004), con lo que se conformaron bloques regionales y 
políticos en donde la inversión extranjera directa (IED) busque países alternos fuera de 
China. Sin embargo, la relocalización o nearshoring no es solo un tema de proximidad 
con los EE.UU.; es también de complementariedad (all shoring), de ahí que resulta 
fundamental eliminar las barreras que se han impuesto a la inversión, como lo es el 
respeto al Estado de derecho, incluyendo la seguridad pública, ya que todo apunta a que 
México, por factores incluso ajenos a su política interna y en materia comercial, puede 
ser aún uno de los principales beneficiados del proceso de relocalización por su cercanía 
geográfica con EE.UU., su principal socio comercial, y, desde luego, por los benéficos por 
el tratado de libre comercio (T-MEC).  No obstante, si no se dan pasos firmes por parte 
del Estado mexicano para garantizar el Estado de derecho y establecer políticas públicas 
que fomenten la innovación, el desarrollo tecnológico e impulsen el financiamiento, 
difícilmente se podrán capitalizar las ventajas y el potencial económico de capital humano 
y de infraestructura que tiene nuestro país en lo general, y el estado de Veracruz en lo 
particular. La administración del presidente estadounidense Joe Biden asigno más de 
mil millones de dólares en apoyos y subsidios mediante diferentes decretos (House, 
2022) para disminuir costos, crear empleos y reducir la inflación orientados a reducir 
importaciones de China (pero también de Rusia e India) y abastecer, directamente o a 
través de proveeduría externa, de baterías eléctricas, energía sustentable, materiales 
críticos, medicamentos y dispositivos médicos y, desde luego, semiconductores. Para 

Rogelio Mirazo Román1

1 Maestro en Alta Dirección de Empresas por el Instituto Panamericano de Alta de Dirección de Empresas 
(IPADE). Director Corporativo de Negocios en Oportunidades para Emprendedores, SAPI de CV SOFOM, 
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México, las actividades con mayor potencial son la producción de dispositivos médicos, 
semiconductores y relacionados; computación y electrónica, así como la industria 
automotriz, maquinaria y equipos, dadas las ventajas de menores costos de mano de obra 
y logísticos, el establecimiento de un huso horario común, la red de acuerdos comerciales, 
así como también el acceso a proveedores y mano de obra disponible. En nuestro país, y 
por supuesto, en el estado de Veracruz, se debe priorizar la inversión en infraestructura 
(carretera, aeroportuaria, ferroviaria, marítima y aduanera), así como la capacitación y 
adiestramiento a niveles técnico y de educación superior para generar las capacidades 
técnicas que demandan las actividades y sectores tecnológicamente más complejos y de 
mayor valor agregado que requieren las nuevas inversiones. Las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) locales, tienen la gran oportunidad de integrarse en las cadenas de 
suministro exportadoras por el tema tecnológico (digitalización e e-comerce), pero deben 
tener acceso a la inversión y financiamiento y, para lograrlo, primero deben impulsarse 
políticas públicas que favorezcan la capacitación, adopción de tecnología, certificación 
de procesos, logística, etcétera y, segundo: que promuevan, el acceso al financiamiento 
y a esquemas de garantía adecuados para las pymes en nuestro país.

Introducción

Es innegable que la transformación geopolítica que se está gestando en el mundo, 
producto de la guerra comercial entre EE. UU. y China, agravada por la disrupción de las 
cadenas suministro que generó la pandemia, han provocado que la inversión extranjera 
directa (IED) busque países alternos, redefiniéndose los flujos comerciales entre bloques o 
regiones y ralentizado cada vez más la tendencia a la globalización, a la par de reconfigurar 
las cadenas de suministro a nivel global con el propósito de revertir efectos negativos 
de cadenas vulnerables, acercar la producción al consumidor final, generar cadenas 
de suministro estables y resilientes, reducir costos, diversificar riesgos (reduciendo la 
dependencia) y asegurar abasto suficiente y oportuno de productos e insumos para las 
cadenas de suministro consideradas estratégicas.

Esta reconfiguración tiene como propósito llevar las fábricas y los procesos de producción 
o suministro tan cerca como se pueda de los consumidores o clientes finales entre 
socios comerciales o amigos (friend-shoring). A este proceso de relocalización se le ha 
denominado de forma genérica como nearshoring y se presenta como una oportunidad 
importante para incrementar la inversión extranjera directa en países alternos fuera 
de China. 

Así pues, el nearshoring o relocalización industrial es una estrategia altamente efectiva 
para reducir costos, mejorar la eficiencia logística y gestionar riesgos. Es un proceso que 
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se ha iniciado a partir de nuevas condiciones de mercado y en el que nuestro país puede 
beneficiarse especialmente de este proceso de subcontratación industrial, dada la ventaja 
de la proximidad geográfica con los EE.UU., los beneficios regulatorios y comerciales 
provenientes del T-MEC y las ventajas competitivas en costos laborales que actualmente 
posee en comparación con China.

México se ha beneficiado hasta ahora, en una suerte de primera oleada del proceso 
de relocalización con inversiones en empresas por ejemplo, estadounidenses que ante 
los conflictos geopolíticos con China, deciden salir de ese país para reconfigurar sus 
proveedurías, trasladándose a México o cualquier otro país que les ofrezca ventajas 
en términos de costos y certeza jurídica, o en el mismo sentido, empresas extranjeras 
instaladas en China y con plantas en nuestro país, cuyos corporativos deciden reducir 
su operación en ese país para aprovechar la capacidad ya instalada en nuestro territorio 
o bien ampliarla mediante la reinversión de utilidades, con el propósito de mantener el 
volumen de exportación que están perdiendo derivado de la imposición de aranceles 
por la guerra comercial con los EE. UU.

Sin embargo, las inversiones de segunda oleada; es decir, aquellas destinadas a impulsar 
el surgimiento de nuevos ecosistemas que fortalezcan la participación exportadora y 
manufacturera del país receptor, que dicho sea de paso son la más importantes por 
cuanto a su repercusión económica en el país de destino, también son hasta ahora las 
más incipientes en nuestro país, tal como lo evidencian las cifras (cuadro núm. 1) de 
inversión extranjera directa (IED) reportadas por la Unidad de Inteligencia Económica 
Global de la Secretaría de Economía en su informe al cierre del segundo trimestre de 
2024 (Gobierno de México, s. f.), en donde México registró una cifra récord de 31,096 
mdd1, respecto del mismo trimestre del año previo, destacando que la mayor proporción 

1	 La IED acumulada en México al cierre de los ejercicios 2019 al 2023 ascendió a 164,971 millones 
de  dólares (mdd) que sumados a la IED reportada al cierre del segundo semestre de 2024 (31,096 mdd), 
totalizan 196,067 mdd; cifra récord respecto de los niveles alcanzados en las dos administraciones previas 
(Felipe Calderón, 99,561 mdd y Enrique Peña, 174,177 mdd). No obstante, la mayor proporción de estas 
inversiones corresponde a reinversión de utilidades.

Cuadro 1
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de la IED (97.4%) corresponde a reinversión de utilidades y solo el 2.9% a inversión en 
nuevas empresas o aportaciones de capital.

Derivado de lo anterior, es justo en este escenario de segunda oleada, que resulta 
importante eliminar las barreras que se han impuesto a la inversión, ya que todo 
apunta a que México aún puede ser uno de los principales beneficiarios del proceso 
de relocalización. Sin embargo, se debe garantizar el Estado de derecho y establecer 
políticas públicas que fomenten la innovación, el desarrollo tecnológico y de recursos 
humanos con capacidades técnicas para capitalizar las ventajas y el potencial económico 
y geográfico que tiene la relocalización.

Contexto y justificación

A nivel global prevalece incertidumbre en el ámbito económico por una elevada inflación 
y, desde la perspectiva geopolítica, por las tensiones entre China y los EE.UU.; así pues, en 
tanto el comercio internacional se reconfigura, el nearshoring sigue cobrando relevancia 
en el mundo, lo cual presupone que la integración comercial gradualmente se consolidará 
a nivel de bloques regionales y entre aliados políticos (friend-shoring).

En línea con la reconfiguración de las cadenas de suministro, la administración del 
presidente Joe Biden implementó apoyos económicos importantes y específicos, con 
el propósito de apoyar las acciones de relocalización y reducir la dependencia de las 
importaciones chinas, tal es el caso de la “Ley CHIPS & Science” (Swanson, 2023) por 
virtud de la cual México está participando como invitado por el gobierno de Estados 
Unidos en el proyecto de relocalización de la producción de semiconductores con un 
fondo por 500 millones de dólares para que se analicen las oportunidades industriales 
específicas (Banxico, 2023).

Estas actividades son, sin duda, el plan de ruta hacia donde los países interesados en 
aprovechar la relocalización de empresas deben apuntar sus baterías para competir por 
la inversión extranjera el nearshoring.

El economista Llerenas Morales (2024) refiere que “[…] si México aprovecha plenamente 
la relocalización de inversiones de Asia a Norteamérica, las exportaciones mexicanas 
anuales pasarían de 500,000 a 800,000 mdd, mientras que la IED pasaría de alrededor 
de 37 a cerca de 75 mmdd anuales. Eso generaría un incremento del PIB base de entre 
0.8 a 1 punto del producto, y alrededor de 3 millones de empleos adicionales a los que 
la economía genera”.
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Ciertamente, distintas estimaciones hablan sobre un aumento entre el 8 al 10% de las 
exportaciones de México en los próximos 5 a 7 años, siempre y cuando el nearshoring no 
solamente se convierta en un redireccionamiento de la proveeduría (primera oleada), 
sino que además promueva un aumento en la inversión; es decir, que se generen nuevas 
inversiones y por ende mayor capacidad de producción y empleo y un aumento mucho más 
importante a mediano y largo plazos de las exportaciones mexicanas (segunda oleada).

Objetivos

Demostrar que la disponibilidad de recursos naturales, humanos e infraestructura con 
los que cuentan estados como Veracruz hacen factible captar mayores niveles de IED 
producto del nearshoring, siempre y cuando se diseñen políticas públicas orientadas a 
promover la inversión, el financiamiento, la capacitación y el desarrollo tecnológico.
Veracruz puede beneficiarse de mayores flujos de inversión con la promoción comercial 
adecuada y la debida articulación de acciones entre el gobierno estatal y el federal para 
otorgar incentivos capaces de incrementar el nivel y calidad del empleo y la producción 
exportable del estado.

Hipótesis 

La proximidad con la frontera de los EE.UU. y el bajo costo de la mano de obra, no son 
condición suficiente para que nuestro país se beneficie de los flujos de inversión que 
supone la relocalización; se requiere, como condición necesaria, que exista inversión 
complementaria (pública y privada) y con ello, que el nivel de progreso social en las zonas 
o regiones con potencial para captar la IED, sea más elevado.

El nivel de progreso social es determinante para capitalizar las oportunidades de inversión 
que potencialmente pueden asentarse en el país y en particular en el estado de Veracruz; 
sin embargo, ello no es una restricción insalvable, también cobra relevancia por sí misma 
la disponibilidad de recursos naturales, humanos y la infraestructura pública disponible 
(agua, energía eléctrica y servicios básicos) para la industria.

Toda vez que la IED no garantiza por sí misma incremento en los niveles de progreso 
social, se pretende demostrar que la inversión, en lo general, se dirige por definición, a las 
zonas o regiones en donde los factores económicos tales como los recursos naturales e 
infraestructura disponible (logística, energética e hidráulica) ofrecen la disponibilidad y 
el potencial necesario para que las empresas relocalizadas se integren comercialmente a 
las cadenas globales de suministro, a condición de que exista el capital humano necesario 
y capacitado para atender la demanda que conllevan las nuevas actividades económicas, 
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caracterizadas por una mayor complejidad y procesos de mayor valor agregado basados 
principalmente en tecnología.

Análisis y resultados

De acuerdo con el Observatorio Económico México, ¿cómo vamos? (Observatorio, 2023), 
“[…] Las inversiones por nearshoring se asientan en los estados con un alto puntaje en 
progreso social, los cuales cuentan con la infraestructura necesaria para participar en 
el comercio internacional y con capital humano robusto para atender las necesidades 
laborales”.

Si bien resulta generalmente aceptado que el crecimiento económico es condición 
necesaria para construir e impulsar progreso social, entendido este como la mejora 
sostenida en las condiciones de vida de una comunidad en diversas esferas, tales como 
acceso a oportunidades, calidad de vida, equidad y bienestar en general; pareciera que el 
fenómeno de la relocalización de inversiones en el territorio nacional y particularmente 
en la región Golfo, requiere contar con recursos naturales, capital humano, vocación 
e infraestructura exportadora para generar el interés de los inversionistas; es decir, 
que altos niveles de progreso social no son condición privativa para recibir IED, basta 
con observar los anuncios relevantes de inversión en estados como Tlaxcala, Guerrero, 
Oaxaca y Veracruz.
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La relocalización es, sin duda, una gran oportunidad de crecimiento para nuestro país 
y lo puede ser para el estado de Veracruz. Para lograrlo, resulta estratégico que la 
administración pública federal y estatal otorguen incentivos fiscales a la inversión, tal 
como se ha hecho ya en el caso del Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec2 (CIIT).

Para demostrar lo anterior, se comparan los resultados del Índice de Progreso Social 
por entidad federativa para los años 2015 y 2022 (México ¿cómo vamos?, s.f.) con el 
producto interno bruto per cápita (PIBpc) y se contrastan con la IED acumulada a partir 
de enero de 2015 y hasta junio de 2024 por entidad federativa, para validar la hipótesis de 
que mientras haya potencial económico en una región, pueden generarse los incentivos 
necesarios, aunque no suficientes para captar o mantener cierto nivel de inversión, aún y 
cuando el nivel de progreso social no sea el óptimo; ello no significa, debemos ser enfáticos, 
que no deba impulsarse de forma comprometida  la mejora sostenible de los indicadores 
de progreso social.

Dicho esto, tomamos como variable relacional de nuestro análisis el comportamiento de 
la IED durante los años 2015 y hasta el cierre del primer semestre de 2024 para denotar 
que las entidades federativas con mayor volumen de IED tienen el “músculo” necesario 
para vincularse al comercio internacional y disponer de la infraestructura logística mínima 
necesaria (como ferrocarril, carreteras, puertos, aduanas, aeropuertos, acceso al sistema 
financiero) y el capital humano para cubrir sus necesidades.

En el caso específico del estado de Veracruz, la IED acumulada en el periodo ascendió a 
8,693 millones de dólares (cuadro núm. 2); de los cuales, 35.2 % correspondió a nuevas 
inversiones, 53.5 % a reinversión de utilidades y el 11.3 % restante, a transferencias 
entre compañías.

2	 Los incentivos fiscales para el CIIT contemplan deducciones de impuestos desde un 56 % a un 89 
% en inversiones realizadas en 2023 y 2024 por compañías que se dediquen tanto a la producción como 
a la exportación de componentes electrónicos, semiconductores, baterías, motores, equipo eléctrico 
o electrónico, fertilizantes, farmacéutica, agroindustria, instrumentos médicos y cinematografía; 
adicionalmente deducción adicional del 25 % durante tres años para gastos de capacitación de trabajadores.

Cuadro 2
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En el cuadro núm. 3 se puede observar que Veracruz se ubicó en el decimotercer lugar 
(cuadro núm. 3) a nivel nacional entre las entidades federativas que acumularon los 
mayores importes de IED durante el periodo de análisis (8,693 mdd), lo cual contrasta 
con la tasa negativa de crecimiento media anual (TCMS) de la IED reportada en dicho 
periodo (-6.59%) al igual que otras 22 entidades federativas (únicamente 10 entidades 
registraron tasas de crecimiento positivas), lo cual se explica en lo general por los impactos 
de la pandemia de COVID-19.

Ahora bien, si se compara la IED con el índice de progreso social (IPS) y con el PIB per cápita 
(véase cuadro 4), se observa que Veracruz esta ranqueado en la posición núm. 13 entre 
las entidades que mayor IED registraron, no obstante ubicarse en la posición no. 29 de 
las 32 entidades del país en el índice de progreso social (IPS) y mantener la posición núm. 
25 en cuanto al valor del PIB per cápita, lo cual pareciera contradictorio. Este hallazgo 
demuestra que la vocación económica, recursos naturales e infraestructura disponibles 
en la entidad pueden detonar, si se establecen políticas públicas que promuevan los 

Cuadro 3

apoyos adecuados y el incremento de los flujos de IED.

Es de apuntar que Veracruz registra la posición 13° a nivel nacional en cuanto al monto de 
la IED recibida; no obstante mantener un índice de progreso social bajo, en comparación 
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con otras entidades con IPS mayores, lo que sugiere que el “músculo” que posee el estado 
para el comercio internacional es una fortaleza que puede detonar, por sí misma, mayores 
flujos de inversión.

Recomendación y propuestas de políticas públicas

El gobierno estatal debe asumir un papel activo como promotor y facilitador del desarrollo 
industrial de la entidad, a través de políticas públicas que fomenten la inversión productiva, 

Cuadro 4
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el desarrollo del talento humano, la innovación, la competitividad y la internacionalización 
para transformar la industria en el estado e impulsar actividades prioritarias y sectores 
estratégicos.

Tomando como base dicha premisa, el propósito central de las políticas públicas que 
se enunciarán a manera de recomendación en este capítulo, se orientan a fomentar 
la atracción de inversiones, la generación de empleos de calidad y mejor pagados y, el 
incremento de la competitividad del estado de Veracruz y que dichas inversiones cubran 
los aspectos sociales y ambientales necesarios para contribuir al incremento del bienestar 
integral de la población y al desarrollo sostenible de la entidad.

Las ventajas del estado de Veracruz que empatan con las necesidades actuales del 
fenómeno del nearshoring se encuentran, por su puesto, en su ubicación estratégica y 
de fácil acceso a las rutas comerciales y puertos marítimos, facilitando el transporte de 
personas y mercancías.

Otra de las ventajas esenciales del estado de Veracruz es que cuenta con una de las 
poblaciones más altas de todo México (8.1 millones de personas que representa el 6.26% 
de la población total) y contribuye con el 4.3% del Producto Bruto Interno (PIB) del país, 
posicionándose como la sexta economía entre las 32 entidades del país, lo que hace que 
su mercado interno sea sumamente atractivo.

Existen incentivos fiscales federales en materia de impuesto sobre la renta (ISR) e 
impuesto al valor agregado1 (IVA)  para impulsar la inversión en los 10 polos de desarrollo 
que se integran en el Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec (CIIT), los cuales 
resultan ser clave para atraer inversiones y fomentar el desarrollo industrial; no obstante, 
se requiere impulsar programas de apoyo para pequeñas y medianas empresas (pymes).

Aunque el Estado cuenta con disponibilidad de mano de obra, es necesario aumentar 
el nivel de especialización de los trabajadores, así como la cantidad de instituciones 
de educación media y superior; de acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), el estado está dentro de las 10 entidades con la menor proporción 
de la PEA que cuenta con estudios superiores (24%), lo cual resulta crítico, de cara a 
generar mano de obra altamente calificada y especializada en los sectores y actividades 

3	 ISR: Descuento del 100% durante 4 años (a); Descuento del 50% al 90% (dependiendo los niveles 
de empleo), los 3 años subsecuentes. IVA: Descuento del 100% durante 4 años (b); aplica en operaciones 
realizadas entre empresas ubicadas en el mismo Polo de Desarrollo, o en Polos distintos. Adicionalmente, 
deducción inmediata del 100% de las inversiones, durante 6 años1(c) (a): Contados a partir de la emisión 
de la constancia de cumplimiento de requisitos para la obtención de los estímulos fiscales, por parte de la 
SHCP.

industriales que demanda el nearshoring.
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Se debe destacar que el estado de Veracruz tiene una base muy incipiente de desarrollo de 
startups y empresas de base tecnológica, por lo que se requiere desarrollar incubadoras 
y aceleradoras que apunten a fomentar la innovación y desarrollo de tecnología para 
potenciar las capacidades que demanda este nuevo fenómeno económico. 

Otro elemento presente se relaciona con costos laborales muy competitivos, lo que 
permite mantener una buena relación costo-beneficio para los inversionistas industriales. 
De acuerdo con el IMCO, Veracruz es la quinta entidad con el ingreso promedio por 
trabajo (7 mil 130 pesos mensuales) más bajo, situación que desde luego debe revertirse 
a efecto de incrementar de forma sostenida el nivel salarial de los veracruzanos, sobre 
la base de trabajos mejor calificados y con mayor grado de complejidad técnica.

La nueva administración estatal se enfrenta al reto de reajustar la estrategia para reactivar 
la producción interna, lo cual implica un periodo largo de maduración, en virtud de que 
no se cuenta con el nivel de desarrollo tecnológico y menos aún, con la capacidad de 
fuerza de trabajo altamente calificada. En tal virtud, las propuestas que a continuación 
se presentan buscan abonar en el diseño y recomendaciones de políticas públicas para 
avanzar en la solución de este complejo problema.

I. Política de promoción del estado de Veracruz como destino de la IED en torno al 
nearshoring

Se debe emprender una robusta política de promoción del estado de Veracruz como 
destino de las inversiones, por lo que resulta indispensable generar estudios de mercado 
y análisis de datos para difundir las ventajas competitivas con las que cuenta el estado, 
algunos de los elementos a tener en consideración son:

a. Estrategia de promoción internacional
Análisis de mercado y competitividad del estado

• Fortalezas 
Los acuerdos comerciales en los que interviene México implican relacionarse con 
economías que representan en su conjunto 59% del comercio mundial, 60% del PIB 
mundial y son hogar de más de 1,300 millones de consumidores potenciales para los 
productos producidos en México (R. Morales, 2022b), se espera que conforme avancen 
las tensiones con China los mercados se irán cerrando, por lo que el libre flujo de bienes 
y servicios en Norteamérica serán claves para los negocios.

A esto hay que sumar que la Entidad cuenta con una infraestructura portuaria y de 
almacenamiento muy importante, además de verse beneficiada con uno de los proyectos 
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emblemáticos de la presenta administración federal, el Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec (CIIT), que involucra proyectos de infraestructura para el desarrollo 
logístico con el propósito de comunicar el Puerto de Salina Cruz, Oaxaca, con el de 
Coatzacoalcos en Veracruz y la red ferroviaria regional de Coatzacoalcos a Salina Cruz 
y de Coatzacoalcos a Palenque (Chiapas), con lo cual se hará factible la conexión con 
líneas internacionales hacia la costa este de los EE.UU. para consolidarse como uno de 
los centros de conexión y concentración de actividad industrial y logística (HUB) más 
importante del país.

• Debilidades
 La alta dependencia a las inversiones de los EE.UU., y la incertidumbre en torno a los 
impactos de la reforma al Poder Judicial podrían generar que los proyectos de inversión en 
México no se establezcan de forma continua, por ello se deben promover e instrumentar 
esquemas de inversión pública-privada para desarrollar infraestructura energética 
(particularmente gas y energías limpias) y para el mantenimiento y rehabilitación de 
infraestructura hidráulica, a fin de garantizar la disponibilidad de recursos para la base 
industrial que suponen las nuevas inversiones para el nearshoring.

b. Promoción del estado a través de ferias y eventos empresariales internacionales

La participación del estado de Veracruz para promocionarse resulta fundamental e 
indispensable para expandir la red de negocios actuales, así como para incrementar la 
visibilidad de la entidad como destino de inversión, a la par de entender y aprender lo 
que el mercado demanda.

Con ello en mente, se propone participar por lo menos en las siguientes ferias: 
•	 Hannover Messe en Alemania (Hannover Messe, s. f.) es una de las ferias industriales 

más grande del orbe; en 2024 contó con la participación de 130,000 asistentes de más 
de 40 países. Además, hubo 14,000 productos y soluciones, más de 1,000 expositores, 
1,870 ponentes y 300 startups.

•	 El Consumer Electronics Show (CES, s. f.) en 2024 atrajo a más de 130,000 asistentes 
de todo el mundo. Esta feria tecnológica se celebra en Las Vegas (Estados Unidos). 
Cuenta con expositores destacados como Samsung, LG, Qualcomm, Google e Intel. 
Además, se presentan innovaciones en áreas como la Inteligencia Artificial (IA), la 
salud digital, la realidad virtual y aumentada.

c. Campañas de marketing y publicidad

Atraer a nuevos inversionistas requiere del desarrollo de una identidad visual que logré 
posicionar a Veracruz como un destino atractivo por su potencial crecimiento económico. 
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La campaña debe darse tanto en medios tradicionales como digitales y dirigirse sobre 
todo a ejecutivos de las empresas tecnológicas y manufactureras nacionales y extranjeras 
utilizando diversas plataformas (LinkedIn y Google Ads), enfocándose en ejecutivos 
de empresas de tecnología, manufactura y logística para generar una red de relaciones 
públicas que permitan permear los objetivos del plan de nearshoring para el estado de 
Veracruz.

Para el marketing de contenido, es indispensable involucrar el apoyo de las cámaras 
empresariales para producir y distribuir contenido relevante y atractivo (artículos, 
estudios de caso y videos) que destaquen las ventajas que han tenido las empresas que 
ya hayan empezado la relocalización, sus historias de éxito y la forma en cómo el Estado 
apoyó y facilitó el proceso, y desarrollar un portal web específico y dedicado para difundir 
las acciones que el gobierno realice en torno a las inversiones vinculadas al nearshoring 
y, de forma complementaria, campañas de publicidad exterior dirigida a los principales 
parques industriales, centros de negocios y asociaciones internacionales. 

II. Política de impulso y desarrollo de la fuerza laboral

a. Implementación de programas de capacitación, formación técnica y certificación

Es necesario realizar un estudio sobre la demanda laboral, según la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo del INEGI (2022), del total de la población ocupada en el estado de 
Veracruz (3.3 millones), solo el 18.6% de la PEA participa en la industria manufacturera 
que requiere habilidades técnicas específicas, de forma que existe pertinencia para 
realizar un estudio amplio sobre las necesidades que demandan las empresas que se 
relocalizarán en México, con el fin de identificar las competencias técnicas y digitales 
con mayor demanda. 

Atendiendo a lo anterior, se requiere un trabajo de colaboración entre el gobierno del 
estado, las instituciones educativas públicas y privadas para diseñar o rediseñar los 
planes y programas de estudio vinculados a ciencia, tecnología, innovación y habilidades 
industriales. 

Igualmente, resulta importante avanzar en certificaciones en áreas clave para el 
desarrollo de talento en áreas técnicas como el análisis de datos, mantenimiento 
industrial, desarrollo de softwares a través de los bachilleratos tecnológicos basados en 
los programas establecidos en los centros de estudios científicos y tecnológicos (CECYT) 
creando toda una red educativa articulada a nivel medio superior. 
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Para implementar lo anterior, el gobierno del estado debe priorizar el presupuesto 
destinado a programas de educación y capacitación para tales fines y subsidiar con becas 
a los estudiantes para producir una amplia matrícula que logre satisfacer la demanda del 
mercado laboral para las industrias y cadenas de proveeduría que involucra el nearshoring.
 
b. Vinculación entre empresas y centros educativos para programas de pasantías, 
prácticas profesionales y educación dual

Es momento de recuperar el proyecto de las vocacionales, ahora con el nombre de 
CECYT, y llevar a cabo la creación de un nuevo sistema educativo que pueda avanzar en 
la educación dual2; al mismo tiempo que se dota a la población susceptible de incorporarse 
al mercado laboral de las competencias y habilidades necesarias en el aula. Debe crearse 
un nuevo modelo dual “a la mexicana”, teniendo en mente las condiciones de mercado que 
propiciará el nearshoring; por ello es necesaria la vinculación entre empresas, rectores 
y directores de universidades que tengan sistemas de media superior y superior para 
ir ajustando por los menos semestralmente los programas de formación en áreas de 
innovación tecnológica de vanguardia. 

Igualmente se requiere establecer normatividad específica para que las empresas se 
obliguen a ofrecer programas de pasantías pagadas para los estudiantes, vinculando 
dichos programas a incentivos fiscales, así como también, impulsar becas para 
certificaciones internacionales en el área tecnológica para aumentar la competitividad 
de los trabajadores3,  definiendo indicadores para calificar tanto a  centros educativos y 
centros de trabajo participantes.

III. Política pública en materia de incentivos fiscales y facilidades administrativas

El 11 de octubre de 2023, el gobierno federal publicó una serie de estímulos fiscales 
operados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Juárez, 2023) para el impulso 
del nearshoring en el ejercicio 2024. Estos incentivos están disponibles en todo el país, es 
decir, pueden ser usados por empresas con residencia en el estado de Veracruz e incluye 

4	 En 2014, el gobierno chino lanzó la “Iniciativa de Educación Vocacional Moderna” estableciendo 
su modelo “shuang yuán zhì” que literalmente se traduce como sistema dual. Este sistema tiene como 
objetivo integrar la educación en las aulas con la formación profesional práctica produciendo así una 
fuerza de trabajo alineada a las necesidades del mercado. Este modelo tiene su inspiración en el modelo 
alemán
5	 Las certificaciones son variadas, aquí algunos ejemplos: CompTIA, Project Management Institute 
(PMI), ITIL (Information Technology Infrastructure Library, Scrum Alliance, Google Cloud Certifications, 
Salesforce, CISSP (Certified Information Systems Security Professional), CEH (Certified Ethical Hacker), 
Six Sigma, Lean Six Sigma, Cisco, Microsoft y AWS.
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diez sectores clave de la economía mexicana:

1.	 Fabricación de partes para vehículos automotores
2.	 Agroindustria
3.	 Fabricación de productos farmacéuticos
4.	 Fabricación de otros equipos y accesorios eléctricos
5.	 	Fabricación de componentes electrónicos
6.	 	Producción de obras cinematográficas y audiovisuales
7.	 	Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico dental y 

para laboratorio
8.	 	Fabricación de fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos
9.	 	Fabricación de equipo aeroespacial
10.		Fabricación de instrumentos de medición, control, navegación y equipo médico 

electrónico

a. Diseño de incentivos fiscales para empresas de nearshoring

Es importante emprender un estudio comparativo sobre los incentivos que se están 
generando en las principales ciudades de China (fiscales y de apoyo financiero) para tener 
una referencia válida comparable que permita diseñar y valorar el costo-beneficio, los 
alcances, cuantía y tipo de incentivos para atraer a empresas interesadas en relocalizarse 
en México. Este análisis resulta importante para diseñar un esquema integral de estímulos 
que compita con otros países para atraer IED. 

Es momento de revalorar con el gobierno federal posibles subvenciones en el impuesto 
sobre la renta (ISR) y aplicación de incentivos para la contratación de personal local 
(certificado) o deducciones fiscales por inversión en tecnología y capacitación. Estos 
incentivos deben traducirse, en primera instancia, en la creación de nuevos puestos de 
trabajo y un incremento de la oferta exportable. 

b. Simplificación de trámites y procesos administrativos (creación de la ventanilla única 
de promoción de la IED y para la atención a inversionistas y empresas extranjeras)

Se debe asegurar un gobierno bueno y efectivo usando capacidades digitales para ofrecer 
mejor regulación y protección más fuerte, generando eficiencias en los procedimientos 
administrativos para la obtención de permisos, licencias ambientales, registros (ante la 
federación y el estado), esto implica dar un paso decidido hacia adelante en materia de 
desregulación y simplificación de trámites para impulsar y facilitar la llegada de inversión 
extranjera directa. 
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La plataforma de digitalización debe ser centralizada, lo cual exige impulsar mecanismos 
de coordinación con la federación para ofrecer en un mismo punto, asistencia 
personalizada y una ventanilla única para resolver todo tipo de dudas en los procesos 
regulatorios, normativos y administrativos asociados con el establecimiento de empresas 
y la recepción de IED. 

Lo anterior, conlleva realizar un trabajo sistematizado de identificación de todos los 
trámites federales y estatales que estarían involucrados en el proceso de relocalización 
de cualquier empresa que pretenda establecerse en el estado de Veracruz y construir 
un mecanismo interinstitucional para resolver obstáculos que puedan entorpecer el 
proceso de inversión.  

Se requiere de una muy amplia cooperación interinstitucional entre diferentes 
dependencias del gobierno del estado, así como de las dependencias federales 
regulatorias en materia fiscal y económica para asegurarse que pueda existir un proceso 
eficiente e integrado. 

Se propone la creación del Centro Veracruzano de Atención al Inversionista (CEVAI) para 
establecer de forma virtual, o incluso física, oficinas de atención para que las empresas 
e inversionistas extranjeros interesados reciban asesoría y consultoría especializada 
para radicar sus inversiones en el estado, lo cual conlleva integrar personal altamente 
capacitado en la gestión administrativa gubernamental, fiscal y legal corporativa, capaz de 
llevar a cabo el trabajo de vinculación y gestoría con los diferentes entes gubernamentales 
(procedimientos de registro administrativo y autorización regulatoria); así como para el 
registro e inscripción (notarías públicas, Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
entre otros).

IV. Política de fomento a la investigación y desarrollo (I+D)

La inversión pública es fundamental en este proceso y si bien el recurso público es escaso, 
requiere focalizar y priorizar su destino en industrias clave para poder adoptar nuevas 
tecnologías e impulsar la competitividad. 

Ante ello, los incentivos deben ser para aquellas empresas que logren avances en 
investigación y desarrollo (I+D) y, al mismo tiempo, generan capacitación y programas 
de formación para la fuerza de trabajo. 

Por supuesto que las universidades públicas, privadas y las escuelas técnicas o 
tecnológicos, así como la iniciativa privada deben sumarse mediante estrategias 
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colaborativas que permitan permear el conocimiento y trasmitirlo a las nuevas 
generaciones, integrando en sus programas de estudios los conocimientos necesarios 
para apalancar la complejidad económica y el capital humano que permitan desarrollar las 
capacidades que satisfagan los requerimientos del trabajo del futuro y también difundir de 
los resultados y aplicaciones de la investigación y desarrollo (I+D), mediante conferencias, 
mesas de debate, talleres y prácticas en campo.

a. Transferencia tecnológica

Una de las acciones que fortalecieron la industria en China fue la creación de Joint 
Ventures. El gobierno chino exigía que las empresas interesadas en invertir y operar en 
su país tenían que establecer una asociación con una empresa nacional. Lo que a la postre, 
redundó en acceso directo a las tecnologías avanzadas de sus socios. 

En el caso de Veracruz, se debe instituir la condición de establecer una asociación 
con una empresa nacional, a cambio de beneficios o incentivos para que las empresas 
interesadas en invertir en sectores estratégicos para la producción, por ejemplo, de 
dispositivos médicos, semiconductores y relacionados; computación y electrónica, así 
como la industria automotriz, maquinaria y equipos, realicen esquemas de asociación 
(Joint Ventures) con empresas nacionales y su red de proveeduría.

b. Clústeres industriales

Fomentar la articulación y desarrollo de clústeres (agroindustriales, energético, 
turístico, logístico, tecnológico, etcétera) mediante alianzas estratégicas y desarrollo 
de proveedores para impulsar encadenamientos productivos entre la fase primaria, 
industrial y comercial vinculando a las pymes con grandes empresas nacionales y 
extranjeras.

Esto implica desarrollar infraestructura como la que se está construyendo en torno 
al Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec a través de los polos de desarrollo 
para el bienestar (Podebis), que son áreas geográficas delimitadas que cuentan con las 
condiciones para atraer inversión y potenciar capacidades productivas, a efecto de 
detonar el desarrollo económico y social en la región del Istmo de Tehuantepec. Los 
elementos que han acompañado a este proceso son la creación de nuevos parques 
industriales con políticas fiscales favorables, subsidios y apoyo logístico. 

Dando continuidad a este proceso es necesario configurar Podebis en otras regiones 
del Estado y estructurarse fundamentalmente en torno al desarrollo de tecnología de 
vanguardia. Veracruz tiene el potencial para poder constituir un clúster tecnológico, 

Veracruz frente al proceso de la relocalización (nearshoring) 



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

35

equiparable al de Zhongguancun en Pekín, el “Silicon Valley de China” (Conrad, 2023). 
Es por ello por lo que se debe de apostar por promover áreas de conocimiento en materia 
de Fintech, Big Data y análisis de datos, E-commerce, realidad virtual y aumentada (VR/
AR), tecnologías verdes y renovables, tecnologías de la información y comunicaciones, 
robótica y automatización, inteligencia artificial, biotecnología y ciencias de la vida y 
desde luego, en electrónica y semiconductores.

Esto implica que se deben explorar las áreas de oportunidad en el estado para apalancar, 
junto con inversiones provenientes del nearhsoring, las inversiones públicas necesarias 
para impulsar sectores estratégicos tecnológicos.

c. Inversión en infraestructura de redes de telecomunicaciones
Sin duda, Veracruz podría recibir empresas tecnológicas de lo más avanzadas en el mundo 
y estar en consonancia con el desarrollo y la innovación tecnológica del mercado de 
Norteamérica, pero para lograrlo se requiriere inversión en redes de telecomunicaciones 
de alta velocidad y confiabilidad. 

La expansión de la red de fibra óptica debe ser una de las prioridades de la próxima década, 
para mantener la cobertura tanto en las zonas más densamente pobladas, así como en las 
comunidades rurales del estado. La fibra óptica que se necesitará es la de alta capacidad 
y sistemas de transmisión avanzados, que permitan conexiones extremadamente altas 
para poder potenciar sectores como la manufactura, la salud, el transporte y la ciudad 
inteligente, por ello es fundamental fomentar un ecosistema robusto alrededor de la 
tecnología 5G.

Además de fomentar las tecnologías emergentes, la inteligencia artificial (IA), el desarrollo 
de energías limpias para el combate al cambio climático y favorecer el suministro 
energético y continuo a la industria.

d. Inversión privada

Se espera que las empresas que decidan trasladar sus operaciones al estado de Veracruz 
puedan conducirse con la responsabilidad de sus impactos ambientales, sociales y de 
gobernanza (SEG) para fomentar una evaluación de sus acciones en el terreno de la 
sostenibilidad y su impacto social. 

Desde la obtención de certificaciones como LEED (Liderazgo en Energía y Diseño 
Ambiental) para edificios verdes (que conlleva la exigencia de uso en nuevas edificaciones 
de paneles solares, entre otras) hasta certificaciones de trabajos en condiciones seguras, 
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prácticas laborales justas y diseñar estrategias de economía circular que le permitan 
facilitar la reutilización, reciclaje y reducción de residuos, cerrando los ciclos de materiales 
y minimizando la huella de carbono.

Se prevé que la inversión extranjera aparejada al nearshoring esté enfocada en la 
industria automotriz, electrónica y tecnología de la información, manufactura avanzada, 
aeroespacial, salud y dispositivos médicos y energías renovables, por lo que se deben 
desarrollar las cadenas de suministro en el estado con proveedores locales o de otras 
regiones para mejorar la eficacia de estas actividades industriales, generando alianzas 
estratégicas con empresas tractoras, dentro y fuera del estado. 

V. Política pública de financiamiento e inversión

La gran restricción de nuestro país para impulsar el crecimiento ha sido y sigue siendo la 
inversión y falta de acceso al financiamiento; en este sentido, se deben generar políticas 
que, apalancadas en el financiamiento y la inversión, impulsen un enfoque de redes de 
valor, un mayor valor agregado a los productos que haga factible la vinculación con 
los mercados (nacional e internacional) y favorezca la integración de las cadenas de 
suministro en el estado.

Es fundamental potenciar el financiamiento de las pymes para apalancar el incremento 
de la productividad e innovación permitiéndoles crecer con inclusión social. Se debe 
pugnar porque la banca de desarrollo establezca mecanismos financieros que ayuden a 
solventar las necesidades del mercado y permitan el acceso al financiamiento de pymes y 
emprendimientos (startups) de innovación que ayuden a despegar empresas en materia 
de desarrollo tecnológico con esquemas financieros diferenciados vía crédito, capital 
de riesgo (semilla y emprendedor), y garantías que permita impulsar la inversión en el 
país y el estado.

La inversión en la entidad se tiene que impulsar y generar desde adentro y de la mano del 
sector privado, teniendo en cuenta que para ello resulta clave garantizar la certeza jurídica 
y Estado de derecho. ¿Cómo hacerlo? Primero, desde la propia empresa, estableciendo 
estímulos para incrementar su escala y generación de flujos (gobernanza, capacitación, 
adopción de tecnología, certificación de procesos, logística, etcétera).

Segundo, instrumentando políticas públicas que apoyen el acceso al financiamiento 
“diferenciado” a las pymes con esquemas de reducción de tasa y programas de garantías 
(líquidas o recíprocas) para apoyar a los sectores productivos estratégicos y regiones 
en la entidad con necesidades especiales o rezago económico.
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Tercero, promoviendo el acceso a fuentes alternas al financiamiento (distintas del crédito 
tradicional) para que, dependiendo del tamaño de la empresa, se pueda acceder a capital 
de riesgo o a mercados más sofisticados para impulsar la inversión en los sectores de 
mayor dinamismo en el estado.

Conclusiones

El nearshoring es una gran oportunidad de crecimiento económico para México en el 
corto y mediano plazos; sin embargo, por sí solo no es incluyente y no llegará al estado 
de Veracruz por arte de magia; es fundamental que se implementen políticas públicas 
que generen condiciones favorables para su desarrollo.

Si bien es cierto que el progreso social debiera ser prerrequisito para captar inversión 
extranjera directa, la vocación económica, recursos naturales e infraestructura 
disponibles en la entidad pueden detonar el interés de inversores extranjeros y propiciar 
mayores flujos de IED para que la entidad incremente su participación en el nearshoring.
El gobierno estatal debe asumir un papel activo como promotor y facilitador del desarrollo 
industrial de la entidad, a través de políticas públicas que fomenten la inversión productiva, 
el desarrollo del talento humano, la innovación, la competitividad y la internacionalización 
para transformar la industria en el estado e impulsar actividades prioritarias y sectores 
estratégicos para desarrollar una agenda estatal de impulso al crecimiento y desarrollo 
enfocada en la productividad e inclusión de los diferentes sectores productivos (clústers 
por vocación y sistema producto).

Resulta crucial que la administración de la Ing. Rocío Nahle, además de continuar 
impulsando la consolidación del proyecto del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec (CIIT), genere puentes de entendimiento y colaboración con la iniciativa 
privada, las universidades y tecnológicos para incentivar la inversión, el desarrollo de 
infraestructura y una agenda de capacitación y movilidad laboral a través de una política 
para el impulso y desarrollo de la fuerza laboral con un sistema educativo dual que vincule 
los conocimientos adquiridos en el aula con la practica laboral y las necesidades del 
mercado.

Se debe pugnar con el gobierno federal para que la banca de desarrollo establezca 
mecanismos financieros que ayuden a solventar las necesidades del mercado y permitan 
el acceso al financiamiento de pymes con esquemas financieros diferenciados vía 
crédito, capital de riesgo (semilla y emprendedor) y garantías para permita apalancar la 
productividad e innovación para crecer con inclusión social.
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Pese a que los resultados económicos y de progreso social en la entidad no son 
satisfactorios, Veracruz cuenta con los recursos naturales, infraestructura y disponibilidad 
de mano de obra para competir por mayor inversión extranjera directa y por esta 
vía incrementar el tamaño de su economía y las condiciones de vida de su población, 
insertándose eficientemente en la nueva complejidad económica que conlleva el actual 
entorno geopolítico y tecnológico actual.
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Efectos y perspectivas del nearshoring en el estado de Veracruz 
(2018-2023)

Angel Toledo-Tolentino1

Resumen 

El objetivo de este trabajo es analizar los efectos del nearshoring en el estado de 
Veracruz, mediante el análisis de la inversión extranjera directa (IED), destacando los 
sectores más beneficiados y los obstáculos que impiden una mayor captación. Además, 
se exploran las perspectivas y se proponen políticas públicas que permitan maximizar 
las oportunidades derivadas de este fenómeno global. Se realiza un análisis estadístico 
de la IED recibida en Veracruz de 2018 a 2023 por sectores económicos, el cual muestra 
que la captación de recursos provenientes del nearshoring ha sido limitado. Se proponen 
algunas medidas de política pública, como el fortalecimiento de la infraestructura, la 
implementación de incentivos fiscales, el desarrollo de capital humano, además de la 
planeación y coordinación entre secretarías.

1. Introducción

En años recientes, el fenómeno del nearshoring ha cobrado relevancia a nivel mundial 
como una estrategia clave para las empresas multinacionales que buscan optimizar sus 
cadenas de suministro, reducir costos de producción y maximizar sus beneficios. Este 
proceso consiste en la reubicación de las operaciones productivas de forma parcial o 
total a países más cercanos a los mercados finales. Bajo este contexto, nuestro país se ha 
posicionado como un destino importante para las inversiones extranjeras; sin embargo, 
la distribución de los beneficios del nearshoring no ha sido igual a lo largo del territorio 
nacional, y estados como Veracruz enfrentan retos específicos para obtener mayores 
beneficios.

El presente trabajo pretende responder los siguientes cuestionamientos: ¿cómo 
ha evolucionado la IED y, en particular, la relacionada con los sectores productivos 
vinculados con el nearshoring en el estado de Veracruz entre 2018 a 2023?, y ¿cuáles 
son los principales desafíos estructurales que enfrenta Veracruz para atraer mayor IED 

1  Doctor en Estudios del Desarrollo. Adscrito a la Facultad de Economía de la UV. Consultor en temas de 
planeación municipal y desarrollo regional.  Áreas de interés: sector petrolero, inversión extranjera y 
zonas metropolitanas. Nivel Candidato en el SNII (2025-2028). ORCID: https://orcid.org/0000-0002-
5693-6719; correo electrónico: atoledot@gmail.com
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relacionada con el nearshoring? Para tal efecto se utilizó información estadística de la 
Secretaría de Economía del año 2018 al año 2023 en millones de dólares americanos 
(mdd). Se tomó como base 2018, dado que iniciaban tanto la administración federal como 
la estatal; además de evitar el problema metodológico de partir de 2020, año en el que 
inició la pandemia por COVID-19. El escrito sigue un enfoque cuantitativo, descriptivo, 
no experimental y con fuentes documentales; elementos que se usaron para elaborar 
tablas que sirvieron para analizar la información.

La estructura del trabajo se organiza en las secciones siguientes: primero, se presenta 
un marco teórico que contextualiza el nearshoring como una estrategia de relocalización 
en el ámbito global y su relevancia para México. A continuación, se realiza un análisis 
cuantitativo de la IED en Veracruz desglosado por sectores y con énfasis en los 
relacionados con el nearshoring, para analizar su comportamiento durante el periodo de 
estudio. Después, se identifican los principales factores que han dificultado la atracción 
de inversiones en el estado. Finalmente, se proponen una serie de políticas públicas que 
buscan fortalecer la capacidad de Veracruz para captar IED y aprovechar plenamente 
las ventajas del nearshoring, concluyendo con una reflexión sobre las implicaciones de 
estos hallazgos para el estado de Veracruz.

2. Desarrollo
2.1 Relocalización de actividades o nearshoring

Un fenómeno que provocó la globalización a partir de los años ochenta del siglo XX fue 
el hecho de que muchas empresas ubicadas en los países desarrollados buscaran ser 
más competitivas y conquistar nuevos mercados para lograr aumentar sus ganancias; 
por lo cual, la búsqueda de economías de escala se volvió crucial. Para esto, las empresas 
multinacionales (EMN)1  vieron como parte de su estrategia global el ubicar parte de sus 
procesos productivos fuera del territorio nacional y localizarlos en zonas con menor 
nivel de desarrollo como América Latina, África y Asia, fenómeno que se conoce como 
deslocalización u offshoring. Estas zonas ofrecieron facilidades fiscales, menor costo de 
mano de obra, energía barata y vías de comunicación adecuadas; entre otras ventajas 
(Linares Navarro, 2020). 

Al respecto, el país que más destacó en el proceso de relocalización fue China, nación 
que facilitó la entrada de inversión extranjera mediante baja tributación, apertura de 
zonas económicas especiales, abundante mano de obra y salarios bajos, elementos que 

1	 Las empresas multinacionales son “Las cuales poseen una casa matriz (headquarter) en su país 
de origen y filiales localizadas en distintos países extranjeros” (García & López, 2020, p.6).

lo volvieron atractivo a las empresas internacionales (Mendoza Rebordinos, 2014).
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No obstante, este proceso ampliación de los mercados globales se ha venido paralizando 
paulatinamente. Esquivel (2022) afirma que el mundo se enfrenta a un proceso 
de desglobalización que inició con la crisis económica de 2008 y que se ha venido 
consolidando por los siguientes eventos: crisis económica, políticas proteccionistas, 
guerra comercial entre China y Estados Unidos, la pandemia de COVID-19 y la invasión de 
Rusia a Ucrania. Como consecuencia, el proceso de offshoring parece haberse estancado y 
ser compensado por otro proceso de reubicación, en el cual muchas de estas operaciones 
que antes se llevaban a cabo en países lejanos ahora se realizan en países vecinos: 
relocalización o nearshoring.

El nearshoring se define como “La práctica a través de la cual las empresas trasladan parte 
de sus procesos productivos a países más cercanos para reducir costos de transporte 
y producción” (Banco de México, 2022, p.21); buscando “Facilitar la integración de las 
cadenas de suministro y concentrar la producción en un destino cercano a su consumo 
final” (Michel et al., 2003, p. 3). En consecuencia, este proceso de relocalización forma 
parte del offshoring puesto que las EMN se mantienen en la estrategia de mover parte de 
sus operaciones al extranjero, sólo que ahora se busca ubicarse muy cerca del mercado 
final, lo que facilita la supervisión y logística.

El proceso de relocalización ofrece ventajas a las empresas, como la caída en los 
tiempos y costos de transporte. Dada la cercanía con el mercado final se tiene un mayor 
conocimiento de su entorno jurídico y de competencia, además del aprovechamiento de 
los acuerdos comerciales existentes (EAE Business School, 2022). Lo anterior produce 
una caída en los costos de producción, disminución de tiempos, profundización en la 
manera de integrar los procesos productivos, provocando menores tiempos de respuesta 
al mercado final y, en consecuencia, mayores beneficios económicos a las EMN.

2.2 México en el escenario internacional del nearshoring

Bajo los elementos expuestos en la sección anterior, las multinacionales de los países sede 
de las regiones centrales (Estados Unidos, Alemania y Japón) han empezado un proceso de 
relocalización de sus actividades productivas hacia países más cercanos. Este movimiento 
no significa que China y otras partes de Asia van a dejar de recibir inversiones, puesto 
que existen productos asiáticos con mayor componente tecnológico que difícilmente se 
pueden realizar en los países fábrica en el corto plazo; sino que procesos menos complejos 
que se hacían en Asia pasarán a países cercanos a los mercados principales. En el caso de 
la región de América del Norte, varias multinacionales que tienen como mercado final los 
EUA están moviendo total o parcialmente sus operaciones de Asia (China en particular) 
hacia México y, en menor grado, a otros destinos de América Latina.
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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2022) calcula que el nearshoring producirá, en 
los próximos años, 78 mil mdd en exportaciones para Latinoamérica (64 mil mdd en bienes 
y 14 mil mdd en servicios), donde nuestro país podría ser el que más ganancias obtendría 
por la exportación de mercancías con un estimado de 35 mil mdd, seguido por Brasil con 
7 mil 844 mdd. Las actividades productivas con más oportunidades de crecimiento en la 
región son la automotriz, textil, farmacéutica y energías renovables. Estos datos ponen 
a México como una de las naciones más beneficiadas por este proceso de relocalización 
productiva, pues es más cercano a un país central como es Estados Unidos.  

Una buena cantidad de empresas que salieron de China lo hicieron a países vecinos y no a 
México. Tal es el caso de Vietnam, el cual pasó de representar 1.9% de las importaciones 
totales estadounidenses en 2017 a un 4% en 2022; en cambio, nuestro país pasó del 
13.6% en 2018 al 13.9% en 2022, un aumento marginal en relación con lo sucedido en 
Vietnam. Otros países como Corea del Sur, Taiwán, India y Tailandia también han visto 
un incremento importante de sus exportaciones al mercado norteamericano (Serrano 
et al, 2022).

Factores que favorecen la llegada de inversión extranjera a México
A continuación, se exponen los factores más relevantes que inciden en que México sea 
un lugar propicio para la relocalización de actividades a escala internacional. 

Salarios bajos y mano de obra calificada. Los sueldos promedio que se ofrecen en el 
sector de las manufacturas a nivel nacional son inferiores a sus pares chinos por cerca de 
dos dólares. Además, nuestro país ofrece una red de centros de investigación públicos 
y privados que brindan al mercado laboral 24 mil ingenieros en ramas de tecnología e 
innovación (Frontier Industrial 2022; Garrido, 2022). 

Vecindad geográfica. El ser vecino hace que las EMN estadounidense tengan mayor 
capacidad para ejercer un control importante sobre sus filiales en el país (Garrido, 2022).
Costos logísticos reducidos. México presenta una red de 117 puertos marítimos, 64 
aeropuertos internacionales, 27 mil kilómetros de vías férreas y 172 mil de carreteras, 
presenta costos de carga por metro cúbico menores a los de China con EUA (140 dólares 
contra 15); así como el suministro de bienes por tierra, que toma de 3 a 4 días (EAE 
Business School, 2022).

Similitud en los husos horarios. La diferencia horaria más grande entre México y los 
Estados Unidos es de tres horas, lo que facilita la comunicación y supervisión presencial 
y vía remota para, de esta forma, responder a las distintas demandas del mercado final 
(EAE Business School, 2022). 
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T-MEC. Este acuerdo comercial proporciona una base legal que da certeza y sirve de 
apoyo para generar y expandir las cadenas de proveeduría; así como ser una estructura 
que facilita el comercio y brinda protección a la propiedad intelectual semejante a los 
estándares estadounidenses (EAE Business School, 2022). 

Factores que complican la llegada de inversión extranjera a México
Aunque nuestro país ofrece muchas ventajas para aprovechar el nearshoring y obtener 
importantes beneficios, se enfrenta con temas estructurales que pueden dificultar la 
captación de estas inversiones:

Energía eléctrica. Para fabricar muchos de los bienes que producen las empresas que se 
relocalizan en nuestro país se consumen ingentes cantidades de energía eléctrica, lo que 
pone presión al sistema eléctrico. Lo anterior es preocupante, puesto que el Producto 
Interno Bruto (PIB) del sector de generación de electricidad creció a un ritmo anual de 
-0.3% entre 2018 y 2022; en cambio, para el período 2010 a 2022 el crecimiento promedio 
anual en el consumo eléctrico dedicado al uso industrial alcanzó el 0.13%. 

La inversión en infraestructura eléctrica ha venido a la baja, resultado de los cambios 
regulatorios que limitan la inversión privada, tanto en la forma convencional como en 
la generación de energías renovables: la eólica y la solar, que pueden ser un importante 
complemento al suministro dado por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Serrano 
et al., 2022). Bajo este contexto, muchas EMN pueden no instalarse en México, en virtud 
de las restricciones en el suministro eléctrico a futuro y que puedan poner en riesgo la 
operación continua de sus plantas. 

Disponibilidad de agua. El disponer de suministro de agua se ha vuelto un tema de 
seguridad nacional para nuestro país, dado lo severo de las sequías en los últimos años 
producto del cambio climático, falta de nuevas infraestructuras y concientización social. 
La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) manifiesta que, desde mediados de la década 
anterior, una parte muy importante de los recursos hídricos ya no tienen disponibilidad 
en las zonas del Norte y Bajío; lo que es preocupante, ya que son regiones que son vistas 
como lugares idóneos para captar gran parte de las ganancias del nearshoring (Serrano 
et al. 2022).

Inseguridad. En México, la relevancia de este asunto se ve amplificada por el contexto 
de violencia vinculada al narcotráfico, un problema que ha ido en aumento en las últimas 
décadas. Los estudios de Cabral Torres y otros (2018) ponen de manifiesto cómo los 
índices de homicidios y robos desalientan la llegada de capital extranjero a nuestro país. 
A esto debemos añadir las observaciones de Michel y otros (2022), quienes señalan que 
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los esfuerzos por garantizar la seguridad en el transporte de mercancías incrementan 
significativamente los costos del transporte por carretera. Además, las interrupciones 
en las vías férreas complican aún más el panorama para el movimiento de bienes por 
este medio. Estos factores, en conjunto, representan obstáculos considerables para 
el desarrollo económico y la atracción de inversiones en el contexto mexicano actual.

Infraestructura. Se deben de invertir más recursos en puertos, aeropuertos y carreteras. 
Un solo puerto en China mueve 42 millones de TEUS (medida para calcular la capacidad 
de carga de los contenedores) al año, mientras que el puerto de Manzanillo solo mueve 2 
millones de TEUS en el mismo período; por lo cual hay que aumentar este indicador. Sobre 
el particular, la modernización de los puertos de Salina Cruz y Coatzacoalcos contribuiría 
en ese sentido, además de relacionarse con el mejoramiento en el transporte ferroviario 
de carga que une esos puertos. Así también, se debe de ayudar a los transportistas a 
modernizar sus flotillas e incrementar el número de operarios (Ulloa Luna, 2023). 

Espacios físicos. Es importante aumentar el espacio disponible en el ramo de las naves 
industriales, puesto que, al inicio de este año, solo el 1.8% del espacio industrial se 
encontraba disponible, lo que ha impulsado al sector inmobiliario de este tipo; no obstante, 
ha generado presión para terminar los proyectos lo más rápido posible. En consecuencia, 
si se aumenta el ritmo de construcción, se podría tener en cinco años el doble del espacio 
actual y alcanzar los 160 millones de metros cuadrados, siendo Ciudad de México y 
Monterrey las urbes que lideran la construcción (Claves para acelerar el desarrollo de 
naves industriales y hacer frente al nearshoring, 2024; Escobar, 2024).

Política industrial. México requiere una política industrial concreta y con miras a largo 
plazo, que favorezca la captación de mayor inversión externa. Gran parte del proceso 
de relocalización de empresas que llegan al país lo hacen por cercanía geográfica y los 
beneficios del T-MEC, pero no como producto de estrategias claras y medibles hacia donde 
enfocar la llegada de estas empresas. En diciembre de 2022, la Secretaría de Economía 
(SE) presentó el documento “Rumbo a una política industrial” que busca desarrollar una 
política industrial en el país. Hay que observar que se desarrolla esta propuesta con la 
nueva administración federal que inició el 2 de octubre de 2024 (Gobierno de México, 
2022).

Cambios en el marco legal. La aprobación de la reforma al Poder Judicial genera 
incertidumbre por parte de los inversionistas extranjeros, pues sienten que, con los 
cambios legales, los jueces pueden perder independencia en sus decisiones y vulnerar 
el Estado de derecho. En específico les preocupa la elección de los jueces por votación 
popular. Por lo tanto, la IED puede verse frenada en el corto y mediano plazos, pues 
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las empresas extranjeras esperarán a que los cambios legales se vayan asentando 
(Hernández, 2024; Rogozinski, 2024).

2.3 Comportamiento de las entradas de inversión extranjera directa a nivel nacional 

Para efectos del presente trabajo, el nearshoring se medirá principalmente como la IED 
que llega al país y al estado de Veracruz. Se define este tipo de inversión como “Una 
operación que involucra una relación de largo plazo en la cual una persona física o 
jurídica residente de una economía (inversor directo) tiene el objetivo de obtener una 
participación duradera en una empresa o entidad residente de otra economía” (García & 
López, 2020, p. 6). Por lo tanto, la IED es la cantidad de dinero que una empresa o persona 
invierte en un país extranjero cuya finalidad es la de lograr ganancias económicas en el 
largo plazo. Aunque la IED de forma estadística se registra a nivel país, son las EMN las 
que la materializan al colocar parte de su proceso productivo en el extranjero, pero bajo 
los lineamientos de su casa matriz. 

Si se analiza la composición de la IED con base en la clasificación por tipo de inversión,2 
se tiene que en todo el período sumó un total de 202 mil 997 millones de dólares (mdd), 
pasando de los 34 mil 101 mdd, en 2018, a 36 mil 282 mdd en 2023: un incremento del 
28.9%; no obstante, se aprecia un estancamiento de 2023 en relación con el año anterior. 
La mayor parte de la IED se registró como reinversión de utilidades (50.9%), seguida por 
nuevas inversiones (34.6%) y cuentas entre compañías (14.5%). La reinversión indica 
que empresas ya establecidas y que conocen el mercado mexicano están desarrollando 
planes de expansión con las ganancias obtenidas, siendo 2023 el punto más alto. Por su 
parte, es de llamar la atención que la tendencia creciente de nuevas inversiones que se 
dio en los primeros años, exceptuando el año 2020, se contrajo fuertemente en 2023 
(-72.3%, respecto al año anterior). En este sentido, un entorno global con mayores tasas 
de interés y temores de recesión y, al interior, incertidumbre política y regulatoria en 

2	 Nuevas inversiones: se refiere a los movimientos de IED asociados a:
Inversiones iniciales realizadas por personas físicas o morales extranjeras al establecerse en México; dentro 
de estas inversiones se incluyen aquellas en activo fijo y capital de trabajo para la realización habitual de 
actos de comercio en México. Aportación al capital social de sociedades mexicanas (inicial o aumentos) por 
parte de los inversionistas extranjeros. Transmisión de acciones por parte de inversionistas mexicanos a 
inversionistas extranjeros. Monto inicial de la contraprestación en los fideicomisos que otorguen derechos.
Reinversión de Utilidades: es la parte de las utilidades que no se distribuye como dividendos y que se 
considera IED por representar un aumento de los recursos de capital propiedad del inversionista extranjero.
Cuentas entre compañías: son las transacciones originadas por deudas entre sociedades mexicanas con 
IED en su capital social y otras empresas relacionadas residentes en el exterior. De acuerdo con el BD4, 
las empresas relacionadas son aquellas que pertenecen a un mismo grupo corporativo. (DGIE, 2018, p. 2).

sectores clave –como el energético– pudieron contribuir a la caída en nuevas inversiones.
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Tabla 1. Entradas de inversión extranjera directa (IED) hacia México según tipo de inversión, en 
millones de dólares, 2018-2023

Nota: Se elaboró con base en datos de la Secretaría de Economía (2024)

Las cifras oficiales muestran que, en el periodo 2018-2023, cinco países representaron 
el 73.8% de toda la IED recibida: Estados Unidos (40.2%), España (11.7%), Canadá (9.5%), 
Alemania (6.5%) y Japón (5.9%). Al respecto, Estados Unidos y Canadá se benefician 
del T-MEC, mientras que a España le favorecen en sus inversiones el idioma, la posición 
geográfica y el acuerdo comercial que México tiene con la Unión Europea. En este 
sentido, la IED China sumó en el periodo mil 475 mdd, colocándola en el número 17 de 
los inversores en territorio nacional. A destacar es el hecho de que, en los tres primeros 
años, tuvo una tendencia de crecimiento exponencial que en 2022 tuvo su mejor año, 
con 570 mdd; sin embargo, para 2023 la cifra se redujo a 159 mdd, la menor después de 
la pandemia. 

La mayor parte de la IED que arribó a México a partir del año 2018 se concentró en los 
siguientes estados: Ciudad de México (28.4%), Sonora (14.4%), Nuevo León (12.1%), 
Jalisco (7.6%), Guanajuato (6.8%), Chihuahua (6.7%) y Durango (6.6%). La mayoría de 
las entidades se encuentran en el centro y el norte del país, estados más cercanos a los 
Estados Unidos.

La demanda de espacios industriales por nearshoring alcanzó los 1.7 millones de metros 
cuadrados (mm2) en 2023, mientras que en 2020 fue de 0.4 mm2, un aumento del 142%, 
lo que expone la llegada de unidades productivas al país. Además, hacia finales de 2023 
la participación del nearshoring sobre la comercialización de espacios industriales fue 
de un 28% del total. Para el mismo período, la mayor parte de la demanda industrial 
fue potenciada por el crecimiento en los sectores: automotriz y de electrónicos y 
electrodomésticos en los mercados del norte de México (CBRE, 2024).
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2.4 Análisis de la inversión extranjera directa (IED) y su relación con el nearshoring en 
el estado de Veracruz

Gran parte de la IED que llegó a México en estos últimos años se localizó en los estados del 
centro y del norte del país, como respuesta principal a la cercanía de Estados Unidos y las 
ventajas por el T-MEC, lo que favorece las desigualdades regionales. Cabe resaltar que 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (estado de Veracruz en adelante) se colocó 
en el lugar 14 entre los 32 estados del país, con un 4.0%, el mejor lugar para cualquier 
estado ubicado en el sur del país.

Se aprecia que en el período la IED acumulada en el estado de Veracruz fue de 4 mil 
782 mdd, de este total el 65.7% se ubicó como reinversión en utilidades, el 42.4% como 
nuevas inversiones y el restante - 8.0% como cuentas entre compañías. Como se aprecia, 
la reinversión es producto de la confianza de las empresas extranjeras instaladas en 
la entidad y que decidieron poner sus ganancias en la expansión y consolidación de la 
empresa; en cambio, las nuevas inversiones han ido a la baja, mientras que en 2021 se 
alcanzó la mayor cifra con 890 mdd, para 2022 fueron 177 mdd y en 2023 prácticamente 
no se registró inversión alguna con 2 mdd. Lo que exhibe que los inversionistas extranjeros 
no consideran al estado como un lugar atractivo para colocar sus capitales. 

Es de llamar la atención lo que sucede con el rubro de cuentas entre compañías al presentar 
un saldo negativo que ilustra que salió dinero de las empresas instaladas en México hacia 
sus corporativos por concepto de pago de deudas. Este hecho impactó significativamente 
en los saldos anuales de IED, siendo 2022 el año con el mayor registro, puesto que tuvo 

Tabla 2. Entradas de inversión extranjera directa (IED) hacia el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, según tipo de inversión en millones de dólares, 2018-2023

Nota: Se elaboró con base en datos de la Secretaría de Economía (2024)

un saldo de cero millones de dólares en términos agregados. 
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La tabla 3 ilustra cómo se distribuyó la IED por sector de actividad económica en el estado. 
Durante el periodo se registró una IED acumulada de 4 mil 782 mdd. La mayor parte de 
esta inversión se concentró en cuatro sectores: minería con un 30.2%, manufacturas 
con 23.9%, transportes 15% y servicios financieros 13.7%; los sectores pertenecientes 
a los servicios recibieron escasa inversión. Si nos centramos en el comportamiento de los 
dos primeros sectores, se tiene que la minería mostró una evolución positiva en los dos 
primeros años, pero para 2022 la inversión se contrajo y sobre 2023 no hay información 
disponible. Por su parte, el sector manufacturero muestra una importante contribución, 
pero con una volatilidad considerable. La caída en 2022 (-278 millones) podría estar 
relacionada con interrupciones en la cadena de suministro y al pago de deudas entre las 

Tabla 3. Entradas de inversión extranjera directa (IED) hacia el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
según sector de actividad económica en millones de dólares, 2018-2023

Nota: Se toma el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), versión 2013. Las 
celdas con la letra C hacen mención de que no se publica información por motivos de confidencialidad. 

Se elaboró con base en datos de la Secretaría de Economía (2024)

distintas unidades al interior del corporativo.
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Para entender la importancia que guarda el sector industrial con el nearshoring o 
relocalización de actividades se consideró el estudio que llevó a cabo el Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO, 2024), el cual analizó el fenómeno del nearshoring y su 
impacto en la economía mexicana, especialmente en términos de IED a nivel estatal. 

El IMCO analizó el comportamiento de 14 ramas de 57 posibles para el caso veracruzano, 
dado que están más integradas a las cadenas de producción mundiales o que se pueden 
integrar en el corto plazo. Bajo esta perspectiva, la IED por nearshoring en Veracruz 
presentó dos subperíodos, el primero de 2018 a 2020, en el que se aprecia una tendencia 
positiva incluso en el último año donde se atravesó por la pandemia; en cambio, de 2021 
a 2023, se dio un comportamiento variable con dirección a la baja, siendo 2022 el peor 
año con -299 mdd (ver Tabla 4), lo que advierte que el período pospandémico no ha 
significado el arribo de inversiones. 

Al analizar más a detalle, se aprecia con mayor claridad esta situación, la inversión 
por nearshoring representó 12.2% de toda la que se asentó en la entidad para los años 
analizados. De las 14 ramas seleccionadas, únicamente cuatro recibieron flujos de 
capital: industria de las bebidas, fabricación de productos químicos básicos, fabricación 
de productos farmacéuticos y fabricación de equipo de generación y distribución de 
energía eléctrica, este último con la menor participación en relación con el resto. A pesar 
de que Veracruz tiene potencialidades para detonar el sector agroindustrial, las cifras 
muestran que no existe interés de inversores extranjeros por poner su capital en el estado, 
misma suerte corre la mayoría de las actividades industriales. Es decir, Veracruz tiene 
una participación marginal en la captación de IED del tipo nearshoring, por lo tanto, su 
efecto en el crecimiento económico es limitado. 

Sólo la rama enfocada en los productos farmacéuticos presentó números positivos en el 
período; en cambio, las otras tres presentaron gran volatilidad, con saldos negativos en 
el tiempo. En particular, la fabricación de productos químicos en 2022 tuvo un resultado 
negativo de 259 mdd, situación que contribuyó a que el saldo total de la IED en el estado 
fuera de cero mdd.

Por otra parte, se da una concentración de la IED en ciertos municipios que funcionan 
como nodos centrales de las zonas metropolitanas del estado (Veracruz, Boca del Río, 
Coatzacoalcos, Xalapa, Poza Rica, Córdoba, Orizaba) y Tuxpan, puerto clave para exportar 
a EUA y Europa. Entre 2000 y 2020 el 87% de la IED se concentró en los municipios 
mencionados, destacando Veracruz y Boca del Río con el 56.5%. Estos municipios se 
especializan en actividades industriales, comerciales y de servicios; producto de las 
economías de aglomeración resultantes; es decir, ganancias empresariales que resultan de 
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Tabla 4. Entradas de inversión extranjera directa (IED) hacia el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
según rama de actividad económica relacionada con el nearshoring en millones de dólares, 2018-2023

Nota: Se toma el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), versión 2013. Se 
elaboró con base en datos de la Secretaría de Economía (SE, 2024) e IMCO (2024).

ubicarse en centros poblados donde se tiene acceso a muchos servicios e infraestructura 
construida a lo largo del tiempo y que facilita la llegada de EMN a estos lugares (Toledo 
Tolentino, 2022).
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Bajo este escenario es claro que el estado Veracruz no figura como un importante receptor 
de IED en términos generales y la que recibe se concentra en zonas y actividades muy 
particulares. En concreto, el proceso de nearshoring que está llegando a nuestro país 
no contempla Veracruz como un lugar propicio para su desarrollo, lo que quedó claro al 
analizar las cifras.

Elementos que frenan la captación de la inversión 
Dentro de los posibles obstáculos que frenan la llegada de inversión extranjera por 
nearshoring, se tiene:

a.	 Concentración en los estados cercanos a los Estados Unidos. La concentración de 
la IED por nearshoring en las zonas del norte y centro del país dificultan el arribo de 
montos más significativos en el estado. Las nuevas empresas tienden a establecerse 
en áreas densamente pobladas o con una base económica ya consolidada, fenómeno 
que en México se observa predominantemente en las regiones que van del centro 
hacia el norte del país. Además, se favorecen la ubicación de empresas en localidades 
que ofrecen servicios públicos robustos, infraestructura avanzada, mano de obra 
calificada y proximidad a proveedores, condiciones que nuevamente se encuentran 
más desarrolladas en las regiones más cercanas a la frontera con Estados Unidos.

b.	 Disponibilidad de factores productivos. Se presenta una elevada tasa de informalidad 
laboral, que afecta al 67% de los trabajadores, y a los bajos niveles de productividad 
e ingresos, con un salario promedio de 7,130 pesos mensuales. Además, es urgente 
fortalecer el capital humano mediante la expansión de la educación superior, puesto 
que solo el 23% de la población económicamente activa (PEA) posee estudios 
avanzados, y la entidad cuenta con una baja densidad de instituciones académicas. 
A esto se suma la necesidad de mejorar la competitividad energética, reduciendo 
los precios de la electricidad y de reformar el marco regulatorio, que es percibido 
por buena parte del sector privado como un impedimento para la expansión de la 
actividad económica (IMCO, 2023).

c.	 Infraestructura y logística: La entidad tiene puertos importantes como Tuxpan y 
Veracruz, pero que requieren seguir expandiéndose en sus funciones y capacidades; 
la infraestructura terrestre al interior del estado presenta deficiencias y se requieren 
obras continuas; se requiere mayor número de parques industriales. Se necesita 
mejorar la conectividad entre los centros industriales y los puertos, así como la 
calidad de las carreteras y ferrocarriles, por lo que no se encuentran a la altura de los 
requerimientos de las EMN. Se requiere incrementar la capacidad de los aeropuertos 
estatales y el número de rutas que favorezcan la comunicación con la Ciudad de 
México y con destinos en Estados Unidos. Muchos municipios importantes y que 
atraviesan rutas importantes al interior del estado presentan saturación en sus 
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entradas y salidas, además de tener vías de comunicación insuficientes, calles sin 
pavimentar o con importantes problemas de baches. Esto incrementa los costos 
logísticos y reduce la eficiencia operativa, factores cruciales en las decisiones de 
localización de las empresas. Así también, se carece de servicios vinculados a la salud, 
transporte e internet, elementos que facilitan la llegada de inversiones y la movilidad 
de los posibles empleados.

d.	 Percepción de inseguridad. La percepción de inseguridad en algunas áreas de Veracruz 
puede ser un factor disuasorio para los inversionistas. Las empresas suelen considerar 
la estabilidad y la seguridad como elementos clave al decidir dónde establecer sus 
operaciones.

Se tiene un escenario complicado para que Veracruz capte más IED y se beneficie del 
nearshoring. Esto exhibe que, pese a las ventajas geográficas, la existencia de siete zonas 
metropolitanas con importantes recursos y servicios, puertos marítimos que sirven 
de entrada y salida de mercancías al sur de Estados Unidos y Europa –como Tuxpan 
y Veracruz–; así como los primeros pasos en el desarrollo del corredor del istmo de 
Tehuantepec, el estado no es visto como un lugar que las EMN consideren como un punto 
importante donde invertir y compita con los estados del norte y centro del país.

2.5 Propuestas de políticas públicas a nivel estatal

El Plan Veracruzano de Desarrollo vigente (PVD), 2019-2024, menciona la importancia 
de la IED para el crecimiento económico de la entidad; sin embargo, el texto no presenta 
estrategias específicas para atraerla o para dirigirla hacia actividades económicas distintas 
de las que tradicionalmente se concentra (Gobierno de Veracruz, 2019). No obstante, 
en los informes de gobierno se menciona que se han dado avances en aspectos como la 
mejora regulatoria y apertura rápida para el establecimiento de empresas, promoción 
de las ventajas competitivas de Veracruz a empresas nacionales e internacionales; así 
como la facilitación de trámites y servicios para la inversión (Gobierno de Veracruz, 
2021; 2022). Los resultados exhiben que las medidas llevadas a cabo son insuficientes 
para aumentar las entradas de capital extranjero. 

Con base en todo lo mencionado, es fundamental que el gobierno de Veracruz implemente 
políticas públicas enfocadas en atraer IED a través de las siguientes medidas:

Logística y conectividad. Aprovechar la cercanía geográfica con la costa este de Estados 
Unidos, comunicando los puertos de Coatzacoalcos con Mobile, Alabama y de Progreso 
con San Petersburgo, Florida. Construir rutas ferroviarias de carga entre Coatzacoalcos-
Salina Cruz, Coatzacoalcos-Progreso, Tapachula-Salina Cruz y Lázaro Cárdenas-Salina 
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Cruz para mejorar la conectividad intermodal. En este sentido, toma relevancia el 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, pues abarca municipios que se ubican 
en el sur de Veracruz y en Oaxaca (Padilla, 2022). 

Programas de capacitación. Establecer convenios con universidades y centros de 
formación técnica para crear programas de capacitación que respondan a las necesidades 
del sector industrial, enfocándose en habilidades técnicas y especializadas. 

Fomento a la innovación: Crear programas que incentiven la investigación y el desarrollo 
en colaboración con empresas, promoviendo la generación de tecnología y mejora de 
procesos productivos y de gestión, así como el uso de tecnologías avanzadas en los 
procesos enfocados en la producción. 

Estado de derecho y seguridad jurídica. Garantizar la certeza jurídica en la celebración 
y cumplimiento de contratos para brindar confianza a los inversionistas extranjeros. Así 
como poner en marcha estrategias de seguridad pública para prevenir y mitigar bloqueos 
carreteros y ferroviarios que afecten la operación logística.

Promoción internacional: Desarrollar una imagen de Veracruz como un destino de 
inversión confiable, dinámico y con un gran potencial de crecimiento, destacando sus 
recursos naturales, situación geográfica, principales puertos y zonas metropolitanas.

Creación y modernización de parques industriales: Se debe realizar un análisis exhaustivo 
para identificar áreas con potencial para el desarrollo de nuevos parques industriales, 
priorizando aquellas cercanas a los puertos y rutas de transporte clave. Además de 
modernizar la infraestructura asegurando que cuenten con servicios básicos como agua, 
energía, telecomunicaciones y transporte eficiente. En este sentido toma relevancia 
el proyecto del Corredor Interoceánico en el Istmo de Tehuantepec, donde se planea 
desarrollar un corredor industrial entre Oaxaca y Veracruz (se piensan crear cinco 
parques industriales en el estado: Coatzacoalcos l,  Coatzacoalcos ll, Texistepec, San 
Juan Evangelista y Jáltipan).

La implementación de estas políticas públicas, en conjunto con los proyectos de 
infraestructura estratégica, permitirán a Veracruz posicionarse como un destino atractivo 
para la IED relacionada con el nearshoring, impulsando así el desarrollo económico y la 
generación de empleos en la región.

La tabla 5 constituye un primer esfuerzo para fomentar la captación de mayor IED y, en 
específico, las relacionadas con el nearshoring en Veracruz. Este instrumento no solo 
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enumera las dependencias gubernamentales involucradas, sino que también delinea de 
forma general el papel a desempeñar de cada una de las instituciones consideradas en el 
estudio. La relevancia de esta clasificación está en su capacidad para proporcionar una 
visión integral de la arquitectura institucional que podría sostener la implementación de 
políticas públicas estatales centradas en capitalizar las ventajas de la entidad veracruzana 
a la hora de atraer inversión extranjera, donde se pone de manifiesto la complejidad de 
la tarea y la necesidad de coordinación entre las diferentes instituciones contempladas.  

Se sugiere una distribución de responsabilidades entre las distintas dependencias 
involucradas en el orden estatal, lo que sugiere un enfoque estratégico en la asignación 
de tareas y recursos. Los aspectos como infraestructura, educación, innovación y fomento 
económico se muestran como ejes transversales para poder captar mayores flujos de 
IED en el mediano y largo plazos.

3. Conclusiones 

El análisis del fenómeno del nearshoring en Veracruz exhibe una serie de desafíos y 
oportunidades que requieren una estrategia bien articulada para alcanzar el máximo 
potencial económico del estado. 

La concentración de la IED en los municipios que cuentan con mayor infraestructura 
y población ha contribuido a tener un crecimiento económico desigual en el estado. A 
pesar de que la entrada de los flujos de IED ha significado el crecimiento de sectores 
como la minería y las manufacturas, la falta de una mayor distribución geográfica de 
estas inversiones ha contribuido a las disparidades socioeconómicas dentro de Veracruz.
En general, la IED que ha arribado a la entidad veracruzana ha mostrado una tendencia 
decreciente en los años del análisis, resultado de posibles interrupciones en las cadenas 
de suministro y por el pago de deudas de las empresas asentadas en el estado con sus 
matrices. Resalta el hecho de que la mayor parte de la IED según tipo de inversión es 
por reinversión de utilidades, que muestra que dentro de este contexto las empresas 
asentadas en el estado desarrollan proyectos de expansión o consolidación de sus 
operaciones. Esto refleja la necesidad de una mayor estabilidad y planificación en la 
atracción y retención de inversiones.

En materia de las actividades relacionadas con la entrada de inversión por nearshoring la 
situación actual es pesimista, puesto que solo el 12% de la IED total responde al fenómeno 
de la relocalización de actividades industriales y se concentra solo en cuatro de catorce 
ramas industriales analizadas; en consecuencia, el aporte del nearshoring al crecimiento 
económico es marginal en comparación con los estados del centro y norte del país. De 
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no implementarse medidas para captar mayor inversión extranjera los beneficios del 
nearshoring serán muy limitados en relación con su potencial. 

Veracruz, con su ubicación estratégica y acceso a importantes rutas marítimas, el ser 
paso obligado en sus rutas terrestres provenientes del sur el país y que corren hacia el 
norte del país, tiene el potencial de convertirse en un nodo clave para el nearshoring en 
América del Norte. Sin embargo, aprovechar esta oportunidad requiere superar desafíos 
como la falta de mayor infraestructura y servicios complementarios, carencia de mano de 
obra con mayor calificación, mejorar la seguridad y mayor certeza jurídica, entre otros.

El nearshoring o relocalización de actividades productivas es una tendencia global que 
puede mejorar la economía de Veracruz si se implementan las políticas adecuadas. 
No obstante, el éxito depende en buena medida de la capacidad de los tres órdenes 
de gobierno (federal, estatal y municipal) para desarrollar y ejecutar una estrategia 
integral que aborde los desafíos estructurales y potencie las ventajas que tiene el 
estado en relación con otros. Se hace necesaria la modernización de la infraestructura, 
el fortalecimiento del capital humano, y la mejora en la seguridad y estabilidad jurídica.
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Resumen

Este capítulo explora cómo la teoría de la complejidad económica puede ser una 
herramienta clave para impulsar el desarrollo regional en Veracruz, un estado con una 
estructura económica diversa, pero que enfrenta importantes desafíos en términos de 
desigualdad y crecimiento económico. La complejidad económica, en esencia, se refiere a 
la capacidad de una región para diversificar sus actividades productivas y generar bienes 
y servicios de mayor sofisticación, lo cual puede traducirse en un crecimiento económico 
más sostenible y equilibrado. El aumento en la diversificación económica permite a las 
regiones ser más resilientes y menos dependientes de sectores tradicionales (como la 
agricultura) que, a menudo, son vulnerables a la fluctuación de los mercados globales.

El análisis realizado a través del índice de complejidad económica (ICE) en Veracruz revela 
diferencias significativas entre los municipios, con algunas áreas que se destacan por su 
capacidad de innovar y diversificarse, mientras que otras siguen atrapadas en actividades 
económicas tradicionales que tienden a ser menos sofisticadas y fácilmente sustituibles. 
Este desequilibrio tiene profundas implicaciones para la economía del estado, ya que se 
manifiesta en una persistente desigualdad entre las zonas rurales y urbanas, así como en 
las disparidades en el acceso a oportunidades de empleo, educación y bienestar social.

A partir de este estudio, se proponen enfoques preliminares de políticas públicas 
orientadas a aumentar la complejidad económica del estado. Entre estas, se destaca la 
importancia de fomentar la diversificación productiva, mediante incentivos para atraer 
inversiones en sectores de alta tecnología y manufactura avanzada. También se enfatiza 
la necesidad de desarrollar el capital humano, mediante el acceso a una educación técnica 
y universitaria de calidad, particularmente en regiones que actualmente carecen de 
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esta oferta educativa. Además, se subraya la urgencia de fortalecer la infraestructura, 
mejorando la conectividad y las capacidades logísticas para facilitar el comercio y la 
integración en cadenas productivas más sofisticadas.

1. Introducción

El estado de Veracruz se caracteriza por su diversidad natural, cultural y económica. La 
economía veracruzana, tradicionalmente, ha estado dirigida a la agricultura y explotación 
de recursos naturales. En las últimas décadas se ha diversificado la estructura económica, 
siendo un estado intensivo en algunos sectores complejos y tecnológicos avanzados. 
La estructura económica ha presentado desafíos únicos al adaptarse a las dinámicas y 
demandas globales, tratando de aprovechar las capacidades locales del territorio. Para 
abordar estos procesos, la teoría de la complejidad económica ofrece pilares teóricos 
que ayudan a comprender, abordar y superar dichos desafíos. Esta teoría sugiere que 
el desarrollo económico de una región no solo depende de la cantidad de bienes que 
produce, sino de la diversidad y la complejidad de estos bienes. Se estipula que regiones 
que logran diversificar sus economías y producir bienes más complejos tienden a disfrutar 
un mayor desarrollo económico.

El objetivo principal de este capítulo será el utilizar la Teoría de la Complejidad Económica 
como herramienta de análisis para el desarrollo económico en el estado de Veracruz. 
A través de la manipulación de datos económicos y estructurales se presentan los 
índices de complejidad económica a nivel municipal para el estado, con fin de formular 
recomendaciones de políticas públicas que fomenten una mayor diversificación y 
complejidad económica.

La estructura de este capítulo consta de introducción, desarrollo, conclusiones y 
referencias. Para el desarrollo, primero, se introduce la teoría de complejidad economía, 
desarrollando los principios fundamentales y su aplicabilidad al contexto de desarrollo 
regional. Posteriormente se presenta un análisis de la estructura de económica de 
Veracruz en un contexto nacional e interno a nivel municipal utilizando el índice de 
complejidad económica (ECI) y otros datos relevantes para vislumbrar la distribución 
geográfica y sectorial de la complejidad económica en el estado. Posteriormente se 
exponen algunos desafíos que presenta Veracruz para conseguir incrementar su 
complejidad y por ende mejorar su desarrollo económico.

Basándose en este análisis, se proponen estrategias para el desarrollo económico de 
Veracruz. Dichas propuestas buscan ofrecer directrices para que los decisores políticos 
en Veracruz sean capaces de diseñar e implementar políticas económicas efectivas. 
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Para finalizar este capítulo, se concluirá con un resumen de los hallazgos y se ofrecerán 
recomendaciones para futuras investigaciones y acciones de política económica, con 
el objetivo de continuar contribuyendo tanto al debate académico como a la práctica 
política.

2. Desarrollo. Teoría de la complejidad económica

La complejidad económica surge de la confluencia de la disciplina económica y principios 
de la física. Este concepto emerge como una explicación a cómo es que las economías 
pueden crecer y desarrollarse. Esta teoría fue desarrollada por Ricardo Hausmann y 
César Hidalgo (2009); es un enfoque teórico que busca comprender la dinámica de los 
sistemas económicos, destacando la acumulación de capacidades productivas para 
conseguir desarrollo económico. 

Esta teoría se basa en el concepto de sistemas complejos adaptativos, donde los 
componentes individuales (agentes económicos) interactúan entre sí y originan patrones 
colectivos a nivel macro. Uno de los pilares de esta teoría es el reconocimiento de que 
las economías son sistemas interconectados de agentes que interactúan en redes 
complejas. Esto contrasta con los modelos económicos tradicionales que asumen agentes 
homogéneos (Arthur, 1999). 

Se subraya la importancia de la información y el conocimiento en el desarrollo económico. 
La habilidad de los agentes económicos para adquirir, procesar y utilizar información 
es vista como un motor clave para la innovación y el crecimiento. En este contexto, se 
resalta que las estructuras de conocimiento y las redes de información son necesarias 
para la evolución y el progreso de las economías regionales (David, 1994). Así, se postula 
que la riqueza de las naciones es consecuencia de su capacidad para amasar y diversificar 
conocimientos y capacidades productivas. Un elemento central de esta teoría es el 
concepto de "espacio de producto", que es una red que conecta productos que comparten 
habilidades de producción requeridas. Este enfoque no solo permite una visualización de 
las estructuras económicas existentes, sino que también facilita la predicción de futuros 
desarrollos económicos y áreas potenciales de crecimiento (Haussmann, 2007).

A nivel internacional, hay numerosos ejemplos de regiones que han transformado sus 
economías mediante la aplicación de principios de complejidad económica. Por ejemplo, 
la transformación económica de países como Corea del Sur y Finlandia durante las últimas 
décadas ha sido atribuida, en parte, a sus políticas orientadas a la educación y la innovación 
tecnológica, fomentando redes complejas de producción y exportación (Lee, 2013).
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En el contexto específico de México, se han realizado investigaciones que exploran la 
relación entre complejidad económica y desigualdad de ingresos. Un estudio relevante en 
este sentido es el realizado por Gómez-Zaldívar et al. (2022). Sus resultados contribuyen 
a respaldar la hipótesis de que las economías con mayores niveles de complejidad exhiben 
una mejor distribución de los ingresos. Además, el estudio incorpora un enfoque espacial 
al analizar la relación entre complejidad económica y desigualdad en México. Sus hallazgos 
sugieren que no solo existe una asociación entre el nivel de desigualdad de un Estado y 
su nivel de complejidad económica, sino que también existe una relación espacial entre 
la complejidad económica de un Estado y la de sus Estados vecinos. Esto indica que los 
niveles de complejidad económica de los Estados vecinos también influyen en el nivel 
de desigualdad de ingresos en un Estado en particular (Gómez-Zaldívar, et al., 2022).

Si bien la teoría descrita surge para explicar el desarrollo de naciones, también tiene 
campo de estudios en la economía regional, específicamente en el contexto del desarrollo 
regional donde ofrece un marco sólido para analizar y diseñar estrategias de desarrollo 
económico. La capacidad de una región para prosperar depende significativamente de su 
habilidad para generar y acumular conocimiento, así como de su capacidad para traducir 
ese conocimiento en actividades económicas diversificadas y sofisticadas (Balland, 
Boschma, & Frenken, 2015). En el caso de Veracruz, un estado con un sector agrícola 
tradicionalmente fuerte, pero con aspiraciones de diversificar hacia la manufactura y 
los servicios, la teoría proporciona una guía valiosa para identificar qué sectores podrían 
ser catalizadores de crecimiento complejo y sostenible.

Así, la teoría de la complejidad económica sostiene que el desarrollo económico de una 
región está altamente relacionado con la diversidad y la sofisticación de sus actividades 
productivas (Castañeda, 2018). En este contexto, Veracruz ofrece un caso de estudio 
interesante debido a su variada estructura económica y su potencial para mejorar su 
complejidad económica. Veracruz se destaca por su economía diversificada que incluye 
sectores como la agricultura, la industria petroquímica, el comercio y los servicios. Según 
el Atlas de Complejidad Económica, el territorio referido para este estudio de caso ocupa 
una posición baja en términos de complejidad económica en comparación con otros 
estados de México. Sin embargo, existe un considerable potencial para incrementar 
esta complejidad a través de la diversificación y la innovación. Algunos factores que 
contribuyen a la complejidad económica en Veracruz son:

•	 Diversificación productiva: Veracruz posee una amplia gama de sectores 
productivos. La agricultura, particularmente la producción de café, de caña de azúcar y 
de cítricos, coexisten con una significativa industria petroquímica y un creciente sector 
de servicios.
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productiva (α) de la siguiente manera:

•	 Infraestructura y logística: La ubicación geográfica de Veracruz, con su acceso al 
Golfo de México, facilita el comercio nacional e internacional. El puerto de Veracruz es 
uno de los más importantes del país. Entre enero y septiembre de 2023, de acuerdo con 
la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, este puerto movió 26 millones 
419 mil 398 toneladas de mercancía diversa, lo que representa el 18.2% de la carga 
registrada a nivel nacional en terminales portuarias, lo cual impulsa la actividad económica 
y la integración con mercados globales.
•	 Capital humano: La presencia de instituciones de educación superior en el estado, 
como la Universidad Veracruzana y la Universidad de Xalapa, contribuye al desarrollo 
del capital humano necesario para impulsar la innovación y la complejidad económica.

El trabajo de Hidalgo y Hausmann ha inspirado numerosos estudios que aplican el ECI 
a diferentes contextos nacionales y regionales, demostrando cómo las economías más 
complejas tienden a tener mayores niveles de ingreso per cápita y mejor calidad de 
vida. Estos estudios también sugieren que las políticas que promueven la educación, la 
investigación y el desarrollo; así como la infraestructura tecnológica, pueden facilitar 
el desarrollo de complejidad económica (Hausmann et al., 2014).

En cuanto a la metodología, un elemento central de la teoría de la complejidad económica 
es el Índice de Complejidad Económica (ECI, por sus siglas en inglés), desarrollado 
por Cesar A. Hidalgo y Ricardo Hausmann. Este índice mide el grado de diversidad y 
sofisticación de las exportaciones de un país, reflejando su capacidad productiva y 
conocimientos especializados (Hausmann R. C., 2013). El ECI se basa en la idea de que 
un país es más complejo económicamente si produce y exporta bienes que requieren 
una capacidad productiva diversificada y conocimientos especializados (Hidalgo, 2011). 
La diversificación y sofisticación de las exportaciones se relacionan positivamente con 
el desarrollo económico regional, ya que indican una mayor integración de sectores, 
mayor innovación y competitividad. El ECI se estima para una entidad (s) en la actividad 
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Donde:

	 : total de exportaciones de la entidad s, en la actividad α.

	 : exportaciones totales en la entidad s.

	 : exportaciones totales en el sector en todo el país.

	 : total de exportaciones en todo el país.

Para que la región presente ventaja comparativa revelada en el sector o producto, el 
indicador debe superar la unidad 1 producción (Hausmann & Hidalgo, 2009); (Hausmann 
R. H., 2007). 

2.1. Análisis de datos 

Para fines de este capítulo utilizaremos las siglas ECI para los resultados del índice a nivel 
estatal en México y utilizaremos las siglas ICE para el índice a nivel municipal del estado 
de Veracruz; estos índices proporcionan medidas cuantitativas que reflejan la diversidad 
y sofisticación de las economías a niveles estatal y municipal. Estos índices se basan en 
la premisa de que las economías que producen más tipos de productos, y especialmente 
aquellos que son menos comunes a nivel global, poseen una complejidad económica 
más alta y, por ende, un mayor potencial de crecimiento económico. Considerando la 
técnica para la estimación del ECI, los resultados nacionales por entidad federativa y 

Mapa 1.  Índice de complejidad económica (ECI) en México por entidad federativa para el año 2022

por municipio se presentan en los siguientes mapas.1

1	 Salvo que se especifique lo contrario, los mapas y gráficos que a se presentan son de elaboración 
propia desde la plataforma “Data México”, con datos del Atlas de Complejidad Económica. 
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Mapa 2.  Índice de complejidad económica (ICE) en México por municipio para el año 2022

Los mapas muestran que Nuevo León se destaca como la entidad con el mayor índice 
de complejidad económica, alcanzando un ECI de 1.782. Esto indica que Nuevo León 
tiene una economía altamente diversificada y sofisticada, con una capacidad productiva 
considerablemente desarrollada. Similarmente, Querétaro, con un ECI de 1.626, muestra 
una economía robusta y diversa, reflejando su integración en cadenas productivas 
complejas. Baja California, con un ECI de 1.274, también se posiciona como una región 
con alta complejidad económica, lo que sugiere una economía avanzada en términos de 
diversificación y sofisticación de sus productos. Chihuahua y Coahuila de Zaragoza, con 
ECI de 1.153 y 1.134 respectivamente, confirman esta tendencia en el norte del país, 
destacándose por su alto nivel de complejidad económica.

En el otro extremo del espectro, Guerrero presenta el índice más bajo de complejidad 
económica con un ECI de -1.844. Esto sugiere una economía menos diversificada y 
menos sofisticada, enfrentando mayores desafíos en términos de desarrollo productivo. 
Oaxaca, con un ECI de -1.827, y Chiapas, con un ECI de -1.555, también muestran índices 
de baja complejidad económica, indicando una necesidad urgente de estrategias de 
diversificación y sofisticación en sus actividades productivas.

Veracruz, con un ECI de -0.943, se encuentra en el grupo de estados con baja complejidad 
económica. A pesar de contar con una economía diversificada que incluye sectores como 
la agricultura, la industria petroquímica, el comercio y los servicios, la sofisticación de sus 
actividades productivas es limitada en comparación con otros estados más avanzados. 
Históricamente, las políticas públicas en Veracruz han tendido a priorizar el desarrollo 
de infraestructura y subsidios para la agricultura y la industria petroquímica tradicional, 
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descuidando sectores emergentes y de alta tecnología que son cruciales para la 
complejidad económica. Esto ha conducido a una concentración de recursos en áreas 
que, aunque vitales, no fomentan por sí mismas la diversificación económica avanzada 
ni la innovación. Identificar y abordar esta desproporción en el apoyo gubernamental 
es crucial para Veracruz, ya que el fortalecimiento de la diversificación económica y 
la promoción de la innovación en sectores de alto valor agregado podría catalizar una 
mejora significativa en su complejidad económica.

La comparación regional muestra que los estados del centro y sureste, como Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas, tienen índices de complejidad económica significativamente bajos. 
Esto resalta la necesidad de estrategias específicas para diversificar y sofisticar sus 
economías, promoviendo la innovación y mejorando el capital humano. Por otro lado, los 
estados del norte y centro-norte, como Nuevo León, Querétaro y Chihuahua, presentan 
una alta complejidad económica, indicando economías más resilientes y avanzadas 
tecnológicamente. Las regiones con baja complejidad, como Veracruz, Guerrero y Oaxaca, 
necesitan estrategias para fortalecer su capital humano, infraestructura, y fomentar la 
innovación. La diversificación sectorial y la mejora de la educación técnica y superior 
son esenciales para mejorar su complejidad económica.

Habiendo analizado la posición de Veracruz en términos de complejidad económica y 
su comparación con otras regiones de México, ahora se analizará su comportamiento a 
través del tiempo. El gráfico 1 muestra la evolución del ECI de Veracruz desde 2015 hasta 
2022. A lo largo de este periodo, se observan varias fluctuaciones que reflejan cambios 
en la estructura productiva y la diversificación económica del estado.

En 2015, el ECI de Veracruz era de -1.062, indicando un bajo nivel de complejidad 
económica. Sin embargo, en los años siguientes, el ECI mostró una tendencia ascendente, 

Gráfico 1. Evolución del ECI en Veracruz 2015-2022
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alcanzando -0.941 en 2017 y llegando a -0.883 en 2018. Este aumento sugiere que, 
durante este periodo, Veracruz mejoró en la diversificación y sofisticación de sus 
actividades productivas. A partir del 2018, el ECI descendió a -0.968 en 2019. Sin 
embargo, en 2020, Veracruz alcanzó su punto más alto de complejidad económica con 
un ECI de -0.864. Este pico en 2020 indica una mejora significativa en la diversificación 
y sofisticación de las actividades productivas del estado. Dicho pico en 2020 se atribuye 
a un shock externo de los mercados mundiales para relocalizar empresas a fin de tener 
mayor cercanía con los mercado destino de consumo, este fenómeno post pandemia es 
conocido como nearshoring. 

A pesar de este logro, es importante notar que este fue seguido por un descenso. Después 
del pico en 2020, el ECI mostró una tendencia a la baja, estabilizándose en -0.922 en 
2021 y descendiendo levemente a -0.943 en 2022. Esta estabilidad relativa sugiere que, 
aunque Veracruz ha mantenido un cierto nivel de complejidad económica, ha enfrentado 
dificultades para continuar mejorando su posición. La leve caída en 2022 subraya la 
necesidad de fortalecer las políticas que promuevan la diversificación y la innovación 
económica en el estado.

Después de haber analizado la evolución ECI de Veracruz y su impacto potencial en 
la estructura productiva del estado, es importante examinar el balance comercial de 
Veracruz en el contexto de las entidades federativas de México. El balance comercial 
refleja la capacidad de un Estado para exportar e importar bienes y servicios, y es un 
indicador que refleja la relación entre sus exportaciones e importaciones y, por ende, su 
capacidad para competir en mercados globales. La gráfica 2 muestra el monto del flujo 
comercial por entidades federativas, permitiéndonos entender la posición de Veracruz 

Gráfico 2. Distribución del monto del flujo comercial entre las entidades federativas de México para el 
año 2022

en el comercio nacional.
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Ciudad de México domina con el 27.7% del flujo comercial total, reflejando su papel central 
en actividades comerciales, financieras y logísticas. Chihuahua (15.9%) y Baja California 
(10.9%) tienen economías robustas y diversificadas, con fuertes sectores industriales y 
de exportación, beneficiándose de su proximidad a la frontera con Estados Unidos. Nuevo 
León (10.5%) y Jalisco (7.5%) son importantes centros comerciales, conocidos por sus 
industrias avanzadas y su capacidad para atraer inversiones extranjeras.

Veracruz representa menos del 1% del flujo comercial total, lo cual es sorprendente 
dado que es uno de los estados con mayor población y PIB del país. Esto refleja una baja 
capacidad y retraso en el comercio internacional. A pesar de contar con importantes 
ventajas logísticas y sectores como la agroindustria y la petroquímica, Veracruz no ha 
logrado diversificar y sofisticar suficientemente sus actividades productivas para mejorar 
su posición en el comercio nacional.

Después de analizar el balance comercial nacional y observar que Veracruz tiene una baja 
representación en el comercio internacional, es fundamental profundizar en el análisis 
de las ventas internacionales por sector en el estado. Este análisis permitirá identificar 
cuáles son las industrias que tienen mayor representación en el exterior, proporcionando 
una visión detallada de los sectores que impulsan el comercio internacional de Veracruz 
y aquellos que requieren estrategias específicas para mejorar su competitividad en el 
mercado global. El grafico 3 muestra la distribución de las ventas internacionales por 

Gráfico 3. Ventas Internacionales de Veracruz en 2023, por productos y por destino comercial

productos y por destinos comerciales.
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La fuerte dependencia de Veracruz del mercado estadounidense es evidente, ya que 
Estados Unidos representa más del 64% de sus exportaciones. Esta dependencia resalta la 
necesidad de diversificar los mercados de exportación para mitigar los riesgos asociados a 
cambios en la política comercial de Estados Unidos. Además, la industria siderúrgica, con 
tubos y tuberías de hierro o acero como principal producto exportado, constituye casi el 
35% de las ventas internacionales, indicando su importancia en la economía exportadora 
de Veracruz, aunque también sugiere una posible vulnerabilidad si este sector enfrenta 
problemas. La agroindustria también juega un papel crucial, con cítricos frescos o secos 
y azúcar representando una parte significativa de las exportaciones, subrayando su 
relevancia y el potencial de crecimiento en este sector. A pesar de la dominancia de estos 
productos, la variedad de otros productos exportados, como resinas epóxica, extractos y 
frutas, sugiere una base productiva diversificada que podría fortalecerse para aumentar 
la competitividad global de Veracruz.

De los 212 municipios del estado, solo 29 tienen representación en el comercio 
internacional, lo cual evidencia la deficiencia de competitividad internacional del resto 
de los municipios. Esta limitación subraya la necesidad de políticas y estrategias que 
impulsen el desarrollo económico en más municipios, fomentando la diversificación 
productiva, la mejora de infraestructura y el acceso a mercados internacionales. El mapa 
3 muestra el balance comercial entre las exportaciones e importaciones de los municipios 

Mapa 3.  Balance comercial neto para el estado de Veracruz en el año 2022

veracruzanos.
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De acuerdo con los resultados, municipios como Actopan, Coscomatepec, Cuitláhuac, 
Huatusco, Isla y San Andrés Tuxtla, que están marcados en azul en el mapa, muestran 
ventas internacionales sin importaciones. Esto indica que estos municipios tienen 
industrias productivas fuertes que les permiten exportar significativamente, pero no 
necesariamente tienen una alta demanda de importaciones. Estos municipios están 
bien integrados en la economía global como proveedores de bienes, reflejando balances 
comerciales positivos.

En contraparte, los municipios en tonos rojos y rosas, como Huiloapan de Cuauhtémoc, 
Medellín de Bravo, Minatitlán, Pánuco, Perote, Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán, 
Tuxpan, Úrsulo Galván y Tres Valles, muestran altos volúmenes de importaciones sin 
exportaciones significativas. Esto indica una alta dependencia de bienes y servicios del 
exterior, con balances comerciales negativos. La representación en el mapa de estos 
municipios destaca la necesidad de desarrollar capacidades productivas internas para 
reducir la dependencia de importaciones.

Veracruz, Coatzacoalcos y Córdoba se destacan tanto en exportaciones como en 
importaciones. El municipio de Veracruz, con exportaciones de US$ 2,101,424,235 e 
importaciones de US$ 1,081,278,042, tiene un balance comercial positivo significativo 
de US$ 1,020,146,193. Coatzacoalcos, aunque tiene un balance negativo, muestra una 
actividad comercial intensa con exportaciones de US$ 326,215,965 e importaciones de 
US$ 334,286,093. Córdoba, con exportaciones de US$ 260,932,107 e importaciones 
de US$ 32,615,712, también tiene un balance comercial positivo considerable de US$ 
228,316,395. Estos municipios son clave para el comercio internacional de Veracruz y 
reflejan una economía más diversificada y desarrollada.

La gran cantidad de municipios en gris indica que la mayoría de los municipios de Veracruz 
no tienen una participación en el comercio internacional. Esta disparidad refleja una 
falta de infraestructura, capacidad productiva y acceso a mercados globales en muchas 
áreas del estado. Los municipios con actividad comercial se concentran en ciertas áreas, 
dejando grandes regiones sin participación significativa en el comercio internacional.

Esta desigualdad en la participación comercial también se manifiesta en las diferencias 
entre las zonas rurales y urbanas. Las zonas urbanas de Veracruz, como Veracruz (puerto) 
y Coatzacoalcos, tienen una mayor capacidad para exportar e importar debido a su 
infraestructura desarrollada, acceso a tecnología y concentración de recursos humanos y 
financieros. Estas áreas urbanas actúan como centros comerciales y logísticos, facilitando 
el comercio internacional y atrayendo inversiones extranjeras.
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En contraste, las zonas rurales de Veracruz enfrentan significativos desafíos que limitan 
su capacidad para participar en el comercio internacional. La falta de infraestructura 
adecuada, como carreteras, puertos y telecomunicaciones, reduce su competitividad. 
Además, las zonas rurales a menudo carecen de acceso a educación superior y formación 
técnica, lo que limita el desarrollo de habilidades necesarias para la producción de bienes 
de mayor valor agregado. La dependencia de la agricultura tradicional y la falta de 
diversificación productiva también contribuyen a la baja participación de las zonas rurales 
en el comercio internacional. La transición de una economía basada en la agricultura y 
recursos naturales a una más diversificada, incluyendo sectores como la manufactura 
avanzada y la tecnología, puede conducir a un crecimiento económico más sostenido 
(Felipe, 2012).

Una economía diversificada y sofisticada puede crear más empleos de alta calidad, 
mejorar la calidad de vida y reducir la desigualdad. Por ejemplo, en regiones donde se 
ha fomentado la sofisticación industrial, se ha observado un aumento en la demanda de 
mano de obra calificada, lo que a su vez ha llevado a mejoras en la educación y la formación 
profesional. Esto se ha reflejado en una mayor igualdad de ingresos y mejores condiciones 
de vida (Hartmann, 2017). Es así como la teoría de la complejidad económica destaca 
la importancia de la educación en el desarrollo económico regional, ya que permite a 
los agentes económicos adquirir, procesar y utilizar información de manera efectiva 
adaptándose a cambios en el mercado y mejorar su productividad.

2.2. Desafíos y propuestas de políticas públicas para Veracruz

Para poder abordar los desafíos económicos en Veracruz, es recomendable implementar 
políticas públicas que consideren tanto las características endógenas de cada 
región como las diferencias entre los municipios rurales y urbanos. En el norte de 
Veracruz, especialmente en municipios como Tuxpan y Poza Rica, es crucial invertir 
en infraestructura energética y logística para maximizar la eficiencia y atraer nuevas 
inversiones al sector industrial energético. Estos municipios, que ya cuentan con un 
sector industrial desarrollado, podrían beneficiarse significativamente de mejoras en 
la infraestructura, lo que a su vez potenciaría la economía local.

En el centro de Veracruz, áreas urbanas como Xalapa, Veracruz y Córdoba presentan 
un alto potencial para el desarrollo de la innovación y el emprendimiento. La creación 
de parques tecnológicos y centros de innovación en estas ciudades podría catalizar el 
crecimiento económico, aprovechando la densidad poblacional, la formación de capital 
humano por la concentración de universidades y la proximidad geográfica a Puebla y 

Complejidad económica emergente en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

74

CDMX, así como al puerto marítimo para fomentar un ecosistema de startups y empresas 
tecnológicas.

Hacia el sur, en municipios como Coatzacoalcos y Minatitlán, donde la economía ha 
estado históricamente dominada por la industria petroquímica, es vital diversificar 
las actividades económicas. El fomento de sectores como el turismo ecológico y la 
agroindustria no solo reduciría la dependencia de la petroquímica, sino que también 
contribuiría a un desarrollo económico más sostenible.

Las zonas rurales de Veracruz enfrentan retos particulares debido a la falta de 
infraestructura básica y oportunidades económicas más allá de la agricultura 
tradicional. Mejorar la infraestructura rural y ofrecer programas de capacitación en 
agricultura tecnificada podría transformar estas áreas, mejorando la calidad de vida y 
las oportunidades económicas para sus habitantes.

Finalmente, es recomendable desarrollar programas específicos para áreas con baja 
complejidad económica y alta desigualdad, promoviendo la equidad económica y el 
empleo. Incentivos para nuevas empresas, capacitación laboral y acceso a tecnología 
son estrategias clave que podrían revitalizar estas regiones y ofrecer un futuro más 
prometedor para sus comunidades.
La implementación de estas políticas debe ser un esfuerzo colaborativo entre el gobierno 
estatal, los gobiernos municipales, el sector privado y las comunidades locales, asegurando 
que el desarrollo económico se consiga. Utilizando los mapas de complejidad económica 
como guía, estas políticas pueden adaptarse para maximizar su efectividad y asegurar 
un desarrollo económico más equilibrado y sostenible en todo el estado de Veracruz.

3. Conclusiones

Este capítulo ha explorado la aplicación de la teoría de la complejidad económica al 
desarrollo regional de Veracruz, identificando claves para entender por qué algunos 
municipios tienen éxito en sus esfuerzos exportadores mientras otros no lo consiguen. 
A través de una exploración detallada de los índices de complejidad económica y la 
estructura productiva de Veracruz, se establece que la capacidad exportadora de un 
municipio está intrínsecamente ligada a su complejidad económica, que a su vez depende 
de factores como diversificación productiva, infraestructura, capital humano y redes 
de innovación.

La ubicación de Veracruz le otorga ventajas logísticas significativas, siendo un estado 
costero con acceso al Golfo de México y teniendo uno de los puertos más importantes del 
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país. Esto facilita el comercio internacional, especialmente para los municipios cercanos 
al puerto de Veracruz y Coatzacoalcos. Sin embargo, estos beneficios geográficos no 
se distribuyen uniformemente a lo largo del estado, es alarmante que tan solo el 13% 
de los municipios tengan representación en el comercio internacional. Los municipios 
con mejor acceso a infraestructura de transporte y logística tienden a integrarse más 
fácilmente en cadenas de suministro internacionales y a diversificar sus economías hacia 
actividades más complejas.

Los municipios que exhiben un balance positivo en las exportaciones probablemente han 
logrado una diversificación productiva más significativa. Según la teoría de la complejidad 
económica, la diversidad de las actividades económicas y la sofisticación de los productos 
son indicativos de una mayor complejidad económica, que está correlacionada con 
mayores niveles de ingresos y desarrollo sostenible. Los municipios que carecen de 
esta diversificación podrían estar limitados a actividades de menor valor agregado, lo 
que limita su capacidad para competir en los mercados internacionales. Los resultados 
obtenidos muestran una desigualdad significativa en la complejidad económica entre 
diferentes municipios de Veracruz, lo que se refleja directamente en su desempeño 
exportador. Los municipios con una infraestructura bien desarrollada, diversificación 
de industrias y fuertes vínculos de conocimiento tienen un mejor desempeño, subrayando 
la importancia de estrategias de desarrollo que fomenten estos elementos.

La teoría también subraya la importancia del capital humano y las redes de conocimiento 
en el desarrollo de complejidad económica. Los municipios exportadores pueden tener 
mejor acceso a instituciones educativas que proporcionan capacitación relevante y 
fomentan la investigación y desarrollo. Esto facilita la acumulación de conocimientos y 
habilidades necesarias para innovar y producir bienes de alta complejidad.

La literatura sobre la complejidad económica sugiere que las regiones más complejas 
tienden a ser más resilientes y competitivas a nivel global. Los hallazgos de este estudio 
son consistentes con esta teoría, demostrando que los municipios de Veracruz con 
mayores índices de complejidad económica exhiben balances comerciales más robustos. 
Esto reafirma la necesidad de políticas que promuevan la educación, la innovación y la 
infraestructura tecnológica como medios para aumentar la complejidad económica.

Para abordar las brechas identificadas, se propone:
•	 Ampliar la infraestructura de transporte y logística más allá de los principales centros 

urbanos para permitir que más municipios aprovechen la ubicación estratégica de 
Veracruz.

•	 Incentivar inversiones en sectores con alto valor agregado y que requieran de 
capacidades técnicas y tecnológicas avanzadas. Esto podría incluir la creación 
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de parques industriales y tecnológicos que atraigan a empresas nacionales e 
internacionales.

•	 Establecer programas de formación y capacitación en colaboración con universidades 
y centros técnicos para mejorar las habilidades de la fuerza laboral local, enfocándose 
en las necesidades de sectores específicos con potencial exportador.

•	 Crear incentivos para la colaboración entre empresas, universidades y centros de 
investigación para fomentar la innovación y el desarrollo de nuevas tecnologías y 
productos.

Este análisis ilustra cómo la teoría de la complejidad económica puede servir como una 
herramienta poderosa para entender y guiar el desarrollo económico regional. Para 
Veracruz, adoptar un enfoque basado en esta teoría podría significar un cambio hacia una 
economía más diversificada, resiliente y competitiva a nivel global. La implementación 
de las estrategias sugeridas requerirá un compromiso sostenido de todos los niveles de 
gobierno y del sector privado, pero las recompensas potenciales bien valen la inversión 
y el esfuerzo.

Es importante considerar que el potencial de aplicar el enfoque de la teoría de la 
complejidad económica en la planificación y ejecución de políticas que se ajusten a las 
particularidades geográficas y económicas de cada municipio es enorme. Dedicar más 
recursos al estudio de la complejidad económica en Veracruz no solo podría llevar a una 
mayor comprensión de las fuerzas subyacentes que impiden o fomentan el desarrollo 
económico, sino también permitiría la implementación de políticas que apunten con 
precisión a las necesidades específicas de cada zona. 

Esto es esencial para transformar zonas con bajo rendimiento y aprovechar al máximo 
las capacidades locales, asegurando que ningún municipio se quede rezagado en materia 
económica. Por lo tanto, se hace un llamado a las autoridades y a la comunidad académica 
para profundizar en este tema, con el objetivo de formular estrategias de desarrollo 
que sean tanto inclusivas como efectivas, estableciendo un modelo de crecimiento que 
beneficie a toda la región de manera equilibrada y sostenible.
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Fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Veracruz: análisis 
de metodologías internacionales y su implementación en políticas 

públicas

Suzel Gómez Jiménez1, Patricia Arieta Melgarejo2 y Daniel López Lunagómez3

Resumen

El emprendimiento es un motor crucial para el desarrollo económico y la innovación, pues 
desempeña un papel vital en la creación de empleo y el crecimiento económico sostenible. 
En este capítulo se examinan diversas metodologías que miden el emprendimiento a 
nivel mundial y se evalúa cómo estas pueden ser aplicadas para fortalecer el ecosistema 
emprendedor en Veracruz. A través del análisis de estas metodologías, se busca identificar 
factores clave y estrategias que puedan ser adaptadas al contexto veracruzano, 
fomentando así un entorno más propicio para la creación y crecimiento de nuevos 
negocios.

Las metodologías internacionales más reconocidas para medir el emprendimiento 
incluyen el Global Entrepreneurship Monitor, el Global Innovation Index, el B-READY 
(antes Doing Business) del Banco Mundial; así como el Global Competitiveness Index 
del Foro Económico Mundial. Estas metodologías proporcionan un marco para evaluar 
la actividad emprendedora, las condiciones del entorno empresarial, y los resultados 
de innovación en diferentes países.

A partir del análisis de estas metodologías, se identifican políticas públicas exitosas 
implementadas en países como Estados Unidos, Suiza, Israel, Alemania y Singapur, 
destacando cómo estas políticas han mejorado el entorno para los emprendedores. Estas 
políticas incluyen programas de apoyo financiero, incentivos fiscales, redes de mentoría 
y capacitación, y la creación de hubs de innovación. Se proponen recomendaciones 
específicas para Veracruz, basadas en estas experiencias internacionales, con el objetivo 
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de mejorar las condiciones para la creación y el crecimiento de nuevas empresas. Estas 
recomendaciones incluyen el desarrollo de programas de financiamiento, la simplificación 
de regulaciones y el fomento de la cultura emprendedora.

Para Veracruz, se propone adaptar estas políticas exitosas mediante el desarrollo de 
programas de financiamiento accesibles para emprendedores, la simplificación de 
regulaciones burocráticas, y el fomento de una cultura emprendedora a través de la 
educación y la capacitación. Además, se recomienda la creación de alianzas público-
privadas y la implementación de programas de mentoría para apoyar a los nuevos 
emprendedores. En conclusión, la aplicación de metodologías internacionales y la 
adopción de políticas públicas efectivas pueden transformar el ecosistema emprendedor 
en Veracruz, promoviendo el desarrollo económico y la innovación en la región. Este 
capítulo ofrece estrategias prácticas para fortalecer el emprendimiento veracruzano, 
basada en las mejores prácticas globales adaptadas al contexto estatal.

1. Introducción

El mundo enfrenta actualmente enormes desafíos que exigen una cooperación 
internacional sólida y efectiva. Los problemas globales requieren de la atención y esfuerzo 
conjunto de todos los países; es decir trabajar en equipo se hace necesario en todos los 
niveles y ámbitos, sobre todo el empresarial. Las asociaciones internacionales, como la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y el Foro Económico 
Mundial juegan un papel fundamental en esta encomienda, ya que desde hace años se 
han dado a la tarea de trabajar activamente en la promoción de políticas y marcos de 
cooperación que apoyen la creación de un entorno favorable para los emprendedores, 
facilitando el acceso a recursos, mercados y generando oportunidades de crecimiento 
global (OCDE, 2022).

El Informe de Riesgos Globales 2024 del Foro Económico Mundial destaca algunos de los 
riesgos más graves a los que nos enfrentamos. En primer lugar, las tensiones geopolíticas 
que, de intensificarse, podrían llevar al estallido de conflictos bélicos mayores. En segundo 
lugar se encuentran los fenomenos meteorológicos extremos, que ya han demostrado 
su capacidad destructiva, causando daños significativos tanto en infraestructuras como 
en pérdidas humanas, con la posibilidad de que estos eventos se intensifiquen debido al 
cambio climático. En tercer lugar se destaca la presión sobre el costo de la vida, exacerbada 
por la inflación y las tensiones económicas globales, con una efectación mayor en la 
población más vulnerable (Foro Económico Mundial, 2024).

El informe destaca tres riesgos principales en el futuro. El primero es el impacto 
continuado  del cambio climático, cuyos efectos en los ecosistemas y comunidades 
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a nivel mundial se intensificarán. El segundo es la creciente inseguridad alimentaria 
y de agua, provocada por la sobre-explotación y los cambios climáticos. El tercero es 
el impacto de las tecnologías disruptivas como la inteligencia artificial que, si no son 
reguladas adecuadamente, podrían tener consecuencias imprevistas en diversos sectores 
y acentuar la desigualdad (Foro Económico Mundial, 2024).

Este documento subraya la necesidad de una cooperación internacional efectiva para 
enfrentar estos riesgos globales mediante la adopción de estrategias adaptadas a las 
condiciones específicas de cada región para mejorar su eficiencia, así como desarrollar 
nuevas soluciones tecnológicas y modelos de gobernanza que fortalezcan nuestra 
resiliencia y capacidad de respuesta ante estos desafíos (Foro Económico Mundial, 2024).

En este contexto, el espíritu emprendedor sigue siendo un motor clave para la prosperidad 
económica y el desarrollo social. El mundo necesita emprendedores empoderados, 
dispuestos a asumir riesgos calculados para crear nuevas empresas. Las creación de 
nuevas empresas impulsa la innovación, lo que resulta en la introducción de nuevos 
productos, servicios y tecnologías en el mercado. Este proceso es esencial para los cambios 
estructurales en las economías, ya que fomenta el desarrollo económico, la investigación, 
la creación de empleo, la competitividad y, finalmente, mejora la calidad de vida de las 
personas (Kuratko & Hodgetts, 2020).

Elevar el espíritu emprendedor debe ser un objetivo político prioritario para todas 
las economías. Si los países realizan acciones encaminadas a fortalecer el ecosistema 
emprendedor, no solo se verá reflejado en el número de empresas creadas, sino también en 
su capacidad de permanecer y acceder a nuevos mercados con un impacto favorable en la 
sociedad. Los países con un ecosistema emprendedor robusto tienden a mostrar mayores 
niveles de innovación, empleo y crecimiento económico, lo que a su vez fortalece la 
capacidad de sus economías para enfrentar la crisis y adpatarse a los cambios (Audretsch 
& Thurik, 2018).

Veracruz es una región con un enorme potencial debido a su ubicación estratégica en 
el Golfo de México y su abundancia de recursos naturales. Estas ventajas competitivas 
deben ser aprovechadas para impulsar la actividad emprendedora, que puede actuar como 
un motor de crecimiento económico y de innovación tecnológica en el estado. Según el 
Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE), Veracruz ha demostrado 
una recuperación económica en sectores clave como la industria y el comercio, lo que 
abre nuevas oportunidades para el emprendimiento local (INEGI, 2023).

Fortalecer el ecosistema emprendedor en Veracruz es crucial para incentivar el desarrollo 
económico. Un ecosistema fortalecido promueve no solo la creación de nuevas empresas, 
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sino tambien la sostenibilidad y crecimiento a largo plazo. La innovación y el acceso a 
financiamiento junto con un marco regulatorio favorable son componentes esenciales 
para consolidar un entorno emprendedor eficaz.

El análisis de las metodologías globales desarrolladas por organismos de renombre 
proporcionan herramientas clave para la evaluación y fortalecimiento del ecosistema 
emprendedor en diversas regiones. Estos estudios permiten identificar indicadores de 
desempeño que los gobiernos  deben considerar para facilitar la creación y sostenibilidad 
de las empresas. 

A través de un análisis comparativo de los indicadores asociados al ecosistema 
emprendedor global, es posible desarrollar políticas públicas que implementen estrategias 
innovadoras y promuevan un entorno más dinámico y competitivo. Así mismo, el poder 
indentificar a los paises que lideran los rankings mundiales en emprendimiento permite 
profundizar en investigaciones posteriores sobre las mejores prácticas implementadas 
en sus ecosistemas emprendedores.

La pregunta que motiva esta investigación es: ¿puede un análisis comparativo de las 
metodologías utilizadas en los principales índices globales de emprendimiento e 
innovación proporcionar una visión clara de los requisitos mínimos que los países deben 
cumplir para desarrollar un ecosistema emprendedor competitivo?

2. Desarrollo
2.1 Revisión de metodologías internacionales

Existen metodologías internacionales que evalúan el emprendimiento desde diferentes 
perspectivas, considerando los principales actores del ecosistema emprendedor. Entre 
las principales se encuentran Global Entrepreneurship Monitor (GEM) que mide la 
actividad emprendedora en diferentes fases, el Global Competitiveness Index (GCI) del 
Foro Económico Mundial que evalúa la competitividad económica y la capacidad de las 
economías para fomentar el emprendimiento, el Global Innovation Index (GII) que evalúa 
la capacidad de innovación de las naciones y el Doing Business Report que analiza las 
regulaciones empresariales y su aplicación en las economías, midiendo aspectos como la 
facilidad para abrir un negocio (Singer, Amorós & Moska, 2021; Schwab & Sala-i-Martín, 
2021).

2.1.1.	 Modelo del Global Entrepreneurship Monitor (GEM)

El Global Entrepreneurship and Development Institute (GEDI) es una organización de 
desarrollo de políticas con sede en Washington, dedicada a ampliar las oportunidades 
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económicas para las personas, las comunidades y las naciones. Este instituto promueve 
vínculos entre el emprendimiento, el desarrollo económico y la prosperidad, y su principal 
contribución es la metodología GEDI, avalada por la Comisión Europea. Su enfoque 
teórico, basado en que la empresa es el motor crucial del crecimiento económico, ha 
influido en el pensamiento sobre políticas de emprendimiento en organizaciones 
transnacionales como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(GEM, 2023).

El GEM realiza una investigación global que recopila datos sobre el emprendimiento a 
través de dos intrumentos, el primero de ellos, la Encuesta de Población Adulta (APS) 
que analiza las características, motivaciones y ambiciones de las personas que inician 
negocios, así como las actitudes sociales hacia el emprendimiento; y el segundo, la 
Encuesta Nacional de Expertos (NES) donde analiza el contexto nacional de las personas 
que inician negocios. Como resultado se obtiene información que es de gran utilidad en 
la creación de políticas públicas, en la toma de decisiones estratégicas y en iniciativas 
de investigación (GEM, 2023).

El  Global Entrepreneurship Index (GEI) es una herramienta diseñada para medir la 
calidad y salud de los ecosistemas de emprendimiento. Se ha obtenido por 25 años 
en casi 120 países. Está compuesto por 3 subíndices y 14 pilares, que recopilan datos 
sobre las actitudes, capacidades y aspiraciones empresariales de la población local. Esta 
información se compara con la infraestructura social y económica predominante de cada 
país, incluyendo aspectos como conectividad de banda ancha y enlaces de transporte a 
los mercados externos (GEM, 2023).

El National Entrepreneurship Context Index (NECI) es otro índice complementario que 
mide la calidad y las condiciones del entorno de un país para que el emprendimiento 
sea efectivo. En sus componentes incluye factores tales como: 1) Acceso a recursos, 2) 
Políticas gubernamentales, 3) Educación y capacitación y 4) Cultura emprendedora. Estos 
factores conforman las condiciones marco para el emprendimiento (EFC), identificadas 
por el GEM como aquellas que favorecen o dificultan la creación de nuevas empresas 
en una economía determinada, a saber: A1. Financiamiento empresarial, A2. Facilidad 
de acceso al financiamiento empresarial, B1. Políticas gubernamentales que apoyen 
a las empresas emergentes, B2. Políticas gubernamentales relativas a impuestos y 
burocracia, C. Programas empresariales gubernamentales, D1. Educación emprendedora 
en la escuela, D2. Educación empresarial posterior a la secundaria, E. Transferencias 
de investigación y desarrollo, F. Infraestructura comercial y profesional, G1. Facilidad 
de entrada relativa a cargas y reglamentaciones, H. Infraestructura física de calidad 
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asequible, I. Normas sociales y culturales que fomenten el espíritu emprendedor (GEM, 

Figura 1. Metodología del Índice Global de Emprendimiento (GEI)
Nota. Adaptado del Informe Global Entrepreneurship Monitor (2023). GEM Global Report 

2023/2024: 25 años y en crecimiento. GEM Consortium (https://gemconsortium.org/report/global-
entrepreneurship-monitor-gem-20232024-global-report-25-years-and-growing) 

2023).

2.1.2	 Metodología del Global Competitiveness Index (GCI) del Foro Económico 
Mundial

El Foro Económico Mundial (WEF), una organización sin fines de lucro con sede en Suiza, 
comenzó a emitir los Informes del Índice Global de Competitividad (GCI) en 1979. El 
índice global de competitividad (GCI) que mide la capacidad de los países para fomentar 
la productividad, el crecimiento económico y la competitividad, está compuesto por un 

Fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

84

total de 98 indicadores, dividos entre 12 pilares (Fig. 2). El índice ajusta los pesos de estos 
pilares en función de la etapa desarrollo del país: Etapa 1, impulsada por factores básicos 
(economías menos desarrolladas), Etapa 2, impulsada por la eficiencia (economías en 
desarrollo) y Etapa 3, impulsada por la innovación (economías avanzadas).

En la versión más reciente GCI 4.0 de 2018, se realizaron mejoras a la metodología como 
el aumento de pilares relacionados con la cuarta Revolución industrial y el ajuste de 
indicadores con la adopción de nuevas tecnologías, sostenibilidad ambiental y la inclusión 
social. Esta metodología incluye indicadores cuantitativos que provienen de fuentes como 
el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), así como datos cualitativos que se obtienen de encuestas a líderes 

Figura 2. Metodología del Índice Global de Competitividad (GCI)
Nota. Adaptado de Foro Económico Mundial (2020), The Global Competitiveness Report 2020 

(https://www.weforum.org/publications/the-global-competitiveness-report-2020/)

empresariales de cada país. 
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2.1.3	 Metodología del Global Innovation Index (GII)

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) conocida por sus siglas en 
inglés como WIPO es la encargada de emitir el índice global de innovación (GII). El GII ha 
evaluado la capacidad de innovación de 132 economías, recopilando datos de múltiples 
fuentes internacionales confiables como el Banco Mundial, el FMI y la UNESCO, entre 
otras bases de datos; indicadores proporcionados por el sector privado y las instituciones 
educativas, así como encuestas a expertos y actores clave del ámbito empresarial y 
tecnológico. 

La metodología del GII se basa en un enfoque integral que evalúa la capacidad de los 
países para innovar a partir de una combinación de indicadores que abarcan aspectos de la 
economía y la sociedad. La estructuctura del GII se organiza por dos subíndices principales, 
el subíndice de insumos de innovación que refleja los elementos de la economía que 

Figura 3. Metodología del GII
Nota: Adaptado del Informe del Índice Mundial de Innovación 2023, por la OMPI, 2023, (https://www.

wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4680)
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permiten actividades innovadoras como las instituciones, y el Subíndice de Resultados 
de Innovación que evalúa los resultados de esas actividades innovadoras. 

Los subíndices se conforman por 80 indicadores que se agrupan en los 7 pilares siguientes: 
instituciones, capital humano e investigación, infraestructura, sofisticación del mercado, 
sofisticación empresarial, producción de conocimiento y tecnología, así como activos 
intangibles, como se muestra en la figura 3. Finalmente, el GII clasifica a los países según 
su capacidad para traducir los insumos en resultados; además incluye un análisis sobre 
las regiones y los niveles de ingresos, identificando a los países líderes y aquellos que 
superan las expectativas según su desarrollo económico.

2.1.4 Metodología del Doing Business y B-Ready

El Doing Business fue un proyecto desarrollado por un grupo de economistas del Banco 
Mundial basado en la idea de que las economías más competitivas tienen regulaciones 
que facilitan el emprendimiento y la innovación. Este proyecto inició en 2002 y su primera 
edición fue publicada en 2003. Cubría 5 indicadores en 133 economías; con el tiempo, la 
cobertura se amplió a 190 economías y 10 conjuntos de indicadores clave. El objetivo del 
informe era medir la facilidad con la que se puede iniciar y operar un negocio en distintos 
países, además de brindar un análisis comparativo de las regulaciones empresariales 
en todo el mundo. La última edición de este informe, que centraba su atención en las 
regulaciones a lo largo del ciclo de vida de las pequeñas y medianas empresas nacionales 
(mipymes), fue en 2020.

El Banco Mundial decidió descontinuar el Doing Business y lanzar en 2023 el proyecto 
Businees Ready (B-READY) con el objetivo de continuar con la tarea de evaluar los 
entornos regulatorios y el clima de inversión con un enfoque más amplio, midiendo no 
sólo la facilidad de hacer negocios, sino también la calidad de los servicios públicos y el 
entorno regulatorio, incorporando aspectos sociales, de bienestar y de sostenibilidad 
en sus evaluaciones.

El B-READY cuenta con una metodología más rigurosa, que involucra a más partes 
interesadas y hace un análisis más profundo que cubre un espectro de más de 10 temas, 
incluyendo el mercado laboral, la competencia del mercado, la calidad de la infraestructura 
pública y la solvencia empresarial. Este nuevo sistema no sólo incluye la perspectiva de 
las empresas, sino también considera el bienestar de los trabajadores y consumidores.

El B-READY se conforma por 3 pilares que son: I. Marco normativo, se enfoca en las 
leyes y regulaciones que deben cumplir la empresas para operar legalmente en un país; 
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II. Servicios públicos, que mide la capacidad del gobierno para proporcionar servicios 
públicos eficientes y;  III. Eficiencia, que evalúa la implementación de los procesos y 
regulaciones empresariales, considerando el tiempo, el costo y la confiabilidad de los 
servicios públicos en la práctica, tal como se muestra en la figura 4.

3. Metodología

El enfoque metodológico de esta investigación es de tipo cualitativo con un diseño 
comparativo. Este enfoque permite analizar cómo las diferentes metodologías 
internacionales (GEDI, GCI, GII y B-READY) se pueden aplicar al contexto de Veracruz, 
para identificar áreas de oportunidad en el ecosistema emprendedor local. Este estudio 
se centra en la evaluación de indicadores clave de cada metodología, permitiendo una 
comparación sistemática y el análisis de mejores prácticas en ecosistemas emprendedores 
exitosos a nivel global.

Figura 4. Metodología B-READY
Nota: Adaptado de las Presentaciones de metodología B-READY 2023, por el Banco Mundial 2023, 

(https://www.worldbank.org/en/businessready)
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La recolección de los datos se basa principalmente en fuentes secundarias, como los 
informes internacionales sobre emprendimiento actuales de organismos emisores 
(GEDI, GCI, GII y B-READY), artículos académicos y bases de datos oficiales. Se emplea 
un análisis documental de estos informes para identificar indicadores clave que impacten 
en el desarrollo emprendedor, los cuales servirán como base para formular propuestas 
de políticas públicas adaptadas a Veracruz.

El análisis comparativo es la técnica principal utilizada en este análisis. Se comparan los 
principales indicadores de cada una de las metodologías internacionales para evaluar 
sus enfoques hacia el emprendimiento, competitividad, innovación y facilidad para 
hacer negocios. Este análisis permite identificar qué indicadores se alinean más con las 
necesidades actuales del Estado de Veracruz, basándose en su situación económica, 
social y de infraestructura.

A partir del análisis comparativo, se desarrollan propuestas de políticas públicas que 
pueden fortalecer el ecosistema emprendedor de Veracruz, tomando en cuenta las 
mejores prácticas internacionales, adaptándolas a las realidades locales. Estas políticas  
se enfocan en la mejora de la infraestructura, educación emprendedora, acceso a 
financiamiento y simplificación de regulaciones, apoyadas por los indicadores evaluados.

4. Análisis

4.1. Situación actual del Estado de Veracruz

Veracruz enfrenta diversas problemáticas económicas y políticas de emprendimiento 
que limitan su capacidad para aprovechar plenamente su potencial. A pesar de ser 
un estado con una ubicación geográfica privilegiada y contar con gran cantidad de 
recursos naturales, existen diversos obstáculos que frenan su desarrollo económico y 
el emprendimiento en la región. A continuación se destacan los principales:

•	 Altos niveles de pobreza: Aunque Veracruz ha experimentado una leve mejora en los 
ingresos laborales, la pobreza laboral sigue siendo una preocupación. En el segundo 
trimestre de 2024, Veracruz es la cuarta entidad con peor desempeño, reportando 
un 45.94% de pobreza laboral, lo que refleja que gran parte de la población no puede 
cubrir el costo de la canasta básica alimentaria con sus ingresos (Observatorio 
Económico México Cómo Vamos, 2024).

•	 Salud y calidad de vida media-baja: Veracruz está en una posición media-baja en 
términos de acceso a instituciones de salud, con apenas el 27% de la población 
ocupada con acceso a servicios de salud. Y en la posición 29, considerada como baja 
en esperanza de vida (IMCO, 2024).
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•	 Desigualdad de género en el ámbito económico: Veracruz se encontró en el lugar 30 
de 32 entidades con relación a las condiciones laborales que enfrentan las mujeres 
a nivel estatal en las distintas etapas de su trayectoria profesional, obteniendo un 
40.5% considerado como bajo desempeño (IMCO, 2024).

•	 Dependencia de sectores tradicionales: En Veracruz, los sectores económicos 
predominantes en 2024 siguen siendo los servicios, el comercio, incluyendo la 
agricultura y la pesca. Además, sectores tradicionales como la industria petrolera 
continúan siendo clave para la economía del estado. El comercio al por menor es 
particularmente importante, representando un 28% de la actividad estatal. Sin 
embargo, existe una baja diversificación hacia sectores innovadores como la 
tecnología o los servicios digitales, lo cual limita el crecimiento en área emergentes 
(INEGI, 2024).

•	 Mercado de trabajo. Veracruz presenta desafíos en el mercado laboral con una alta 
tasa de informalidad laboral del 67%; asimismo, ocupa el penúltimo lugar de personas 
con ingresos por debajo de la línea de bienestar (IMCO, 2024).

•	 Falta de infraestructura y conectividad: Aunque Veracruz tiene acceso a puertos clave 
y una infraestructura natural valiosa, enfrenta deficiencias en telecomunicaciones 
y acceso a internet de alta velocidad. Esto limita la conectividad y el desarrollo de 
negocios que privilegian la tecnología (IMCO, 2024).

•	 Acceso limitado al financiamiento: A pesar de los esfuerzos por mejorar el ecosistema 
emprendedor, el acceso a financiamiento sigue siendo una barrera crítica para los 
emprendedores en Veracruz. Los datos del Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 
sugieren que el capital de riesgo y las facilidades de crédito en México son limitados, 
lo que impide la creación y crecimiento de nuevas empresas en las regiones (GEM, 
2023).

•	 Falta de educación emprendedora. Aunque existen esfuerzos para mejorar la 
educación en Veracruz, la formación emprendedora sigue siendo insuficiente. No hay 
una integración efectiva ni trazabilidad de habilidades empresariales en los programas 
educativos que garanticen el seguimiento del nivel primaria hasta la universidad. 
Esta carencia reduce las posibilidades de los futuros emprendedores de adquirir las 
habilidades necesarias para iniciar y gestionar con éxito sus empresas.

•	 Marco regulatorio complejo: La burocracia y las regulaciones fiscales son obstáculos 
importantes para la creación de empresas en el estado. Los costos y tiempos 
para formalizar negocios, junto con la falta de incentivos fiscales para pequeños 
emprendedores, afectando especialmente a las micro y pequeñas empresas en todo 
México (Doing Business, 2020).

•	 Baja innovación y tecnología: Veracruz tiene un bajo nivel de innovación en 
comparación con otras regiones de México y no ha desarrollado una política clara que 
fomente la innovación empresarial. Según el Índice de Desarrollo Digital 2023 ocupa 
la posición nacional 29 obteniendo sólo 120 puntos de un total de 300, resultando 
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como puntos débiles el número de hogares con computadoras, el acceso a internet, 
usuarios de dispositivos móviles, el uso de internet para banca electrónica y educación, 
el ciberacoso, la digitalización del registro público, la incorporación de estrategias 
digitales en planes estatales, el uso de internet en las empresas y las solicitudes de 
patentes, entre los principales (Centro México Digital, 2023).

•	 Sistema político y gobiernos: Aún cuando Veracruz ocupó la quinta posición en este 
apartado, al analizar sus componentes se advierte que la deuda estatal y de organismos 
estatales es crítica, ya que representa el 19% de los ingresos totales, ocupando una 
de las últimas posiciones, 26 de las 32 entidades evaluadas. En este mismo apartado, 
el 82% de la población urbana de 18 años considera que las prácticas corruptas en el 
estado son muy frecuentes (IMCO, 2024).

4.2. Comparativo de metodologías:

Al realizar un comparativo de las metodologías, se aprecia que el Global Entrepreneurship 
and Development Index (GEDI) mide el ecosistema emprendedor a través de las actitudes, 
habilidades y aspiraciones emprendedoras, integrando el impacto de los factores sociales 
y culturales. Su enfoque se centra en el desarrollo del emprendimiento a nivel individual 
y colectivo, considerando el impacto de la educación, la innovación y las políticas públicas 
en el éxito de los emprendedores. 

El Global Competitiviness Index (GCI) del Foro Económico Mundial mide la competitividad 
de los países en términos de factores que impulsan la productividad, la eficiencia 
económica y la innovación. Se basa en 12 pilares fundamentales, que incluyen la 
infraestructura, la estabilidad macroeconómca, el sistema financiero y la capacidad de 
innovación.

El Global Innovation Index (GII) se enfoca principalmente en la capacidad de innovación 
de un país a través de un balance de los insumos (infraestructura, capital humano, I + D) 
y los resultados (creación de conocimiento, tecnología y productos innovadores). Este 
índice valora cómo los países traducen los recursos invertidos en innovación en productos 
tangibles e intangibles.

El Business Ready (B-READY) evalúa la capacidad de hacer negocios con un enfoque en 
la eficiencia regulatoria, los servicios y la sostenibilidad social y ambiental. Introduce un 
análisis  más integral  que incluye la calidad del entorno empresarial y su impacto en el 
bienestar social, diferenciándose de los otros índices por su enfoque en la sostenibilidad.

En las 4 metodologías se pueden apreciar algunas similitudes como las siguientes: 
la importancia del marco regulatorio, la infraestructura y la educación como pilares 
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Figura 5. Comparativo de Metodologías que fortalecen el Ecosistema Emprendedor
Nota. Adaptado de Metodología GEDI, GII, Índice de Competitividad y B-Ready, por Global 

Entrepreneurship Development Institute, World Intellectual Property Organization, World Economic 
Forum y Banco Mundial, 2023-2024.
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fundamentales para el desarrollo emprendedor;  la consideración de que un ecosistema 
emprendedor sólido debe ser inclusivo, fomentando la participación de los diferentes 
actores involucrados (gobierno, sector privado y sociedad). La innnovación y el acceso 
al financiamiento son factores transversales evaluados tanto por GII como por GEDI y 
B-READY.

Con relación a las diferencias, el GEDI se centra más en el individuo emprendedor, 
evaluando cómo las condiciones externas afectan sus habilidades y aspiraciones. El GCI 
y B-READY están más centrados en los factores estructurales y el entorno empresarial 
que afecta la competitividad del país. El B-READY introduce un enfoque distintivo en la 
sostenibilidad y responsabilidad social, mientras que GCI y GII están más enfocados en 
el crecimiento económico e innovación tecnológica.

5. Resultados

Todas las metodologías analizadas son complementarias y al combinar sus enfoques, se 
obtiene una visión más completa de todos los factores que impulsan el emprendimiento, 
desde las habilidades del emprendedor hasta las políticas públicas y la innovación. A 
partir de este análisis de puede concluir que el Estado de Veracruz necesita implementar 
las políticas públicas siguientes:

•	 Mejoramiento del acceso al financiamiento: Crear fondos de inversión estatales para 
apoyar a los emprendedores locales, especialmente aquellos en sectores estratégicos 
como la agroindustria, energía renovable y tecnología. Este fondo debe estar diseñado 
para minimizar las barreras de acceso al financiamiento para pequeñas empresas y 
startups.

•	 Fortalecimiento de la educación emprendedora: Desarrollar programas educativos 
desde el nivel  básico que fomenten las habilidades emprendedoras, tales como la 
creatividad, la gestión de riesgos y la innovación, y su seguimiento hasta el nivel 
superior. En el nivel universitario, crear espacios para colaboración conjunta y 
transdisciplinaria en proyectos de emprendimiento con enfoque de paz, sostenible 
y tecnológico, así como el fortalecimiento de la vinculación  con un fuerte componente 
de mentorías por parte de empresarios. 

•	 Modernización de la infraestrutura y conectividad digital: Invertir en la modernización 
de la infraestructura tecnológica, asegurando el acceso a internet de alta velocidad y 
la conectividad digital en todas las regiones del estado, con el fin de crear un entorno 
global competitivo para los emprendedores.

•	 Simplificación y digitalización de los procesos regulatorios: Reducir la burocracia 
para la creación y operación de empresas, mediante la digitalización de trámites y 
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la reducción de costos asociados. Veracruz puede implementar ventanillas únicas 
digitales donde los emprendedores puedan realizar todos los trámites en línea, 
agilizando el proceso de formalización.

•	 Incentivos fiscales y financieros: Ofrecer incentivos fiscales a emprendedores que 
operen en sectores clave  como la tecnología, energía limpia y turismo, además de 
brindar exenciones fiscales temporales durante los primeros años de vida de las 
nuevas empresas.

Para llevar a cabo estas políticas públicas a la práctica, se requieren estrategias como 
las siguientes:

•	 Establecimiento de alianzas público-privadas: Involucrar al sector privado en la 
implementación de programas de capacitación y financiamiento mediante la creación 
de acuerdos con el banco y empresas tecnológicas para facilitar el acceso a capital 
y asesoramiento.

•	 Fortalecimiento del ecosistema de innovación y emprendimiento: Invertir en la 
creación de hubs de innovación y parques tecnológicos donde los emprendedores 
puedan colaborar con universidades y empresas en el desarrollo de productos y 
servicios innovadores. Estos hubs deben contar con incubadoras y aceleradoras de 
empresas.

•	 Capacitación continua: Desarrollar programas de capacitación y formación 
continua para emprendedores y empleados, haciendo énfasis en la adquisición de 
habilidades tecnológicas, gestión empresarial y uso de herramientas digitales. Estas 
capacitaciones podrían impartirse en colaboración con universidades y centros de 
investigación.

•	 Monitoreo y evaluación: Implementar un sistema de monitoreo y evaluación continua 
para medir el impacto de estas políticas con el fin de que puedan ajustarse en función 
de los resultados obtenidos y asegurar el cumplimiento de objetivos que fortalezcan 
el ecosistema empresarial.

6. Conclusiones

El análisis de las metodologías y la situación actual de Veracruz nos indica que para 
fortalecer el ecosistema emprendedor es necesario adoptar un enfoque integral que 
aborde tanto las habilidades individuales de los emprendedores como el entorno 
institucional y la infraestructura. Veracruz tiene una gran oportunidad para impulsar 
el crecimiento empresarial mediante la implementación de políticas que fomenten la 
innovación, el acceso al fortalecimiento, la modernización tecnológica y la sostenibilidad.
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Estas políticas deben ser ejecutadas con estrategias claras que incluyan la colaboración 
entre el sector público y privado, destacando el educativo, para la creación de un entorno 
regulatorio favorable y el desarrollo de infraestructura adecuada. Además, la evaluación 
continua de estas políticas permitirá adaptarlas a las necesidades cambiantes del entorno 
emprendedor, asegurando su éxito a largo plazo. La transparencia oportuna de los 
resultados alcanzados acorde a las exigencias del entorno global también servirán para 
generar confianza y credibilidad en las acciones de gobierno.

Las principales barreras que se mencionan a lo largo de este documento y sus estrategias 
para superarlas, son: 1) El acceso limitado a financiamiento, que requiere la creación 
e implementación de fondos que faciliten el acceso a financiamiento para sectores 
estratégicos como la agroindustria, energía renovable y tecnología; 2) La falta de 
infraestructura y conectividad para el desarrollo de negocios tecnológicos, que requieren 
mejorar la conectividad digital y el acceso a internet de alta velocidad en todo el estado; 3) 
La existencia de un marco regulatorio complejo, que requiere la simplificación de procesos 
regulatorios mediante la digitalización de trámites e implementación de ventanillas únicas 
para la creación de empresas; 4) Una educación emprendedora insuficiente que carece 
de integración efectiva y seguimiento de habilidades empresariales dede la educación 
primaria hasta el nivel superior; y 5) Los bajos niveles de innovación tecnología como 
limitación para diversificar la economía hacia sectores emergentes, que requieren la 
implementación de incentivos fiscales y financieros que apoyen el crecimiento de nuevos 
emprendimientos en sectores clave como la tecnología, energía limpia y turismo. 

Con una dirección, coordinación y ejecución adecuada de las estrategias, Veracruz tiene 
el potencial de posicionarse como centro clave para el emprendimiento y la innovación 
en México. Esto se logrará a través de la creación de nuevas empresas generadoras de 
empleo, fortaleciendo así su posicionamiento a nivel nacional e internacional.
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Resumen

La investigación aquí presentada tiene como objetivo demostrar la existencia de una 
crisis agrícola alimentaria para el estado de Veracruz, abordando el análisis desde 
diferentes perspectivas: a) la oferta de productos agrícolas alimentarios cultivados en 
la entidad y su disponibilidad en el mercado; b) identificar si existe una oferta permanente 
y sostenida en el tiempo de estos alimentos en el periodo 2003-2023; y, c) desde el 
lado de la demanda: estimar el consumo potencial de dichos alimentos por parte de los 
veracruzanos; de este modo se logra conocer d) la balanza alimentaria para Veracruz, 
demostrando la existencia de una crisis alimentaria. El estudio también se lleva a cabo a 
nivel de regiones metropolitanas (RM) pues se tiene estimada la oferta pecuniaria que, 
por sueldos y salarios, se concentra en cada zona metropolitana (ZM) que es hospedada 
por su respectiva RM, y la cantidad de recursos que sus habitantes canalizan al consumo 
de alimentos de origen agrícola.  La investigación tiene presente la incidencia de factores 
externos que se registran sobre la actual coyuntura alimentaria nacional. Entre los eventos 
de orden mundial que inciden en el país, se pueden señalar la contracción de la oferta de 
productos agrícolas alimentarios, provocado por la reducción en la oferta mundial de 
fertilizantes y el consecuente incremento significativo en precios, derivado del conflicto 
entre Rusia y Ucrania; de igual forma, el control oligopólico de los alimentos ejercido por 
empresas transnacionales, lo cual ocasiona, además de la escasez de dichos productos, un 
incremento en su precio que, incluso,  varios de ellos son condicionados desde las bolsas 
de valores de materias primas en Estados Unidos; otro de los factores externos tiene 
que ver con los efectos del cambio climático, como la reciente temporada de sequías y el 
posterior periodo de inundaciones.  Con base en el análisis, al final se proponen estrategias 
y acciones orientadas a garantizar la autosuficiencia alimentaria de los veracruzanos, la 
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reactivación del sector agrícola alimentario, el crecimiento económico y la generación 
de empleo en la entidad.

I. Introducción

Este trabajo tiene como objetivo demostrar la existencia de una crisis agrícola alimentaria 
en Veracruz y plantear alternativas de solución para superarla y, además, lograr 
crecimiento económico en la entidad; para ello, el presente análisis ha sido estructurado 
en 5 secciones incluyendo la introducción. 

La segunda sección se denomina “El subsector agrícola alimentario de Veracruz y las 
políticas de gobierno federal”; en este apartado se hace una revisión histórica para 
conocer el proceso de desarrollo seguido por la agricultura veracruzana; de hecho, se 
realiza el análisis de las principales causas estructurales que propiciaron el abandono 
de la producción de básicos alimentarios y la reconfiguración productiva agrícola hacia 
la agroindustria. 

En la tercera sección, denominada “La coyuntura actual”, se consideran los shocks externos 
que han incidido en el precio de los cultivos básicos para la alimentación de la población 
veracruzana, así como los principales factores que están afectando la producción agrícola; 
del mismo modo, se analizan a nivel estatal las variables de producción, consumo e incluso 
productividad para los principales cultivos que se utilizan para la alimentación de los 
veracruzanos: de esta manera se logra estimar las balanzas alimentarias que son el 
sustento para afirmar que existe una crisis agrícola alimentaria en Veracruz. 

Estas mismas variables son rescatadas para la cuarta sección, que es donde se aterriza 
el análisis territorialmente a nivel regional; dicha sección se denomina “La agricultura 
de cultivos alimentarios por regiones metropolitanas”. La quinta sección es la de 
“Conclusiones y propuestas”, que es el apartado en el que se rescatan los puntos clave 
abordados a lo largo de la investigación, para proponer estrategias y ejes de acción que 
permitan conducir a Veracruz a soluciones sostenibles a largo plazo y que garanticen la 
seguridad alimentaria para la población.

II. El subsector agrícola alimentario de Veracruz y las políticas de gobierno federal

El proceso de desarrollo agrícola del estado de Veracruz se ha visto impactado de forma 
negativa por las políticas económicas nacionales que se impulsaron, por lo menos, desde 
1940, año en que se promovió el modelo industrializador por sustitución de importaciones 
(ISI) hasta 1982 (Vela, 1990); en tanto, la entidad veracruzana fue de los pocos estados 
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que aportó, de forma significativa, recursos provenientes de la agricultura para subsidiar 
el desarrollo de la industria nacional; cabe mencionar, como es bien sabido, que fueron 
principalmente tres vías a través de las cuales se extrajeron recursos del campo para 
canalizarlos al desarrollo de la industria nacional: vía precios, vía salarios y vía mano de 
obra (Vela, 2020). 

De hecho, cuando se argumenta que el sector agrícola nacional financió la industrialización 
del país, es una expresión que en su generalización que da a entender que todas las 
entidades del país contribuyeron con su sector agrícola en igual proporción  a la 
configuración del sector industrial nacional, lo cual es totalmente falso, ya que habría 
de precisarse que además de las diferentes dimensiones territoriales de cada entidad, 
muchas de ellas contaban con un sector agrícola incipiente, lo que conlleva a señalar que 
fueron muy pocos estados en el país los que realmente soportaron el saqueo de recursos 
con los cuales se logró la industrialización nacional. Para ser precisos, es de señalarse 
que fueron 9 las entidades que más aportaron recursos: Zacatecas, Durango, Jalisco, 
Guanajuato, Puebla, Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Chiapas; y, en menor medida, Sonora, 
Sinaloa y San Luis Potosí.1

Veracruz fue la entidad que más recursos agrícolas aportó al modelo ISI con 85 millones 
841 mil 991 pesos, ocupando un cuarto lugar nacional en superficie cosechada con 386 
mil 107 hectáreas, detrás de los estados de Jalisco, Puebla y Guanajuato que aportaron 
mucho menos recursos a la industrialización nacional; lo que habla de un alto nivel de 
productividad del campo veracruzano en aquellos años. Para 1950, Veracruz redujo su 
superficie cosechada al quinto lugar nacional con 198 mil 533 hectáreas; sin embargo, se 
ubicó en el segundo lugar nacional con 148 millones 817 mil  34 pesos, como la entidad 
que más recursos aportó, ligeramente detrás de Guanajuato que aportó 151 millones 
694  mil  294 pesos, con una gran extensión de superficie cosechada, la cual ascendió 
a 299 mil 837 hectáreas; es decir, a diferencia de Veracruz, tuvo que dedicar 100 mil 
hectáreas más, lo cual proyectaba a la entidad veracruzana como líder en productividad 
de la agricultura nacional.

Un aspecto que habría de destacarse es que durante la llamada Modernización de la 
Agricultura Mexicana en el periodo 1954-1970 (Hewitt, 1999), el gobierno federal 
descuidó el apoyo a los estados del sur del país que habían aportado grandes recursos al 
modelo ISI; justamente este abandono lo enfrentó Veracruz que, como ya se documentó, 
había aportado muchos recursos para el proceso industrializador de México. El discurso 
que en aquel momento se sostenía por parte del gobierno federal, es que estaban frente 

1	  Ver tabla 1 en los anexos, donde únicamente se consideran las 3 entidades que más aportaron 
recursos por región.
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a un “milagro de la agricultura nacional”, ya que a pesar de que se mantenía de manera 
permanente la extracción de recursos del campo, el Producto Interno Bruto (PIB) Nacional 
seguía manteniendo altos ritmos de crecimiento: en el periodo 1940-1953 el PIB había 
crecido a 5.8%; y para el periodo 1954-1961  el PIB seguía creciendo a un ritmo de 5.9%, 
por ello fue que las entidades federativas que resultaron beneficiadas con sistemas de 
riego, créditos, asistencia técnica, vías de comunicación, entre otras, fueron los estados 
del norte del país, como bien lo demuestra Cinthya Hewitt en su obra La modernización 
de la agricultura mexicana.

Tan solo para evidenciar esta desproporción en los apoyos del gobierno federal entre la 
agricultura del norte y del sur del país, habría que considerar que la distribución de las 
inversiones en proyectos de irrigación por estados entre 1941-1970 ascendió a 5,853 
millones 550 mil pesos (base 1950), y se distribuyó de la siguiente manera: Sinaloa recibió 
el 22.26 %; Tamaulipas el 10.37 %; Chihuahua el 5.84 %; Michoacán el 4.32 %, Puebla el 
5.16 %; y, Veracruz, que tan solo recibió el 1.83 %, por mencionar algunas asignaciones 
significativas de recursos; el otro 50% fue asignado al resto de las entidades federativas 
en porcentajes incipientes (Hewitt, 1999).

Sobre esta base es que se puede entender la descapitalización histórica del campo 
veracruzano que, en tanto la exacción de recursos se mantuvo hasta principios de la 
década de los ochenta, con los precios agrícolas de garantía “castigados” frente al libre 
crecimiento del resto de los precios de la economía (Vela, 1990), y la falta de apoyos 
gubernamentales, así como ausencia de inversiones que hubieran incrementado la 
productividad del campo a través de externalidades positivas, fue que los rendimientos 
productivos y el volumen de producción de los cultivos agrícolas se empezó a deprimir, 
con sus efectos consecuentes a la economía.

Un fenómeno importante de analizar fue la posterior recomposición productiva al interior 
del campo veracruzano que derivaba de la extracción de recursos de la que había sido 
objeto, derivado del proceso industrializador nacional. Como se puede apreciar en la 
tabla 1, la agricultura veracruzana mantuvo un ritmo de crecimiento más o menos estable 
entre 1940 y 1960; la aportación al PIB Nacional fue de 10.12 % en 1940; de 9.48 % en 
1950; y, para 1960 la aportación fue de 11.53 %; sin embargo, para 1970, se incrementó a 
17.27 %. Con base en estas cifras se podría considerar que para la década de los setenta, 
la agricultura veracruzana vivía un auge, a pesar de que durante más de 30 años había 
sido objeto de una exacción de recursos en perjuicio de sus productores, campesinos, 
ejidatarios, jornaleros y pequeños propietarios. Lo cierto es que al interior de la agricultura 
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veracruzana se empezaba a registrar una recomposición productiva, transitando de los 
cultivos básicos alimentarios, hacia los cultivos industriales, como la caña de azúcar.

Entre las variables que incidieron en esta reorientación de la agricultura veracruzana 
se pueden citar 2 factores. Entre los más relevantes: primero, la puesta en operación del 
ingenio azucarero San Cristóbal, como el ingenio más grande de Latinoamérica, localizado 
en el municipio de Carlos A. Carrillo, Veracruz, el cual inició operaciones el 18 de marzo 
de 1975 y que cristalizaba la consolidación de la industria azucarera en la entidad. La 
segunda de las determinantes de esta rotación de cultivos tiene que ver con la cuestión 
política partidista, que se abordará más adelante.

Es de señalarse que la industria azucarera mexicana se remonta a la época de la Colonia, 
el primer ingenio con refinería en México fue “El Potrero”, construido por la Compañía 
Nacional Refinadora de Azúcar entre 1905 y 1908 (Cebada, 2023); sin embargo, la 
instalación de ingenios azucareros de menor tamaño fue alentando lentamente la rotación 
de cultivos. 

Si se mantiene la organización de cultivos agrícolas agrupados en alimentarios, no 
alimentarios e industriales, con los subgrupos correspondientes al interior de cada uno 
de ellos (Vela, 1990, citado por Fortuno & Vela, 2024), se podrá apreciar en el tiempo 
su evolución y la rotación de cultivos.2  A partir de la década de los sesenta del siglo XX, 
se empieza a abandonar el cultivo de los productos básicos alimentarios en favor de los 
productos industriales; tendencia que se va a mantener de manera intermitente en la 

2	  Ver  cuadro 3 en los anexos para consultar el cuadro completo.

Tabla 1. Aportación del sector primario de Veracruz al PIB nacional: 1940-1970

Fuente: Adaptado de Bravo Garzón (1972, p. 13).
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Gráfica 1. Volumen de producción de los principales cultivos del estado de Veracruz por principales 
tipos de consumo de 1960 a 1985 (Ton.)

Fuente: Tomado de Fortuno y Vela (2024, p. 15).

El incremento de la actividad agrícola en Veracruz, con la intensificación de la caña de 
azúcar como principal cultivo, perteneciente al grupo de los industriales (Vela, 1990, 
citado por Fortuno y Vela, 2024), propició que el volumen de producción de este grupo 
pasara de 7 millones 814 mil 893 toneladas en 1960, a 16 millones 80 mil 027 toneladas 
para 1970; es decir, se incrementó en un 105.76%. Por su parte, el incremento en la 
producción del grupo de los productos básicos en términos de volumen, solo creció en 
36%, prácticamente muy cercano al aumento de la población de veracruzanos para esa 
década que se incrementó en 30.43 %, al pasar de 3 millones 276 mil 491 personas en 
1960, a una población de 4 millones 273 mil 849 habitantes en 1970. 

En cuanto al factor político partidista como una de las causas que también incidieron 
en el crecimiento de la agricultura veracruzana hacia 1970, es muy importante señalar 
el proceso de control político que el Partido Revolucionario Institucional (PRI), como 
un Partido de estado, impulsó en el país a partir de su conformación en 1946 (Córdova, 
1989),  tuvo diferentes expresiones; en el caso del campo, la estructura corporativista 
desplegada a través de la Confederación Nacional Campesina (CNC) impulsó la estrategia 
de agrupar en pocos cultivos a los productores agrícolas; para el caso de Veracruz esto 
representaba un gran reto, ya que la entidad registraba 158 cultivos (Vela 1990, citado 
por Fortuno y Vela, 2024), lo cual figuraba como una dificultad para mantener un control 
y sometimiento político partidista de los productores; por ello es que el Gobierno Federal 
privilegió el apoyo a los productores de caña de azúcar, a través de la asistencia técnica, 
créditos y precio de este producto para que se llevara a cabo una rotación de cultivos en 
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Tabla 2. Superficie cosechada de caña de azúcar de 
1940 a 1970 (hectáreas)

Fuente: Censos Agrícolas-Ganaderos y Ejidales 1940, 
1950, 1960 y 1970. INEGI

favor de la producción de la caña de azúcar; tan solo habría que considerar que para 1940 
la superficie cosechada de caña de azúcar en la entidad era de 10,559 ha.; para 1960 fue 
de 46,097.40 ha.; y para el 1970 había aumentado hasta 174,221 ha.

Por otra parte, el Gobierno Federal, a través del PRI encumbró a los líderes cañeros; y esto 
se logró a través del Contrato Cañero con los ingenios azucareros (que fue derogado hasta 
el año 2005 con la llegada del Partido Acción Nacional a la Presidencia de la República), 
lo que aseguraba que cualquier productor tenía que estar agremiado a una agrupación 
que estuviera afiliada a la CNC que, como bien se entiende, era desde aquel momento 
una estructura corporativista del PRI (Vela, 2020).

El elemento que aseguraba que los líderes de las agrupaciones de cañeros afiliados a 
la CNC mantuvieran la alianza político-partidista, era el CARBE (Crédito a la Base de 
Recuperación de la Báscula y el Enzucaramiento) que se refiere al pago que los ingenios 
azucareros realizaban a los líderes cañeros después de conocer el nivel de sacarosa que 
había registrado la caña de azúcar que sus agremiados habían entregado a los ingenios 
azucareros. Y lo que sucedía es que el CARBE, que era una cantidad de dinero significativa, 
se lo apropiaban los lideres cañeros y, ante cualquier reclamo de los productores, 
simplemente le retiraban la afiliación y ello significaba que ningún ingenio azucarero 
podía comprarles su producción de caña de azúcar. 
Este recurso se calculaba con base en la cantidad de azúcar obtenida y tenía el propósito, 
en origen, de compensar a los productores por la calidad de la caña que entregaban, pero 
realmente servía para mantener una estructura de control de los trabajadores del campo.

Un factor adicional que favoreció la concentración la actividad agrícola en torno al 
cultivo de la caña de azúcar fue la afiliación de los cañeros al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); si bien este instituto surgió en 1943, fue a finales de la década de 
los sesenta y principios de los setenta del siglo pasado cuando comenzaron a tomarse 
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medidas para incluir a los productores de caña de azúcar dentro de los beneficios del 
IMSS; el acceso a servicios médicos básicos, como la atención a enfermedades comunes, 
accidentes laborales, vejes y cuidados durante el embarazo, fue un gran aliciente entre 
los trabajadores del campo para dejar de cultivar otros productos agrícolas como los 
básicos alimentarios y transitar hacia la producción de la caña de azúcar, pues debe 
mencionarse que dedicarse al cultivo de otros productos dejaba a los trabajadores fuera 
de los beneficios de la atención médica, en un ambiente donde el Sistema de Salud en 
el país era incipiente, con baja cobertura en población abierta y escasa infraestructura 
en áreas rurales; de hecho, muchas áreas rurales carecían completamente de médicos, 
lo que agravaba la situación de los habitantes más pobres y aislados; incluso apenas se 
estaba consolidando el sector salud en las áreas urbanas con la creación del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del estado (ISSSTE), fundado en 1959.

La tendencia de expansión de los cultivos industriales, soportada en el cultivo de la caña 
de azúcar, se mantuvo entre 1970 y 2003, como se aprecia en el gráfico; esta tendencia 
incrementó la brecha en la producción entre los cultivos alimentarios y los industriales 

durante todo el periodo; en su caso, los cultivos alimentarios mantuvieron una tendencia 
ligeramente creciente, debido a que los incrementos en superficie cultivada fueron 

Gráfico 2. Volumen de producción por grupo de cultivos en el estado de Veracruz de 1970 a 2003

Fuente: Elaboración propia con datos de Fortuno y Vela (2024).

realmente muy bajos en los cultivos con mayor ponderación dentro del grupo de los 
alimentarios.

III. La coyuntura actual

El contexto global
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Rusia y Ucrania son dos países con gran importancia en la producción de alimentos a 
nivel mundial; el conflicto bélico que permanece hasta la actualidad entre estos dos 
países, ha propiciado distintos shocks económicos en diversos ámbitos; uno de los 
efectos más profundos ha sido el incremento en el precio de los fertilizantes, ya que se 
ha cortado el suministro que Rusia realizaba a la oferta mundial; de acuerdo con el Atlas 
de Complejidad Económica (2021), Rusia proveía en 2021 el 13.93% de fertilizantes al  
mercado internacional, siendo el mayor exportador a nivel mundial, a esto hay que sumarle 
el 2.76% que proveía Bielorrusia, quien también se ha visto inmiscuido en el conflicto. 

Lo cierto es que el problema del desabasto a los mercados mundiales, ha tenido como 
origen el bloqueo económico y comercial que la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN) y sus aliados impusieron a Rusia, lo cual ha propiciado que se corte la 
cadena de suministros de esa proporción mundial de fertilizantes que producía el país. 
Al respecto, debe destacarse que Rusia proveía del 20% del gas natural a los mercados 
internacionales, componente clave para que otros países puedan producir fertilizantes 
(Pineda, 2022), lo cual explica el efecto multiplicador del desabasto de los abonos a nivel 
mundial, efecto que se sumó a los daños provocados por la pandemia en las cadenas de 
distribución de los insumos para la actividad agrícola y los impactos propios del cambio 
climático (Valdelamar, 2022).

Al incrementarse el precio de los fertilizantes se ha generado un efecto inmediato en la 
contracción de la producción y oferta de los alimentos provenientes de la agricultura; 
y, consecuentemente, un incremento en el precio de los alimentos a nivel mundial. Para 
el 2022, el Índice del precio internacional de los alimentos aumentó entre un 20 y 25%. 
El mercado de fertilizantes está concentrado en un 50% en 5 países, lo que lo vuelve 
altamente sensible a shocks económicos como los que se registran en esta coyuntura 
(Ibid, 2022).

Este panorama del mercado mundial de fertilizantes tiene un alto impacto para Veracruz, 
ya que Rusia proveía el 25.3% de este producto a México; del mismo modo, entre las 
Entidades Federativas de nuestro país, Veracruz es el cuarto mayor importador de 
fertilizantes con un 5.59% a nivel nacional, solo detrás de Jalisco, Michoacán y Sonora 
(Data México, 2023).

En lo que se refiere al acaparamiento de los alimentos por parte de empresas 
multinacionales, debe señalarse que desde principios de este siglo se ha suscitado un 
fenómeno de especulación del precio de los alimentos en las Bolsas de Valores, favorecida 
específicamente por la Bolsa de Valores de Chicago que, a través del mercado de futuros, 
se ha venido especulando con los precios de alimentos que incluso aún no han sido 
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producidos, propiciando una nueva forma de acumulación de capital (Vela y Armenta, 
2015). 

Existen diversas evidencias de este fenómeno, como en 2018, cuando se registró un 
incremento exponencial en el precio de los granos básicos, alcanzando máximos históricos 
y creando incertidumbre que llevó a países productores de alimentos a tomar medidas de 
carácter proteccionista; en el caso de los países no productores, se advirtió un escenario 
de fragilidad económica y dependencia; esto, no es un evento fortuito, ya que, siendo 
estados Unidos el mayor productor de alimentos a nivel internacional, resulta evidente 
que concentrar la producción mundial de alimentos y controlar la distribución de los 
mismos en un puñado de empresas, favorece el control y subordinación de países en vías 
de desarrollo, al mismo tiempo que impulsa la acumulación de riqueza en pocas manos 
(Ibid, 2015).

Más recientemente, en 2022, se observó una nueva tendencia alcista en los mercados de 
futuros derivados de productos alimentarios,3 esta vez provocada por la incertidumbre 
y especulación generada con el inicio de la guerra entre Rusia y Ucrania en marzo de ese 
año, donde el principal cultivo básico alimentario, el maíz, alcanzó máximos históricos 
en su precio en la Bolsa de Valores de Chicago, una evidencia más de cómo se genera 
riqueza a partir de situaciones desfavorables.

En el mismo sentido, la producción mundial de alimentos se ha visto severamente afectada 
por las condiciones medioambientales, de acuerdo con la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM, 2024, citado por ONU, 2024), las temperaturas mundiales establecieron 
récords de máximos históricos durante 13 meses consecutivos, de junio de 2023 a junio 
de 2024, de tal modo que, cuando menos en 10 países, se han registrado temperaturas 
diarias superiores a los 50°C. De acuerdo con Milo (2024), todo el continente americano 
se encontró dentro de un “domo de calor”, el cual se suscita cuando una región de altas 
presiones atrapa el calor, afectando cultivos, personas y animales.

Con base en esta información se pude considerar que la coyuntura actual en términos de 
seguridad alimentaria es muy adversa a nivel mundial, nacional y estatal; no obstante, es 
necesario profundizar en el análisis del panorama que enfrenta la agricultura orientada a la 
producción de básicos alimentarios, como condicionante de la autosuficiencia alimentaria 
y, en caso de haber crisis agrícola de productos alimentarios, plantear estrategias para 

3	  Ver el  gráfico en los anexos el gráfico 1 para observar la evolución del precio del maíz.

superar este escenario que lacera a los más pobres y marginados de Veracruz. 
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Nuestra realidad actual

De acuerdo con la clasificación en grupos de cultivos alimentarios y no alimentarios, y 
subgrupos al interior de cada uno de ellos, con base en la taxonomía utilizada por lo que 
fuera la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), los cultivos alimentarios 
clasificados como básicos comprenden al arroz palay, el frijol, el maíz grano y el trigo 
grano; para efectos de este trabajo se utilizará la denominación de cítricos para los 
cultivos frutales naranja, limón, toronja, mandarina y piña, debido a su importancia en el 
volumen de producción estatal; debe señalarse que, una vez conocido el ínfimo volumen 
de producción de varios cultivos alimentarios para los últimos 20 años, se agruparon  
como “otros alimentos”.

En la tabla 3 se puede observar la gradual disminución de la frontera agrícola4 destinada 
a básicos alimentarios a nivel estatal, con 35 mil hectáreas sembradas menos en el año 
2023 respecto a 2003; si bien para este año se advierte un aumento respecto a 2013, 
no fue suficiente para alcanzar los niveles de 2003; sin embargo, al interior del grupo de 
los alimentarios es clara la predominancia de las hectáreas dedicadas a los cultivos de 
básicos, lo que apunta a considerar una baja productividad en su cultivo.

En relación al volumen de producción obtenida en los básicos alimentarios se advierte 
un comportamiento sumamente bajo para el periodo 2003-2023; incluso, solo existe 
una diferencia de poco más de 200 mil toneladas entre 2003 y 2023, caso contrario al 
subgrupo de los cítricos, ya que, para el mismo periodo, su volumen de producción se 
incrementó en 56.6   %.

Es importante mencionar que, a pesar de la aparente variedad de cultivos que se siembran 
en la entidad año con año, tomando como referencia el año 2023, los subgrupos de cítricos 
y básicos alimentarios que únicamente comprenden 9 productos (para el caso de los 

4	  Entendida como la superficie total utilizada para la producción de cierto cultivo.

Tabla 3. Frontera agrícola efectiva de cultivos alimentarios en el estado de 
Veracruz, 2003-2023

Fuente: Elaboración propia con datos del SIAP (2023)
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Tabla 4. Volumen de producción de cultivos alimentarios en el estado 
de Veracruz, 2003-2023

Fuente: Elaboración propia con datos del SIAP (2023)

básicos: maíz, frijol, arroz y trigo; en el caso de los cítricos: limón, piña, naranja, toronja y 
mandarina) alcanzan a generar el 78.77% de la producción total, el 21.23% restante se 
reparte entre otros cultivos fundamentales para la alimentación de los veracruzanos como 
lo son el chayote, el jitomate, la calabacita, la cebolla, la papa y la zanahoria, por citar los 
más representativos del consumo de alimentos de origen agrícola de los veracruzanos.

Tal y como se argumentó en el primer apartado de este documento, el campo veracruzano 
ha sido desprotegido históricamente por los gobiernos federal y las administraciones 
estatales, principalmente se ha registrado un grave descuido de la producción del 
subgrupo de los básicos alimentarios, de tal forma que esto tiende a expresarse en el 
tiempo en pérdida de productividad, al grado tal que en el caso del maíz, como se puede 
observar en la tabla 5, Veracruz registra 2.29 toneladas de producción por hectárea, 
cuando Sinaloa logra 12.32 ton/ha; el promedio nacional es de 4.46 ton/ha, y, el promedio 
mundial 6.07 ton/ha; estas cifras muestran la necesidad de invertir tecnología en el sector 
agrícola de la entidad, créditos, asistencia técnica, fortalecer las cadenas de distribución 
y asesoría empresarial.

En el caso del frijol, de acuerdo con los rendimientos físicos observados, Veracruz 
puede tener nivel de competencia en productividad regional con 0.8 ton/ha., ya que 
no se encuentra muy lejos del promedio nacional de rendimientos físicos, con un 0.99 
ton/ha; por supuesto, si a Veracruz se le pone a competir con estados del norte del país, 
no tiene ninguna oportunidad, pues tan solo el estado de Sonora, que es el líder a nivel 
nacional, registra 2.14 ton/ha; en todo caso una estrategia de apoyo a los cultivos básicos 
alimentarios fortalecería los niveles de productividad en Veracruz. 

El caso del arroz es muy especial, pues registra 8.28 ton/ha muy por encima del promedio 
nacional e internacional con 6.58 ton/ha y 3.14 ton/ha, respectivamente, pero por debajo 
del estado de Morelos que alcanza 10.43 ton/ha. El problema es que solo 8 municipios 
de la entidad se dedican a este cultivo: Alvarado, Amatitlán, Cosamaloapan, Otatitlán, 
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Tabla 5. Rendimientos de la producción de básicos alimentarios en 2023 (ton/ha)

Fuente. El Economista (2024, Julio 16). Mercado mundial del maíz. 
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Mercado-mundial-

del-maiz-20240715-0131.html
https://es.statista.com/estadisticas/600704/superficie-

cultivada-de-arroz-a-nivel-mundial-2008/
Panorama-Agroalimentario-Frijol-2022.pdf (sursureste.org.mx)

Tierra Blanca, Tlacojalpan, Tlaliscoyan y Tres Valles, todos beneficiados por el río del 
Papaloapan, por ello es que solo las escasas tierras que están en la rivera de este río son 
las dedicadas a dicho cultivo, lo que limita, bajo las condiciones actuales de abandono, 
incrementar su volumen de producción y productividad.

En la tabla 6, se observa el volumen de producción de los principales cultivos en la entidad 
de acuerdo con el Censo Agropecuario 2022, también considera una columna donde se 
precisa el “consumo potencial” de cada uno de ellos por parte de los veracruzanos, de 
acuerdo con una estimación que tiene como sustento el consumo per cápita nacional de 
cada cual, dado a conocer por el SIAP (2023), a partir de esta información  se calculó la 
“balanza alimentaria estimada” para cada cultivo, y los resultados son extremadamente 
negativos, pues tan solo del subgrupo de los básicos alimentarios el maíz, que se cultiva 
en todos los municipio de la entidad su balanza alimentaria es negativa, ya que registra un 
déficit  de 2 millones 74 mil,140 toneladas; en otras palabas significa que considerando 
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toda la producción anual de maíz en la entidad, no alcanza a satisfacer la demanda por 
consumo doméstico, y se tiene que comprar en el exterior más de 2 millones 74 mil 
toneladas, para satisfacer el consumo de los veracruzanos.

En el caso del frijol la balanza alimentaria también es deficitaria ya que para satisfacer la 
demanda por consumo doméstico de se tienen que comprar anualmente 51 mil 994.57 
toneladas en el exterior, considerando que toda la producción anual de frijol se queda 
en la entidad. Mismo caso de déficit registra la balanza alimentaria del arroz, con 78 mil 
733.41 toneladas que se estarían adquiriendo del exterior; y, finalmente el trigo, cuya 
situación es extremadamente grave pues el déficit es de menos 497 mil 338.45 toneladas 
anuales.

Con la información referida anteriormente se puede afirmar que Veracruz enfrenta 
una crisis agrícola alimentaria; pero incluso, para el resto de los productos alimentarios 
de origen agrícola que más demanda la población veracruzana, se advierten balanzas 
negativas, estos son: chile verde, aguacate, cebolla, papa y jitomate; solo queda 
exceptuada de esta condición la calabacita. En su caso prácticamente todos los frutales 
considerados tienen una balanza favorable, salvo la sandía con un registro negativo de 
1 mil 243.45 toneladas.

Debe señalarse que esta tendencia de balanza deficitaria se repite para el resto de 
productos alimentarios no frutales de alta importancia para la dieta de la población, lo cual 

Tabla 6. Balanza alimentaria de los principales cultivos agrícolas 
alimentarios producidos en el estado de Veracruz en 2022

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda (2020), del SIAP 
(2022) y el Censo Agropecuario (2022).
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apunta hacia la consideración de que los agricultores veracruzanos no poseen la capacidad 
de producción necesaria para satisfacer el volumen requerido por la población, lo que 
lleva a la importación de estos productos, situación que eleva el costo de su adquisición 
por parte de la población veracruzana, pues para allegarse estos alimentos se tiene que 
pagar el sobre costo del transporte y de los intermediarios. Esto no sucede con los cultivos 
frutales como el plátano, la piña, la naranja y el limón, donde se tienen superávits que 
permiten la comercialización con el exterior, ya sea al interior del país o en el mercado 
internacional.

Con el ánimo de mostrar lo incipiente de los cultivos agrícolas alimentarios que forman 
parte de la dieta de los veracruzanos, en la siguiente gráfica se muestra su comportamiento 
en términos de volumen de producción, con una línea horizontal que representa la 
media aritmética de la producción estatal. También se pueden advertir cuáles son los 
cultivos predominantes en Veracruz, que son aquellos que se localizan por encima de la 
media aritmética, a saber: la caña de azúcar, que representa al grupo de los industriales 
alimentarios, que registra una clara diferencia en volumen de producción frente a los 
otros productos que se cultivan en la entidad.

En general, se confirma la predominancia de los cultivos frutales y cítricos, la supremacía 
de la caña de azúcar en el volumen de producción de la entidad, así como la incursión de 
los productos no alimentarios y, finalmente, el desplazamiento de los cultivos básicos 
alimentarios. En el gráfico 3, queda claro que para el año 2022, que registra la tendencia 
de los últimos 10 años, los cultivos que en Veracruz logran mayor volumen son la caña de 
azúcar, la naranja, el maíz en grano, la palma camedor, el limón, la piña, pastos y praderas, 
el plátano y la toronja, todos ellos en un volumen de producción superior a la media 

Gráfico 3. Volumen de producción de los cultivos agrícolas del estado de Veracruz en 2022 (toneladas)

Fuente: Tomado de Fortuno y Vela (2024, p. 34)

Crisis agrícola alimentaria en Veracruz 



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

113

aritmética estatal, en un espectro de 107 cultivos, muchos de los cuales se producen 
para el autoconsumo o mercado local, de ahí lo incipiente de su producción.

Con base en esta información complementaria se refuerza la afirmación de que existe una 
crisis agrícola alimentaria en la entidad; así como una actividad agrícola muy dispersa, 
poco orientada a capitalizar el mercado local; y, más aún, por la incipiente producción 
de un amplio espectro de cultivos, se logra advertir una agricultura que no tiene perfil 
empresarial.

IV. La agricultura de cultivos alimentarios por regiones metropolitanas

El comportamiento de las variables superficie cosechada y volumen de producción

La propuesta de una nueva regionalización para el estado de Veracruz: una regionalización 
económica que capitalice las ventajas urbanísticas que tiene la entidad se ha discutido 
ampliamente en diferentes publicaciones (Travieso et al., 2024), y se ha concluido que es 
necesario legislar sobre Regiones Metropolitanas (RM), como unidades de planeación 
territorial para lograr en breve tiempo superar las condiciones de marginación y pobreza 
de las áreas rurales, al tiempo que se logran economías de escala de mayores dimensiones 
en las metrópolis veracruzanas, y con ello detonar una dinámica de crecimiento económico 
superior al promedio nacional y similar al que registran las entidades del centro y norte 
del país (Vela, 2020). 

Las RM propuestas como unidades de planeación territorial para el estado de Veracruz, 
son las siguientes: RM de la Huasteca; RM del Totonacapan; RM del Café; RM del Puerto; 
RM de las Altas Montañas; RM de las Llanuras; RM del Istmo; RM Olmeca; y, RM Puerto 
México. En este contexto, el primer aspecto relevante que hay que destacar es que, entre 
2003 y 2023, se registró una tendencia de disminución en superficie sembrada y volumen 
de producción del subgrupo de los básicos alimentarios en 6 de las 9 RM del estado: el 
incremento en superficie sembrada en la RM Olmeca que fue del 36 %; y en la RM del 
Totonacapan en 15.2 %, y el incipiente incremento en la RM del Istmo fue de un 5.3 %. 

En el resto de las RM se ha descuidado de manera más significativa el abasto regional 
de productos básicos alimentarios para los veracruzanos, siendo los casos extremos las 
RM las Llanuras, del Puerto y la Huasteca, contrayendo su “frontera agrícola efectiva” en 
los básicos: 18.95%, 22% y 15%, respectivamente. Debe señalarse que solo las RM de la 
Huasteca y el Istmo han dedicado más de 100 mil hectáreas sembradas de básicos para 
todo el periodo de análisis 2003-2023, justamente regiones donde existe la población 
de origen étnico. Por su parte, en lo que corresponde al subgrupo de los cítricos, en 7 de 
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las 9 RM se ha incrementado las hectáreas de superficie sembrada; las RM donde se ha 
contraído las tierras dedicadas a la producción de cítricos son la Olmeca y la de Puerto 
México.5 

En lo que corresponde al comportamiento de la variable volumen, debe destacarse 
que, para el periodo 2003-2023, solo 2 RM han mantenido la producción de básicos 
alimentarios por arriba de las 200 mil toneladas, este es el caso de la del Puerto y la del 
Istmo que incluso ha llegado a más de 300 mil toneladas. Por su parte las RM que han 
mantenido un volumen de producción arriba de las 100 mil toneladas para el mismo 
periodo, son la Huasteca y la del Café, y solo para el periodo 2013-2023 la del Totonacapan 
y la Olmeca. En su caso, las RM que menos volumen produce anualmente, incluso por 
debajo de las 100 mil toneladas, son: Altas Montañas, Las Llanuras y Puerto México; sin 
embargo, hay que enfatizar que no todas las RM han mantenido una tendencia creciente 
constante, ya que han visto disminuciones entre 2003 y 2013 como es el caso del Puerto, o 
entre 2013 y 2023, como la del Totonacapan o la del Café, siendo únicamente la región del 
Istmo, Olmeca y Puerto México, las que mantuvieron para todo el periodo una tendencia 
creciente, aun cuando estas dos últimas con una aportación incipiente.6

Para cada región metropolitana, existe un comportamiento constante en el tipo de cultivos 
que se encuentran por encima del promedio de producción de cada región en particular, 
donde solo el maíz grano repite como cultivo básico alimentario por encima de la media 
aritmética       , salvo en el caso de la RM del Puerto y de las Llanuras, donde los únicos 
cultivos con producción arriba de   , donde se puede decir que están especializados, 
son cultivos no alimentarios e industriales, como lo son la caña de azúcar y los pastos y 
praderas. 

En las regiones de la Huasteca, el Totonacapan y el Istmo, hacen aparición por encima 
de        cultivos frutales y cítricos, como lo son la naranja, el limón, el plátano, el tangelo, la 
toronja y la piña; en el mismo sentido, aparecen la papa en la RM del Café y el chayote en 
la RM de las Altas Montañas. Es de señalarse que en algunas RM son predominantes los 
cultivos del subgrupo de los no alimentarios, este es el caso de la palma camedor en la 
Región del Café; pastos y praderas en la del Puerto y las Llanuras; y, la gladiola y el lillium 
en las Altas Montañas. En el caso del subgrupo de los industriales, también registran un 
volumen de producción por encima del promedio los siguientes cultivos:  el hule hevea 
en la región Olmeca y en la región Puerto México, donde también predomina la palma 
africana; sin embargo, son la caña de azúcar y el café aquellos cultivos que no solo se 
encuentran por encima de        en la mayoría de las regiones, sino que incluso elevan el 
5	  Ver la tabla 3 en los anexos para consultar el cuadro fuente.
6	  Ver la tabla 4 en los anexos para consultar el cuadro fuente.
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valor de la media aritmética debido a su gran volumen de producción y su importancia 
en la producción agrícola estatal. 7

La balanza alimentaria por regiones metropolitanas

En la tabla 7 se compara el consumo potencial de los principales productos agrícolas de la 
entidad para la población de las zonas metropolitanas (ZM) con la producción obtenida 
en el 2023 en las regiones metropolitanas (RM) en las que se encuentran hospedadas 
las ZM.8 

En el caso de la RM del Istmo, se observa suficiencia alimentaria para su correspondiente 
Área Conurbada en maíz grano, frijol, chile verde, sandía, plátano, piña, naranja y limón, 
concordando con la tendencia observada a nivel estatal, donde se aprecia suficiencia 
alimentaria mayormente en los cítricos y frutales; la tendencia varía para el caso de la 
RM Puerto México, donde la producción agrícola es tan baja, que todos los alimentos 
presentan balanzas deficitarias a excepción del maíz, bajo las peculiaridades expresadas 
en la misma tabla; en la RM de las Llanuras, solo se logra suficiencia alimentaria en el maíz, 
aguacate, sandía, la papa, el chayote y el limón, presentando déficits importantes en el 
resto de cultivos; para la RM Olmeca solo es observable un superávit alimentario en la 
producción de maíz grano y chile verde; en la RM de las Altas Montañas la autosuficiencia 
alimentaria únicamente está presente en la producción de maíz, papa y chayote; para la 
RM del Totonacapan se continúa con la tendencia de la suficiencia alimentaria en el maíz, 
cítricos y frutales (sandía y plátano); además de contar con balanza superavitaria en la 
producción de piña, la RM del Puerto presenta la peculiaridad de presentar suficiencia 
alimentaria en la producción de arroz palay para la ZM de Veracruz, siendo este cultivo 
básico uno de los que mayor déficit ha presentado la entidad; finalmente, se observa la 
balanza alimentaria para la RM del Café, donde se mantiene la tendencia de suficiencia 
para el maíz, la sandía, la papa, el chayote y los cítricos limón y naranja.

En la tabla 8 se puede apreciar la concentración de riqueza que se mueve en distintas 
periodicidades en las ZM y área conurbada del estado de Veracruz, considerando la 
población económicamente activa (PEA) ocupada y un salario mínimo y medio (373.40 
pesos) como el ingreso diario estimado que reciben los trabajadores del estado de 
Veracruz, de esta manera, se observa que la ZM de Veracruz acumula el mayor número 
de PEA ocupada de la entidad con 450 mil, y, por lo tanto, concentra la mayor cantidad 
de riqueza respecto a las demás ZM, seguida por la ZM de Xalapa con 50 mil personas 

7	  Ver los gráficos de dispersión de esta sección en los anexos para consultar la variedad de cultivos 
de cada RM.
8	  Ver tablas 5 y 6 en los anexos de esta sección para consultar los consumos potenciales de las ZM 
y la producción obtenida en su correspondiente RM.
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Tabla 7. Balanza alimentaria por principal cultivo alimentario en las Regiones 
Metropolitanas respecto a las Zonas Metropolitanas del estado de Veracruz. 

Tabla 8. Liquidez dineraria de las zonas metropolitanas de Veracruz

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo de Población y Vivienda (2020). INEGI.
Nota: La liquidez dineraria se calculó considerando un salario mínimo y medio, como promedio de 

ingreso
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menos, siendo estas dos mucho mayores que la siguiente ZM que es la de Orizaba con 
213 mil personas ocupadas; esta concentración de riqueza representa la cantidad de 
recursos que podrían llegar a los productores agrícolas, sin considerar que la población 
veracruzana destina entre el 50 % y el 60 % de su ingreso en alimentos, si es que ellos 
mismos distribuyeran su mercancía a las diferentes cadenas de suministro, y si existieran 
condiciones donde su producción satisficiera la demanda de alimentos de la población y 
estos no fueran adquiridos de parte de productores de otros estados o de intermediarios 
que elevan los precios de los cultivos.

V. Conclusiones y propuestas

La crisis agrícola alimentaria en el estado de Veracruz es un hecho manifiesto desde hace 
20 años; no inició, como se demuestra, en las  últimas dos décadas, sino que fue un proceso 
que tiene sus orígenes desde la década de los cuarenta cuando se puso en operación el 
Modelo Industrializador de México, con base en el cual se extrajo grandes cantidades de 
recursos del campo veracruzano, sin que posteriormente, como lo consideraba el Modelo 
ISI, se regresaran dichos recursos al sector agrícola  de todas las entidades de donde se 
había extraído el subsidio, solo hubo inversión pública cuantiosa en las entidades del norte 
del país durante el periodo de modernización de la agricultura mexicana, este beneficio 
nunca llegó a Veracruz, a pesar de ser una de las tres entidades que más recursos aportó 
a la industrialización nacional, como ha quedado de manifiesto en esta investigación.

El proceso de descapitalización del campo veracruzano se fue agravando por la falta 
de inversión pública, asistencia técnica, escasos créditos, falta de una estrategia de 
distribución y comercialización de sus cultivos, así como la carencia de una vinculación 
con su universidad pública, la Universidad Veracruzana (UV), que nunca ha impulsado 
una política de desarrollo tecnológico, orientada a incrementar la productividad del 
sector agropecuario. Ante este escenario los productores tuvieron que rotar sus cultivos 
hacia los productos más rentables, en este caso los industriales, principalmente hacia 
la caña de azúcar, y en décadas recientes, también hacia la de cítricos, que registran un 
excelente mercado de exportación internacional.

Hoy en día, en la experiencia de muchos países desarrollados y nuevas corriente teóricas 
de la economía regional (Vela, 2020), se puede afirmar que una de las vertientes más 
confiables para generar crecimiento económico y empleo en áreas urbanas y rurales tiene 
que ver con la reactivación de la planta productiva agropecuaria; es decir, lograr superar 
la crisis alimentaria en Veracruz, está estrechamente vinculada con la posibilidad de 
generar las condiciones para lograr un efecto multiplicador en el crecimiento económico 
de actividades de otros sectores y subsectores, como es el caso de la agroindustria, que 
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está confirmado a nivel mundial, propicia un gran efecto en el crecimiento económico 
inducido lateralmente, hacia otros sectores de la economía.

Para lograr este propósito se requiere identificar procesos socioeconómicos existentes 
que puedan ser capitalizados en favor del objetivo y, a partir de ellos, definir estrategias 
para aprovechar su inercia, según se registre de región a región. Al momento en la entidad, 
se pueden identificar tres procesos predominantes que son sumamente favorables para 
este objetivo:
a.	 	Concentración poblacional en 8 metrópolis Veracruzanas. El estado de Veracruz es 

la única entidad en el país que cuenta con tantas áreas conurbadas de gran tamaño, 
lo cual ha propiciado el reconocimiento de la SEDATU, CONAPO e INEGI de 7 Zonas 
Metropolitanas (ZM) y un Área Conurbada (AC) en la entidad, lo cual se perfila como 
ventaja comparativa, ya que estas metrópolis son nodos espaciales que concentran 
la riqueza y desde los cuales se puede difundir la intensa dinámica económica que se 
registra en ellas,  hacia los municipios periféricos y localidades adyacentes. Además, 
se cuenta con 19 ciudades intermedias y algunas forman parte de las ZM, y otras 
integran microsistemas urbanos de menor tamaño, dando margen, en conjunto, a 
la configuración de 17 subsistemas de ciudades en la entidad (Vela, 2017) que han 
creado corredores económicos importantes e incluso se consideran corredores 
intermunicipales.

b.	 	Mercado interno con gran liquidez dineraria. La concentración de la riqueza en las 
ZM y AC del estado condiciona un mercado interno de por lo menos 10,800 millones 
274 mil 879 pesos quincenales (21,600 millones 549 mil 758 pesos mensuales) 
exclusivamente por concepto de sueldos y salarios, sin considerar ganancia de 
empresarios, inversión pública y privada, pensiones, remesas, ingresos turísticos, 
entre otros rubros; de esa liquidez dineraria, las familias veracruzanas canalizan, 
dependiendo la metrópoli de que se trate, entre el 50 % y 60 % de estos recursos, 
para la compra de alimentos.

c.	 	Una gran demanda de productos agrícolas alimentarios para consumo doméstico.  En 
Veracruz existe una cultura alimenticia muy variada dependiendo de sus regiones; 
sin embargo, de norte a sur, en todas ellas se consumen muchos productos de origen 
agrícola, lo cual está documentado en la colección de libros “Nichos de inversión 
agropecuaria” (Vela et al., 2022). En esta obra se precisa para cada metrópoli de la 
entidad, el consumo per cápita por familia, de una amplia variedad de cultivos; en esa 
investigación, también se especifica a nivel de áreas geoestadísticas básicas (AGEB), 
para cada municipio metropolitano y por cada ZM, el volumen de demanda por 
consumo doméstico semanal, quincenal y mensual de 109 productos alimentarios de 
origen agropecuario, así como lo que invierten las familias en la compra de alimentos.
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Una vez identificados los procesos socioeconómicos predominantes registrados en el 
estado, se proponen estrategias para aprovechar la concentración poblacional, el mercado 
interno de las zonas metropolitanas y el alto consumo de productos agropecuarios, a fin 
de lograr superar la crisis agrícola alimentaria en Veracruz, alcanzar mayores estándares 
en el crecimiento económico y crear fuentes de empleo en áreas urbanas y rurales. Las 
estrategias son las siguientes:

1. Focalización territorial del objetivo: regiones metropolitanas
Hoy en día, los países más desarrollados a nivel mundial cimientan su planeación 
económica interna en una perspectiva regional, no más la separación de lo urbano y 
lo rural, por el contrario, en la medida que las ínsulas de pobreza tienden a limitar la 
acumulación de capital, por los conflictos, efervescencia política e inseguridad que se 
suscita, tratan de extender los beneficios de sus áreas urbanas hacia el entorno rural 
periférico; de igual forma, tienen presente un escenario de cambio climático: sequias, 
inundaciones, domos de calor, escasez de agua y alta contaminación, por ellos la 
alternativa es planificar integralmente. 

Para el caso de Veracruz, se propone orientar una planeación del desarrollo en una 
perspectiva de RM, las cuales hospedan, cada una de ellas, a sus respectivas ZM, a la 
vez que comprenden grandes áreas periféricas, integradas por múltiples municipios, 
cuyos habitantes acuden periódicamente a las áreas urbanas para abastecerse de 
bienes y servicios; estos entornos adyacentes a las metrópolis, que registran un perfil 
agropecuario, se denominan AGROPOLIS (Fortuno y Vela, 2024) y son las que se propone 
sean la base para reactivar el sector agrícola alimentario, con base en una planeación 
que considere la demanda de productos agrícolas que se consumen por las familias de las 
grandes áreas urbanas de la entidad, lo cual ya se tiene estimado y está publicado en la obra 
“Nichos de inversión agropecuaria” (Vela et al., 2020); de esta manera y con base en una 
estrategia de acopio, distribución y asesoría empresarial, se habrán de crear empresas 
agrícolas en la periferia de las ZM, las cuales abastecerán de productos alimentarios 
de calidad provenientes del campo, con precios accesibles, pues ya no tendrán el sobre 
costo de traslado ni de intermediarios. 

En esta mismo esquema será necesario impulsar agro-centros por cada región, que 
serán los espacios donde confluya el esfuerzo de los desarrolladores de tecnologías 
provenientes de los Institutos de Investigación de la Universidad Veracruzana, 
académicos expertos en comercialización, empresarios líderes, representantes de los 
municipios involucrados y un staff de técnicos que le llevan el “pulso” a la producción de 
bienes alimenticios: rendimientos físicos y monetarios, frontera agrícola efectiva por 
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cultivo, así como la estimación de excedentes, para crear una base exportadora que traiga 
recursos del exterior para las unidades de producción agropecuaria.

2. Poner a producir a las agrópolis para satisfacer el consumo de las familias que viven 
en las metrópolis veracruzanas
En las agrópolis, se impulsará una estrategia de organización social con alta participación 
ciudadana de los productores. La estrategia está dirigida a conciliar intereses, definir 
compromisos y compartir responsabilidades entre los productores de las comunidades 
rurales, los ayuntamientos y el gobierno del estado; quienes habrán de poner en práctica 
esta gran estrategia de organización social para productores agropecuarios en cada RM 
(Vela, 2020).

Para instrumentar esta estrategia de organización social para el desarrollo, se requiere el 
compromiso ciudadano a través de la autogestión y la organización social de productores 
de forma ascendente: de la comunidad hacia el municipio y posteriormente hacia la 
región metropolitana.

Dado lo anterior, es necesario contar en el sector agropecuario con un organismo con 
capacidad de liderazgo y de organización, para definir e impulsar políticas públicas 
exitosas, e implementar programas y acciones tendientes a organizar: a) la producción, b) 
el almacenamiento, c) el embalaje y d) la integración productiva-comercial de lo producido 
en cada una de las nueve RM del estado y el aprovechamiento de la demanda cautiva 
de productos provenientes del campo. Sin duda, esto contribuiría en la generación del 
crecimiento económico de la entidad y en el bienestar de las familias dedicadas a dichas 
actividades.

Este organismo referido se ha denominado Comisión para la Integración Productiva-
Comercial Agropecuaria, y operará en cada una de las RM del estado de Veracruz. 
La Comisión servirá para organizar a las asociaciones de productores en las acciones 
necesarias para garantizar que la producción agropecuaria, lograda en las áreas rurales 
de las RM, llegue a los puntos de acopio, comercialización, mercados, tianguis municipales 
y centros comerciales de cada zona metropolitana (áreas urbanas) y, en especial, a los 
consumidores finales.

Para el reordenamiento del campo veracruzano, se propone que las Comisiones para la 
integración productiva-comercial agropecuaria tengan una configuración básica, muy 
similar a la de una cooperativa. Esta forma de organización social se percibe que es la 
más conveniente que todas las evaluadas.
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3. Integración urbano-rural: red de circuitos regionales (pensar, organizar y promover 
regionalmente a Veracruz)
Uno de los puntos centrales del desarrollo económico regional es el logro de una 
mayor integración entre las zonas urbanas y las de características rurales. Las ciudades 
intermedias del estado son el dinamizador de su entorno rural, pues representan el 
principal mercado de los ejidatarios, parceleros y campesinos. Estas ciudades (con 
población superior a 30 000 habitantes, pero inferior a 100 000), carentes de planeación 
en su desarrollo, ofrecen, de manera inercial, servicios y fuentes de empleo a su entorno 
regional. Si no existe una integración primaria entre las ciudades medias y las zonas 
metropolitanas con estas ciudades intermedias, o si no se cuenta con una integración 
funcional entre estas y las de perfil rural, como sucede actualmente en el estado de 
Veracruz, la riqueza queda encapsulada en las áreas más urbanizadas y no existe difusión 
de la misma hacia las áreas más marginadas y pobres de la entidad (Vela, 2017); es decir, 
no se cumple la tendencia de distribución asintótica de la riqueza.

Por lo antes mencionado, se requiere promover una reforma a la Ley Orgánica del 
Municipio Libre de Veracruz Llave, así como a la Ley de Planeación estatal, para que se 
puedan impulsar obras de infraestructura intermunicipales, que redunden en integración 
estratégica municipal urbano rural por RM: esto significa pensar, organizar y promover 
regionalmente a Veracruz, que es la propuesta que se hace a la próxima administración 
estatal. Nunca en el estado de Veracruz se ha pensado regionalmente para organizar la 
administración, aún a pesar de las grandes dimensiones del territorio, por ello es que 
las estrategias sectoriales han agudizado las contradicciones sociales y productivas en 
la entidad.
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Resumen

El principal objetivo de esta investigación es resaltar el desafío que la escasez de agua 
para consumo humano representa y, al mismo tiempo, hacer evidente la ausencia 
definida y consciente de una política social integral que destine la suficiente inversión 
presupuestaria para garantizar este derecho humano. Las evidencias numéricas de 
los últimos siete años, tanto a nivel nacional como estatal son información pública y, 
consecuentemente, información oficial con la que se presenta el caso de Veracruz, para 
saber si está o no atendiendo este impostergable problema de salud pública, aunque sólo 
como entidad, puesto que las estadísticas municipales no son fiables y sí, difícilmente 
corroborables. 

La escasez de agua es uno de los retos más apremiantes, derivados del cambio climático; 
lo cual resulta paradójico, al menos para un territorio como el veracruzano, donde corre 
gran cantidad de agua por los ríos y las lluvias, importantes torrentes de humedad que, por 
ausencia de tratamiento, se desperdician y desechan. Recién se vivió una de las peores 
sequías a consecuencia de dicho cambio, fenómeno al cual se le denomina estrés hídrico, 
al ser mayor la demanda que la oferta de agua disponible. Es sabido que los recursos 
hacendarios son limitados y que una buena parte tiene un destino predeterminado para 
cubrir compromisos ineludibles e impostergables, pero, igualmente, constatamos una 
exigua política pública y atención en la materia, por lo que se presenta una estrategia 
viable para Veracruz y sus 212 municipios.

Introducción
Hace pocos años resultaba ocioso imaginar que Veracruz sufriría por la escasez de 
agua; sin embargo, debido al cambio climático y sus consecuencias, se vive la enorme 
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contradicción de tener desecamientos donde antes había humedales; páramos, donde 
había cosechas; y escasez, cuando previamente era abundancia. Hoy no son extrañas 
sequías largas y ausencia de precipitaciones pluviales que, por no tener una cultura 
de previsión ni política pública apropiada o pertinente, se desperdician caudales que 
atenuarían las necesidades en el corto plazo y disminuirían sus efectos negativos, tales 
como desastres naturales provocados por el agua, que afectan principalmente a los grupos 
vulnerables y marginados y paradójicamente, inopia de agua potable. 

Por lo mismo, en el apartado I, se trata la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), destacando el número 6, por su interrelación con los derechos humanos 
–de aquí en adelante mencionados como DDHH– al agua y al medio ambiente. De igual 
manera, los tratados internacionales suscritos por México en relación con el cambio 
climático y los fundamentos constitucionales al efecto.

En el apartado II se analiza la gestión hídrica y su indispensable entorno jurídico aplicable 
en el territorio nacional y la normatividad veracruzana específica. Ello, para sustentar 
una política social en los tres órdenes de gobierno, misma que debe estar acorde con 
los respectivos planes de desarrollo que toda administración pública debe atender, 
a propuesta del titular del Poder Ejecutivo y con la aprobación del Poder Legislativo 
correspondiente, tal y como se muestra en el apartado III.

Esta política no solamente debe contenerse en dicho instrumento de planeación 
como un deseo, sino con sus correspondientes metas anuales y con las partidas 
presupuestales específicas de cada ejercicio fiscal, para que puedan ser evaluadas social 
y hacendariamente.

Es justamente esta problemática la que se aborda en el apartado IV, adicionando por su 
impacto al cambio climático y sus efectos en nuestro país y estado. Particularmente se 
trata de analizar el papel que juega el gobierno y a través de qué instrumentos se debe 
valer para mitigar los efectos negativos en la gestión del agua e identificar las acciones 
que han contado con recursos presupuestarios, a niveles federal y estatal, para financiar 
alguno o algunos de los programas referentes al cambio climático y a la gestión hídrica, 
tal y como se plantea en el último de los apartados de esta investigación, con un ejemplo 
de dicha gestión, que, sin ser la panacea, sí puede hacerse viable por su costo beneficio 
accesible y porque puede ser catalizador de ejemplos en diversas zonas del estado. 

Al efecto, como pasos sistematizados de la política pública referida, se desglosan 12 
actividades que servirían para instrumentarla con un enfoque social integral, al menos 
en el estado de Veracruz. Se utilizó una metodología cualitativa mediante un análisis 
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documental (revisión de leyes, políticas públicas, informes técnicos e iniciativas), estudios 
de casos de éxito y entrevistas en profundidad con actores clave en el ámbito hídrico, 
destacando servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) con sede 
en el organismo de cuenca Golfo centro ubicado en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 

Todos los recursos son escasos y, en consecuencia, insuficientes para financiar el conjunto 
de proyectos gubernamentales; sin embargo, sin olvidar los compromisos ineludibles de 
toda administración pública, sí se debe tener la disposición y capacidad para hacer de la 
austeridad una palanca de desarrollo y, cumplir con las responsabilidades constitucionales 
en materia de derechos humanos.

I. Objetivos de Desarrollo Sostenible: Agenda 2030

Si no actuamos ahora, la Agenda 2030 se convertirá 
en el epitafio del mundo que podría haber sido

Antonio Guterres 
Secretario General de la ONU

De los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) es conveniente destacar para definir el entorno del objetivo 
de esta investigación, que los ODS representan el plan maestro para conseguir un futuro 
sostenible para todos. Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales 
a los que nos enfrentamos día a día, tales como la pobreza, la desigualdad, el clima, la 
degradación ambiental, la prosperidad, la paz y la justicia. 

Para que la atención sea integral o general, se tendría que cumplir con los Objetivos 
iniciales de septiembre de 2000, cuando los jefes de Estado integrantes de la ONU 
acordaron firmar la Declaración del Milenio (ONU, 2000), y para 2015, se reformularon 
a lo que hoy se conoce como la Agenda 2030, suscrita por 193 países, para fortalecer la 
paz universal y el acceso a la justicia, en favor de las personas, el planeta y la prosperidad 
(ONU, 2015), priorizando temas como la erradicación de la pobreza, la reducción de la 
desigualdad, el crecimiento económico inclusivo y el cambio climático (CEPAL, 2018). 

Divididos en cinco ejes, con 169 metas y 232 indicadores globales aprobados por la ONU, 
se busca que todos los países firmantes los incluyan en sus planes de desarrollo y destinen 
recursos presupuestales para el cumplimiento de los objetivos y metas enmarcados 
implícitos en los 17 ODS, que se insertan en dichos ejes centrales definidos por la ONU.

Para esta investigación se destaca el eje denominado El planeta, que busca protegerlo 
contra la degradación a través del consumo y producción sostenible, así como establecer 

El reto de la gestión hídrica



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

139

medidas urgentes para combatir el cambio climático, al cual más adelante se referirá con 
amplitud la presente reflexión.

El Objetivo de Desarrollo Sostenible número 6 “Garantizar la disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el saneamiento para todos” o denominado generalmente “Agua 
limpia y saneamiento” tiene entre sus metas para 2030 el garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible para todos; así como mejorar la gestión de los recursos 
hídricos, la calidad ácuea, la reducción de la contaminación y el tratamiento de las aguas 
residuales. Para efectos declarativos se destaca la interrelación de este objetivo con 
otros más; entre ellos el 1, 3, 4, 5, 7, 11, 13 y 16. 

En 2019 y porque toda política pública debe ser evaluada, según decía Lord Kelvin, la 
ONU decidió revisar el desempeño alcanzado entre ese año y 2015. Al respecto, su 
secretario general afirmó:

La respuesta mundial para erradicar la pobreza y proteger el medio ambiente plasmada, 
en la Agenda 2030, no es suficientemente ambiciosa […] los progresos […] son demasiado 
lentos y muchas personas y países […] se están quedando marginadas. Además, estamos 
perdiendo la carrera contra el reloj en la contención del cambio climático que pone en 
peligro cualquier logro […] se necesita una respuesta […] más profunda, más rápida y más 
ambiciosa para desencadenar la transformación social y económica necesaria para alcanzar 
nuestros objetivos para 2030.

Para la ONU (2023), cuando se realizó una nueva valoración de los avances en el 
cumplimiento de las metas de los ODS, señaló:

[…] La crisis climática está empeorando […] las emisiones de gases de efecto invernadero 
continúan aumentando […] la temperatura mundial ya está 1.1°C por encima de los 
niveles preindustriales y […] es probable que alcance […] 1.5°C para 2035. Las olas de calor 
catastróficas […] las sequías, las inundaciones y los incendios […] frecuentes […]. Con solo 
siete años para lograr un cambio transformador, los líderes políticos y las instituciones 
públicas deberán reunir a todas las partes interesadas para enfocarse en los ODS y 
fortalecer la colaboración […] las innovaciones regulatorias que alinean los modelos de 
gobernanza del sector privado con los ODS […]. También será una oportunidad para todos 
—ciudadanos, sociedad civil, sector privado y otras partes interesadas— para abogar por la 
urgencia […]. La Agenda 2030 continúa siendo el modelo más claro de las aspiraciones más 
altas de la humanidad. Cuando los historiadores escriban sobre el siglo XXI, juzgarán a los 
líderes y encargados de la formulación de políticas por el éxito obtenido para transformar 
este plan en realidad.

Con estas declaraciones y evidencias sustentadas, por el bien de todos, nuestra atención 
debe tener presente los ODS y sus consecuentes decisiones. Esta afirmación, en el ámbito 
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de la administración gubernamental, se hace aún de mayor exigencia, puesto que debe 
ser incorporada a los respectivos planes de desarrollo federal, estatal y municipal, para 
que cuando sean convertidas en políticas públicas tengan su respaldo en los respectivos 
presupuestos de egresos tal y como se desarrolla en los apartados III y IV posteriores.

I.1 Los tratados internacionales y priorización de normas nacionales

Un tratado, dice la Real Academia Española (2024), es: “Un documento […] escrito o 
discurso de una materia determinada”. Un tratado internacional se define como un 
“[…] Acuerdo entre Estados u organizaciones internacionales, regido por el derecho 
internacional, con la finalidad de establecer normas de relación o de resolver problemas 
concretos”. Como sinónimos pueden considerarse: trato, alianza, convenio, acuerdo y 
pacto. 

Abundando en su conceptualización, con apoyo en el Diccionario Universal de Términos 
Parlamentarios, se dice de los tratados internacionales que se rigen por los principios 
generales del derecho Norma pacta sum servanda, Res inter alios acta y Ex consensu advenit 
vinculum, o sea obligatoriedad y precisando buena fe; su efecto entre los firmantes y que 
se suscribieron de forma libre, respectivamente. Adiciona que las fases de un tratado 
son: negociación, adopción del texto, autenticación y consentimiento.

Los tratados internacionales pueden referirse a una diversidad de tópicos, entre los que 
nos interesan para esta investigación, son los concernientes al agua, derechos humanos 
y medio ambiente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2024, art. 133), 
como superior expresión normativa en nuestro país, establece que:

[…] Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.

Lo que confirma la teoría de Hans Kelsen sobre la jerarquía de las leyes. Los tratados 
serán facultad exclusiva de la Cámara de Senadores (CPEUM, 2024. art. 76, fr. I).

I.2 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los derechos humanos 
(DDHH) al agua y al medio ambiente

Los DDHH han tenido etapas complementarias o progresivas llamadas garantías 
individuales, potestades, prerrogativas o atributos hasta concluir en derechos humanos: 
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sociales, civiles, políticos, económicos, educativos y /o ambientales, con el afán de 
disminuir desigualdades sociales. Para abundar sobre los DDHH, su evolución y avances, 
se recomienda consultar La sociedad mexicana y los derechos humanos, de Luis de la 
Barreda Solórzano, libro editado por la UNAM. 

Este apartado se ocupará de los DDHH relacionados con el agua en especial, el medio 
ambiente y el cambio climático, contemplados en los artículos 3° y 4° de nuestra Carta 
Magna, en los que se garantiza el derecho a un medio ambiente sano y al acceso y 
saneamiento de los recursos hídricos de manera suficiente y salubre, asentando que el 
Estado:

[…] Garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines.

En esta transcripción se leen los fundamentos para la obligatoria participación de los 
tres niveles de gobierno, tal y como se analiza posteriormente, al igual que el entramado 
legal aplicable a los mencionados recursos ácueos, dando una especial atención a la Ley 
de Aguas Nacionales (LAN). Más adelante se comenta lo concerniente a la planeación 
integral que el Estado tiene como facultad y consecuente responsabilidad, pero ahora 
sólo se menciona que la CPEUM en su numeral 25 determina que lo hará:

[…] Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a 
las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, 
cuidando su conservación y el medio ambiente.

Lo anterior, se corrobora en el subsecuente numeral 27, al especificar el apropiado: 
“Aprovechamiento de los elementos naturales […] cuidar de su conservación […] preservar 
y restaurar el equilibrio ecológico […] y evitar (su) destrucción [del agua]”, esta misma 
norma enfatiza que: “Son propiedad de la Nación” todas las aguas, sin atender a sus 
orígenes, destinos, ubicación, afluencia, etcétera; sin importar si son externas, visibles 
o si emanan subterráneamente.

I.3 El cambio climático

De forma previa se refirió la evaluación de la ONU en este tema definitivo para todo 
tipo de vida en la tierra; en especial, lo tocante al aumento de temperatura y sus efectos 
potenciales. Ahora para ubicarlo en nuestro objetivo principal, la gestión hídrica, 
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tomaremos varios criterios de la excelente investigación patrocinada por la Universidad 
Veracruzana, el Instituto Nacional de Ecología y la Embajada Británica México, publicada 
hace 15 años, lo que indica el interés que en nuestra entidad federativa ha existido desde 
entonces, para “[…] plantear una serie de acciones –enmarcadas en objetivos específicos– 
para que el estado de Veracruz se prepare ante el cambio climático global” dando como 
resultado el Programa Veracruzano ante el Cambio Climático (PVCC) (2009, pp. 6-7), que:

[…] Surge de estudios realizados por expertos que analizaron el impacto del cambio climático 
en el medio natural y en los sectores sociales, económicos, políticos y culturales […]. El PVCC 
tiene como propósito fundamental alertar a la sociedad […] con información confiable que 
le permita entender el fenómeno y sus posibles consecuencias […]. El PVCC pretende ser 
tan sólo un punto de partida para la reflexión y, desde luego, para la acción […] en torno al 
cambio climático contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y sus correspondientes en 
el Plan Veracruzano de Desarrollo.

Del glosario de términos del PVCC (2009, p. 182) podemos tomar la definición de cambio 
climático como:

[…] Cualquier cambio en el clima a largo plazo […] por causas naturales o […] resultado de 
la actividad humana. Variación estadísticamente significativa, ya sea de las condiciones 
climáticas medias o de su variabilidad, que se mantiene durante un periodo prolongado 
[…] puede deberse a procesos naturales internos o a un forzamiento externo, o a cambios 
antropógenos duraderos en la composición de la atmósfera o en el uso de la tierra.  

El ODS 6, Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos, está interrelacionado con el cambio climático y sus efectos, razón para señalar 
lo que la ONU (2024) sostiene sobre este vínculo:

[…] En muchos lugares del mundo, la disponibilidad de agua es cada vez menos previsible 
[…] las sequías agravan la escasez de agua y repercuten negativamente en la salud y 
la productividad de las personas, lo que a su vez amenaza el desarrollo sostenible y la 
biodiversidad en todo el mundo […] garantizar […] el acceso a servicios sostenibles de agua 
potable y saneamiento es una estrategia fundamental para mitigar el cambio climático en 
los próximos años.

Tal y como se analiza en los últimos apartados de esta investigación, es indispensable 
destinar recursos presupuestales para perfeccionar u optimizar la infraestructura y los 
servicios diversos relacionados con la gestión hídrica, para evitar que sigan falleciendo 
“[…] Millones de personas […] a causa de enfermedades relacionadas con el agua […] y la 
pérdida de biodiversidad y el deterioro de los ecosistemas” (ONU, 2024).
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Desde el inicio se afirma que los 17 ODS están interrelacionados y que sería ocioso 
pretender separarlos; sin embargo, como se presenta en el numeral IV con los reportes 
presupuestales de los últimos siete ejercicios fiscales federales y estatales, sí es necesario 
para efectos de evaluación y medición, separar los montos destinados para cada uno de 
los ODS. 

A pesar de ello, para cuestiones de medio ambiente y gestión hídrica, así como sus 
previsibles efectos sociales, se concluye esta subdivisión, aludiendo al informe que la 
ONU presentó (2023, p. 24) para conocer los avances en la materia. Entre la información 
que, para los efectos de este análisis se considera de capital trascendencia por sus efectos 
e incidencias con el cambio climático, se destaca lo concerniente a:

1) Agua limpia y saneamiento: aunque han existido progresos, éstos, son insuficientes ante 
el cambio climático, el estrés hídrico y el aumento poblacional. Se calcula será necesario para 
lograr la cobertura universal en 2030, incrementar… seis veces en el caso del agua potable, 
cinco veces en el del saneamiento y tres veces en el de la higiene…Las estrategias esenciales 
para volver a encarrilar el Objetivo 6 incluyen aumentar la inversión y la capacitación 
en todo el sector, promover la innovación y la acción empírica, mejorar la coordinación 
intersectorial y la cooperación entre todas las partes implicadas.
2) Las inversiones oficiales en el sector hídrico en total, a nivel de los países integrantes 
de la ONU, se han reducido un 15 %, entre 2015 y 2021, al pasar … de 9,600 millones de 
dólares a 8,100… A medida que desaparecen ecosistemas y especies de los humedales, 
es imperativo protegerlos y restaurarlos a gran escala Los ecosistemas relacionados con 
el agua proporcionan agua limpia, regulan las inundaciones y las sequías y sustentan la 
biodiversidad. Sin embargo, estos ecosistemas se enfrentan a numerosas amenazas como 
la contaminación, el cambio climático y la sobreexplotación.

De los elementos o partes que se reúnen en la gestión hídrica, la ONU (2024) sostiene 
en sus ODS que “El acceso al agua potable, el saneamiento y la higiene representan 
la necesidad humana más básica para el cuidado de la salud y el bienestar”. Estos 
componentes aunados al cambio climático, derechos humanos al fin, se afectan aún más 
y resultan mucho más costosos en todos los términos; en específico, en sus aspectos 
sociales, económicos y presupuestales.

II. Entorno jurídico de la gestión hídrica

La gestión hídrica es un reto para el presente y, sobre todo, para el futuro de todos los 
seres vivientes que poblamos la tierra. Con el objeto de compaginar y sistematizar los 
apartados de este capítulo, y a reserva de profundizar en el tema, se tomará la definición 
que la Ley de Aguas Nacionales (LAN) ofrece respecto de la gestión del agua. La menciona 
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en su artículo 3, Fracción XXVIII, como el proceso que: 

[…] Comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua […]  conjunto 
de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, normas formales y no formales, 
bienes, recursos, derechos, atribuciones y responsabilidades […] para lograr el desarrollo 
sustentable en beneficio de los seres humanos y su medio social, económico y ambiental 
[…] considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos 
extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente.

De manera específica en los puntos I y II inmediatos se comentará el entorno jurídico 
nacional y estatal, pero ahora se destaca el hecho de que, dentro de la gestión en estudio, 
se deben incluir las estrategias claves señaladas por la ONU (2024).

[…] Aumentar la inversión y la capacitación en todo el sector, promover la innovación 
[…] mejorar la coordinación y la cooperación intersectorial […] y adoptar un enfoque 
[…] integrado […] de la gestión del agua. El agua es esencial no solo para la salud, sino 
también para reducir la pobreza, y garantizar la seguridad alimentaria, la paz, los derechos 
humanos, los ecosistemas y la educación […] los países se enfrentan a retos cada vez mayores 
relacionados con la escasez de agua, la contaminación de las aguas, la degradación de los 
ecosistemas relacionados con el agua y la cooperación transfronteriza sobre el agua. 

Se debe reconocer la gestión hídrica como una política pública derivada y fundamentada 
en la planeación nacional, como una fusión o conjunto existente entre el desarrollo social 
y económico, el agua en sus distintas manifestaciones y usos, los recursos presupuestales 
y, por supuesto, el medio ambiente. Por lo mismo, significa un reto enorme, dadas las 
condiciones de escasez de agua; no obstante, su creciente demanda, contaminación y 
desperdicio por diversos aspectos, pero, ante todo, por falta de una cultura del agua y 
de progresivas exigencias en cuanto a la infraestructura requerida para su correcta o 
eficiente conservación.

Tal y como quedó asentado, la gestión hídrica o trámite o administración del agua, está 
regida por la LAN, según la citada fracción XXVIII de su artículo 3°. Sin embargo, como el 
objetivo buscado es ubicarla como una política pública de los tres niveles de gobierno, se 
hace oportuno establecer, aunque sea de manera enunciativa, sus fundamentos jurídicos 
adicionales. El antecedente constitucional como tal, puede consultarse en la CPEUM (art. 
4° último párrafo) que, al referirse a la juventud, que podría interpretarse en forma general 
por estar dentro de la ubicación de los DDHH los cuales son universales, lo siguiente:
 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas […] a través de políticas públicas 
con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, 
económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la federación, entidades 
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federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos 
efectos.

Los elementos que conjuntan una política pública como adelante se comenta deben 
considerar ese desarrollo integral y ese enfoque multidisciplinario, además de las 
afectaciones presupuestales respectivas, para que se consideren como una ejecución 
o puesta en marcha del respectivo plan de desarrollo, ya sea federal, estatal o municipal 
y no, buenos deseos u ocurrencias populistas.

Un fundamento indudable se encuentra en la CPEUM (artículo 27) del que se toman 
estas aseveraciones: 

La propiedad de las tierras y aguas […] corresponde originariamente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada […]. Son propiedad de la Nación las aguas […] el dominio de la Nación es 
inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de 
que se trata […] no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el ejecutivo 
federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes.

La LAN reglamenta el mencionado numeral 27. Esta ley señala en sus dos artículos 
iniciales, que regula “[…] La explotación, uso o aprovechamiento de aguas, su distribución 
y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo 
integral sustentable […] extendiendo su explicación a […] todas las aguas nacionales, sean 
superficiales o del subsuelo”. Además, en sus numerales 3 y 9, para esta gestión ácuea, 
se resalta la existencia de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
como la autoridad superior en cuestiones técnicas y normativas de la administración de 
los recursos hídricos.

El servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje y tratamiento de aguas residuales es 
potestad de los municipios, acorde a la fracción III del apartado 115 de la CPEUM, pero 
atendiendo a lo instituido en la LAN. Para complementar el entorno jurídico, hace falta 
mencionar a la Constitución Política del Estado; a la Ley Estatal de Mitigación y Adaptación 
al Cambio Climático que, desde 2013, rige en Veracruz, en específico, su numeral 27, 
referente al cambio climático  y, por supuesto, la Ley Orgánica del Municipio Libre 
(LOML) que, acorde al artículo 115 constitucional, faculta a los ayuntamientos a tener 
las funciones y servicios relativos al agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales (LOML, 2020, art.35, frac. XXV). 

Por último, la Ley de Aguas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece 
el marco legal para la gestión y uso de los recursos hídricos en el estado y define las 
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responsabilidades de los organismos operadores, como la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento (CMAS), y regula aspectos como la concesión de derechos de 
uso y la calidad del agua.

III. Planes de desarrollo

Los planes de desarrollo federal, estatales y municipales deben atender al criterio no 
debatible de estabilidad de las finanzas públicas, para propiciar condiciones benéficas para 
un sólido desarrollo económico y social. La CPEUM (art. 25) dispone las características 
que debe atender la planeación, coordinación, regulación y fomento nacional. También, 
la concurrencia de los sectores público, social y privado, para organizar las áreas 
preponderantes de mejora e impulso, atendiendo a:

[…] Criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad […] sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público […] cuidando […] el medio ambiente […] las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas 
de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 
objetivos que establezca la ley general de la materia.

La Ley de Planeación (LP) afirma en su apartado 2 que, la planeación es:

[…] Un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de 
interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos.

Adiciona en su artículo 3° la misma ley que, la planeación nacional de desarrollo es: 

[…] La ordenación racional y sistemática de acciones que […] en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y desarrollo urbano […] se fijarán objetivos, metas, 
estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; 
se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones 
y se evaluarán resultados.

Este acápite se complementa con el siguiente apartado III.1 pero antes, para efectos de 
cualquier aclaración, se citan los conceptos de planeación estratégica y de un programa, 
acorde a la opinión del INEGI, que cita Tejeda (2009, p.185):

Planeación estratégica. Es el proceso mediante el cual los ejecutivos trazan la dirección 
a largo plazo de una entidad, estableciendo objetivos específicos en el desempeño, 
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tomando en cuenta circunstancias internas y externas para llevar a cabo los planes de 
acción seleccionados. Se realiza por medio de tácticas y procedimientos empleados para 
el logro de un objetivo específico o determinado.

 
Programa. Instrumento rector derivado de la planificación institucional… por el cual se 
establece el orden de actuación, así como los objetivos o metas, cuantificables o no… que 
se cumplirán a través de la integración de un conjunto de esfuerzos y para cuyo resultado 
se requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, materiales y financieros; especifica 
tiempos y espacios en los que se va a desarrollar y atribuye responsabilidad a una o varias 
unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

III.1 Federal

Desde la propia CPEUM se fija en su apartado 26 que la “[…] planeación será democrática 
y deliberativa”, pero atendiendo a los procedimientos de participación que la LP 
autoriza para así conocer las demandas sociales e incorporarlas al plan de desarrollo 
correspondiente y a sus respectivos programas “[…] Con vertientes sectoriales y 
regionales”; por lo mismo, puede afirmarse que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
representa una estrategia que propicia futuras soluciones a los problemas potenciales 
y quizá, ancestrales. Es también una buena herramienta de gestión administrativa para 
suscitar un desarrollo social integral.

Señala el PND, según el mismo artículo 26 de la CPEUM, que los objetivos nacionales, sus 
estrategias, prioridades y consecuente definición de políticas públicas serán convenidas 
con las entidades federativas en el llamado Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

El Ejecutivo federal, acorde a la LP (art. 21), tiene la obligación de remitir a la Cámara de 
Diputados para su aquiescencia el PND “[…] A más tardar el último día hábil de febrero 
del año siguiente a su toma de posesión” quienes, en consecuencia, tienen la atribución 
de opinar respecto de ese plan, cuya duración no será superior al período sexenal pero 
sí, debe contener:

[…] Consideraciones y proyecciones de por lo menos veinte años […] objetivos nacionales, 
la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable 
y sostenible del país […] los recursos presupuestales requeridos […], los lineamientos de 
política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de 
la actividad económica, social, ambiental y cultural, y regirá el contenido de los programas 
que se generen en el sistema nacional de planeación democrática. 

El contenido del PND está definido en el apartado 21 Ter de la misma ley, al igual que los 
rubros de cada uno de los programas, pueden verse en el 26 Bis. En el artículo 28 de la LP, 
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se menciona la coyuntura de coordinación con las entidades federativas y sus municipios, 
que se complementa con lo dispuesto en el 33 y 34. En lo tocante a la SEMARNAT y a 
la CONAGUA, referidas antes, es de destacarse el Programa Nacional Hídrico 2020-
2024, alineado al Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024 
(PROMARNAT), y publicado el 30-XII-2020, integrándose en el mismo: 5 objetivos, 20 
estrategias y 87 acciones puntuales. 

III.2 Estatal y municipales

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024 aborda la gestión y financiamiento del agua 
en el estado de Veracruz de forma integral, destacando la importancia de este recurso 
para el desarrollo sostenible y el bienestar social, desde la necesidad de proteger los 
recursos hídricos hasta la promoción de su uso sostenible. Contempla la modernización 
de la infraestructura hidráulica para hacer más eficiente la distribución del agua potable 
y el tratamiento de aguas residuales. Promueve la participación de la ciudadanía en la 
gestión del agua, lo que incluye la vigilancia del uso adecuado del recurso y la participación 
en proyectos comunitarios de reforestación y conservación de cuencas. En cuanto a la 
inversión necesaria para proyectos relacionados con el agua proviene principalmente de 
fondos estatales y federales. El plan destaca la necesidad de gestionar de manera eficiente 
estos recursos para garantizar la viabilidad financiera de los proyectos a largo plazo. 

También aborda la importancia de la austeridad y transparencia para el manejo de los 
recursos que se destinan a los proyectos hídricos, con el debido monitoreo del gasto y 
así evitar la corrupción y asegurar el uso correcto y efectivo del presupuesto. 

Referente a los municipios, la CPEUM (art.115, fracción V, inciso C) señala que “[…] En la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 
con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios”. 
Por su parte el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) 
(2024, p. 11) define los planes de desarrollo municipal como:

[…] El instrumento rector del desarrollo integral de un municipio, resultado fundamental 
del proceso de planeación que se genera y establece en el ámbito municipal. En él se expresa 
la concertación de voluntades y acuerdos de la comunidad y ciudadanos organizados y 
los mecanismos de coordinación con los órdenes estatal y federal. Asimismo, define las 
principales políticas y líneas de acción que el gobierno deberá tomar en cuenta para la 
elaboración de sus programas operativos.
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En los planes municipales de desarrollo en Veracruz, se establecen las políticas públicas 
dirigidas a la gestión del agua para asegurar el acceso, la calidad y la sostenibilidad del 
recurso hídrico y con ello garantizar el derecho humano a ella. 

IV. Políticas públicas y su financiamiento

Se refirió previamente la obligación del Estado de promover “[…] El desarrollo integral 
de las personas a través de políticas públicas con enfoque multidisciplinario” (CPEUM, 
Art. 4°) en los tres niveles de gobierno. Ahora bien, una política pública es una decisión 
del titular del Poder Ejecutivo consensuada con el Poder Legislativo, para financiarla con 
recursos públicos autorizados en el pertinente presupuesto de egresos.

Técnicamente, una política, se define como:

[…] Criterios e iniciativas, dentro de ciertos límites, que indican la manera como debe 
realizarse algo […] un marco de referencia dentro del cual se deben adoptar decisiones, 
asegurando con ello que éstas sean uniformes y consistentes. El PND constituye la 
especificación de la política de desarrollo del gobierno (Glosario de términos para el proceso 
de planeación, programación, presupuesto y evaluación en la administración pública, 2005).

A mayor abundamiento, es pertinente distinguir entre una política gubernamental y una 
política pública. La primera, regularmente, aparece cuando ya en funciones, el gobierno 
tiene que atender una situación problemática o un conflicto, el cual es analizado para 
definir las acciones resolutorias, instrumentarlas y después, evaluarlas. En cambio, una 
política pública, formalmente, es el resultado de: 

[…] Un proceso de análisis en el que participan, además del gobierno, varios actores que 
tienen distintas respuestas a un mismo problema y sugieren/presionan al gobierno en un 
sentido determinado. Muchas veces, la política pública que se implementa es el resultado de 
un proceso de ensayo y error […] las políticas públicas […] tendrán mayores oportunidades 
de tener continuidad en más de un sexenio. Por el contrario, las políticas gubernamentales 
pueden ser más fáciles de cambiar según cambien los gobiernos (Ortega et al., 2006).

Uno de los autores clásicos en la materia, Harold Laswell, menciona que en uno y otro 
tipos de política, se debe tener presente a los favorecidos, el costo-beneficio, plazos y 
montos presupuestales a comprometer. Por su intrínseca y contingente naturaleza, el 
entorno de ambas políticas conlleva la concurrencia y complemento de distintas ciencias 
sociales y, por supuesto, de varias normas jurídicas.

De las políticas públicas se dice que son un conjunto de estrategias encaminadas a la 
atención de problemas públicos, a través de un proceso de toma de decisiones entre el 
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gobierno y la ciudadanía (Cruz González et al., 2024). Debido a que el Estado no cuenta 
con recursos infinitos, es importante que la administración pública, actúe con eficiencia 
y priorice sus actividades de tal manera que éstas incidan en los objetivos que generen 
mayores efectos positivos.

El presupuesto de egresos de la federación (PEF) es, quizá, el documento de política 
pública más importante, porque en él se establece el destino y monto del gasto público 
para las prioridades gubernamentales. Esto es, el financiamiento de cada uno de los 
programas derivados del PND inmersos en las políticas públicas propuestas por el 
Ejecutivo al Legislativo, como antes se expresó.

Para concluir este acápite, se menciona que entre:

Las medidas necesarias para garantizar el acceso universal al agua potable segura y 
asequible de aquí a 2030 se encuentran las inversiones en infraestructuras e instalaciones 
de saneamiento, la protección y el restablecimiento de los ecosistemas relacionados con 
el agua, así como la educación en materia de higiene. Además, la mejora del uso eficiente 
de los recursos hídricos es una de las claves para reducir el estrés hídrico (ONU, 2024).

El Ejecutivo Federal dispone de un conjunto de entidades y dependencias u organizaciones 
que se encargan de aplicar los recursos conforme a lo aprobado en el PEF. Este conjunto de 
entes es la Administración Pública Federal (APF), la cual está normada en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal que, en atención al artículo 134 constitucional, debe 
invertir los recursos económicos atendiendo los principios del gasto público: eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, lo cual es aplicable para las entidades 
federativas y sus municipios.

IV.1 Presupuesto de egresos de la federación en el lapso 2018-2024

El principal objetivo de la CONAGUA es la gestión de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes. Su misión: administrar y preservar las aguas nacionales y sus bienes 
inherentes, para lograr su uso sustentable con la corresponsabilidad en los tres órdenes 
de gobierno y la sociedad en general. Para la revisión del lapso 2018-2024 en materia 
hídrica, se analizaron las cifras de los PEF autorizados, conociendo el destino de los 
recursos y su comparación con los objetivos del Plan Nacional Hídrico (PNH) 2020-2024 
y de la Agenda 2030.

Los temas relacionados al agua se focalizan en tres principales subfunciones (Sfs) del 
PEF, recordando que una subfunción es la identificación precisa de actividades; en 
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este caso, a cargo de la CONAGUA. En este contexto, según el Acuerdo por el que se 
emite la clasificación funcional del gasto 2010, se refieren al abastecimiento de agua 
(construcción, ampliación y mantenimiento, capacitación, purificación y distribución 
de agua potable); administración del agua (programas y actividades para la regulación y 
aprovechamiento del agua, servicios de información meteorológica, control de cauces, 
entre otros), y ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado (administración, 
supervisión, inspección, explotación, construcción, ampliación o apoyo de los sistemas 
de drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales). 

La información que se presenta en las figuras de este apartado está representada con 
valores deflactados, convirtiendo valores nominales (precios corrientes) en valores reales 
(precios constantes), eliminando los efectos inflacionarios con el índice deflactor del 
Producto Interno Bruto (PIB), teniendo como año base el ejercicio 2018 (Cruz González 
et al., 2024, p. 53).

De manera consolidada, las tres Sfs pasaron de un presupuesto aprobado en 2018 de 
$23.9 a $29.2 mmdp en 2024, con una tasa media de crecimiento anual de 7%. Asimismo, 
la evolución de la suma del PEF autorizado de las tres Sfs de 2018 a 2024, pasó de ser el 
64% del total de los recursos del ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales, al 56% 
en 2024 como se muestra en la figura 1.

Del periodo 2018 a 2024, en la figura 2 se puede apreciar que el presupuesto aprobado 
de la Sfs Abastecimiento del agua representó 29.34% del ramo 16. Asimismo, en dicho 
periodo, pasó de $7.1 a $19.4 mmdp. Por su parte, la Sfs Administración del agua 
concentró, en promedio, 14.49% del presupuesto del Ramo 16, cuyo monto disminuyó 

Figura 1. Evolución del PEF autorizado asignado a las Sfs para la gestión del agua y al ramo 16 
SEMARNAT 2018-2024 (cifras en miles de millones de pesos y valores deflactados). Nota: elaborado 

con información de la SHCP, página de Transparencia Presupuestaria (SHCP, 2024)
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ligeramente, pues en 2018 se le aprobaron $5.8 mmdp y en 2024 solo $4.3 mmdp. En tanto 
que, los recursos para la Sfs de Ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado 
cayeron de $10.9 mmdp en 2018 a $5.3 mmdp en 2024, casi un 50% menos en términos 
reales.

De manera consolidada, la subfunción correspondiente al abastecimiento del agua es la 
que más presupuesto ha tenido en los últimos 7 años, observándose con mayor detalle 
en la figura 3.

Finalmente es importante mencionar que, del total del PEF autorizado para estas tres Sfs, 
el 75.2% se encuentra vinculado programáticamente al ODS 6, Agua limpia y saneamiento, 
aunque también tienen incidencia los ODS 11, Ciudades y comunidades sostenibles; 13, 
Acción por el clima y 14, Vida submarina con un 6.7% de vinculación cada uno y 3, Salud 
y bienestar con un 2.7%.

Puesto que la CONAGUA es el organismo encargado de administrar y preservar las 
aguas nacionales, no es ocioso revisar su presupuesto y la evolución que este ha tenido 

Figura 2. PEF Autorizado para las tres Sfs 2018-2024 (cifras en miles de millones de pesos y 
valores deflactados. Nota: elaborado con información de la SHCP, página de Transparencia 

Presupuestaria (SHCP, 2024)

Figura 3. Sf relacionadas al agua, 2018-2024 (estructura porcentual promedio). Nota: elaborado 
con información de la SHCP, página de Transparencia Presupuestaria (SHCP, 2024)
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desde 2018; el cual concentró, en promedio, el 82% de los recursos totales del ramo 16, 
tal como se observa en la figura 4.

IV.2 Presupuesto de egresos, en el lapso 2018-2024, del estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave

La Comisión de Agua del Estado de Veracruz, (CAEV), es el órgano público descentralizado 
del gobierno del estado que ejerce las funciones de la Ley de Aguas del estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, en materia de aguas de jurisdicción estatal y aquellas que, para 
su explotación, uso o aprovechamiento le asigne la federación; por lo tanto, la CAEV 
administra, suministra, distribuye, genera, controla y preserva la cantidad y calidad para el 
desarrollo sustentable de dicho recurso, además del drenaje, alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales, acorde al PICAEV (Programa Institucional de la Comisión del Agua 
del Estado de Veracruz 2019-2024, p. 5). 

El presupuesto de egresos del estado –que autoriza el Congreso del Estado–, establece los 
programas presupuestarios (Pp) con los cuales se asignan los recursos a cada dependencia 
o entidad. Corresponden a la CAEV los que se refieren  a la gestión hídrica, designados 
así: 213.CDF.E.K.121.M infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario; 213.
CDF.E.K.122.M tratamiento de aguas residuales y 212.cdf.e.e.120.y operación de servicios 
de agua (PICAEV p. 21). Estos Pp tienen, respectivamente, los siguientes fines principales: 
incrementar la cobertura de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en la 
entidad, mediante la construcción y rehabilitación de obras de infraestructura; reducción 
de aguas residuales en localidades mayores de 2,500 habitantes y el gasto de operación 

Figura 4. PEF autorizado de CONAGUA 2018-2024 (cifras en miles de millones de 
pesos y valores deflactados). Nota. Elaborado con información de la SHCP, página de 

Transparencia Presupuestaria (SHCP, 2024)

de la CAEV y sus oficinas operativas.
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De acuerdo con la figura 5, el Pp que más recursos ha sumado durante el periodo es 
el relativo a la operación de servicios del agua, absorbiendo en promedio el 62.5% de 
los recursos totales destinados a esta gestión, seguido por el de infraestructura de 
agua potable con un 31.24% en promedio y finalmente, con un 6.49% dirigido al Pp de 
tratamiento de aguas residuales.

En los últimos siete años los presupuestos de egresos del estado totalizan casi 817 mil 
millones de pesos y, en el mismo lapso, las partidas presupuestales destinadas al CAEV, 
suman poco más de 6,399 millones de pesos, lo que representa un exiguo 0.78% o sea 
menos del 1% (SEFIPLAN, 2024).

IV.3 Presupuesto de egresos de los municipios

El INAFED (2024, p. 24) define al presupuesto de egresos de los municipios como el: 

[…] Instrumento jurídico en que se detallan los conceptos en los cuales un gobierno decide 
invertir los recursos monetarios de […] cada año y debe ser el resultado de un proceso de 
planeación y evaluación que permita a la administración municipal priorizar adecuadamente 
los recursos que los contribuyentes les confían.

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (2024, art. 
18, párrafo primero) menciona que los proyectos de presupuesto de egresos municipales 

Figura 5. Pp para la gestión del agua a cargo del CAEV 2018-2024 (cifras en millones de pesos 
y valores deflactados). Nota: elaborado con información de la SEFIPLAN, Transparencia 

Proactiva-Presupuesto (SEFIPLAN, 2024)

se deberán elaborar conforme:

[…] A lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
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con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño deberán ser 
congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados 
de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas.

La Ley de Aguas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como se expresó, es el marco 
para la gestión y financiamiento del agua en el estado y sus municipios, con un enfoque de 
coordinación. En cuanto al financiamiento municipal del agua, los organismos operadores 
municipales se financian a través de ingresos por las tarifas cobradas a los usuarios, 
aportaciones federales, estatales o municipales, créditos y donaciones. Los organismos 
municipales deben utilizar los ingresos recaudados prioritariamente para mejorar la 
administración y operación de los servicios, así como para ampliar la infraestructura 
hidráulica existente. Este marco legal busca garantizar una gestión eficiente y sustentable 
del recurso hídrico, promoviendo la participación coordinada de todos los niveles de 
gobierno y sectores sociales para asegurar un acceso equitativo y sostenible del agua.

La información pública municipal y sus estadísticas no son técnicamente comparables, 
por lo que resulta más que difícil determinar de forma confiable los importes que cada 
ayuntamiento destinó al ODS 6.

V. Captación y retención de agua: política social impostergable 

Señaladas ya las características de una política pública, ahora sólo se propone una 
alternativa que, aun en su sobriedad y empirismo, involucra los tres niveles de gobierno 
y a los beneficiarios de una eficaz gestión hídrica; esto es, a los integrantes de la sociedad.

Por supuesto que requiere la participación de los titulares del poder Ejecutivo tanto 
estatal como municipal, para que sea incorporada en sus correspondientes planes de 
desarrollo, e igualmente, del Congreso del Estado, en lo concerniente a la aprobación 
de esos planes y los presupuestos de egresos de cada año fiscal.

De manera parcial se han instrumentado algunas de las actividades implícitas en la 
proposición que se hace, pero han sido decisiones estacionales o temporales; o sea, 
políticas gubernamentales transitorias y no vistas a mediano y largo plazos, o bien, 
definitivas. 

Por lo contrario, es de destacar el éxito del programa “Construcción del sistema de 
captación de agua de lluvia y saneamiento básico de biodigestores” de CONAGUA, que, 
desde 2019 hasta el actual ejercicio ha beneficiado a 1,789 viviendas con una población de 
7,746 personas y 10 centros educativos con una inversión federal de 182.77 mdp, en once 
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municipios Veracruzanos, destacando Ixhuacán de los Reyes,  Atlahuilco, Tehuipango, 
Mixtla de Altamirano, Zongolica y Calcahualco. Existen otros similares de la CAEV. 

Se puntualizan, a continuación, de manera enunciativa y en adición a la reglamentación 
operativa existente, doce particularidades de la propuesta de política pública para una 
gestión hídrica municipal efectiva: 
1.	 	Creación de un vivero municipal con variedades de árboles regionales, para su 

distribución gratuita y siembra en las áreas verdes y en el frente de cada vivienda.
2.	 	Efectuar un programa de difusión y capacitación masiva en el manejo eficaz del agua, su 

conservación adecuada, costo de distribución y mantenimiento de redes domiciliarias, 
etcétera, para concientizar e involucrar a la población en general, en la problemática 
de la gestión hídrica.

3.	 	Diseñar e instrumentar, en especial para los sectores femenil y juvenil, una campaña 
de cuidado del agua en casa, dotando a cada una de ellas de un par de cubetas de 7 a 9 
litros, para recolectar el líquido de la regadera al bañarse y reutilizarlo en el sanitario 
o retrete.

4.	 	Un programa infantil llevado a las escuelas primarias para que la niñez veracruzana 
tome conciencia del gran valor que el agua conlleva y de los riesgos de quedarse sin 
ella, en coordinación con autoridades educativas.

5.	 	Todas las instalaciones educativas dispondrán de cisternas o tanques para acopiar 
el agua de lluvia. Al efecto, se podrán destinar recursos del Ramo 33, Aportaciones 
federales, tanto del estado como de los municipios. Además, las autoridades de 
CONAGUA y/o de CAEV y/o de CMAS o su equivalente, tendrán la obligación de 
capacitar en el uso y conservación del agua retenida. En sus espacios verdes o libres, 
promover entre el estudiantado y docentes, la siembra de un árbol por cada dos 
metros cuadrados, que serán donados por el vivero municipal (ver inciso 1).

6.	 	Para las nuevas edificaciones, se hará exigible la necesaria recolección de las 
precipitaciones pluviales y su conserva adecuada en cisternas construidas ex profeso 
o contenedores adecuados.

7.	 	Los edificios y casas ya existentes dispondrán de un año para realizar las adecuaciones 
de recolección pluvial, cuya dimensión estará acorde a los residentes del inmueble o 
al número de sus usuarios, para los centros comerciales, quienes obligatoriamente 
deberán tener su planta de tratamiento.

8.	 	Los urbanizadores, tendrán como requisito adicional, la realización de instalaciones 
recolectoras con dimensiones concordantes al tamaño de su proyecto constructor y 
la siembra de árboles no solo en las áreas verdes que, obligatoriamente donan, sino de 
manera similar, plantar dos por cada lote y por supuesto, una planta de tratamiento 
de aguas negras. 

9.	 	Habrá, seguramente, muchos casos de imposibilidad financiera para solventar el 
costo aproximado de $8,500 (costo de materiales y mano de obra) para una vivienda 
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de interés social, se hace necesario integrar como elemento de esta política social 
propuesta, un financiamiento del municipio y del estado, con cargo a una partida 
presupuestal, considerando un subsidio propuesto del 50 % más el costo de 
biodigestores estratégicamente ubicados.

10.		El crédito familiar, será pagado en cuatro años, con cargo mensual en su recibo de 
consumo de agua por $84.00, más el trabajo de sembrar frente a su casa, dos árboles 
que le serán donados por el vivero (ver inciso a). 

11.		Con el objeto de evitar inundaciones y disturbios concatenados a ellas, se tendrán 
que destinar recursos para realizar estanques, presas y contenciones de las 
precipitaciones pluviales que, servirán también como reservas o estanques para 
avanzar en la independencia municipal de flujos extraterritoriales.

12.		Podría hacerse por etapas, por distrito o por colonia, pero obedeciendo a un programa, 
convertido en política pública y derivado de los planes de desarrollo estatal y 
municipales.

Conclusiones

Las coyunturas y circunstancias que se viven cotidianamente evidencian los resultados 
de una inadecuada gestión hídrica como eje integrador de una política pública, al menos, 
en el lapso 2018- 2024, lo que significa un enorme desafío de planificación y reto para 
los tres órdenes de gobierno.

Los números presupuestales de los últimos siete años a nivel federal y estatal evidencian 
la insuficiencia y consecuente necesidad de incrementar los importes destinados a la 
sostenibilidad, investigación y desarrollo de la cultura sobre los recursos ácueos.

La sociedad en general exige para todos sus integrantes, la satisfacción de sus DDHH; 
y frente a exiguos importes presupuestarios, es imprescindible implementar para la 
gestión hídrica, una política pública irrefutable, pero viable y asequible; no estacional ni 
efímera; no transitoria o electorera, sino permanente, como la que se está proponiendo 
en esta investigación.

Para alcanzar las metas e indicadores de los ODS, sólo restan seis años. Se le quedará 
a deber no a la Agenda 2030, sino a quienes, por desigualdad social, género y edad, 
mayormente demandan su consecución. Se han perdido nueve años y apenas hay tiempo 
para reencauzar las políticas públicas implícitas. Se podrán aplicar, para resolver la 
gestión hídrica a nivel municipal, las doce actividades de la política pública social integral 
propuesta.
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Escasez de agua en Veracruz. Una propuesta de políticas públicas 
que coadyuvarían a su potencial solución

Rey Acosta Barradas1 y Jorge Alberto Silva Rodríguez2

Resumen

La crisis del agua es cada vez más preocupante, las necesidades alrededor del mundo son 
mayores y las preocupaciones de amplios sectores de la población vienen en aumento. 
El tema no es menor, el agua es un recurso vital para la vida, para el funcionamiento de 
los ecosistemas y la economía global. Sin embargo, el acceso al agua potable y la gestión 
adecuada de los recursos hídricos se han convertido en preocupaciones críticas en muchas 
partes del mundo. 

Es común que la sociedad desconozca conceptos fundamentales como: el ciclo del agua, 
la economía del agua, fuentes del líquido y su relación ecosistémica con las cuencas 
hidrológicas, entre muchos otros conceptos. El trabajo aquí presentado tiene como 
objetivo explorar algunos de estos conceptos partiendo de la base de la economía del 
agua buscando sensibilizar sobre la fragilidad del recurso hídrico y de como un exceso de 
demanda del líquido para el consumo humano y para la producción agrícola y ganadera 
ha traído consecuencias mayores como la deforestación, la erosión y el aniquilamiento 
de cuencas hidrológicas que a la larga se revierten agresivamente contra la sociedad a 
través de fenómenos como el cambio climático y el calentamiento global.

Aquí también se expresan algunas reflexiones surgidas de la experiencia de los autores 
con comunidades campesinas de la Sierra de Chiconquiaco, poblaciones que son víctimas 
de esta crisis y que demandan urgentemente que tanto el gobierno como la sociedad civil 
los voltee a ver con apoyos y políticas públicas que contribuyan a revertir esta situación.  
La majestuosidad de la Sierra y las contradicciones económicas, sociales y ambientales 
que allí se reproducen contribuyeron a madurar muchas de las reflexiones e ideas que 
aquí se expresan.
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Universidad  de  Florida,  Estados  Unidos  de  América.  Líneas  de  investigación:  economía  ambiental  
y  ecológica,  economía  agrícola,  economía  de  los  recursos naturales, teoría económica, formulación y 
evaluación de proyectos. https://orcid.org/0000-0001-5198-794X
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A.C.), analista en Radio y Catedrático. 
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I. Introducción

El agua es el elemento esencial del planeta, sin agua no hay vida, también es el elemento 
vital de los ecosistemas, de ella depende la seguridad reproductiva, alimentaria y 
nutricional presente y futura de los seres vivos. 

Hoy en día, en el estado de Veracruz y en todo el territorio nacional, su disponibilidad y 
acceso está disminuyendo paulatinamente. La creciente escasez del vital líquido es uno 
de los principales retos para la existencia de la vida, pero también es un insumo esencial 
para el desarrollo económico, social y cultural de la humanidad.

Tenemos una población creciente que demanda cada vez más alimentos y ha sentado 
las bases de un modelo de desarrollo fuertemente demandante del vital líquido, lo que 
ha acelerado su uso indiscriminado y la contaminación y agotamiento de importantes 
cuerpos de agua en el mundo. De esta manera, ríos, lagos y lagunas, entre otros, son 
recursos castigados por una extracción excesiva o contaminados por descargas de 
desechos urbanos e industriales.

Veracruz está inmerso en esta problemática y la crisis que parecía lejana ahora ya nos 
alcanzó. Desechos industriales y urbanos se vierten a los cuerpos de agua sin ningún 
tratamiento, contaminando el recurso hídrico disponible y dificultando cada vez más la 
posibilidad de conseguir agua limpia. Muchos desechos que se vierten al agua generan 
impactos colaterales nocivos para los ecosistemas al deteriorar no solo su calidad y 
disponibilidad, sino afectando también la calidad del aire y del suelo. 

Las sequias recurrentes y la falta de un sistema de captura y distribución eficiente del vital 
líquido acrecientan la crisis. Una población en aumento versus una oferta limitante del 
líquido marca el escenario de la economía del agua. La oferta de agua es fija e insensible 
al precio, esto es, su disponibilidad no responde a variaciones en su precio. El único 
mecanismo que puede incrementar su acervo es el ciclo biológico del líquido, el cual 
puede ser reforzado a través de acciones como la reforestación, el rescate y respeto de 
la vocación de los suelos, el control de la urbanización y su uso racional y eficiente. 

En el campo, la ganaderización del agro exige un consumo excesivo del vital líquido y 
su crecimiento desmedido rebasa el acervo disponible, además, el crecimiento de la 
necesidad de alimentos hace que proliferen cultivos demandantes de agua que también 
traen consecuencias negativas como la deforestación, la erosión, la compactación de 
suelos y el desplazamiento de sedimentos orgánicos en áreas deforestadas que hacen 
que la flora termine desapareciendo y la superficie se vuelva más estéril.
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El uso irracional del recurso agua y suelo, está provocando el agotamiento de cuencas 
hidrológicas donde la demanda creciente e inelástica del líquido interactúa con una 
oferta inamovible, es decir, un pequeño incremento en la demanda, representado por 
un desplazamiento de la curva de demanda hacia la derecha, genera incrementos en los 
precios más que proporcionales. Si bien el agua es un bien público y por tanto gratuito, su 
distribución no lo es, su aprovisionamiento es costoso y responde a precios de mercado. 
Esta crisis nos anuncia que es hora de diseñar e implementar nuevas políticas públicas que 
respondan a esta situación. El desierto está avanzando hacia zonas del trópico húmedo 
transformando las condiciones ambientales de su entorno. Por este motivo, algunas de 
las prácticas utilizadas en zonas áridas se han venido incorporando en regiones donde 
antes había agua suficiente.

¿Que se requiere hacer y cuál sería la línea de acción en Veracruz? Urge una coordinación 
estatal y municipal, donde se genere y capte información relevante de las necesidades 
fundamentales de la población a nivel local y regional. Fortalecer una cultura del agua 
donde se cuide el recurso, se priorice su consumo racional y eficiente, y se implementen 
acciones para su cosecha y conservación no es una tarea fácil. Sin embargo, la 
desesperación que genera el estrés hídrico será un aliado importante en la construcción 
y desarrollo de nuevos programas y políticas. 

En este trabajo se utiliza el concepto de economía del agua para destacar una situación 
extrema de escases del líquido caracterizada por una oferta que es fija e inamovible 
frente a una demanda que es inelástica y creciente. En el extremo esta condición puede 
dar lugar a una situación de caos denominada “el día cero” donde el agua deja de existir 
como recurso natural y bien público. Posteriormente, usando como escenario la Sierra 
de Chiconquiaco, se aborda la relación entre agua-cuenca-bosque (ABC), tratando de 
enfatizar la estrecha relación que existe entre estos tres conceptos y como, la ausencia o 
deterioro de uno de ellos, por ejemplo, el bosque, puede generar impactos significativos 
dentro de la economía y el bienestar de la sociedad. Finalmente, se enlistan una serie de 
recomendaciones de políticas públicas donde se interpone como prioridad el derecho 
humano al agua sobre la base de temas transversales. En esta propuesta no basta ya con 
quedarnos en el ámbito normativo, sino que obliga a pasar a un ámbito operativo desde 
lo local donde la participación de la sociedad y todos los órdenes de gobierno sea algo 
recurrente.

II. Una población creciente y las repercusiones en la oferta y demanda del agua

Numerosos estudios ponen a la Revolución Industrial como el parteaguas en el 
crecimiento mundial de la población. Los datos demuestran que antes de la revolución 
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el crecimiento demográfico era limitado, mientras que con la aparición del progreso 
tecnológico que caracterizó a este movimiento, la población empezó a crecer sin ninguna 
restricción (Melgarejo Moreno, 2019). Así, el número total de habitantes del planeta 
se triplicó entre 1950 y 2010 pudiendo cuatriplicarse para el 2050 (Gráfica 1). Es de 
destacar que casi el 60% de la población mundial se concentra en Asia, seguido de África 
con más del 17% (Fernández, 2024)

El crecimiento de la población incrementa la demanda del líquido, por tanto, satisfacer 
las necesidades para consumo humano, así como los requerimientos agropecuarios e 
industriales para una población creciente es cada vez más complicado. El panorama es 
preocupante, se estima que más del 26% de la población mundial no tiene garantizado el 
acceso al agua potable y más de 3,600 millones (46%) carecen de acceso a un saneamiento 
gestionando de forma segura (UNESCO, 2023). Una demanda creciente del vital líquido 
asociada con una oferta limitada del recurso disponible, delinean un panorama económico 
complicado; además, considerando una explotación desmedida de las fuentes de 
aprovisionamiento, contaminación, mal uso y desperdicio, causados por la utilización 
de sistemas de distribución inadecuados e ineficientes, nos permite comprender la 
magnitud real de la crisis.

La cantidad de agua disponible en el planeta ha sido siempre la misma, lo que cambia 
es el estado en el cual se encuentra en forma natural que puede ser líquido, sólido y 

Gráfica 1. Evolución de la población Mundial desde 1950 hasta 2050 (en miles de 
millones)

Fuente: (Fernández, 2024)
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gaseoso, Además, si algo abunda en el planeta es agua, ya que alrededor del 71% de la 
superficie está cubierta por el líquido y el restante 29% es masa continental (Carrion, 
2020). La autora señala que la Tierra tiene una disponibilidad de agua de alrededor de 
1,386 millones de kilómetros cúbicos, de los cuales el 97.5% es agua salada, es decir, 
solo 2.5% es agua dulce (35 millones de kilómetros cúbicos); de este total, el 69.7% está 
congelada en los polos y glaciares, el 30% está en mantos acuíferos subterráneos y el 
0.3% en los ríos y lagos (Carrion, 2020). 

El ciclo hidrológico y los procesos que lo rigen son esenciales para purificar el agua y 
distribuirla por todo el planeta. Hasta ahora es el único mecanismo natural conocido para 
purificar el vital líquido. El ciclo del agua se rige por la evaporación, la transpiración, la 
precipitación y el escurrimiento superficial. Cada proceso implica no sólo el cambio del 
estado físico del agua, sino también su transporte y almacenamiento temporal (Sanando 
la tierra, 2020).  Dada esta situación podemos afirmar que la oferta de agua es totalmente 
inelástica e insensible al precio (Grafica 2), esto es, su oferta y disponibilidad no responden 
a variaciones en su precio. Además, el único mecanismo que puede incrementar la oferta 
de agua saludable es el ciclo biológico del vital líquido, el cual puede ser reforzado por 
la acción humana a través de acciones como la reforestación, el rescate y respeto de la 
vocación de los suelos, el control de la urbanización y su uso racional y eficiente. 

Salvo algunas excepciones, el ser humano no ha tenido la capacidad de incrementar el 
acervo de agua dulce, esto es, mover la curva de oferta hacia la derecha, sin embargo, si 
ha tenido la capacidad de moverla hacia la izquierda, alterando el ciclo hidrológico del 
líquido y reduciendo su disponibilidad. La demanda de agua que realizan las familias 
y las empresas es creciente. No se percibe como pudiera disminuir, por el contrario, 
la construcción sostenida de nuevos fraccionamientos y unidades habitacionales, los 
nuevos estilos de vida de una población joven que es intensiva en el consumo de agua, la 
proliferación de una mentalidad poco propicia a racionalizar su uso, los escasos niveles 
de conciencia y cultura de conservación, preservación y uso del vital líquido son, entre 

Gráfica 2. Naturaleza de la oferta de agua

otros, condicionantes que apuntan a un crecimiento cada vez mayor de su consumo.
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Gráfica 3. Una demanda de agua creciente

La gráfica 3 muestra una situación donde una demanda creciente e inelástica del líquido 
interactúa con una oferta perfectamente inelástica. Como se puede apreciar, un pequeño 
incremento en la demanda, representado por un desplazamiento a la derecha de la curva 
de demanda, genera incrementos en los precios más que proporcionales. Esta situación 
ya impera en algunas comunidades y municipios del estado de Veracruz, por ejemplo, en 
épocas de sequía cada día que pasa es más difícil conseguir un tanque de agua, acarrear 
agua en pipas o hacerlo por tandeos. Esto es preocupante ya que la demanda de agua tiene 
características muy particulares que, sumadas a una oferta fija, generan condiciones de 
mercado muy especiales. 

La Gráfica 4 describe esta situación, donde se puede percibir que si el recurso es abundante 
como en Q

n
 el precio es muy bajo, pero si el recurso es extremadamente escaso, como 

en Q
0
 y Q

1
 los precios pueden alcanzar niveles estratosféricos. En el caso de México 

hay entidades federativas y municipios donde la realidad se parece más a Q
0
 y Q

1
. En 

Q
1
 la demanda es inelástica lo que indica que es un recurso muy escaso, los precios que 

alcanza son muy altos, lo que pone al vital líquido lejos del alcance de la población. El 
agua adquiere matices de un bien de lujo, donde solo podrán adquirirlo aquellos cuya 
disponibilidad a pagar sea muy alta. Sin embargo, en Q

0
 la situación es de alarma, las 

fuentes de abasto del líquido se agotan, los precios se van por las nubes, la posibilidad 
de adquirir el vital líquido es prácticamente nula. Esta situación se asemeja mucho a lo 
que se conoce como el “Día cero”, esto es, el momento en que una ciudad, región o país se 
quedan sin el recurso suficiente para satisfacer sus necesidades esenciales. De acuerdo 
con el Instituto de Recursos Mundiales en el país 23 estados padecen de estrés hídrico 
alto o extremadamente alto, lo que quiere decir que están ocupando casi el total de 
agua disponible (Morales, 2019). Por su parte (Adame y Culebro, 2024) apuntan que al 
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menos 8 de las 13 regiones hidrológicas del país manifiestan grados de presión hídrico 
altos y muy altos. En el estado de Veracruz, a pesar de que sus cadenas montañosas le 
proporcionan recursos hídricos abundantes, padece de un estrés hídrico preocupante 
durante tres a cuatro meses al año, que ha tendido a agravarse y prolongarse en los 
últimos años ya que las sequías y ondas de calor manifiestas dificultan cada vez más el 
abasto del vital líquido y complican severamente las actividades domésticas, agrícolas 
y ganaderas. Delinear estrategias y políticas públicas para enfrentar la falta de agua, es 
una necesidad apremiante a la que hay que buscarle solución.

En una situación parecida al “Día Cero” ya no hay dinero que valga, la escasez del vital 
líquido frente a una demanda perfectamente inelástica genera momentos de alarma y 
desesperación en la población, el mercado deja de funcionar, el agua tiene que ser traída 
desde muy lejos, a precios que la sociedad no podrá pagar, con una población desesperada 
dispuesta a cualquier cosa con tal de obtener el vital líquido.

III. Como satisfacer una demanda creciente de agua

Siempre se pensó que sería posible superar los períodos de estiaje y revertir la 
contaminación y los daños a los ríos y demás cuerpos de agua. No se pensó y no se esperó 
que las actividades humanas fueran capaces de agotar los recursos hídricos y, menos 
aún, que se pudiera poner en peligro a ecosistemas como las cuencas hidrológicas. El 
destino nos alcanzó, la crisis nos obliga a repensar nuestra presencia en el planeta, por 

Gráfica 4. Naturaleza de la demanda de agua
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eso adoptar prácticas de captura y conservación de agua como las que se implementan 
en las zonas áridas es una necesidad impostergable. El desierto avanza hacia el trópico 
húmedo transformando radicalmente sus entornos naturales; actividades agrícolas, 
ganaderas y piscícolas poco a poco van dejando de ser opción, anunciando un panorama 
de insostenibilidad económica, social y ambiental. La población rural está preocupada y 
confundida y es cada vez más golpeada por una crisis sin precedentes. 

En una primera instancia, el gobierno a nivel municipal deberá apoyar a las comunidades 
rurales proveyéndoles del vital líquido en pipas que satisfagan las necesidades humanas 
más elementales. Actividades como la agricultura y ganadería se tendrán que esperar 
hasta que haya un mejor abasto del líquido. Simultáneamente, se deberá instaurar una 
política de construcción de ollas o vasijas a efecto de capturar y retener el líquido en 
épocas de lluvias para aprovecharlo en época de sequía, la construcción de represas 
y lagunas artificiales son sistemas de captura que garantizan el abasto del líquido por 
más tiempo. Ya hay experiencias en otras regiones del país sobre este tipo de sistemas 
de captura de agua por lo que no sería difícil promover su implementación. También es 
fundamental que a nivel de los hogares se disponga de cisternas o tinas de captura de 
agua que ayuden a que cada casa disponga del vital líquido en períodos de sequía. De 
igual manera, se puede pensar en un sistema de red que conecte los hogares con cuerpos 
de agua artificiales más grandes -como las lagunas arriba mencionadas- asegurando el 
abasto doméstico con mayor eficiencia y en períodos más largos. 

La toma de conciencia sobre la relación de la actividad humana con los recursos hídricos y 
los ecosistemas es fundamental, no se puede seguir procediendo como si el agua fuera un 
recurso inagotable. Los ríos, lagos, lagunas y humedales son cuerpos de agua que tienen 
una dinámica de vida y salud propias que los vincula con los ecosistemas. Ignorar estas 
dinámicas no nos exime de padecer su escasez y consecuencias, un poco de conciencia 
humana sobre estos temas ayudaría muchísimo para una mayor y mejor preservación 
y cuidado del vital líquido.

III.I. Buscando soluciones

El incremento desmedido de la población también disparó la demanda de carne en 
el mundo, principalmente de ganado vacuno. Con ello se incrementó la superficie de 
potreros y pastizales para la cría y pastoreo de los rumiantes y se aceleró el cambio de 
usos del suelo ya que superficies agrícolas y forestales se reconvirtieron a la producción 
de forrajes. Algunos suelos con escasa o nula vocación ganadera como selvas, barrancas 
y montañas se reconvirtieron en potreros para el pastoreo de ganado. Ello ocasionó una 
disminución sostenida en la producción de cultivos básicos como maíz, frijol y trigo, entre 
otros, que fueron sustituidos por cultivos forrajeros. 
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El sector agropecuario ha sido un importante proveedor de alimentos y debería responder 
a las expectativas agroalimentarias y agroindustriales que se avecinan, sin embargo, 
no se pueden ignorar otros problemas que estas expectativas generan ya que el sector 
agropecuario y agroindustrial consume alrededor del 70 por ciento del agua en el mundo, 
sin embargo, para 2050, alimentar a una población mundial cercana a los 10,000 millones 
de habitantes requerirá de un aumento estimado del 60 por ciento en la producción de 
alimentos y un 15 por ciento en la extracción de agua. Algunas estimaciones señalan 
que de confirmarse estas tendencias la producción mundial de alimentos tendría que 
aumentar hasta en un 60% (Banco Mundial, 2017), con ello, la demanda de agua dulce será 
insostenible. El futuro de la humanidad se ve muy comprometido, el sector agropecuario 
está llamado a constituirse en el principal sostén alimentario, sin embargo, el deterioro 
agroecológico a que ha sido sometido presagia una crisis de proporciones mayores.  

En el estado de Veracruz hay cultivos que cobraron vigencia económica y se posicionaron 
en algunas economías regionales a pesar de que son altamente consumidores del vital 
líquido, por ejemplo, la caña de azúcar, el arroz y la malanga, entre otros. Las condiciones 
de sequía y las prácticas agrícolas requeridas para estos cultivos han mermado sus 
rendimientos productivos volviéndolos poco rentables. La crisis del agua cuestiona 
severamente la vigencia de estos cultivos y reclama una reingeniería en sus prácticas 
productivas que den viabilidad a su producción. 

Está claro que ante la creciente demanda de proteína animal grandes superficies de 
bosques y montañas fueron incorporadas a la actividad ganadera, la producción de 
carne bovina se convirtió en la principal causa de deforestación a nivel mundial y se le 
responsabiliza del 41 por ciento de la destrucción de selvas tropicales (Rosier y Carbó 
Ramírez, 2021). Ahora, sabemos que la deforestación contribuye a otros fenómenos 
como el cambio climático, la desertificación y erosión del suelo, daños a la calidad de 
la tierra, inundaciones, aumento de los gases de efecto invernadero, etc. Las prácticas 
agrícolas en terrenos empinados, que al final de la cosecha serán usados como potreros 
para el ganado también contribuyen a la deforestación. Estos terrenos a lo sumo sirven 
para uno o dos ciclos productivos ya que debido a la pendiente que tienen, la erosión 
pluvial los inhabilita rápidamente. No obstante, mediante estas prácticas se han abierto 
a la agricultura grandes extensiones selváticas y forestales. Desafortunadamente el 
panorama no luce muy alentador ya que a medida que crecen las necesidades humanas, 
también crece la deforestación.

Ante la pérdida de capa forestal en zonas de alta pendiente se aceleró el fenómeno de la 
erosión. Esto es, el desgaste que sufre la superficie de la tierra por la acción de las fuerzas 
naturales, pero también por las fuerzas de la actividad humana. La tala inmoderada de 
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árboles desnuda montañas, cañadas y valles, facilitando la erosión pluvial, eólica y de 
pastoreo que desgasta y destruye los suelos y rocas de la corteza terrestre. Gracias a ello, 
miles de millones de toneladas de suelo fértil van a parar al mar, provocando el deslave de 
suelos y el desplazamiento de sedimentos orgánicos. Con ello, las superficies deslavadas 
se convierten en zonas áridas de difícil rescate y reforestación. Además, ante la ausencia 
de capa forestal, la infiltración del agua al subsuelo se atrofia y los arrastres de agua son 
mucho más violentos y peligrosos. De esta manera, la flora termina desapareciendo y 
la superficie se vuelve cada vez más desértica, retroalimentando un círculo vicioso de 
proporciones todavía mayores. Si la vegetación no se recupera en un periodo razonable, 
la desertificación avanzará de forma inevitable compactando todavía más los suelos y 
provocando alteraciones estructurales que a la larga convierten a estos suelos en espacios 
inservibles para la flora y la fauna, la capacidad de resiliencia de la tierra se ve mermada y 
las lluvias son más torrenciales provocando mayor erosión, lo que acarrea otros problemas 
como inundaciones y deslaves que afectan a comunidades rurales y urbanas. 

Cuando hablamos de cuencas hidrológicas nos referimos a una cavidad natural que 
usualmente se forma en superficies con pendiente dando origen a barrancas, cañadas por 
las que fluye agua, principalmente de lluvia. Son superficies que se cubren de vegetación, 
árboles y arbustos en sus laderas y que cumplen una función ecosistémica fundamental 
para la cuenca y para las economías regionales. Es común observar cuencas hidrológicas 
pequeñas (microcuencas) que fluyen hacia la cuenca principal llegando a un punto 
común de salida. Hay cuencas muy grandes que, de hecho, pueden estar formadas por 
varias microcuencas. Una región hidrológica está conformada por una o varias cuencas 
hidrológicas (SEMARNAT, 2018). 

Las cuencas hidrológicas han sido referentes básicos para la planeación económica y la 
gestión de los recursos hídricos ya que son consideradas unidades en donde funciona 
la combinación de un subsistema hídrico que produce agua, simultáneamente con un 
subsistema económico y social, activado por el hombre, el capital, el trabajo y la tecnología 
(SEMARNAT, 2018). En las cuencas hidrológicas se producen bienes y servicios agrícolas, 
pecuarios, forestales y recreativos que son demandados por las poblaciones aledañas. 
Los beneficios ambientales que genera son muy variados, entre los más importantes 
destacan: la regulación climática, la conservación de los ciclos hidrológicos, el control de 
la erosión e inundaciones, la recarga de acuíferos, el mantenimiento de escurrimientos, 
la formación de suelo, la captura de carbono, la purificación de cuerpos de agua, la 
conservación y protección de la biodiversidad (SEMARNAT, 2018). No obstante, en 
el proceso productivo se han generado subproductos de efectos indeseables para las 
cuencas hidrológicas como la deforestación acelerada, erosión de suelos, alteración del 
régimen hidrológico, lluvias estrepitosas, incendios, sequías prolongadas, agotamiento de 
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mantos acuíferos y corrientes de agua, modificaciones y alteraciones del hábitat natural de 
muchas especies provocando su migración o desaparición, entre otras (Hernández, 2006). 
Prácticas agrícolas como la roza tumba quema, la explotación excesiva de los recursos 
forestales y cambios radicales en el uso del suelo han deteriorado significativamente estos 
ecosistemas. Las consecuencias para las poblaciones que allí viven y dependen de estos 
reservorios de agua son muy grandes. Por ejemplo, la escasez de agua, las ondas de calor 
y la sequía, provocan una agresiva y enconada búsqueda del agua para las actividades 
esenciales del hogar, el líquido se va cada vez más lejos y los pozos y pozas que proveían 
del vital líquido se secan. Por otra parte, la práctica de actividades agrícolas y ganaderas 
es imposible, los campos agrícolas y ganaderos están abandonados, la ausencia de agua 
los hace inviables para su uso y explotación. Así, municipios y regiones enteras lucen 
como campos agrícolas y ganaderos sin agricultura y sin ganado por la falta de agua. 

IV. Cuál es el costo de la contaminación

Contaminar el agua es muy fácil, pero que el agua regrese a su estado de pureza limpia y 
al alcance del ser humano puede ser un proceso complicado que podría tardar muchos 
años, por eso es fundamental evitar que el agua se contamine. Hay tan poca agua dulce 
disponible que, si no se toman medidas urgentes y drásticas para frenar su contaminación 
y disminución, el recurso será cada vez más escaso. De acuerdo con la Organización de 
las Naciones Unidas el 80 por ciento de las aguas residuales vuelve al ecosistema sin 
pasar por algún sistema de tratamiento o reciclaje, lo cual provoca que más de 1,800 
millones de personas estén expuestas a agua contaminada (ONU, 2020). Disminuir el 
consumo de agua en los hogares y reducir su contaminación se puede hacer, sin embargo, 
requiere de la cooperación y concientización de la población para fomentar un consumo 
responsable, hasta ahora los esfuerzos no han redituado en consolidar una cultura del 
cuidado y uso responsable del agua.  

Las montañas, los bosques y las cuencas hidrológicas son elementos fundamentales en 
la conformación del ciclo hidrológico del agua. Este ciclo es vital ya que los patrones de 
circulación y precipitación del agua que genera tienen grandes efectos en los ecosistemas 
de la tierra. De hecho, forma parte de otros ciclos como el del carbono, el del nitrógeno y el 
del potasio. La lluvia y los escurrimientos superficiales tienen una función muy importante 
en la circulación y traslado de elementos como el carbono, el nitrógeno, el fósforo y el 
azufre. En particular, los escurrimientos superficiales ayudan a mover a estos elementos 
hacia otros ecosistemas terrestres y acuáticos. La alteración de alguno de los elementos 
puede provocar la alteración o interrupción de dicho ciclo trayendo consecuencias 
todavía mayores para el entorno (Robert Bear et al. 2016). La deforestación es quizás la 
acción humana que más daño le ha causado al ciclo, la eliminación de la capa forestal ha 
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significado una disminución significativa de las precipitaciones, con ello, acciones como 
la condensación, la precipitación, la infiltración, etc., presentan manifestaciones que 
son nocivas para las personas que ahí habitan ya que inundaciones, deslaves de cerros, 
sequías prolongadas, ondas de calor, socavones, entre otros, son fenómenos que año 
con año les impactan con mayor fuerza. La reforestación y reposición de la capa forestal 
son acciones impostergables para el bienestar de la población y el regreso de la salud 
a los ecosistemas. Montañas deforestadas y devastadas son el reflejo de la magnitud 
del daño ambiental causado por la sociedad. La falta de agua para las comunidades, 
las altas temperatura, y la presencia frecuente de lluvias torrenciales, son algunas de 
las consecuencias más evidentes. Por si fuera poco, la desertificación, la sequía y las 
ondas de calor dificultan la producción agroalimentaria, la falta de agua no permite que 
la producción de alimentos sea suficiente con lo que se compromete la posibilidad de 
abasto alimenticio en las comunidades más pobres. No se puede producir alimento en 
un entorno donde no hay agua. Con esto, el circulo vicioso de la pobreza se manifiesta 
y reproduce evidenciando una serie de debilidades dentro del abasto alimentario que 
ponen en riesgo la salud y estabilidad de las personas.

V. El caso de las comunidades rurales de la Sierra de Chiconquiaco

Con esto en mente nos movemos hacia las montañas de la Sierra de Chiconquiaco 
buscando centrar algunos esfuerzos de políticas públicas en este macizo montañoso 
que atraviesa la llanura costera del Golfo de México de oeste a este, en la latitud 19º 
N (Mapa 1) y que constituye todo un mosaico de áreas de oportunidad para un análisis 
mayor. El nombre Chiconquiaco proviene del náhuatl Chikon-kiaho-ko que significa “en 
las siete lluvias” (Lascurain Rangel et al. 2017). También es el nombre de un municipio 
y asentamiento ubicado en la parte central del macizo montañoso, del cual toma su 
nombre.  Los vecinos de la región la conocen también como Sierra de Misantla o Sierra 
de Naolinco. La integran 21 municipios todos ellos favorecidos por la amplia biodiversidad 
y heterogeneidad topográfica.

La riqueza natural de esta Sierra es muy grande, la diversidad topográfica favorece la 
proliferación de ecosistemas de muy diversa índole que además son refugio de la más 
variada flora y fauna. Desde siempre ha sido un importante macizo montañoso proveedor 
de agua ya que allí se forman importantes ríos como el Misantla, Colipa, Juchique, Naolinco 
y Limón, además es contribuyente importante de los ríos Bobos o Nautla, Sedeño y 
Actopan. También se localizan importantes lagunas como La Mancha, el Farallón, el Llano, 
Laguna Verde, entre otras (Mapa 2). Estos cuerpos de agua tienen diferentes usos que 
van desde recorridos ecoturísticos hasta la pesca de ostión, camarón, almeja y jaiba, 
entre otros.  La laguna de la Mancha y el Llano destacan por su vegetación de manglares, 
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Mapa 1. Localización de la Sierra de Chiconquiaco

Fuente: (Lascurain Rangel et al. 2017)

que además de su valor ecosistémico, son hábitat de flora y fauna que allí habitan y son 
lugares muy visitados por estudiantes e investigadores nacionales y extranjeros que 

Mapa 2. La sierra de Chiconquiaco

Fuente: (Lascurain Rangel et al. 2017)

llegan a documentar e investigar la riqueza natural y cultural de estos ecosistemas.

Escasez de agua en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

173

La sierra de Chiconquiaco es un macizo montañoso que es un paraíso, sin embargo, se 
encuentra severamente afectado por la actividad humana. Acciones extractivistas 
como la minería a cielo abierto, la extracción de piedra, grava y otros materiales para 
construcción, la tala inmoderada de árboles, la contaminación de ríos, la proliferación 
de una ganadería extensiva, los cultivos de riego altamente demandantes de agua, la 
pesca indiscriminada de especies como la almeja y el ostión y cambios bruscos en el uso 
del suelo, entre otras, son acciones que proliferan en la zona y perfilan un panorama de 
destrucción y pobreza en la región. 

Las actividades antropocéntricas están modificando severamente los mecanismos 
de recarga de los mantos acuíferos y generando situaciones de preocupación en las 
comunidades que allí viven ya que la escasez de agua es cada vez más grande. Como 
ejemplo, la Laguna del Farallón se está secando, su cobertura de agua ha disminuido más de 
un 70 por ciento, por lo que no sería sorpresa que en unos meses se seque completamente, 
aniquilando una flora y fauna diversa que allí encontraba refugio para su reproducción. 
También era fuente de ingresos y alimentos para pescadores de la región quienes con 
la pesca de mojarra se ganaban un dinero que complementaba sus ingresos. ¿Qué pasó 
con la laguna? ¿Porque se está secando? ¿Cuáles son los impactos económicos, sociales y 
ambientales que ello genera? ¿Es posible revertir este proceso? Todas estas son preguntas 
deben ser discutidas y divulgadas en la región a efecto de conocer que factores están 
acabando con el recurso. Así como este penoso hecho, hay muchos otros que deben ser 
revisados antes de que el daño sea irreversible. 
	
El río Naolinco por su parte, es un importante cuerpo de agua que corre en la parte sur de 
la Sierra. Desde hace muchos años fue motivo de orgullo de los municipios y comunidades 
aledañas ya que sus aguas frías y cristalinas constituían un recurso que fomentaba el 
turismo en la región. Sin embargo, de hace unos años a la fecha, padece las consecuencias 
de la contaminación urbana y ganadera; la descarga de residuos agroindustriales y 
de basura, principalmente suero lácteo, vidrio, papel y plástico, lo convirtieron en un 
drenaje y basurero a cielo abierto. Actualmente un grupo de naolinqueños ha estado 
trabajando arduamente para rescatar este importante cuerpo de agua, los avances 
han sido significativos y seguramente pronto podremos disfrutar de un río totalmente 
saneado. La cascada volverá a ser orgullo de su gente.  

Los demás ríos de la sierra están en fase preventiva, las sequías recurrentes han aminorado 
sus caudales, donde algunos, como el Sedeño, prácticamente se agota antes de llegar a su 
desembocadura final. Escurrimientos menores tanto superficiales como subterráneos 
prácticamente se han secado, con ello, arroyos, pozos y pozas han corrido la misma 
suerte, lo que prácticamente aniquila la actividad agrícola y ganadera pues la falta de 
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agua las vuelve inviables. En esta temporada de lluvias las precipitaciones han sido 
abundantes, sin embargo, la recarga de mantos acuíferos ha sido escasa debido a los 
violentos escurrimientos de las aguas superficiales, los cuales además de arrasar con 
sedimentos orgánicos e inorgánicos a su paso representan un peligro para la población 
por las inundaciones y deslaves que genera. 

La minería a cielo abierto también llegó a la región. Se estima que las montañas de este 
macizo son ricas en minerales de alto valor comercial como el oro y la plata, entre otros. 
Se comenta entre los lugareños que las tierras de esta región están concesionadas a 
compañías mineras canadienses, se habla de alrededor de 70 mil hectáreas, lo que abarca 
una gran superficie de la Sierra. Algunos territorios, como los cerros Caballo Blanco y 
la Paila frente a Laguna Verde, en el municipio de Alto Lucero, son espacios donde ya 
se concluyó la fase de exploración y están en espera de iniciar la fase de explotación. 
Sin embargo, la resistencia de las comunidades campesinas y grupos de apoyo ha sido 
muy intensa a fin de impedir la explotación minera. La razón es que la minería a cielo 
abierto es una actividad sumamente tóxica, que destruye los entornos donde se asienta, 
contamina mantos acuíferos y fuentes de abastecimiento de agua, expulsa comunidades 
enteras de sus territorios y siembra la destrucción y desolación de las montañas y lugares. 
Para colmo, los municipios de Yecuatla, Chiconquiaco y Juchique de Ferrer resultaron 
afectados con la concesión de 4 mil 845 hectáreas que realizara el presidente en turno en 
2018 a la minera Aurora (Arcos, 2021). Esta concesión se realizó unos días antes de que 
el mandatario concluyera su administración y se localiza a más de 2 mil metros de altura 
sobre el nivel del mar, por lo que, de llegar a consumarse, los daños socioambientales 
podrían ser catastróficos.

VI. Propuestas de políticas públicas para la sierra de Chiconquiaco

El cambio climático, la creciente escases de agua dulce, el hambre y la crisis alimentaria de 
una población en aumento, entre otras cosas, son agravantes que nos alertan y nos obligan 
a repensar y rediseñar nuestra historia inmediata. El tiempo apremia y exige prontitud 
de respuesta. A continuación, se plantean algunas propuestas de políticas públicas 
que bien valdría la pena reconsiderar a la hora de abordar los esquemas de planeación. 
Estas recomendaciones son resultado de la convivencia directa con autoridades locales 
y municipales, personas de las comunidades rurales de la Sierra y de la observación directa 
de fenómenos y problemas que son perceptibles a simple vista.

El valor ecosistémico de las montañas es inconmensurable, destaca por su relevancia 
el aprovisionamiento de agua dulce que proporcionan al ser humano; su presencia, 
conservación y preservación son esenciales a fin de garantizar y mantener ese 
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aprovisionamiento de agua permanentemente. El estado, los ayuntamientos, las instancias 
de planeación y las personas encargadas del manejo de estos recursos hídricos deberán 
estar lo suficientemente capacitados y especializados en su operación a fin de entender 
la dinámica ecológica de estos ecosistemas, su salud interna y fragilidad estructural que 
los vuelve muy frágiles y vulnerables ante la avaricia y codicia del ser humano. Si hemos 
de hablar de políticas públicas, este conocimiento debe formar parte de la esencia misma 
de las políticas señalando a los responsables a promover nuevas prácticas y a diseñar 
mecanismos adecuados para su evaluación y monitoreo del desempeño.

El agua es un derecho humano, requisito esencial para la vida, sin embargo, incrementar 
la oferta de agua limpia implica contaminarla menos, purificar la que se contamina e 
incrementar los reservorios de agua dulce. Esto es, ganarle terreno a la contaminación. 
En el caso de la Sierra, las políticas que se tienen que implementar implican medidas de 
corto, mediano y largo plazos, así como restablecer el ciclo biológico del agua, pensando 
en mover la curva de oferta a la derecha. La tarea no será fácil, pero la siguiente temporada 
de sequía está a la vuelta de la esquina y los pronósticos son abrumadores por lo que no 
empezar ahora puede ponernos en una situación de “demasiado tarde”. 

Con esto en mente, a continuación, se hacen algunas observaciones que bien pueden 
servir de base para la elaboración de políticas públicas que contribuyan a reducir la 
escasez del vital líquido en Veracruz.

VI.I. Agua saludable
a.	 El agua destinada al consumo humano debe ser clara, sin color ni sedimentos, sin 

sabor ni olor y fresca al gusto.  
b.	 Las instalaciones hídricas deben ubicarse en lugares seguros, fuera del alcance de 

agentes contaminantes.
c.	 Los inodoros deben ser higiénicos, ofrecer privacidad, contar con suficientes grifos 

para la higiene personal y estar siempre fuera del alcance de los depósitos de agua.
d.	 	Un saneamiento seguro requiere la implementación y promoción de programas 

educativos sobre un manejo eficiente y adecuado para la higiene personal y de la 
comunidad.  

e.	 Monitorear la calidad del agua a través de laboratorios certificados.  
f.	 Los programas y métodos alternativos de saneamiento deben alcanzar a las áreas 

rurales sin importar las distancias a que se encuentren.  
g.	 Las aguas residuales rurales usualmente son descargadas a cielo abierto, lo que 

constituye un foco de infección que contamina cuerpos de agua subterráneos y 
superficiales, urge promover y fortalecer programas para la implementación de 
plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) con tecnologías adecuadas que 
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faciliten su operación, reduzcan los costos, cumplan con las normativas vigentes y 
faciliten su operación sostenible.

VI.II. Derecho humano al agua
a.	 El agua es vital para la vida, sin agua no hay vida, pero la ignorancia, insensatez e 

irresponsabilidad del ser humano la ha convertido en tan solo un vehículo para 
transportar desechos y excretas. Curiosamente, demandamos más agua limpia para 
contaminarla.

b.	 Se debe reconocer y cumplir irrestrictamente el derecho de toda persona a tener 
acceso al agua para consumo personal y doméstico en cantidades suficientes, de 
calidad saludable, aceptable y a un costo accesible.

c.	 El suministro de agua debe ir acompañado de un acceso adecuado a servicios de 
saneamiento, debe ser suficiente para cubrir las necesidades esenciales de uso 
personal, como el consumo directo, la alimentación, el saneamiento y la higiene 
personal y familiar, así como los usos domésticos, incluyendo la limpieza del hogar 
y la ropa. 

d.	 Definir criterios bien claros para garantizar que el agua cumpla con las normas de 
calidad y no represente un riesgo para la salud.  

e.	 El servicio público que suministra agua potable y saneamiento básico debe cumplir 
con sus características fundamentales: generalidad, regularidad, continuidad, 
uniformidad y eficiencia económica.

f.	 Garantizar que el agua esté al alcance de todos los sectores de la población, teniendo 
en cuenta las características de las viviendas, la disponibilidad del recurso y la 
geografía imperante.

g.	 Establecer mecanismos de financiamiento que aseguren la sostenibilidad de los 
servicios de agua y saneamiento, así como su accesibilidad económica para todos 
los sectores de la población.  

VI.III. Temas públicos
a.	 Es crucial que el enfoque de los gobiernos no se limite únicamente a los aspectos 

normativos que establecen el marco de acción, sino que también se continúe con 
la planificación e implementación de políticas públicas urgentes, emergentes y 
duraderas. Esto deberá ser abordado como una política de Estado con la participación 
de todos los niveles de gobierno.  

b.	 Las políticas públicas deberán estar alineadas con los planes y programas oficiales 
vigentes, pero, sobre todo, deberán estar concebidas, validadas y aprobadas por los 
usuarios, los beneficiarios y la sociedad civil usufructuaria de las bondades de dichas 
políticas. 

c.	 El agua en tanto recurso vital para la vida y derecho humano de la sociedad reclama 
prioridad en los esfuerzos de planeación, es por ello obligatorio y necesario 
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enfocar sus esfuerzos en atender sus dificultades de aprovisionamiento, consumo 
y contaminación. Se debe orientar hacia la cobertura universal y sostenible de los 
servicios, manteniendo un uso responsable y asegurando su calidad.  

d.	 Adjunto y no menos importante en el suministro del vital líquido se debe fomentar 
el uso eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros, promoviendo la 
transparencia, la rendición de cuentas y la no discriminación.  

e.	 Apoyar el fortalecimiento de las instituciones a nivel federal, estatal y municipal, 
incluidos los organismos encargados de la operación, centrándose en la capacitación 
y certificación de las áreas administrativas, técnicas y operativas, así como en la 
profesionalización de los cargos directivos. Esto debe hacerse en colaboración con 
entidades públicas y privadas, centros de investigación e instituciones académicas 
especializadas en el ámbito del agua potable y el saneamiento.

f.	 Establecer un sistema de indicadores específicos para el monitoreo del derecho 
humano al agua, tales como la distancia mínima que deben recorrer las personas sin 
conexión domiciliaria, el volumen de agua suministrado y la proporción de gastos 
en agua en relación con los ingresos familiares. Esto debe realizarse además de los 
indicadores generales de gestión.

g.	 Es importante realizar un monitoreo regular de los indicadores de desempeño tanto 
por parte del organismo regulador como del ente encargado de la operación. 

h.	 Declarar de interés público el establecimiento, mantenimiento y desarrollo del sistema 
de agua potable y saneamiento en el estado, a través de organismos operadores que 
incluyan la colaboración del sector privado y social en la prestación, conservación y 
mantenimiento de estos servicios.

i.	 Los organismos operadores deben crear y mantener actualizado un registro de 
usuarios de los servicios públicos que gestionan, para contar con información precisa 
sobre la población atendida y mejorar la calidad del servicio.

j.	 Establecer una entidad reguladora estatal integrada por expertos independientes 
de los proveedores de servicios, encargada de supervisar la calidad del agua y los 
servicios en general.

k.	 Fomentar la participación ciudadana y la responsabilidad en el proceso de 
planificación, así como en la supervisión del desempeño y los resultados del operador 
municipal.  

l.	 Prácticas recurrentes como el uso del fuego y la aplicación de herbicidas para el control 
de malezas, fumigaciones de pesticidas para combatir plagas y enfermedades y la 
irresponsabilidad de la gente para su uso frecuente sin ningún control, son prácticas 
comunes que imponen un costo ecosistémico y ambiental muy alto a la sociedad y 
al medio ambiente de la región. Urge regular, normar, vigilar y prohibir este tipo de 
acciones cuando su aplicación resulte nociva para el medio ambiente.    
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VI.IV. Temas transversales
a.	 	El recurso hídrico forma parte de conceptos muchos más amplios que le dan vida y 

viabilidad, tales como: ecosistema, resiliencia, ciclo biológico, etc. Es por ello por lo 
que debe enseñarse a niños, adultos mayores y sociedad en general el significado, 
contenido y trascendencia de estos conceptos bajo una perspectiva de interdisciplina 
y transversalidad.

b.	 El uso hídrico indiscriminado pone en riesgo su existencia, es por ello por lo que deben 
incorporarse en las estrategias de planeación y capacitación conceptos tales como: 
tasa de explotación, capacidad de carga, agotamiento, extinción, etc. 

c.	 Adjunto a la biodiversidad propia del recurso hídrico es importante conocer todos y 
cada uno de los elementos que lo integran y sus dinámicas propias que los caracterizan, 
solo así se llegará a comprender la importancia de la reforestación, del rescate de 
cuencas hidrológicas, de la recuperación, conservación y rescate de insectos, aves, 
y en general de flora y fauna propias de cada región.

d.	 No se puede valorar lo que se desconoce ni conservar lo que no se valora. Estamos 
al borde del colapso y la población no reacciona. Ondas de calor extremas, lluvias 
estrepitosas, inundaciones, sequías, escases de alimentos y hambre, entre otras 
contingencias socioambientales nos obligan a pensar en lo vulnerables que somos y 
lo expuestos que estamos, por ello, se debe fortalecer la educación ambiental desde 
la niñez, reconociendo que ésta debe ser un eje transversal fundamental en nuestro 
esquema de educación. 

e.	 Ignorar las contingencias ambientales no nos exime de pagar sus consecuencias. 

VII. Conclusiones

La escasez de agua es un fenómeno natural que se ha llegado a convertir en un grave 
problema social gracias a la acción humana.  El crecimiento poblacional es una de las 
principales causas de su escasez ya que incrementa el consumo humano directo del vital 
líquido y estimula el incremento en la demanda de bienes y servicios agropecuarios, 
lo que dispara no solo su consumo sino también su deterioro y contaminación. El 
desconocimiento del ciclo biológico del agua y su uso indiscriminado han llevado a una 
situación de insostenibilidad donde ahora el acceso al agua es un factor de pobreza. 

El cambio climático y las ondas de calor que se avecinan nos alertan de un problema que 
cada vez es más preocupante, lo que nos obliga al diseño de programas y políticas públicas 
más eficientes y cercanas a una realidad sobre la cual requieren incidir. Nuestra realidad 
demanda transformaciones profundas que modifiquen los patrones de producción, 
distribución y consumo de alimentos y energía. Es cierto que es necesario elegir y 
generalizar buenas prácticas de ahorro y uso eficiente del agua en el hogar, en la agricultura 
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y la industria, pero ya no es suficiente. Es necesario promover esquemas resilientes 
ante el cambio climático que vayan acompañados de una fuerte participación social “a 
prueba del clima” donde la naturaleza marque los ritmos y los tiempos del desarrollo. 
Urge mover la curva de oferta del agua limpia hacia la derecha y eso es responsabilidad 
de todos. El nuevo paquete de políticas públicas que se diseñe e implemente para tal 
efecto tendrá que ser concebido desde abajo, justo donde están los actores principales 
-sujetos y objetos- sobre los cuales pretende incidir. De allí se moverá hacia arriba dentro 
del esquema de planeación, buscando ampliar su cobertura y efectividad. La inclusión 
y el respeto mutuo serán ingredientes fundamentales para que nadie se quede sin ser 
tomado en cuenta. Al final, las crisis socioeconómicas y ambientales impactan a todos 
por igual, pero afectan más a unos que a otros.
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Resumen

El estado de Veracruz, el cual ocupa el segundo lugar nacional en abundancia hídrica, 
tiene coberturas de agua potable y alcantarillado por debajo de la media nacional. 
Esto se debe principalmente a la poca capacidad institucional para la gestión de los 
servicios públicos. Por ello, el objetivo de este trabajo es diseñar un Plan Estratégico 
para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (PEGIRH), como instrumento de 
política pública en el ámbito municipal. Se seleccionó como estudio de caso el municipio 
de Teocelo, donde se llevó a cabo un proceso participativo y de toma de decisiones por 
consenso, con representantes del gobierno municipal, la sociedad civil y la academia. El 
diagnóstico reveló que la disponibilidad de agua y su calidad se ha reducido,  debido al 
incremento de la población, el desarrollo urbano, los cambios de uso de suelo, el deterioro 
de la infraestructura hidráulica municipal, las descargas de aguas residuales sin previo 
tratamiento, la disposición inadecuada de los residuos sólidos urbanos y el uso ineficiente 
del agua. El gobierno municipal ha implementado algunas acciones para atender estos 
problemas pero son insuficientes, ya que carecen de recursos económicos y de personal 
técnico especializado. Con base en el diagnóstico, se diseñó el PEGIRH; este cuenta con 
cuatro ejes y 23 acciones estratégicas, dirigidas a atender los problemas prioritarios y 
sus causas, con un enfoque holístico. Las acciones se alinearon con las estrategias clave 
para encauzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 de la Agenda 2030, con el Programa 
Nacional Hídrico y la legislación vigente. Se asignaron coordinadores para cada una de 
las acciones, así como plazos para su implementación (corto, mediano, permanente), de 
acuerdo su factibilidad. Las acciones estructurales incluyen el desarrollo o mejora de la 
infraestructura hidráulica y la reforestación. Dominan las acciones no estructurales, que 
promueven el cambio de actitudes de la población (reglamentación, vigilancia, incentivos, 
información, sensibilización, educación y capacitación).  Los resultados obtenidos en 
el estudio de caso, permiten sustentar la propuesta de diseño de un PEGIRH, como 
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instrumento de política pública en el ámbito municipal. Su Implementación requerirá 
alianzas estratégicas del gobierno municipal con la academia, los gobiernos federal y 
estatal, así como con el consejo de cuenca. Se recomienda su seguimiento y evaluación 
periódica. Se espera que la implementación del PEGIRH fomente prácticas sostenibles 
de gestión hídrica que mejoren la disponibilidad y calidad del agua, fortalezcan los 
mecanismos de gobernanza, incrementando la resiliencia ante futuros desafíos hídricos.

1. Introducción

El agua es un recurso finito y limitado, esencial en el mantenimiento de la vida, la salud 
pública, la seguridad alimentaria y el desarrollo económico (Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas [CNDH], 2014). En México 
desde el año 2012, el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Const., 2024) reconoce el derecho de todas las personas al acceso, disposición 
y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. Además, el Estado debe garantizar este derecho y establecer la 
participación de la federación, las entidades federativas, los municipios y la ciudadanía.

Los Organismos Operadores de los Servicios de Agua y Saneamiento en México han 
presentado problemas que limitan el cumplimiento de sus objetivos, entre las cuales 
destacan los marcos jurídico y regulatorio inadecuados, gestión organizativa ineficiente, 
la falta de continuidad y planeación a largo plazo, tarifas por debajo del costo del servicio, 
poca disposición de pago por parte de los usuarios, endeudamiento, recursos económicos 
insuficientes, así como politización de las acciones, decisiones y programas (Ramírez et al., 
2015; Pacheco-Vega, 2022). Esta problemática está presente en el estado de Veracruz, 
el cual ocupa el segundo lugar nacional en abundancia hídrica. Sin embargo, el acceso a 
este recurso en dicha entidad federativa presenta limitaciones, ya que las coberturas de 
agua potable y alcantarillado se encuentran por debajo de la media nacional (Domínguez 
y Castillo, 2018). Además, ocupa el lugar 23 y 26 a nivel nacional en el porcentaje de 
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales activas y el caudal de agua 
tratada per cápita, respectivamente (Cáñez-Cota, 2022). Los municipios veracruzanos, 
principalmente en el ámbito rural y periurbano, no cuentan con la capacidad institucional 
para la gestión de los servicios públicos. En consecuencia, existe un déficit en el servicio de 
agua potable y  el tratamiento de las aguas residuales, incrementándose la contaminación 
de ríos (Domínguez y Castillo, 2018).  

El espacio municipal se considera el ámbito de gobierno estratégico, para impulsar el 
desarrollo y bienestar de la sociedad, debido a su proximidad con la ciudadanía (Mballa 
y Hernández-Espericueta, 2018). Además, de acuerdo al artículo 115, fracción III, inciso 
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a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a 
su cargo la dotación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales (Const., 2024).

La orientación de las políticas públicas, dirigidas a la solución de los problemas de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento, requiere de la conjunción de múltiples 
agentes y funcionarios, para gestionar la complejidad de estos problemas (Mballa y 
Hernández-Espericueta, 2018). Por tanto, estas políticas públicas deben desarrollarse 
en el marco de la Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH). Esta se define como 
“un proceso que promueve el manejo y desarrollo coordinado del agua, la tierra y los 
recursos relacionados, con el fin de maximizar el bienestar social y económico resultante, 
de manera equitativa sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales” 
(Global Water Partnership [GWP], 2013: 16). La GIRH es holística e involucra en la toma 
de decisiones a los representantes de los diversos sectores de la sociedad (GWP, 2013). 

La participación pública mejora la calidad de los productos de política pública, debido a 
que apertura la toma de decisiones, mejora el uso de la información y de la creatividad 
disponibles en la sociedad, contribuye a la comprensión de los problemas de gestión de 
los recursos hídricos, incrementa la transparencia en el proceso de toma de decisiones 
y estimula a las autoridades a coordinar mejor sus acciones (Villada-Canela et al., 2019). 
La incorporación de las comunidades en la gestión de los recursos hídricos implica su 
participación, responsabilidad y trasferencia de poder (Popovici et al., 2021).

Por ello, este trabajo tiene como objetivo diseñar un Plan Estratégico para la Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos (PEGIRH), como instrumento de política pública en 
el ámbito municipal, dirigido a la atención del problema público del agua. El PEGIRH se 
alineará con el Programa Nacional Hídrico, instrumento de la política hídrica nacional 
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales [Semarnat], 2020).

Se seleccionó como estudio de caso el municipio de Teocelo, Veracruz, debido a que en 
este municipio se realizó, durante el período 2011-2013, un diagnóstico y se identificaron 
los retos para la gestión integrada de los recursos hídricos; para ello se contó con la 
participación del gobierno municipal, el Comité Pro-Agua y la Universidad Veracruzana 
(Travieso-Bello y Welsh, 2013). Posteriormente, se avanzó en un plan para la gestión 
de los recursos hídricos, que quedó trunco, debido al cambio de gobierno municipal. 
Posteriormente, en el año 2023, el gobierno municipal en turno (2022-2025) y el Comité 
Pro-Agua externaron su interés en retomar el trabajo colaborativo con la Universidad 
Veracruzana, para definir acciones dirigidas a la gestión integrada de los recursos hídricos.
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Los resultados obtenidos en este trabajo contribuyen a la atención de la problemática de 
los recursos hídricos en el municipio de Teocelo, de manera integral y con la participación 
de los distintos actores sociales. Estos resultados son el punto de partida para la propuesta 
de diseño e implementación de un PEGIRH como instrumento de política pública en el 
ámbito municipal. Este instrumento podría adaptarse a otros municipios de Veracruz, 
considerando sus características y particularidades. 

La estructura de este trabajo es la siguiente, primero se describe la metodología empleada 
para el estudio en el municipio de Teocelo; luego se presenta el diagnóstico de los recursos 
hídricos, que sirvió de base para el diseño del PEGIRH. Posteriormente, se discuten los 
resultados del estudio de caso y se sustenta la propuesta de política pública en el ámbito 
municipal. Por último, se presentan las conclusiones.

2. Metodología

Se analizó el municipio objeto de estudio, en el contexto de la cuenca del río La Antigua, a la 
que pertenece. La cuenca es la unidad lógica de gestión, donde se debe buscar un equilibrio 
entre los distintos usos del agua, que permitan el aprovechamiento y la conservación 
(GWP, 2013). Se emplearon técnicas simples para el diagnóstico y la planeación, con el 
fin de propiciar una mayor y mejor participación social y no experta (Becerril et al., 2020), 
los cuales se describen a continuación. 

En el año 2023 se actualizó el diagnóstico de la problemática de los recursos hídricos en 
el municipio de Teocelo, realizado en 2013 (Travieso-Bello y Welsh, 2013). Para ello se 
llevó a cabo investigación documental, recorridos de campo y un taller de diagnóstico, 
donde participaron representantes del gobierno municipal, la sociedad civil y la academia. 

Luego, se realizaron dos talleres de planeación participativa, donde participaron 
representantes de los mismos sectores. Con base en el diagnóstico, se definieron ejes 
y acciones estratégicas, dirigidas a atender los problemas prioritarios y sus causas. Las 
acciones estratégicas que se incluyeron fueron acordadas por consenso y se alinearon con 
las estrategias clave para encauzar el ODS 6 (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 
2023), la política nacional, así como la normatividad vigente, en materia de recursos 
hídricos. Específicamente se consideraron el Programa Nacional Hídrico 2020-2024 
(Semarnat, 2020), la Ley de Aguas Nacionales (LAN, 2023), la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA, 2024), Ley General de Protección Civil 
(LGPC, 2023) y Ley General de Cambio Climático (LGCC, 2024).

Posteriormente, se asignaron coordinadores para cada una de las acciones del PEGIRH, 
de acuerdo a las direcciones y áreas que integran la estructura organizacional del 
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ayuntamiento municipal y a los intereses de la sociedad civil. También se identificaron 
las acciones permanentes y aquellas que se implementarán a corto y mediano plazo, de 
acuerdo a su factibilidad técnica y económica y al período de gobierno del ayuntamiento 
municipal, que corresponde a cuatro años en el Estado de Veracruz. Por último, se 
establecieron mecanismos participativos para el seguimiento periódico del PEGIRH y 
su evaluación.

3. Resultados

Los actores sociales que participaron en el diagnóstico y el diseño del PEGIRH representan 
a los sectores gubernamental, social y académico. Se contó con la participación 
de funcionarios de distintas direcciones y áreas del H. Ayuntamiento de Teocelo, 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil como Comité Pro-Agua y AUGE 
A. C., ciudadanos interesados y un académico de la Universidad Veracruzana. 

3.1 Diagnóstico Integrado

El municipio de Teocelo se ubica en la región central de estado de Veracruz y cuenta con 
una población total de 16,957 habitantes, distribuidas en 26 localidades. La cabecera 
municipal, es la única localidad urbana (más de 2,500 habitantes) y concentra 62.4% de la 
población total del municipio. La cobertura de agua entubada y de drenaje corresponden 
a 99.4 y 96.3 %, respectivamente (Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 
2020). Durante el período 2010-2020 se observó una tasa de crecimiento de la población 
del 3.86% y el número de viviendas con agua entubada pasó de 2,521 a 4,870 (INEGI, 
2010; 2020).

El agua que abastece al municipio se obtiene de varios manantiales y de los ríos Cocozatla 
y La Alameda. El agua que proviene de los ríos ha dejado de utilizarse, debido a su mala 
calidad. Las zonas de captación de agua y su entorno se encuentran deterioradas y su 
cobertura vegetal es escasa. Las principales causas de contaminación del agua son los 
agroquímicos empleados en las actividades agropecuarias, la disposición inadecuada de 
los residuos sólidos urbanos y las descargas sin previo tratamiento de aguas residuales 
domésticas e industriales. Estas últimas corresponden principalmente a los beneficios 
de café (Tabla 1). Adicionalmente, se ha observado que en varias viviendas benefician 
el café en pequeñas cantidades, lo que en conjunto incrementa la contaminación. Sin 
embargo, no existe un registro de las fuentes de contaminación, ni un monitoreo periódico 
de la calidad del agua. 

Por otra parte, la red de distribución de agua se encuentra deteriorada, por lo que con 
frecuencia se rompen las tuberías y ocurren fugas de agua, que afectan el abastecimiento 
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continuo.  Además, los usuarios reportaron con frecuencia, que el agua llega a las viviendas 
turbia y con tierra; mientras que en la época de estiaje se observa una menor disponibilidad 
(Tabla 1).

Recientemente se han detectado cambios de uso de suelo en el municipio, se introdujo 
el cultivo de limón en zonas donde antes se cultivaba café y mango, incrementándose 
la demanda de agua para riego. Además, se ha incrementado la construcción de 
fraccionamientos, en áreas donde se cultivaba café, principalmente (Tabla 1). Esto 
aumenta la demanda de servicios de agua y saneamiento, así como la presión sobre los 
recursos hídricos de la zona.

Las tomas de agua no cuentan con medidor, por ello, los usuarios pagan una tarifa fija 
anual diferenciada, de acuerdo al tipo de uso (doméstico, comercial, industrial, agrícola, 
pecuario, entre otros). Las tarifas más altas corresponden a los beneficios de café y las 
purificadoras de agua. La tarifa doméstica es de 365 pesos anuales (un peso diario), sin 
embargo, algunos usuarios se niegan a pagar. Por ello, el gobierno municipal implementó 
rifas como incentivo para el pronto pago; no obstante, la falta de pago de algunos usuarios 

Tabla 1. Problemática de los recursos hídricos y sus posibles causas

aún persiste. 
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En general, las tarifas anuales son muy bajas y se encuentran por debajo del costo del 
servicio. Aunque las autoridades municipales reconocen que el pago de tarifas fijas no 
incentiva el ahorro de agua, el costo de instalación de medidores de consumo de agua 
es elevado y no cuentan con recursos para ello.

El municipio carece de colector de aguas pluviales y de planta de tratamiento de aguas 
residuales. Cuenta con una planta potabilizadora de agua que requiere mantenimiento. 
El atlas de riesgo municipal se encuentra desactualizado y se carece de un programa 
municipal de desarrollo urbano. Además, la participación en el consejo de cuenca ha 
sido escasa.

La Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del municipio ha implementado 
varias acciones, entre las cuales destacan las campañas para el acopio de medicamentos 
caducos, pilas, aceites usados y envases vacíos de agroquímicos, con el fin de reducir 
la contaminación. También ha implementado acciones de educación ambiental en las 
escuelas para promover la conservación y el uso eficiente del agua. La difusión de las 
acciones realizadas por el municipio se lleva a cabo principalmente en redes sociales y 
en menor medida, en la Radio Teocelo.

Los problemas más graves detectados, tanto por el gobierno municipal como por 
la academia y la sociedad civil, fueron la contaminación de ríos y arroyos, la falta de 
infraestructura hidráulica y la pérdida de la cobertura vegetal natural. Además, reconocen 
la necesidad de gestionar financiamiento para el manejo integrado de los recursos hídricos 
y de sensibilizar a la población con el fin de reducir las fuentes de contaminación y mejorar 
la eficiencia en el uso del agua.

3.2 Plan estratégico para la gestión integrada de los recursos hídricos

El PEGIRH para el municipio de Teocelo tiene como objetivo gestionar de manera integral 
los recursos hídricos con el fin de preservar la integralidad del ciclo hidrológico, mejorar 
la disponibilidad y calidad del agua, así como fortalecer la resiliencia ante futuros desafíos 
hídricos. Este cuenta con cuatro ejes (Tabla 2), que están alineados al Programa Nacional 
Hídrico 2020-2024 (Semarnat, 2020), los cuales son: 1) Saneamiento y uso eficiente 
del agua, 2) Conservación, preservación, protección y restauración de la cuenca, 3) 
Reglamentación y vigilancia, 4) Cultura del agua. Se definieron 23 acciones estratégicas 
estructurales y no estructurales (Eje 1: 9, Eje 2: 6, Eje 3: 4, Eje 4: 4), dirigidas a atender 
la problemática de los recursos hídricos y sus causas. El mayor número de acciones se 
concentra en el eje 1, debido a que el municipio tiene específicamente a su cargo los 
servicios de agua potable y saneamiento (Const., 2024). Las acciones estructurales 
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incluyen el desarrollo o mejora de la infraestructura hidráulica, así como la reforestación. 
Las acciones no estructurales son las que dominan en el PEGIRH. Estas emplean 
conocimientos, prácticas y acuerdos, que corresponden en este caso a la reglamentación, 
vigilancia, desarrollo de conocimiento, sensibilización, educación, capacitación, así como 
mecanismos de participación pública e información a la población.

La coordinación de las acciones recae principalmente en las direcciones y áreas del 
ayuntamiento de Teocelo, de acuerdo a sus funciones y ámbito de competencia. Se 
establecieron tres tipos de  plazo para la implementación de las acciones: permanentes, 
corto plazo (1 año), mediano plazo (2-4 años). Las acciones permanentes corresponden 
a aquellas que el gobierno municipal puede implementar con el presupuesto que tiene 
y que son de su ámbito de competencia directa. Las acciones programadas para el corto 
plazo requieren de la gestión de recursos humanos y financieros mínimos por parte del 
gobierno municipal, mientras que las acciones de mediano plazo requieren una mayor 
cantidad de recursos financieros y capacidades técnicas, para la elaboración de proyectos 
y programas específicos (tabla 2).

Para la implementación del PEGIRH se promoverá la participación de la ciudadanía en las 
diversas acciones, involucrando a las escuelas de los distintos niveles educativos, ubicadas 
en el  municipio, a los productores y a la sociedad civil. Además, se propiciarán alianzas 
con la sociedad civil organizada presente en el municipio, la Universidad Veracruzana 
(sector académico), los gobiernos federal y estatal, así como con los otros municipios de 
la cuenca del río La Antigua.

Se propone realizar el seguimiento trimestral de las acciones estratégicas del PEGIRH, 
con evaluaciones anuales, donde participen representantes de cada uno de los 
sectores involucrados (gobierno municipal, sociedad civil, academia). El seguimiento y 
la evaluación permitirán valorar el cumplimiento de las acciones estratégicas, brindar 
retroalimentación y realizar ajustes, de acuerdo al contexto. 

4. Discusión

La disponibilidad de agua y su calidad en el municipio de Teocelo se ha reducido,  debido al 
incremento de la población, el desarrollo urbano, los cambios de uso de suelo, el deterioro 
de la escasa infraestructura hidráulica municipal, la descarga de las aguas residuales 
domésticas e industriales sin previo tratamiento, la disposición inadecuada de los residuos 
sólidos urbanos, así como el uso ineficiente del agua. 

Los principales problemas relacionados con los recursos hídricos en Teocelo coinciden 
en su mayoría con los reportados para la república mexicana, los cuales son: a) acceso a 
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Tabla 2. Plan estratégico para la gestión integrada de los recursos hídricos en el municipio de Teocelo, 
Veracruz, México
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los servicios de agua potable y saneamiento insuficiente e inequitativo, b) uso ineficiente 
del agua que afecta a la población y a los sectores productivos, c) pérdidas humanas y 
materiales por fenómenos hidrometeorológicos extremos, d) deterioro cuantitativo 
y cualitativo del agua en cuencas y acuíferos, e) Condiciones institucionales y de 
participación social insuficientes para la adecuada toma de decisiones y el combate a la 
corrupción (Semarnat, 2020).

Las causas de fondo encontradas en este trabajo, coinciden en algunos aspectos con 
Monterrey y su zona metropolitana, donde se ha incrementado la demanda de agua 
debido al crecimiento poblacional y al desarrollo urbano. Esta situación se combinó con 
las sequías de los últimos años, afectando la disponibilidad de este recurso (Martínez y 
Pruneda, 2023). 

Por otra parte, algunos de los problemas encontrados en Teocelo, coinciden con los 
reportados para la localidad de Escalerillas, en San Luis Potosí, como son el mal estado 
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de la red general de drenaje y la falta de funcionamiento de la planta de tratamiento de 
aguas residuales; esto último ha ocasionado que el agua residual y sin tratamiento previo, 
se descargue al río, incrementando su contaminación (Mballa y Hernández-Espericueta, 
2018).

Con base en lo anterior, se puede afirmar que el problema de los recursos hídricos  
registrado en Teocelo tiene aspectos comunes con municipios urbanos, como los de 
la zona metropolitana de Monterrey (Martínez y Pruneda, 2023) y con comunidades 
rurales como Escalerilla  (Mballa y Hernández-Espericueta, 2018). Por tanto, algunas de 
las acciones propuestas en el PEGIRH podrían adaptarse a las condiciones particulares 
de los municipios, que presentan problemas similares a Teocelo.

El gobierno municipal de Teocelo ha implementado algunas acciones para atender la 
situación de la disponibilidad y calidad del agua, así como el pago oportuno del servicio de 
agua y saneamiento, sin embargo, estas son insuficientes. Las principales limitantes que 
mencionaron fueron la falta de recursos económicos y de personal técnico especializado. 
Esto coincide con algunos de los problemas reportados para los Organismos Operadores 
de los Servicios de Agua y Saneamiento en México, los cuales son la falta de continuidad 
y planeación a largo plazo, tarifas por debajo del costo del servicio, poca disposición de 
pago por parte de los usuarios y recursos económicos insuficientes (Ramírez et al., 2015; 
Pacheco-Vega, 2022).

El PEGIRH consideró las estrategias esenciales para alcanzar las metas del ODS 6 de la 
Agenda 2030 (ONU, 2023), ya que incorpora un enfoque más integrado y holístico de la 
gestión del agua. Sus cuatro ejes incluyen acciones dirigidas a incrementar la inversión 
y capacitación en todo el sector, fomentar la innovación y la acción empírica, así como 
mejorar la coordinación y cooperación entre todos los sectores y las partes implicadas.

Además, contribuye al Programa Nacional Hídrico vigente (Semarnat, 2020), ya 
que el eje 1 “Saneamiento y uso eficiente del agua” abona a los objetivos “Garantizar 
progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, especialmente en 
la población más vulnerable” y “Aprovechar eficientemente el agua para contribuir al 
desarrollo sostenible de los sectores productivos”. El eje 2 “Conservación, preservación, 
protección y restauración de la cuenca” aporta al objetivo “Preservar la integralidad 
del ciclo del agua a fin de garantizar los servicios hidrológicos que brindan cuencas y 
acuíferos”. Por último, el eje 3 “Reglamentación y vigilancia” y el eje 4 “Cultura del agua” 
aportan a los objetivos  “Reducir la vulnerabilidad de la población ante inundaciones y 
sequías, con énfasis en pueblos indígenas y afromexicanos” y “Mejorar las condiciones 
para la gobernanza del agua a fin de fortalecer la toma de decisiones y combatir la 
corrupción”. 
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Durante el proceso de diagnóstico y diseño del PEGIRH se contó con representantes del 
H. Ayuntamiento de Teocelo, Comité Pro-Agua y AUGE A. C., ciudadanos interesados y 
Universidad Veracruzana. Sin embargo, en el caso de funcionarios municipales y grupos 
organizados de la sociedad civil, las personas que asistieron como representantes 
cambiaron en algunos talleres. Esto reduce la eficiencia del proceso y podría limitar 
la inclusión de todos los intereses, repercutiendo en la resolución de problemas en 
el territorio (Parra, 2023). No obstante, se considera que el PEGIRH consideró los 
intereses de todos los actores, ya que se implementaron mecanismos adecuados para 
la participación y la toma de decisiones por consenso (Paris y Marano, 2018).

5. Propuesta de política pública

Los resultados obtenidos en el estudio de caso realizado en el municipio de Teocelo, 
permiten sustentar la propuesta de diseño de un PEGIRH, como instrumento de política 
pública en el ámbito municipal. Dicha política atenderá el problema público de los recursos 
hídricos, en el ámbito municipal y estará alineada al menos a la política hídrica nacional. 

El PEGIRH debe diseñarse mediante mecanismos de participación y toma de decisiones 
por consenso, involucrando a los actores sociales, en todas las etapas del proceso. Además, 
debe considerar los intereses de todos, para facilitar su implementación exitosa (Paris 
y Marano, 2017). En los municipios que no cuentan con organizaciones comunitarias o 
éstas son débiles, se recomienda reforzarlas o reconstruirlas para lograr procesos de 
toma de decisiones inclusivos (Popovici et al., 2021).

Los mecanismos participativos deben tener en cuenta las características y antecedentes 
de los participantes, los diferentes niveles y calidad de recursos con los que cuentan los 
participantes. Además, el gobierno municipal, como promotor del diseño del PEGIRH, 
deberá informar sobre sus competencias,  responsabilidades y capacidad institucional. 
También se debe tener en cuenta que la gestión inadecuada de los procesos de 
participación, puede reducir los atractivos de los interesados en el proceso y la legitimidad 
de los resultados de gestión (Villada-Canela et al., 2019).

El PEGIRH debe contener, tanto acciones estructurales (infraestructura) como 
no estructurales. La dotación de infraestructura hidráulica y su mantenimiento es 
esencial para el suministro eficiente de agua y el saneamiento, reduciendo con ello 
la contaminación y los riesgos sanitarios asociados. Por otra parte, las acciones no 
estructurales (reglamentación, vigilancia, incentivos, información, sensibilización, 
educación, capacitación, entre otras), promueven el cambio de actitudes de la población. 
Esto se refleja en la reducción del consumo de agua y de la contaminación; el uso eficiente 
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del agua; la conservación de los ecosistemas y la disminución de la vulnerabilidad de 
la población. También se propicia la toma de decisiones informadas y se mejoran las 
condiciones para la gobernanza del agua.

La coordinación de las acciones estratégicas dependerá del organigrama de cada 
municipio y del ámbito de competencia de cada dirección y área. Los plazos para la 
implementación de las acciones se definirán en función de su factibilidad. Se recomienda 
establecer el presupuesto para cada una de ellas y gestionar los recursos necesarios 
ante las agencias nacionales e internacionales para su implementación oportuna. Las 
alianzas con el sector académico pueden mejorar la capacidad técnica de los funcionarios 
municipales y contribuir a la elaboración de proyectos para la gestión de recursos.

Se requieren alianzas estratégicas del gobierno municipal con la academia, los gobiernos 
federal y estatal, así como con el consejo de cuenca. En este sentido se ha encontrado 
que existe voluntad para el trabajo conjunto de los tres niveles de gobierno en el consejo 
de cuenca, pero se carece de mecanismos que obliguen a las partes a cumplir con los 
acuerdos plasmados en las actas de reunión (Parra, 2023). 

Se recomienda dar seguimiento período al cumplimiento de las acciones establecidas en 
el PEGIRH y realizar al menos una evaluación anual, con la participación de los actores 
sociales. Esto permitirá verificar el cumplimiento de las acciones estratégicas y su impacto, 
así como realizar ajustes, reprogramar actividades y buscar estrategias alternativas a 
los nuevos problemas que surjan.

Se deben implementar estrategias que permitan dan continuidad al PEGIRH al ocurrir 
un cambio de gobierno municipal, en esta situación, las organizaciones de la sociedad 
civil juegan un papel esencial.

Se espera que la implementación del PEGIRH contribuya a la conservación de los 
recursos hídricos en cantidad y calidad, fomente el uso eficiente del agua y  evite  la 
sobreexplotación de los acuíferos. Esto asegurará la disponibilidad de agua a largo plazo, 
garantizando el abastecimiento continuo de agua de calidad, para la satisfacción de las 
necesidades básicas de las generaciones actuales y futuras. En consecuencia, se reducirán 
los riesgos hidrometeorológicos y sanitarios. Además, la participación activa de los 
actores sociales mejorará los mecanismos de gobernanza y se fortalecerá la resiliencia 
ante futuros desafíos hídricos.
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6. Conclusiones

El PEGIRH está dirigido a la atención del problema público de los recursos hídricos en 
el municipio de Teocelo, con un enfoque holístico. Es un instrumento dinámico y flexible 
que se diseñó a partir de un diagnóstico integrado. Se contó con la participación en todo 
el proceso de representantes del gobierno municipal, la sociedad civil y la academia, lo 
cual facilitará su implementación. Además, se encuentra alineado con las estrategias 
esenciales para alcanzar las metas del ODS 6 de la Agenda 2030 y el Programa Nacional 
Hídrico, por lo que podría abonar al cumplimiento de metas nacionales e internacionales, 
desde el ámbito municipal.

La implementación del PEGIRH requerirá de la participación de la ciudadanía, así como de 
alianzas estratégicas con la academia, los gobiernos federal, estatal y con los gobiernos 
municipales de la cuenca del río La Antigua. 

Los resultados obtenidos en el municipio de Teocelo, sustentan la propuesta de 
diseño de un PEGIRH, como instrumento de política pública, en el ámbito municipal; 
construido mediante mecanismos de participación y toma de decisiones por consenso. 
Su implementación fomentará prácticas sostenibles de gestión hídrica y mecanismos 
de gobernanza que fortalecerán la resiliencia ante futuros desafíos hídricos.
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La correcta gestión hídrica para el sector agrícola en el estado de 
Veracruz

Rodrigo Ricardo Garduño de Jesús1

Resumen 

Para dar cumplimiento al derecho humano al agua este debe estar compuesto por la 
totalidad de los elementos que lo conforman (Suficiente, salubre, aceptable, accesible 
y asequible).  Actualmente se vive una crisis nunca antes vista en materia ambiental, 
misma que ha afectado gravemente al abastecimiento de agua a nivel mundial; esto en 
gran medida en virtud a la contaminación en mantos acuíferos, el gasto desproporcionado 
en el vital líquido, así como una mala planeación en la gestión hídrica.

México ha sido víctima directa de esta crisis hídrica, misma que ha tocado al Estado 
de Veracruz, donde diversos municipios han enfrentado largos tandeos, violando 
directamente el derecho humano al agua de los habitantes de la entidad. En ese sentido, 
el presente trabajo de investigación tiene el objetivo de contribuir al cumplimiento al 
derecho humano en el Estado de Veracruz. Para ello, se pretende mejorar la gestión 
hídrica en el sector agrícola, a través de la instalación de captadores pluviales. 

Por tal motivo, el ámbito territorial de aplicación para el documento se circunscribirá 
al territorio veracruzano, con la finalidad proponer políticas públicas que atiendan las 
problemáticas ciudadanas y que abonen al cumplimiento de los objetivos de desarrollo 
sostenible estipulados en la Agenda 2030.  Para esto, se utilizará el método inductivo 
parcial, con la finalidad de identificar el sector al que debe ir dirigido los esfuerzos de 
implementar la captación pluvial, como mecanismo para mejorar la gestión hídrica. 
Asimismo, permitirá conocer el nivel de afectación que tienen los ayuntamientos en 
materia de acceso al agua. 

1Licenciado en Derecho por la Universidad Veracruzana; especialista en Derecho Administrativo y maestro 
en Derecho Público, ambas por la Universidad Iberoamericana Campus Puebla. Maestro en Derecho 
Laboral por la Benemérita Universidad de Oaxaca; doctor en Derecho por la Universidad de Xalapa y 
estudiante de maestría en Derecho Constitucional por la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación Universidad de Xalapa. Actualmente, es servidor público adscrito al 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, y catedrático universitario a niveles licenciatura 
y maestría. ORCID. 0009-0000-8775-6166. Correo electrónico: ux99979698@ux.edu.mx
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Sin lugar a dudas, las atribuciones con las que cuenta el organismo del agua a nivel local 
deben de modificarse y establecer mecanismos de coordinación, a fin de priorizar el 
cuidado del agua. En tal virtud, la presente investigación genera una propuesta que 
permitirá que los organismos operadores del agua coordinarse con diversas entidades 
de la administración pública, a fin de procurar el respeto al derecho humano al agua, 
dentro del Estado de Veracruz.

2. Introducción  

Actualmente, más de del 97% del agua del planeta se encuentra en los océanos, por tanto, 
es salada y sólo el 3% restante es agua dulce. Sin embargo, dos tercios de este porcentaje 
se encuentran entre las capas del hielo polar (OMM & UNESCO, 1997). En tal virtud, existe 
un problema en la disponibilidad del agua para consumo humano; mismo que se agudiza 
a causa de la gran contaminación de ríos y lagunas, limitándose la cantidad disponible 
para abastecer la demanda del vital líquido.

En la actualidad el mundo entero está padeciendo de problemas con el recurso hídrico, 
debido a una mala cultura del agua y su ineficiente gestión. Este problema ha derivado 
en una inminente crisis que se ve reflejado en el estrés hídrico que sufren los países en 
todo el mundo.

Ante ese escenario, es de vital importancia que los Estados ejecuten medidas que 
posibiliten cumplir con el derecho humano al agua, así como garantizar su uso para futuras 
generaciones; cuestión que solo se logrará por medio de una correcta gestión hídrica.
El estrés hídrico es un fenómeno a nivel mundial, que se presenta cuando la demanda 
del recurso hídrico es mayor a la cantidad que se tiene disponible, o bien, cuando se ve 
limitado el uso del mismo, por una disminución de la calidad del agua (Zarza & Novo, 2023).

El World Resources Institute (WRI), cataloga el estrés hídrico en: bajo, bajo-medio, medio-
alto, alto y extremadamente alto. Dentro de las proyecciones del WRI, para el año 2050, 
se estima que 51 de los 164 países examinados, experimentarán un nivel de estrés hídrico 
de alto a extremadamente alto. De acuerdo a esta proyección México tendrá un nivel 
alto de estrés hídrico (WRI, 2024).

Ante los crecientes niveles de estrés hídrico que sufren las naciones, así como aquellos que 
están proyectados para el 2050, es de gran relevancia que se generen políticas públicas 
que permitan aminorar este mal, con soluciones viables y con proyección a futuro, que 
posibiliten gestionar de manera óptima los recursos hídricos.
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En tal virtud, es como la presente investigación alude a la importancia de cumplir con 
la totalidad de los elementos que conforman el derecho humano al agua, cuestión que 
subsecuentemente se verá reflejado en la disminución del estrés hídrico que experimenta 
el Estado de Veracruz.

En ese sentido, el objetivo del presente documento radica en resaltar la importancia 
procurar el respeto al derecho humano al agua, implementando estrategias que posibiliten 
una adecuada gestión hídrica en el sector agrícola, a través de la instalación de captadores 
pluviales.

Para ello, esta investigación tendrá una estructura que posibilitará la comprensión por 
medio de un desarrollo, en donde se lleve a cabo el análisis del problema de escasez 
hídrica; el sustento de la investigación; los resultados obtenidos, producto de una revisión 
documental; la propuesta planteada y las conclusiones respectivas.

Sin lugar a dudas, el mundo está avanzando a pasos agigantados, lo que ha llevado a la 
sociedad a enfrentar nuevos retos como lo es el problema de la escasez del agua. En ese 
sentido, se deben implementar nuevas estrategias que posibiliten gestionar de manera 
óptima el recurso hídrico, a fin de poder dar soluciones oportunas al desabasto del agua.

3. Desarrollo.

3.1 Análisis de la problemática.

El agua es un elemento fundamental para la supervivencia de todos los seres vivos y 
para la realización de todas las actividades económicas. Actualmente, se estima que 
aproximadamente 4.000 millones de personas (cerca de dos tercios de la población 
mundial), sufren de escasez hídrica (Mekonnen & Hoekstra, 2016, p. 2). Estos datos 
alarmantes y orientadores permiten que se visualice la magnitud del problema y la 
urgencia de implementar acciones contundentes para evitar un daño irreparable.

A pesar de que el agua es un recurso natural finito, por años se ha realizado una inadecuada 
gestión hídrica, en donde la falta de cultura sobre el cuidado al agua ha llevado a 
desaprovecharla; esto sin tomar en cuenta que el agua disponible para el consumo humano 
es apenas el 0.5% del total del agua existente en la Tierra (Barlow & Clarke, 2004, p. 25). 

El problema de la escasez del agua ha ido creciendo de manera paulatina a nivel 
mundial. No obstante, en los últimos años esta situación se ha acrecentado de manera 
exponencial; motivo por el cual diversas organizaciones nacionales e internacionales, han 
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implementado acciones que puedan hacer frente a la crisis hídrica que se experimenta.
En el año 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la “Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible”, misma que está compuesta por 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y 169 metas que abarcan las esferas económica, social y ambiental De 
esta manera, se instó a las naciones a enfocar sus esfuerzos para lograr un desarrollo 
sostenible, poniéndose como fecha máxima para realizarlo en el año 2030 (ONU, 2015).
En el ODS 6, denominado “Agua limpia y saneamiento”, se orienta a garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y saneamiento para todas y todos. En este 
objetivo se advierte que el crecimiento poblacional, la urbanización y particularmente 
la necesidad de los sectores agrícola, industrial y energético provocan una crisis en los 
recursos hídricos (ONU, 2015).

A pocos años de que se cumpla con el término propuesto por las Naciones Unidas, son 
escasos los avances tangibles en diversos rubros, particularmente en el del agua. De 
acuerdo al Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos 
Hídricos 2024, hasta el momento ninguna de las metas del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6, se encuentra cerca de cumplirse. 

Lo anterior, debido a que el 2022 se observó que 2, 200 millones de personas carecían de 
acceso a agua potable gestionada adecuadamente. Cuatro de cada cinco personas que 
carecen del servicio de agua potable vive en zona rural. Adicionalmente, 3, 500 millones 
de personas no cuentan con servicios de saneamiento (ONU, 2024).

Estos datos resultan alarmantes para la comunidad internacional, ya que demuestra 
contundentemente que los esfuerzos implementados por los Estados no han sido 
totalmente fructíferos para erradicar este problema. En ese sentido, es tiempo de reforzar 
las estrategias que posibiliten cumplir con la meta de desarrollo sostenible.

Por su parte, en México el desabasto del agua ha tenido un aumento paulatino. Durante 
el 2024 esta situación se visibilizó considerablemente en todo el país, especialmente 
en el Estado de Veracruz; debido a que durante el primer semestre del año se vivió una 
fuerte sequía que afectó a la entidad, lacerando gravemente la salud y calidad de vida 
de las y los veracruzanos.

3.2 Sustento de la investigación.

Para ejemplificar esta situación, se hará un análisis a los datos que emitió la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), a través del Servicio Meteorológico Nacional, mismo que 
emite el Monitor de Sequía de México (MSM). Desde enero del 2014, este organismo se 
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encarga de medir la intensidad de la sequía existente en el territorio nacional. Para ello, 
de manera quincenal los clasifica de menor a mayor, de la siguiente manera (CONAGUA, 
2024):
•	 Sin sequía 
•	 Anormalmente seco (D0)
•	 Sequía moderada (D1)
•	 Sequía severa (D2)
•	 Sequía extrema (D3)
•	 Sequía excepcional (D4)

Para efectos de la presente investigación se tomarán los datos correspondientes a los 
reportes emitidos por el MSM, del 15 de mayo al 15 de junio del 2024, en donde se 
midieron los niveles de sequía que tuvieron los ayuntamientos que conforman el Estado 
de Veracruz. Lo anterior, debido a que durante este periodo, el MSM, reportó que los 212 
ayuntamientos del Estado de Veracruz se encontraban viviendo algún tipo de sequía, tal 
como se manifiesta de la siguiente forma:

Del análisis a estos datos, se puede advertir que durante un mes, la totalidad de los 
ayuntamientos en el estado se encontraban bajo algún tipo de sequía. Adicionalmente, se 
aprecia que los municipios fueron aumentando el grado de sequía que experimentaban, 
mostrando resultados preocupantes, donde más de la mitad del Estado se encontraba 
bajo los estándares de Sequía severa, extrema y excepcional.

De manera particular, se debe prestar a tención al importante aumento que se tuvo en 
la clasificación más grave que es la de “sequía excepcional”; ya que en un mes se pasó de 
contar con 20 a 44 entes municipales que enfrentan esta situación, lo que representa un 
incremento de más el doble; cuestión que permite advertir que Veracruz se encontraba 

Tabla 1. Situación de sequía de los 212 municipios del Estado de Veracruz

Fuente: Elaboración propia, con datos de la CONAGUA, 2024 

colapsado en materia de acceso al agua.
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En la actualidad, el derecho humano al agua ha cobrado mayor relevancia en el plano 
internacional, ya que se advierte que el respeto a este, tiene una estrecha relación 
con otros derechos, como lo son: la salud, desarrollo e incluso la vida. En ese sentido, 
diversos organismos internacionales coindicen que el derecho humano al agua debe ser 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. 
Estos elementos se componen de la siguiente manera:

•	 Suficiente: Los servicios deben de ser continuos y suficientes para el uso personal 
y doméstico. En este apartado se incluye el saneamiento de higiene personal, 
preparación de alimentos y limpieza del hogar. De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), un ser humano consume diariamente entre 50 y 100 
litros de agua para cubrir sus necesidades básicas, con el objetivo de cuidar de su 
salud (Domínguez & Flores, 2016, p. 19).

•	 Salubre: El agua que se suministre a las personas debe estar libre de microorganismos 
o sustancias químicas que atenten contra la salud de la población. Asimismo, las 
instalaciones de saneamiento deben estar situadas en lugares donde puedan 
salvaguardarse la seguridad física de las personas (De Luis, Fernández, & Cristina, 
2013, p. 226).

•	 Aceptable: El agua debe tener un color, olor y sabor aceptable para el uso personal y 
doméstico (Soares, 2019, p. 38).

•	 Accesible: Los espacios destinados para hacer uso de estos derechos se deben ubicar 
al interior del hogar, trabajo o instituciones educativas, según sea el caso. Otro factor 
importante es el de la distancia entre la fuente de agua y el lugar de consumo. De 
acuerdo con la OMS, la fuente debe encontrarse a menos de 1000 metros del hogar 
y el tiempo de desplazamiento no debe superar los 30 minutos, debido a que muchos 
estudios han comprobado que un saneamiento inadecuado constituye la causa del 
88% de enfermedades gastrointestinales (Human Rights to water & sanitation, 2014, 
p. 34). La accesibilidad se desagrega en cuatro dimensiones superpuestas (ONU, 
2002):

i.	 	Accesibilidad física. Las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance 
físico de todos los sectores de la población. Todos los servicios e instalaciones de 
agua deben ser de calidad suficiente y culturalmente adecuados, y deben tener en 
cuenta las necesidades relativas al género, el ciclo vital y la intimidad, lo que justifica 
la construcción de letrinas separadas para hombres y mujeres (Soares, 2019, p. 38). 
La seguridad física no debe verse amenazada durante el acceso a los servicios e 
instalaciones de agua.

ii.	 Accesibilidad económica. Los costos y cargos directos e indirectos asociados con el 
abastecimiento de agua deben ser asequibles y no deben comprometer ni poner en 
peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos.
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iii.	 	No discriminación. El agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles 
a todos de hecho y de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y marginados 
de la población, sin discriminación alguna.

iv.	 Acceso a la información. La accesibilidad comprende el derecho de solicitar, recibir 
y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

•	 Asequible: Deriva de la accesibilidad económica referida. De acuerdo con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el costo del agua no debe superar 
el 3% de los ingresos del hogar, dando oportunidad a las personas para adquirir otros 
productos y servicios, como alimentos, vivienda, servicios de salud y educativos 
(Becerra & Salas, 2016, p. 139).

Hasta este momento estos son los elementos básicos reconocidos por la comunidad 
internacional, así como los Estados en sus regímenes internos. No obstante, en la 
actualidad es importante considerar un aspecto adicional, que es, la sostenibilidad. Esta 
debe entenderse como aquel sistema de abastecimiento que debe estar garantizado 
para el goce de futuras generaciones (De Luis & Celia, 2015, p. 6).

En conclusión, los Estados deben partir de estos parámetros para establecer políticas 
públicas que posibiliten cumplir con el derecho humano al agua, mismo que debe 
integrarse por la totalidad de sus elementos, ya que al no cumplir con alguno, se viola 
este derecho humano.

Por cuanto hace al Estado mexicano, el derecho humano al agua se fue incorporado tras 
una reforma constitucional el 8 de febrero de 2012, al artículo 4º, donde establece que 
“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible” (CPEUM, 1917).

De manera armónica con la Carta Magna, en el Estado de Veracruz, el 4 de julio de 2017, 
se reformó el artículo 8, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a fin de estipular que “El estado garantizará a todas las personas el derecho 
de acceso a los servicios de agua potable en cantidad suficiente y en condiciones de 
seguridad y calidad para satisfacer necesidades personales y domésticas” (CPEV, 1917).

Una vez estipuladas las obligaciones constitucionales en federales y estatales, toca el 
turno de identificar las autoridades que concurren para realizar la gestión hídrica, mismas 
que varían sus atribuciones en atención al alcance de sus respectivas competencias. 

De acuerdo al artículo 115, fracción III, inciso a, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde a los municipios las funciones y servicios públicos de 
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agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales 
(CPEUM, 1917).

Por cuanto hace a la labor legislativa, a nivel federal el artículo 73, fracción XVII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al Congreso de la Unión a 
legislar sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. Por su parte, 
el artículo 33, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, establece la facultad legislativa que tiene el Congreso del Estado sobre la 
materia de aguas de jurisdicción local (CPEUM, 1917).

Por su parte, la Ley de Aguas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en 
su artículo 1, que tanto la entidad federativa, como los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias deben garantizar el derecho humano al agua potable y saneamiento, 
estableciendo la participación de la federación y la ciudadanía, a fin de proporcionar el 
servicio suficiente, salubre, aceptable y asequible (LAEV; 2001).

De esta manera, se puede advertir que existe una coordinación entre todos los actores que 
concurren en la gestión hídrica. Especialmente por parte de los organismos operadores 
de agua, con la finalidad de que se respete el derecho humano al agua para las y los 
veracruzanos.

3.3 Resultados obtenidos.

De la revisión de la información bibliográfica, se puedo identificar que uno de los 
métodos que han demostrado avances significativos para mejorar la gestión hídrica y 
subsecuentemente contribuya al respeto al derecho humano al agua, es la captación 
pluvial. 

La utilización de este sistema no es nada nuevo, ya que es un método ancestral que ha 
sido ocupado en diferentes épocas y culturas del mundo, mismo que ha sido manejado 
como un medio eficaz y fácil para hacer uso del agua proveniente de la lluvia, tanto para 
consumo humano, como agrícola (Gutiérrez,2014). 

A pesar de que las principales técnicas de captación pluvial tienen orígenes empíricos, 
estas se fueron actualizando con el tiempo, a fin de establecer diversas formas de 
captación y aprovechamiento del agua, con la finalidad de aumentar su disponibilidad y 
a su vez, emplearla para uso doméstico, animal o vegetal.
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En la actualidad existen diversas técnicas especializadas para el manejo de suelos y agua, 
así como para la construcción y manejo de obras hidráulicas para captar, derivar, conducir, 
almacenar y distribuir el agua pluvial. De acuerdo a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura o mejor conocida a nivel internacional, por 
su significado en inglés como Food and Agriculture Organization (FAO), estas técnicas 
se agrupan de la siguiente manera:

•	 Microcaptación. Consistente en captar la escorrentía superficial producida dentro 
del propio terreno de cultivo, en áreas contiguas al área destino, para hacerla filtrar 
y ser aprovechada para el cultivo.

•	 Macrocaptación. En esa técnica se capta la escorrentía superficial, misma que es 
producida en área con mayor capacidad y puede encontrarse  ubicada tanto en zona 
contigua al cultivo, como en una zona apartada del mismo. En este proceso el agua 
captada se puede ocupar para abastecer estructuras de almacenamiento, como 
canales, camellones, etc.

•	 Cosecha de agua de techos de vivienda y estructuras impermeables. Esta es la técnica 
más popular y consiste en captar la escorrentía que se produce en las superficies 
impermeables, como lo son entre otros: los techos de viviendas y establos. Esta 
captación es la que permite utilizar el agua pluvial para uso doméstico.

•	 Captación de aguas subterráneas y freáticas. Esta técnica se utiliza mayormente en 
regiones con el adecuado déficit hídrico, que permita el aprovechamiento de aguas 
subterráneas, siempre y cuando cuenten con la calidad y disponibilidad adecuada, 
así como un accesible modo de extracción.

•	 Captación de agua atmosférica. En algunos lugares es posible captar y aprovechar la 
humedad atmosférica que se desplaza en el medio ambiente, misma que se manifiesta 
a través de la neblina (FAO, 2013).

Una parte importante para optimizar este método de gestión, es direccionarlo de manera 
adecuada, esto quiere decir, focalizarlo al sector que gaste más agua para su productividad. 
En ese sentido, es necesario analizar la cantidad de agua que requieren las actividades 
económicas; mismas que se agrupan por los siguientes sectores: agrícola, industrial y 
de consumo humano.

La actividad de mayor consumo hídrico es la agrícola, ya que representa el 69% de 
las extracciones anuales a nivel mundial; la industria consume el 19%; y a los hogares 
(consumo humano) se atribuye el 12% (UNESCO, 2019, p. 14).

Derivado de lo anterior, la Organización de las Naciones Unidades para la Alimentación 
y la Agricultura (FAO), cuenta con el AQUASTAT, el cual es un sistema de información 
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global, que desde 1960, analiza el uso y la gestión agrícola del agua, por lo que hoy día 
contribuye al monitoreo del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, de la Agenda 2030 que 
se enfoca en garantizar el acceso al agua para todos.

Por cuanto hace al sector energético e industrial, se calcula que tendrán una demanda 
mundial de agua de aproximadamente el 24% para el 2050, principalmente, en los 
continentes asiático y europeo. Esta situación contribuirá al crecimiento del estrés 
hídrico para las regiones que actualmente ya experimentan problemas con el agua.

A diferencia del sector agrícola, que depende directamente del agua, se tiene la esperanza 
de que la industria pueda disminuir de manera significativa el consumo de este recurso 
hasta en un 50%, lo cual representaría un gran aporte para el cuidado del recurso hídrico 
(UNESCO, 2020). 

De la información anterior, se puede advertir que el sector agrícola gasta abismalmente 
más agua que el resto de las actividades económicas, motivo por el cual es de vital 
importancia que se implementen métodos que permitan mejorar la gestión hídrica en 
el sector agrícola; por lo que resulta primordial guiar los esfuerzos de captación pluvial 
a la agricultura.

Por su parte, a nivel local de acuerdo a los datos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER), el Estado de Veracruz es la segunda entidad federativa que dedica mayor 
superficie a la siembra de cultivo; cuyos municipios con mayor superficie sembrada son 
Álamo Temapache, Papantla y Pánuco. Adicionalmente, el Estado destaca como el mayor 
productor de caña de azúcar y cuenta con un importante papel en la siembra de naranja 
y piña (SADER, 2023).

En virtud de que el Estado de Veracruz cuenta con un importante territorio que se dedica 
a la agricultura y bajo el entendido de que es el sector que a nivel mundial gasta más agua, 
es de suma importancia que se implementen estrategias para gestionar mejor el recurso 
hídrico en el sector agropecuario del Estado.

3.4 Propuesta de políticas públicas.

Bajo esa premisa, es como se deben impulsar políticas públicas encaminadas a garantizar 
el derecho humano al agua, donde se implementen estrategias que posibiliten la adecuada 
gestión hídrica y a su vez, propicien la sostenibilidad en el recurso hídrico. Es importante 
precisar que al momento de hablar de la escasez del agua, no existe una única solución, 
por lo que se debe de abordar a través de diversos enfoques, priorizando a aquellos que 
no dañen el equilibro ecológico. En tal virtud, se realiza la siguiente propuesta:
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Objetivo estratégico: Contribuir al cumplimiento del derecho humano al agua en el Estado 
de Veracruz.

Estrategia: Promover una adecuada gestión hídrica en el sector agrícola del Estado de 
Veracruz.

Líneas de acción

•	 Promover la instalación de captadores pluviales en el sector agrícola, a fin de reutilizar 
el agua de la lluvia, para usos no potables que se requieran en el desarrollo de sus 
actividades.

•	 Emitir lineamientos técnicos que orienten la correcta instalación de los captadores 
pluviales, en donde se verifique las dimensiones y calidad del mismo, se valide la no 
existencia de un daño ambiental y/o al ciclo hidrológico, así como problemas de la salud, 
mismos que pudieran suscitarse al momento de que se lleve a cabo el estancamiento 
del aguas, cuestión que puede generar un brote de moscos dañinos para la salud.

•	 Establecer mecanismos de coordinación entre la CONAGUA, la CAEV, SEDARPA y 
la SEDEMA, a fin de monitorear constantemente el estado de las principales fuentes 
de abastecimiento del recurso hídrico en la entidad.

•	 Alentar acciones fiscales o económicas que incentiven a las personas físicas o morales 
pertenecientes al sector agrícola a instalar sus respectivos captadores pluviales.

Para ejecutar estas líneas de acción se requiere:

1.	 Con respecto a la promoción de la instalación de captadores pluviales en el sector 
agrícola, se necesita una campaña publicitara con los integrantes del mismo, a fin de 
explicarles los beneficios de contar con un captador pluvial, así como las especificaciones 
que se requiere para ocupar el agua para usos no potables.
2.	 Por su parte, la emisión de lineamientos técnicos debe de ser producto de mesas de 
trabajo, en donde la CAEV y la SEDEMA establezcan las dimensiones mínimas y máximas 
que se requiere para captar agua  destinada a la agricultura, así como la calidad de los 
materiales que requieren los captadores, a fin de evitar la proliferación de moscos dañinos 
para la salud.
3.	 El respeto al ciclo hidrológico y el impacto ambiental son factores que deben 
de contemplarse al momento de implementar los captadores pluviales. En ese sentido, 
como parte de la estrategia de sustentabilidad, se requiere de la coordinación entre 
CONAGUA, CAEV, SEDEMA Y SEDARPA; con la intención de monitorear constantemente 
el resultado que tienen los captadores pluviales; así como el impacto que representan 
en las fuentes de abastecimiento del agua aledañas al captador, a fin de prevenir daños 
irreparables al medio ambiente.
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4.	 Con la finalidad de incentivar a las personas físicas o morales que se dedican al 
sector agrícola, a que inviertan en la instalación de un captador pluvial, es importante 
generar un estímulo fiscal o en su caso, un incentivo económico, a fin de impulsar este 
mecanismo de gestión hídrica. Para tal, se requerirá de diversas modificaciones a la ley 
de aguas y el Código Financiero, ambos del Estado de Veracruz.

Sin lugar a dudas, el agua es uno de los problemas más apremiantes que requiere de 
acciones concretas por parte del Estado. En tal virtud, esta propuesta de política pública 
busca el involucramiento de cada dependencia que tenga un papel crucial en materia 
hídrica, a fin de poder abonar a garantizar el derecho humano al agua a generaciones 
actuales y futuras.

5. Conclusiones

El derecho humano al agua ha tenido un paulatino reconocimiento en el ámbito 
internacional, donde finalmente quedó estipulado el hecho de que para que exista un 
pleno respeto, este debe estar integrado por los elementos de suficiencia, salubridad, 
aceptabilidad, accesibilidad y asequibilidad; en caso de no cumplir con uno, se estaría 
hablando de que se viola el derecho humano al agua en alguna de estas vertientes.

A nivel mundial se vive una crisis sin precedentes, donde el agua potable se encuentra 
cada día más escaza, lo que imposibilita la subsistencia humana y subsecuentemente 
el cumplimiento a diversos derechos; ya que sin agua, no es posible contar con niveles 
óptimos de salud, desarrollo, etc.

Ante este escenario, diversas organizaciones internacionales han implementado 
estrategias que estimulen la formulación de políticas públicas que abonen a promover una 
correcta gestión hídrica al interior de los Estados, así como garantizar el derecho humano 
al agua, especialmente en aquellas zonas marginadas. Uno de los instrumentos más 
destacados es la Agenda 2030, donde el Objetivo 6 se enfoca en ese rubro en particular. 

A pesar de que este instrumento internacional se diseñó correctamente y los Estados 
firmantes mostraron su interés y compromiso en realizar acciones que abarquen los 
sectores económico, social y ambiental; la realidad es que hasta el momento la meta 
trazada en materia del recurso hídrico se encuentra muy lejana de ser cumplida.

Actualmente existe un número alarmante de personas que carecen de acceso a los 
servicios básicos de agua potable y saneamiento, especialmente quienes viven en zonas 
rurales, por lo que deja grandes retos para abastecer de agua a la totalidad de la población. 
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Adicionalmente, factores como la contaminación del agua y la inadecuada gestión hídrica 
repercuten para cumplir adecuadamente con el derecho humano al agua.

México ha sufrido considerablemente los estragos de la escasez hídrica. Particularmente 
en el año 2024, Veracruz fue testigo de una sequía sin precedentes que durante un mes se 
vio afectada la totalidad del territorio, dando como resultado largos periodos de tandeos, 
lo que imposibilitó suministrar el servicio por parte de las autoridades veracruzanas.

Un factor que abonaría en gran medida a que la captación sea fructífera es orientarla a 
la actividad que por su naturaleza gaste más agua. A nivel mundial, la agricultura es la 
actividad económica que requiere mayor uso de agua; cuestión por la cual es indispensable 
que se elaboren estrategias para promover el uso razonado del agua en el sector agrícola.

Veracruz es el segundo Estado que dedica mayor superficie territorial para la siembra 
de cultivos, por lo que la agricultura tiene un gran impacto para la entidad, destacando 
entre otros, por su producción de caña de azúcar, naranja y piña. En tal virtud, el sector 
agrícola es uno de los más activos, cuestión por la cual debe considerarse primordial 
ejercer acciones que promuevan una adecuada gestión hídrica dentro de este sector.

El problema del agua llegó para quedarse, por lo que es necesario implementar políticas 
públicas que posibiliten su adecuada gestión. Una de las políticas públicas que han 
demostrado una gran eficacia al momento de promover la adecuada gestión hídrica, es 
la captación pluvial, la cual es una alternativa ancestral que permite gestionar de manera 
adecuada el agua proveniente de la lluvia. 

Para abonar al cumplimiento del derecho humano al agua en el Estado de Veracruz, se 
debe instaurar una política pública que promueva una adecuada gestión hídrica en el 
sector agrícola veracruzano. Para ello, la punta de lanza en las líneas de acción debe ser 
por medio de la instalación de captadores pluviales.

Como parte de las acciones que se deben ejecutar están las de promover su instalación a 
través de campañas publicitarias destinadas al sector; la emisión de lineamientos técnicos 
por parte de CAEV y SEDEMA, para que las instalaciones cuenten con requisitos básicos de 
viabilidad y calidad, sin que afecte al medio ambiente; la coordinación entre la CONAGUA, 
CAEV, SEDARPA y SEDEMA, a fin de implementar un monitoreo constante a los niveles 
del agua en las fuentes de abastecimiento aledañas a la construcción; reformas a la ley 
de aguas y el código financiero del Estado, a fin de implementar estímulos económicos 
o fiscales, que inciten la instalación de captadores pluviales.
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Estas acciones sin lugar a dudas requieren de la voluntad de diversos actores de la 
sociedad. En ese sentido, es necesario el involucramiento colectivo de la academia, 
gobierno y sociedad civil, para sumar esfuerzos que permitan sentar las bases de una 
adecuada gestión hídrica en el sector agrícola del Estado de Veracruz.
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Resumen

La Administración Pública se entiende como el conjunto de conocimientos y prácticas 
orientadas a gestionar y coordinar los recursos del Estado para el desarrollo integral de 
la sociedad. Es fundamental reflexionar y evaluar las políticas públicas en áreas como 
la educación, la innovación y las tecnologías, ya que no solo impulsan el avance del país, 
sino que también deben asegurar la paz social y el desarrollo sostenible, mejorando la 
calidad de vida de la población.

Por ello, hoy en día la optimización del aprendizaje, es un tema crucial para formar 
individuos conscientes de las necesidades actuales de manera proactiva y sustentable. 
Esto implica una operatividad educativa efectiva que promueva una ecología mental, 
protegiendo la integridad de las ideas, sensaciones, sentimientos y emociones, al tiempo 
que explora nuevos y variados campos de acción con conciencia social. Estos esfuerzos 
deben abordar las diferentes problemáticas del planeta, con un enfoque especial en 
la gestión adecuada de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) como 
herramienta clave para los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Ante la creciente digitalización de la educación, resulta fundamental diseñar políticas 
públicas que enfrenten tanto desafíos como oportunidades que esta transformación 
conlleva. Esto incluye mitigar los efectos negativos del uso inapropiado de la tecnología y 
aprovechar los beneficios de una gestión adecuada, haciendo imprescindible la promoción 
de políticas públicas que orienten el uso responsable de las TIC.

Po lo anterior, el objetivo de este capítulo es destacar la importancia de la higiene digital 
como un componente de las políticas públicas en el ámbito educativo de la población 
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mexicana. Este tema, no solo se limita a la seguridad de la información y la protección de 
los datos personales, sino se convierte en una estrategia integral que abarca todos los 
aspectos de nuestra presencia y desarrollo en su entorno digital. Su enfoque debe ser 
consciente e incluir todas las prácticas que realizamos con los dispositivos digitales, así 
como nuestra inmersión en ellos. Adoptar una perspectiva integral de la higiene digital 
permitirá valorar y mejorar continuamente nuestra interacción con el ciberespacio.

Por lo tanto, en el ámbito educativo es esencial no solo fortalecer los procesos de 
formación y el desarrollo de habilidades intelectuales, sino también promover prácticas 
saludables en el uso responsable de las tecnologías. Esto es vital para proteger la 
privacidad, la seguridad y la salud en línea de nuestros estudiantes.

1. Introducción

En las instituciones educativas, como parte de su identidad y compromiso social, reside 
la oportunidad única de cultivar los valores fundamentales entre los individuos, como 
el respeto, responsabilidad, curiosidad, colaboración, empatía, entre otros, de tal 
manera que no solo impacten en el aprendizaje dentro de las aulas, sino trasciendan 
las fronteras físicas hacia ambientes virtuales, transformando individuos, espacios y 
comunidades. En este contexto, para las Instituciones de Educación Superior (IES) es 
aún más significativo, pues se convierte en el motor que impulsa el desarrollo integral 
de las futuras generaciones que edificarán el futuro, construyendo un mundo más justo 
y pacífico.

Como lo expresó el célebre educador y filósofo Paulo Freire, “La educación no cambia el 
mundo, cambia a las personas que van a cambiar el mundo” (Freire, 1970, p.34); es por 
ello que, edificar una cultura para la paz no es un objetivo deseable, si no una necesidad 
imperante en ésta era digitalizada que busca un futuro más próspero, equitativo y justo; 
en el que se inspire la comprensión mutua, el respeto y la cooperación, consolidando así 
los esfuerzos hacia un mundo más pacífico y una vida en armonía.

Siguiendo los pasos de Johan Galtung, uno de los grandes precursores en el campo de los 
estudios sobre la paz, en sus investigaciones considera la necesidad de cultivar la forma 
racionalizada y teorizada de la paz, pero no solamente desde el carácter científico, sino 
desde su representación en la praxis, de tal forma que sea enseñada y aprendida para 
lograr una convivencia armoniosa entre todos los miembros de la comunidad (Galtung, 
2003).

Diseño de políticas públicas para un aprendizaje sustentable



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

216

En palabras de John Paul Lederach, experto en construcción de paz y reconciliación en 
sus investigaciones, expresa que “La paz no es la ausencia de conflicto, sino la presencia 
de alternativas creativas para responder al conflicto, de manera que las relaciones 
se fortalezcan y el conflicto se transforme”. Esta perspectiva dinámica de la paz, debe 
inspirarnos a explorar medios creativos e innovadores para abordar los conflictos y 
convertirlos en oportunidades de desarrollo, llevando como estandarte a la educación 
como un derecho humano fundamental para edificar un mundo más pacífico (Lederach, 
2009, p. 26).

En este contexto, es crucial abordar una necesidad social emergente que ha redefinido 
nuestra percepción del espacio y tiempo, creando nuevas formas de interacción humana. 
Este fenómeno, conocido como hiperconectividad, tiene sus raíces en la década de 1970, 
cuando se comenzó a describir el proceso de acumulación, tratamiento, transformación 
y distribución de la información (Krüger, 2006). Sin embargo, esta constante no solo abre 
nuevas puertas a las relaciones humanas, sino que a menudo también genera conflictos, 
al intensificar la presión sobre las interacciones y la toma de decisiones en entornos cada 
vez más acelerados.

Para autores como Quan-Haase y Wellman (2005), la hiperconectividad refiere a la 
disponibilidad instantánea de las personas para comunicarse en cualquier lugar y en 
cualquier momento, mientras que Castells (2009), la define como aquel fenómeno 
donde las redes digitales globales conectan a individuos y sociedades, alterando las 
dinámicas de poder y la estructura de las relaciones, siendo esto causal de entornos 
donde el uso excesivo de los dispositivos tecnológicos, la falta de límites entre la vida 
personal, académica y laboral, la dependencia digital y el aislamiento social, se convierten 
en efectos negativos que alteran la calidad de vida individual y colectiva.

Esta investigación utiliza un enfoque cualitativo, basado en el análisis documental y la 
revisión de literatura especializada en los temas de Cultura de Paz, educación para la 
paz y aprendizaje sustentable en el contexto digital. La metodología empleada incluye 
un análisis temático centrado en identificar y categorizar los esfuerzos y estrategias 
que han contribuido a la construcción de una sociedad más pacífica, especialmente en 
el ámbito educativo. Se buscarán relaciones entre los enfoques de la Cultura de Paz 
y su impacto en la formación de líderes responsables, éticos y comprometidos con el 
desarrollo sostenible. 

Este análisis se basa en informes y artículos sobre la importancia de la gestión de la 
presencia digital de manera segura y ética, así como en investigaciones que relacionen el 
uso responsable del ciberespacio con la construcción de una convivencia digital saludable. 
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A lo largo del proceso, se realizará una triangulación de fuentes entre normativas, 
literatura académica y estudios de caso, para asegurar que la propuesta de política 
pública para el aprendizaje sustentable que promueva los hábitos de higiene digital, se 
encuentren fundamentadas en múltiples perspectivas y niveles de análisis.

 el primer tema a abordar es la Cultura de Paz en México, donde se examinarán los esfuerzos 
realizados en el país para construir una sociedad más pacífica y cómo estos esfuerzos se 
relacionan con el ámbito educativo, subrayando la importancia de la educación para la paz 
en la formación de futuros líderes. Se centrará en el aprendizaje sustentable para el mundo 
digital, destacando la necesidad de adoptar enfoques educativos que no solo impactan en 
los conocimientos, sino que también fomentan valores y actitudes fundamentales, como 
la responsabilidad social y el desarrollo sostenible en el contexto digital. Por último, se 
explorará cómo los hábitos de higiene digital pueden servir como una estrategia educativa 
integral, que permita a los estudiantes tener una salud mental y física equilibrada, en una 
convivencia y desarrollo sana al estar inmersos en el ciberespacio, sabiendo manejar su 
presencia digital de manera segura, saludable y ética.

II. Desarrollo 

II.1 La Cultura de paz en México.

La evolución de la Cultura de Paz en México, ha sido un proceso continuo que ha 
involucrado tanto a organismos internacionales como nacionales, gobiernos y a la 
sociedad civil. A través de políticas, leyes, y programas educativos, México ha avanzado en 
la promoción de una cultura de paz que busca reducir la violencia, fortalecer los derechos 
humanos, y construir una sociedad más justa y equitativa. Estos esfuerzos han contribuido 
a crear un marco legal y social para apoyar la paz como un valor fundamental en la vida 
cotidiana y en la política pública del país.

En 1981, la Asamblea General de las Naciones Unidas declara que el 21 de septiembre 
es el Día internacional de la Paz, fecha en la que se solicita a todas las naciones y pueblos 
de todo el mundo que cesen las hostilidades, para convertir ese día en acciones con 
iniciativas de diálogo, educación y sensibilización pública sobre la paz. Más tarde, el 20 
de noviembre de 1997, se proclama que el año 2000, sería el “Año Internacional de la 
Cultura de Paz” y en 1998, se proclama que el periodo de 2001 al 2010, sería el “Decenio 
Internacional de una Cultura de Paz y No Violencia para los Niños del Mundo” (Resolución 
52/15 ONU, 1998).
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La Organización de las Naciones Unidas (ONU), quien desde 1999 ha desempeñado un 
papel destacado en la promoción de una cultura de paz, a través de la Asamblea General 
de la ONU adopta la Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz, la cual se 
convierte en un documento clave y que proporciona un marco significativo para impulsar 
la comprensión mutua, el respeto y la cooperación entre las naciones, consolidando así 
los esfuerzos hacia un mundo más pacífico (Resolución 53/243 ONU, 1999) .

En consecuencia, México adopta esta declaración, la cual acentúa la educación para la paz, 
el fomento de los derechos humanos, y la contribución de la sociedad civil como elementos 
fundamentales para construir una cultura de paz. Su participación y compromiso en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible, 
inspira a crear políticas nacionales con un enfoque de derechos humanos.

Derivado de lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018 proyecta una 
sociedad de derechos, con acceso efectivo a los derechos que otorga la Constitución, 
promoviendo de manera transversal en todas las políticas públicas, tres estrategias: 
Democratizar la Productividad, consolidar un Gobierno Cercano y Moderno, así como 
incorporar la Perspectiva de Género. A través de la reforma educativa, se incorpora en 
las leyes generales los temas de igualdad entre mujeres y hombres, así como el acceso de 
las Mujeres a una vida libre de violencia (Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 2013).

Sin embargo, es en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el que se incluyen 
estrategias para la transformación digital de México, donde se destaca la importancia de la 
inclusión digital, la modernización de la infraestructura, y el impulso de la economía digital 
como ejes clave para el desarrollo del país. Sus objetivos prioritarios hacen referencia a la 
promoción del acceso universal al internet, a la educación, la salud y a la economía, en el 
que se fomente el desarrollo de un marco regulatorio que proteja los derechos digitales 
(Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 2019)

En el 2019, se crea una Guardia Nacional con enfoque en derechos humanos y promoción 
de paz, marcando un cambio en la estrategia de seguridad con la incorporación de 
perspectiva de género y la atención al delito de feminicidio en los programas de formación 
y violencia de género. Así como, la ciberseguridad en materia de situaciones de crisis 
cibernética.

En el mes de diciembre del año 2021, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 (PECITI), como 
una estrategia importante dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
Este programa surge de la necesidad de fortalecer y orientar el desarrollo científico, 
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tecnológico y la innovación en el país, con fundamento en el Art. 3º de la Constitución 
Política, en que se reconoce el derecho a la ciencia e innovación tecnológica como derecho 
humano (Diario Oficial de la Federación, 2021).

Cabe destacar que el PECITI, se convierte en una estrategia nacional transversal para el 
diseño, implementación y evaluación de políticas públicas, que a través de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico se pueden articular acciones colectivas para generar 
un cambio social, que atienda a la gran diversidad de problemas nacionales y contribuir 
al bienestar de la población. 

Una de las acciones de relevancia, es la creación de un nuevo ordenamiento jurídico, a 
partir de una iniciativa para fortalecer la educación en derechos humanos y cultura de 
paz, la cual fue presentada el 6 de julio del 2022, denominado “Proyecto de Ley General 
para la Cultura de la Paz y Reconciliación”. Su objetivo consiste en fomentar y vigilar el 
correcto cumplimiento de los programas, planes y acciones tendientes a fomentar la 
cultura de la paz (Secretaría de gobernación, 2022).

El 13 de septiembre del año 2022, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) 
lanza un plan estratégico para fortalecer la educación en derechos humanos y cultura de 
paz, enfocándose en el sistema educativo y las comunidades locales para la prevención 
y defensa de los derechos humanos y la paz. El plan estratégico busca consolidar las 
acciones de cultura de paz a través del respeto y el ejercicio de los derechos humanos, no 
solo mediante acciones reactivas, sino mediante iniciativas preventivas para anticipar 
soluciones a los grandes desafíos en derechos humanos (CNDH México, 2023).

En septiembre de 2023, se lleva a cabo el 54º periodo de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos (CoDH) de las Naciones Unidas, en Ginebra, Suiza. En estas sesiones se 
abordaron temas vinculados con la promoción y protección de los derechos humanos de 
interés internacional, en el que México presentó las siguientes resoluciones: “Derechos 
humanos y pueblos indígenas”; “El derecho a la privacidad en la era digital”; “La cuestión 
de la pena de muerte”; y “La centralidad del cuidado y el apoyo desde la perspectiva de los 
derechos humanos”, mismas que fueron aprobadas (Secretaría de Relaciones exteriores, 
2023) .

Es evidente que la evolución de la Cultura de Paz, ha sido un proceso gradual que ha 
implicado un aprendizaje y una reconstrucción constante del concepto. Inicialmente 
Johan Galtung (Galtung, 1969), distinguió el concepto de paz negativa, entendida como 
la ausencia de violencia, y el concepto de paz positiva, la cual se centra en la promoción 
de justicia y bienestar social. Más tarde, se introdujo el concepto de la paz imperfecta, 
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la cual evoca a la naturaleza en constante cambio, la idea de que la paz no es un estado 
perfecto o ideal que se alcanza de una vez y para siempre (Muñoz, 2001). 

En la actualidad, el concepto de paz se estudia y analiza desde diferentes disciplinas como 
la antropología cultural, que han ampliado su comprensión más allá del ámbito de los 
derechos humanos y el Derecho. Es decir, a través de la antropología cultural se intenta 
interpretar y comprender las formas en que vive el individuo la paz, dándole sentido 
para llegar a supuestos sociales, donde acompañan otras disciplinas, como la historia, 
pedagogía, la filosofía, sociología, entre otras. 

Actualmente el derecho humano a vivir en paz, se rige como la base fundamental de 
todos los demás derechos, garantizando que es un deber moral, político, jurídico y social. 
Este derecho no solo sintetiza todos los derechos y libertades fundamentales, sino que 
también subraya la importancia de la educación como un proceso clave para el desarrollo 
integral del individuo, convirtiéndose en el principal instrumento para la transformación 
de la sociedad y para un desarrollo humano sostenible.

Por lo tanto, la educación para la Cultura de paz se define como “el proceso integral de 
la sociedad, a través de la cual las personas y los grupos sociales aprenden a desarrollar 
conscientemente, tanto a nivel nacional e internacional, todas las capacidades, actitudes, 
aptitudes y conocimientos, para alcanzar cada una de las metas que conforman la Cultura 
de Paz (Muñoz & Molina, 2004).

En este sentido, la Cultura de Paz implica fomentar la capacidad de apreciar el valor de 
la libertad, incorporando de manera holística los derechos humanos, la democracia, la 
comprensión universal, la pasividad, la no violencia, el multiculturalismo y las habilidades 
para manejar situaciones difíciles o inciertas. Se trata del resultado de un prolongado 
proceso de reflexión y de acción, a favor de la paz.

En México, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), fundada en 1950, elaboró el primer documento denominado “Plan 
Integral de Cultura de Paz”, cuyo objetivo es ser implementado tanto en las comunidades 
universitarias como en la sociedad en general, promoviendo la formación de agentes de 
cambio. En 2023, la Red para la Paz fue instaurada con el fin de reflexionar, investigar, 
formar, difundir, incidir y generar conocimiento útil para la construcción de una Cultura 
de Paz (ANUIES, 2016).

En el estado de Veracruz, la Universidad Veracruzana ha incorporado, desde 2013, las 
premisas internacionales y nacionales sobre derechos humanos en su misión y visión 
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institucional. Estas orientaciones dieron coherencia a todas las acciones emprendidas 
durante las administraciones 2013-2017 y 2017-2021, mediante sus programas 
de trabajo estratégicos. En su Plan de Trabajo 2021-2025, “Por una Transformación 
Integral”, la universidad incluyó un eje específico sobre derechos humanos y Cultura de 
Paz, abogando por una educación que promueva la no violencia y una formación humanista 
con un enfoque transversal, que reconozca los derechos humanos con responsabilidad 
social (Universidad Veracruzana, 2018).

II.2 Educar para la paz en el contexto digital 

En la colectividad educativa, la enseñanza para la paz fomenta un entorno donde 
se adquieren experiencias valiosas, se aprenden buenas prácticas y se desarrollan 
estrategias pedagógicas que van desde la conceptualización de la paz hasta la resolución 
de problemas y conflictos, todo ello con un enfoque en el pensamiento autocrítico. Sin 
embargo, al trasladarnos a un entorno digital, es fundamental comprender y adaptarse a 
las particularidades del contexto, asegurando que los principios de paz sean igualmente 
relevantes y aplicables en el ámbito digital, enfrentando desafíos como la ciberseguridad, 
la privacidad, la ética, la salud y el bienestar en línea.

La era del entorno digital, que muchos autores denominan digitalismo, se caracteriza 
por una sociedad en la cual las TIC se emplean para impulsar el progreso en el desarrollo 
de infraestructuras de comunicación y transporte. Este concepto representa la ruptura 
espacio-temporal, donde la tecnología ha alterado la percepción y experiencia, donde los 
eventos o interacciones que desarrollamos suceden instantáneamente y sin importar 
la distancia física.

Para Virilio (1980), la “ruptura espacio-temporal”, es como una consecuencia directa del 
avance de las tecnologías digitales, que aceleran las comunicaciones y desmaterializan 
las relaciones espaciales y temporales tradicionales, él lo denomina como la 
“desterritorialización” del espacio y tiempo, lo que lleva a una pérdida de dimensión.

Lo anterior, ha permitido la creación de una nueva economía conectada y globalizada. En 
este contexto, el digitalismo no solo facilita la eficiencia y la rapidez en las transacciones 
y comunicaciones, sino que también transforma profundamente las dinámicas sociales, 
económicas y culturales, redefiniendo la forma en que interactuamos y operamos en el 
mundo moderno (Terceiro &Matías, 2001). 

El digitalismo, se manifiesta en la creciente dependencia de las herramientas informáticas 
y la interacción en entornos cibernéticos facilitados por las TIC, que dotan al individuo de 
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nuevas capacidades para mejorar su presencia, el procesamiento de la información y la 
convivencia social en un entorno cada vez más automatizado, por lo cual es fundamental 
reconocer la importancia de la alfabetización digital. 

Para algunos autores, la alfabetización digital se articula en dos enfoques: el primero, 
impulsado por la economía global, donde el mercado exige trabajadores y consumidores 
cualificados, capaces de acceder a los productos y servicios de la nueva economía digital, 
con habilidades y conocimientos en TIC. El segundo enfoque, se centra en la necesidad 
de formar una ciudadanía democrática, donde las personas puedan desenvolverse de 
manera crítica e inteligente, evitando la indefensión intelectual y cultural, como señalaba 
Paulo Freire (Area, Gutiérrez & Vidal, 2012).

Esta alfabetización, implica que los individuos adquieran habilidades para representar 
y comunicar el conocimiento en nuevos ambientes y códigos, así como para realizar un 
análisis crítico e intervenir en estos medios, lo que incluye programas, algoritmos y sus 
ejecuciones. Lo antes dicho, requiere de un pensamiento computacional, como base de 
una cultura conectada con los medios cibernéticos y las redes digitales. 

Por lo tanto, la alfabetización digital debe enfocarse en proporcionar tanto el 
conocimiento, como la capacidad para utilizar computadoras y tecnología de manera 
efectiva. Este conjunto de habilidades debe abarcar los niveles más básicos de uso en el 
mundo digital, (Wing, 2011).

Hoy por hoy, la pedagogía como disciplina dedicada a comprender los procesos 
educativos desde múltiples perspectivas, ha experimentado una notable transformación. 
Tradicionalmente, la educación se centraba en la transmisión autoritaria de 
conocimientos, donde el maestro era el principal transmisor de saberes y el estudiante 
un receptor pasivo. Sin embargo, en las últimas décadas, este enfoque ha dado paso a 
pedagogías centradas en el estudiante, donde la construcción activa del conocimiento 
se convierte en el eje central. En este modelo, los estudiantes se involucran de manera 
activa en su propio aprendizaje, desarrollando habilidades críticas y creativas.

Aunque la visión diversificada de los procesos pedagógicos contemporáneos sigue 
basándose en las teorías clásicas, estás han ido reinventándose en la sociedad del 
conocimiento. Esto implica adaptarse al uso y tratamiento de los recursos didácticos, 
y a la incorporación de herramientas tecnológicas, lo que ha dado lugar a las llamadas 
pedagogías emergentes. Como se muestra en la tabla 1, estos enfoques que responden 
a una nueva concepción de la práctica pedagógica, reconocen el papel crucial de las 
herramientas digitales, ya que la tecnología permite que los estudiantes interactúen, 
exploren y construyan conocimientos de formas que antes eran impensables.
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Nota: Esta tabla presenta una clasificación de diversas ramas de la pedagogía emergente, cada una 
con su enfoque y aplicación particular en el contexto educativo contemporáneo. Estas perspectivas 

reflejan cómo la pedagogía ha evolucionado para integrar elementos tecnológicos, sociales, 
ambientales y culturales en el proceso de enseñanza y aprendizaje. La clasificación se basa en el trabajo 

de Gustavo Toledo Lara (2021), disponible en http://www.apostadigital.com/revistav3/hemeroteca/
toledolara.pdf

Tabla 1. Pedagogías emergentes y componentes principales
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En este contexto, la alfabetización digital se convierte en una competencia esencial, 
permitiendo a los estudiantes no solo navegar en el mundo digital, sino también participar 
activamente en la creación de contenidos en estos nuevos entornos. Así, la pedagogía 
emergente y la alfabetización digital van de la mano, promoviendo una educación más 
dinámica y adaptable a los desafíos.

Una de las pedagogías emergentes que forman parte de un nuevo modelo para una 
civilización sostenible y con una perspectiva ecológica, es la Ecopedagogía, la cual se 
enfoca en la necesidad de realizar cambios en las estructuras económicas, sociales y 
culturales. Conocida también como “La pedagogía de la tierra”, la Ecopedagogía se centra 
en modificar las relaciones humanas, sociales y ambientales, entendiendo al ser humano 
en constante evolución y en su interacción con los demás y con el mundo.

Dado que la Ecopedagogía se basa en concebir al individuo en constante evolución, es 
aplicable analizar su interacción dentro del ámbito digital, donde las relaciones humanas 
han sido transformadas, ya que en la actualidad se promueven y gestionan diversas formas 
de educación, la formal, informal y no formal. Lo anterior, está gestando ambientes 
donde necesariamente se deben cultivar individuos y una ciudadanía universal con una 
perspectiva ética y social. En este contexto, es primordial integrar la formación en salud 
física y mental, con especial énfasis en el uso responsable de las TIC.

Así también, como docentes debemos cumplir con la responsabilidad social en el ámbito 
digital, al contribuir no solo promoviendo el uso ético y responsable de las TIC entre los 
estudiantes, sino también modelar y enseñar buenas prácticas en el entorno digital, lo 
que incluye fomentar la conciencia sobre la protección de la integridad física y moral en 
línea, el bienestar mental, la protección de la privacidad, y el cuidado ergonómico digital, 
para guiarlos en el desarrollo de hábitos de higiene digital, formando ciudadanos digitales 
responsables capaces de navegar de manera segura y ética.

Para transformar estas ideas en acciones, es fundamental que las instituciones de 
educación superior adopten un enfoque holístico y sistémico que integre la ecopedagogía 
dentro de su planeación estratégica. Esto implica alinearse con los principios de desarrollo 
sostenible y paz, incorporando estos conceptos como un eje transversal en los planes 
de estudio y programas formativos. Asimismo, es necesario crear normativas y políticas 
institucionales que promuevan espacios de reflexión y diálogo.

Desde el enfoque de la tecnopedagogía, es esencial integrar la tecnología en el proceso 
educativo, transformando las experiencias de aprendizaje y facilitando el desarrollo de 
competencias esenciales en los estudiantes. Estas competencias deben reflejar buenas 
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prácticas y recursos en el ámbito de la Cultura de Paz, al mismo tiempo que se integra la 
responsabilidad social en su formación.

II.3 El aprendizaje sustentable para el mundo digital

Reconociendo que las pedagogías emergentes integran nuevas tecnologías en el contexto 
educativo, es fundamental repensar nuestras posturas pedagógicas para reconfigurar 
los ambientes de aprendizaje en espacios de paz y armonía. Esta transformación debería 
ser vista como una estrategia integral para mejorar la calidad de vida en el ciberespacio, 
abordando aspectos relacionados con la presencia y el desarrollo en el entorno digital.

Al hacer un recorrido histórico de la educación ambiental, es importante destacar que 
sus orígenes se remontan a 1968, cuando surge un movimiento de gran relevancia para 
varias naciones y organismos internacionales que expresaron la necesidad colectiva de 
establecer una educación centrada en el medio ambiente. Este movimiento promovió 
la revalorización del uso y la conservación de los recursos naturales, con el objetivo de 
mantener un equilibrio ambiental. En 1972, esta demanda fue llevada ante la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) durante la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo, 
Suecia. Allí se presentó un informe que revelaba el notable crecimiento económico de 
algunos países, pero también sus graves consecuencias de devastación ambiental. 

Como resultado de lo anterior, se promulgó la Declaración sobre el medio humano, en la 
cual se establecieron 26 principios fundamentales. Entre ellos, se destaca el principio 19, 
que señala: “Es indispensable una labor de educación en cuestiones ambientales dirigidas 
tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos y que preste debida atención al sector 
de población menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión pública bien 
informada y de una conducta de los individuos de las empresas y de las colectividades, 
inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del 
medio en toda su dimensión humana. Es también esencial que los medios de comunicación 
de masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y que difundan información 
de carácter educativo sobre la necesidad de protegerlo y mejorarlo a fin de que el ser 
humano pueda desarrollarse en todos los aspectos” (UNESCO,1972).

A partir de esta declaración, se impulsaron diversas iniciativas para fortalecer desde la 
academia la toma de conciencia y desarrollo de actitudes responsables frente al medio 
ambiente, generando sinergias activas y proactivas. Además, los países miembros 
comenzaron a integrar políticas generales para desarrollar proyectos medioambientales 
y asegurar su cumplimiento. Fue en este contexto que, durante los años 80, se sentaron 
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las bases para una Educación Ambiental orientada al Desarrollo.

En el año 2000, los estados miembros de las Naciones Unidas acuerdan establecer los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), con el objetivo de reducir la pobreza extrema, 
reducir las tasas de mortalidad infantil, luchar contra las epidemias de enfermedades, 
como el VIH/SIDA, y fomentar una alianza mundial para el desarrollo. En el año 2015, se 
reafirman las alianzas y objetivos ganando impulso para convertirlos en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), enfatizando erradicar la pobreza, preservar el planeta 
y asegurar el bienestar para todos.

A lo largo de estas últimas décadas, la teoría del desarrollo sustentable ha evolucionado 
gracias a un esfuerzo colectivo de científicos, economistas, ambientalistas y 
organizaciones internacionales, que han reconocido la importancia de integrar la 
sustentabilidad en la educación. La UNESCO definió la “Década de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible”, que abarcó desde 2005 hasta 2014. Su objetivo fue capacitar a 
las personas con el conocimiento, las habilidades y los valores necesarios para tomar 
decisiones responsables y contribuir a un futuro sostenible (UNESCO, 2023).

El ecologista David Orr (1992), es uno de los autores que ha realizado importantes 
contribuciones en el campo de la educación y la conciencia ambiental. Orr, fue pionero 
en incorporar la educación ambiental y la sostenibilidad en el currículo, al argumentar 
que la crisis ambiental es, en gran medida, una crisis de educación. Según Orr, esto 
requiere la formación de ciudadanos responsables en términos ambientales, lo que hace 
imprescindible integrar la sostenibilidad en todos los aspectos de la educación.

Por otro lado, Stephen Sterling (2001), enfatiza en sus obras la necesidad de una educación 
que promueva un cambio profundo en valores, comportamientos y estructuras sociales 
hacia la sostenibilidad, mientras que Peter Blaze y Arjen Wals (2004), también destacan las 
responsabilidades de las instituciones de educación superior, como los entes responsables 
para la formación de líderes y ciudadanos capaces de promover el desarrollo sostenible. 

Fumiyo Kagawa (2007), directora de investigación de Sustainability Frontiers, ha 
desarrollado numerosas investigaciones educativas en la promoción del aprendizaje 
sustentable. En sus publicaciones, Kagawa resalta que la educación no solo debe transmitir 
conocimientos, sino también preparar a los estudiantes para enfrentar retos globales 
como el cambio climático y la justicia social.

Hablar del desarrollo sostenible, implica fundamentalmente, referirse a las relaciones 
entre las personas y su entorno, vinculándolo con el desarrollo social y económico, 
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así como con el elemento humano como factor clave. La Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo, definen el desarrollo sostenible como, “El desarrollo 
que satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. En este contexto, la 
educación desempeña un papel crucial al ayudar a comprender la interrelación entre los 
elementos del desarrollo sostenible, y a tener en cuenta esta conceptualización, tanto 
en el diagnóstico como en la formulación de soluciones (ONU,2008).
 
Dado lo anterior, el aprendizaje sustentable puede definirse como el proceso continuo y 
transformador que busca capacitar a los individuos para adquirir y aplicar conocimientos, 
habilidades y valores que promuevan la sostenibilidad en todos los aspectos de la vida. 
Este enfoque se centra no solo en la adquisición de conocimientos teóricos, sino también 
en la importancia de aplicar estos conocimientos de manera práctica y reflexiva para 
enfrentar desafíos globales como el cambio climático, la degradación ambiental, las 
desigualdades sociales, así como los temas de bienestar.

Adicionalmente, es esencial promover una conciencia social e individual que proteja la 
integridad física y mental, asegurando que las sensaciones y emociones se mantengan en 
equilibrio mediante una gestión consciente y adecuada de las TIC. Esto implica desarrollar 
hábitos intelectuales, emocionales y digitales que fomenten un uso equilibrado y saludable 
de la tecnología, contribuyendo así a un bienestar sostenible.

Nussbaum (2011) conceptualiza el bienestar sostenible enfocándolo a la idea de las 
capacidades humanas fundamentales, que deben ser motivadas para asegurar una vida 
digna y plena, lo que se alinea no solo en términos de acceso a recursos materiales, sino 
también en relación con la calidad de vida y la capacidad de cada individuo, de acuerdo 
a sus valores y elecciones.

En la tabla 2, se resumen las capacidades centrales propuestas por Martha Nussbaum 
(2011) en su enfoque del desarrollo humano. Estas capacidades son consideradas 
esenciales para que las personas puedan llevar una vida digna y plena. Según la autora, 
cada capacidad representa un aspecto fundamental del bienestar y la justicia social, por 
lo tanto, su promoción es crucial para garantizar que todos los individuos puedan vivir 
con dignidad y desarrollar su potencial al máximo.

II.4 Los hábitos de higiene digital como estrategia educativa integral

En el contexto actual, donde los datos y la información se consideran los activos más 
importantes y de gran valor en cualquier contexto, surge la necesidad imperativa 
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Nota: Esta tabla resume las capacidades centrales descritas por Martha Nussbaum en su enfoque 
de bienestar sostenible. Cada capacidad es fundamental para el desarrollo pleno del ser humano y 

se considera esencial para una vida digna y satisfactoria. Las descripciones proporcionan una visión 
clara de lo que implica cada capacidad y cómo contribuye al bienestar general, teniendo en cuenta la 

integridad física, mental, emocional y social. La descripción se obtuvo de la obra de Martha Nussbaum 
(2011).

Tabla 2. Capacidades centrales humanas
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de protegerlos mediante estrategias de ciberseguridad. No obstante, más allá de la 
implementación de medidas técnicas, es fundamental reconocer la importancia de 
incorporar hábitos que abarquen tanto la ciberseguridad, como la salud digital en nuestra 
permanencia en el ciberespacio, integrando estas prácticas como una estrategia educativa 
integral.

La ciberseguridad no solo implica la adopción de prácticas y tecnologías destinadas a 
proteger la información y los sistemas digitales en un entorno cada vez más vulnerable 
a las amenazas, sino también el fomento de competencias críticas que promuevan el 
uso responsable y consciente de las TIC. Estos hábitos de seguridad deben ser parte de 
un enfoque holístico que contemple, tanto la protección de los datos como el bienestar 
digital.

En 2012, la UNESCO, a través de un esfuerzo colaborativo entre varios países, emitió la 
Declaración sobre Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) y las Competencias 
Digitales, durante la Conferencia Internacional celebrada en Moscú, Rusia. Esta iniciativa 
tenía como objetivo principal brindar a las personas de las habilidades necesarias para 
acceder, analizar y evaluar la información de manera crítica, promoviendo un uso efectivo 
y ético de las tecnologías digitales.

La AMI ha ganado importancia en los últimos años, en ella se incluyen tres grandes 
áreas para el desarrollo de competencias: La educación mediática, que se enfoca en 
desarrollar el pensamiento crítico sobre los medios y los contenidos informativos; la 
alfabetización informacional, que se centra en las habilidades para acceder y evaluar 
fuentes de información; y la educación digital, que resalta el uso estratégico de las 
tecnologías digitales.

En el ámbito educativo, es urgente e indispensable fomentar la formación continua y 
establecer procedimientos claros para concienciar a los estudiantes sobre los riesgos 
del entorno digital y las medidas necesarias para una adecuada gestión de la información, 
asegurando una contribución a su bienestar sostenible. Como señala la UNESCO (2013), 
“La alfabetización mediática e informacional no se adquiere de golpe. Es una experiencia 
y un proceso vividos y dinámicos. Es completa cuando incluye conocimientos, habilidades 
y actitudes, cuando abarca el acceso, la evaluación/valoración, el uso, la producción y la 
comunicación de contenidos informativos, mediáticos y tecnológicos”.

Dado lo anterior, se ha desarrollado el Currículum AMI, que proporciona a estudiantes 
y profesores las herramientas necesarias para promover una ciudadanía informada y 
crítica. los medios, la información y las herramientas digitales de manera responsable y 
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Tabla 3.  Resultados claves y elementos de alfabetización mediática e informacional

Nota: La tabla presenta una comparación de los componentes clave de tres conceptos 
interrelacionados en el ámbito de la alfabetización en la era digital, que establece la UNESCO para 

unificar las nociones de la alfabetización de acuerdo a las metas y objetivos de AMI. Tabla tomada del 
documento publicado en 2023 por la UNESCO en la URL: https://unesdoc.unesco.org/notice?id=p%3A
%3Ausmarcdef_0000385119&posInSet=18&queryId=d101c68d-9371-4610-8a08-a515fd0e0dfd

autónoma, con pensamiento crítico. Su objetivo es utilizar los medios, la información y 
las herramientas digitales de manera responsable y autónoma, con pensamiento crítico, 
para avanzar hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y disfrutar 
plenamente de los derechos humanos fundamentales, tales como la libertad de opinión 
y expresión. 

A través de esta propuesta se contribuye a fomentar el diálogo intercultural, la igualdad 
de género, el acceso a la información, la libertad de expresión, la paz y el desarrollo 
sostenible en una sociedad cada vez más digitalizada, como se muestra en la figura 1.

Dado lo anterior, se desarrolla la propuesta de implementar una estrategia educativa 
que involucre los hábitos de higiene digital, para que se integren de manera transversal 
programas formativos que buscan empoderar a los individuos con las habilidades 
necesarias para navegar en el ciberespacio de manera segura y ética. Esto incluye la 
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Nota: Esquema visual que representa los conocimientos, destrezas, valores y actitudes esenciales para 
fomentar una ciudadanía mediáticamente alfabetizada, conforme a las propuestas de la UNESCO en su 
Curriculum para la Alfabetización Mediática e Informacional. Tomado de https://unesdoc.unesco.org/

ark:/48223/pf0000385119 

Figura 1.  Competencias y Valores para la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI).

enseñanza sobre la importancia de contraseñas seguras, la identificación de intentos 
de phishing, la protección de la privacidad en línea, y el uso equilibrado de la tecnología 
para evitar la sobrecarga de información y el agotamiento mental.

Cabe destacar que los hábitos de higiene digital se derivan del ODS 3. Salud y bienestar, 
y corresponde a evitar riesgos para la salud relacionados con el uso de la tecnología en 
cuanto a amenazas para la integridad física y el bienestar psicológico. Es imprescindible 
promover relaciones saludables con la tecnología como: limitar el tiempo de pantalla, 
mantener una postura correcta, cuidar la salud visual y auditiva, practicar la higiene del 
sueño, saber gestionar la información y el estrés digital, entre otros.

Al adoptar y promover estos hábitos, los estudiantes no solo protegen sus activos 
digitales, como la información, sino que también contribuyen a la creación de una cultura 
de ciberseguridad y bienestar digital. Esta cultura se convierte en un pilar esencial para el 
desarrollo sostenible de la sociedad del conocimiento, donde el uso adecuado de las TIC 
se transforma en una competencia clave para el éxito, tanto personal como profesional. 
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El desarrollo de la AMI no se limita simplemente a completar un programa, sino que se 
extiende más allá de los contextos de la educación formal.

Los autores Area, Gutiérrez & Vidal (2012), han desarrollado un bosquejo básico para 
un Modelo de Alfabetización destinado a formar ciudadanos digitales. De acuerdo a su 
enfoque, este proceso implica abordar cinco dimensiones competenciales:

Una alfabetización adecuada adaptada al contexto digital, preparará a los estudiantes 
para navegar de manera segura y libre en el vasto mundo digital. Este enfoque fomenta 
el desarrollo de un pensamiento crítico que refuerza la autonomía de los individuos 
y promueve una convivencia saludable. Al mismo tiempo, cultiva el respeto propio y 
hacia los demás, consolidando hábitos de higiene digital que son fundamentales para 
una experiencia en línea positiva y responsable.

La higiene digital incrementa la conciencia, la capacidad de prevenir y resistir la 
información falsa y la desinformación. Implica desarrollar hábitos que promuevan un 
enfoque consciente y comprometido hacia las habilidades cognitivas y sociales esenciales 

Tabla 4 Dimensiones de la alfabetización digital

Nota. La tabla describe las dimensiones competenciales para la alfabetización digital, adaptado de 
Alfabetización digital y competencias informacionales (p.30), por Area, Gutiérrez & Vidal, 2012. Ed. 

Ariel
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para la incentivar a los individuos a acceder, comprender y utilizar la información. Este 
enfoque contribuye a promover el bienestar, mejorando así la salud tanto individual como 
colectiva y, en consecuencia, influyendo positivamente en los estilos de vida. Integrar 
estos hábitos de higiene digital en la formación educativa es clave para asegurar que 
los estudiantes no solo sean competentes en el uso de las tecnologías, sino que también 
sean capaces de contribuir a un entorno digital saludable y ético.

III. Propuesta y conclusiones 

Al ser el ciberespacio una extensión importante de la vida del estudiante y del individuo, 
podemos tener claro que la era digital ha revolucionado las formas de comunicación, de 
interacción y de aprendizaje. Sin embargo, con esta expansión del entorno digital hacia 
nuestra vida cotidiana, está siendo cada vez más apremiante incorporar los principios 
de la Cultura de paz para promover una convivencia saludable y constructiva.

Lo anterior, implica la reconstrucción, reconciliación y resolución de los procesos en las 
relaciones digitales, donde las interacciones pueden ser despersonalizadas y los conflictos 
pueden escalar rápidamente, si no se gestionan adecuadamente de manera pacífica. Es por 
ello que, las instituciones de educación superior en México deben redoblar los esfuerzos a 
partir de la Alfabetización Mediática e Informacional (AMI) y las Competencias Digitales.

De acuerdo al concepto de Galtung de las 3R´s (Galtung, 1998), que hace referencia a cómo 
afrontar los efectos de la violencia a través de la paz, teniendo como marco fundamental 
el poder abordar los conflictos de manera constructiva, se hace la propuesta de política 
pública partiendo de la organización y participación democrática que contemple los 
siguientes ejes, con sus respectivas líneas de acción:

Eje 1: Educación y Formación para la Sustentabilidad Digital. Eje que busca integrar la 
enseñanza de habilidades digitales con un enfoque en la sustentabilidad, asegurando 
que los estudiantes comprendan la importancia de un uso consciente y responsable de 
las tecnologías.

Líneas de acción:
1.	 Currículo y competencias digitales: Desarrollar programas educativos que incluyan 

el aprendizaje sobre el uso responsable de las TIC y la higiene digital en todos los 
niveles educativos.

2.	 Capacitación docente: Ofrecer formación continua para que los docentes se 
conviertan en agentes de cambio en la enseñanza del uso ético y saludable de las 
tecnologías.
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3.	 Educación para la ciudadanía digital: Incluir contenidos que promuevan la ética digital, 
el respeto en línea, la privacidad y la seguridad en los entornos digitales.

Eje 2: Innovación y Tecnologías para el Bienestar. Eje que aborda el uso de la tecnología 
para mejorar el bienestar de las personas y reducir los riesgos asociados al uso excesivo 
o inapropiado de los dispositivos digitales.
Líneas de acción:
1.	 Desarrollo de tecnologías inclusivas: Promover el desarrollo y la accesibilidad de 

herramientas tecnológicas que faciliten la alfabetización digital y hábitos de higiene 
digital para la promoción de acciones axiológicas digitales.

2.	 Diseño de aplicaciones y plataformas educativas: Crear y promover plataformas 
digitales de fácil acceso, que incluyan contenidos sobre hábitos saludables de uso 
tecnológico, además de ejercicios para reducir la fatiga digital.

3.	 Uso responsable del tiempo en línea: Fomentar en los estudiantes y profesores la 
gestión del tiempo frente a pantallas para evitar sobrecargas mentales y físicas.

Eje 3: Seguridad y Privacidad en el Entorno Digital. Eje que busca garantizar que los 
estudiantes comprendan los riesgos relacionados con la seguridad en línea, protección 
de datos personales y la privacidad en el ciberespacio.
Líneas de acción:
1.	 Elaboración de guías para la seguridad digital: Diseñar guías y manuales para la 

protección de la integridad y seguridad digital, que incluya el marco normativo.
2.	 Protección de datos personales: Fomentar el uso seguro de plataformas educativas 

digitales que protejan la información personal y educativa de los estudiantes.
3.	 Sensibilización sobre ciberseguridad: Desarrollar campañas y programas de 

formación que enseñen a los estudiantes a protegerse de amenazas digitales como 
el ciberacoso, phishing, y otros delitos en línea.

4.	 Protocolos de seguridad en entornos educativos: Establecer directrices para la 
implementación de medidas de ciberseguridad dentro de las instituciones educativas, 
protegiendo la infraestructura tecnológica y a los usuarios.

Eje 4: Inclusión y Acceso Equitativo a las TIC. Eje que busca asegurar que todos los 
estudiantes tengan acceso equitativo a las herramientas tecnológicas necesarias para 
su aprendizaje y desarrollo, respetando el principio de equidad social.

Líneas de acción:
1.	 Reducción de la brecha digital: Implementar programas de acceso gratuito o 

subvencionado a dispositivos tecnológicos y conexiones a internet para estudiantes 
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2.	 	Programas de inclusión digital: Promover la inclusión de estudiantes con 
discapacidades mediante tecnologías accesibles y personalizadas que favorezcan 
el aprendizaje sustentable.

3.	 Colaboración interinstitucional: Fomentar alianzas entre el sector público, privado 
y académico para asegurar el acceso universal a las TIC en el entorno educativo.

Eje 5: Salud y Bienestar Digital. Este eje está orientado a promover la salud física, mental 
y emocional de los estudiantes, considerando el uso intensivo de las tecnologías y el 
impacto que esto tiene en su bienestar general.

Líneas de acción:
1.	 Programas de bienestar digital: Elaborar programas de formación que involucren la 

ergonomía tecnológica y la salud digital.
2.	 	Promoción de hábitos saludables: Educar a los estudiantes sobre la importancia de 

tomar pausas, ejercitarse y evitar el sedentarismo derivado del uso prolongado de 
dispositivos digitales.

3.	 Salud mental en el ciberespacio: Desarrollar programas de concientización y atención 
psicológica para prevenir los efectos negativos del ciberacoso y la sobreexposición 
a las redes sociales.

4.	 Prevención de la fatiga visual y postural: Fomentar el uso responsable de dispositivos 
con prácticas de ergonomía digital, promoviendo posturas correctas y pausas visuales 
durante el uso de computadoras y móviles.

6: Cultura de Paz en el Entorno Digital. Este eje aborda la construcción de una cultura de 
paz en los espacios digitales, promoviendo la convivencia respetuosa y el uso pacífico 
de las tecnologías.

Líneas de acción:
1.	 Creación de un sitio digital escolar de asistencia: Establecer espacios e instancias 

que brinden sitios seguros y de apoyo en el ciberespacio.
2.	 Resolución de conflictos en el entorno digital: Desarrollar programas de mediación 

y resolución de conflictos en plataformas en línea, promoviendo el respeto y la 
tolerancia.

3.	 Promoción del diálogo y respeto en redes sociales: Fomentar campañas educativas 
sobre el respeto y la empatía en la interacción digital, combatiendo el ciberacoso y 
otras formas de violencia digital.

4.	 Fomento de la responsabilidad social en línea: Enseñar a los estudiantes a ser agentes 
de cambio y a utilizar las TIC para promover la justicia social, la equidad y la paz en 
sus comunidades.

Diseño de políticas públicas para un aprendizaje sustentable
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5.	 Observatorio de competencias digitales: Crear un observatorio de evaluación y 
monitoreo de políticas educativas relativas a las competencias críticas digitales.

El establecimiento de políticas públicas diseñadas para proveer a individuos de las 
habilidades necesarias para usar las TIC, de manera responsable y consciente desde 
el enfoque de la Ecopedagogía, permitirá integrar de manera gradual y transversal los 
hábitos de higiene digital en el currículo educativo, bajo el enfoque de la Cultura de Paz. A 
partir del desarrollo y la promoción de hábitos de higiene digital, así como también abordar 
aspectos de inclusión, salud, seguridad, paz y bienestar, que promuevan la protección de la 
integridad física, moral y mental de los individuos en el ciberespacio, siendo una premisa 
fundamental para el desarrollo integral de los estudiantes en el contexto digital actual.

Cabe destacar que, la higiene digital no solo aporta prácticas de seguridad y cuidado 
individual y colectivo, sino también contribuye a la mejora del ecosistema digital, 
promoviendo un entorno más sano y seguro. Por lo que, desarrollar políticas públicas 
centradas en el abordaje de la higiene digital, permitirá reeducar a los ciudadanos digitales 
desde un enfoque sostenible e integral, combinando la normativa pública con estrategias 
prácticas para enfrentar los desafíos actuales y disruptivos.

Reducir la incidencia de problemas derivados de la exposición a contenido perjudicial, 
contribuirá significativamente en el bienestar digital, al fomentar hábitos saludables, 
creando un entorno digital positivo y respetuoso, lo que llevará a experiencias en línea 
más seguras y enriquecedoras.
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Resumen 

El Gobierno del Estado de Veracruz, en los últimos 10 años, desarrolla un conjunto de 
acciones, sin precedentes, en materia de evaluación gubernamental; no obstante, a la 
fecha adolece de una política de evaluación declarada como tal con dimensiones definidas 
con un enfoque de derechos humanos y regenerativo y también de una legislación 
en la materia. Ante este vacío, resulta necesario que se efectúe un análisis de dichas 
dimensiones y dar cumplimiento a lo que dispone el 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 110 de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria, 
en materia de evaluación. 

En esta investigación se implementó el método exploratorio descriptivo con un enfoque 
mixto; acto seguido, se identificó información oficial de carácter cuantitativo y cualitativo; 
posteriormente se ocupó la técnica documental aplicada a la metodología de análisis de 
política pública, al término se identificaron los hallazgos en los procesos de evaluación. 

Dentro de los rasgos importantes de este capítulo de libro, se apreció la necesidad de 
incluir los padrones de beneficiarios en la normatividad; se evidenció la carencia de un 
mando único administrativo que se encargue de la evaluación, y se advirtió la urgencia 
de fortalecer el instrumento de medición en correspondencia con la metodología de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que contempla: mecanismos de 
impugnación, protección a grupos discriminados y cuidado al medio ambiente y están 
ausentes en los criterios de evaluación. 

Los hallazgos en mención detectados en las respuestas del diagnóstico que realizó el 
Coneval en los periodos 2021 y 2023, junto con un estudio de la legislación y de los 
términos de referencia del periodo 2019 a 2024, dieron como conclusión que Veracruz 
necesita una política de evaluación y una ley estatal de evaluación que la instrumente, 
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más allá de un Programa Anual de Evaluación cuyos objetivos o ejes sean: 1. Gestión de 
la Evaluabilidad (se relaciona con el manejo administrativo) y 2. Aspectos de mejora (se 
relaciona con las recomendaciones y los posibles cambios).

Introducción

La experiencia de la evaluación en Veracruz data desde 2013, en observancia a lo que 
indican los lineamientos que emanan de la reforma en materia de responsabilidad 
hacendaria a nivel federal. En este proceso intervinieron instituciones de educación 
superior tanto públicas como privadas; sin embargo, no logró perdurabilidad y adquirir 
por lo tanto regularidad hasta el año 2017. 

El interés de este documento parte de la observación de las condiciones de la evaluación 
en Veracruz, evidenciándose que la misma se desarrolla de forma incremental (sobre la 
marcha), aunado a que cumple con la legislación, pero existen aspectos observados por 
el Coneval que están pendientes como son los padrones de beneficiarios en la legislación, 
el arreglo institucional y la calidad del seguimiento.

Por lo tanto, el objetivo es presentar recomendaciones para una política de evaluación 
en la entidad veracruzana, que corresponda a lo que el (Colmex, 2016) determina como 
dimensiones explicativas para lograr que el sistema de evaluación sea eficaz, es decir 
que sea perdurable, articulado y útil.

Como objetivo específico, se identificó la problematización de la realidad de la evaluación 
en la entidad. Posteriormente se señalaron los elementos que contribuyen al proceso 
de evaluación. En lo subsecuente se relacionaron los principios teóricos de la política 
pública con el proceso de evaluación. Lo anterior generó un posible diseño de política 
en materia de evaluación.

Para cumplir con el objetivo, se realizó el documento con la siguiente estructura: un 
primer apartado que problematiza la evaluación y los aspectos relevantes en México; 
una segunda sección con la revisión de la literatura; un tercer subcapítulo de tipo 
metodológico; un cuarto acápite de análisis de los resultados; un quinto inciso de discusión 
y recomendaciones sobre los posibles caminos en la formulación de la política pública 
de evaluación, y las conclusiones.

I. Evaluación y aspectos relevantes en la entidad veracruzana 

Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide, no se puede mejorar. Lo que no se 
mejora, se degrada siempre, esta frase que se le acuñó a Thomson Kelvin y posteriormente 
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a Peter Drucker constata que la evaluación de la administración en su carácter público 
o privado es un proceso recurrente e importante y que para efectos del gasto público es 
determinante en las decisiones. 

Esto conlleva a cuestionarse sobre la medición del quehacer de las instituciones en 
Veracruz, que por falta de seguimiento y evaluación se convirtieron en acciones aisladas 
y que con el paso del tiempo se degradaron.  Un ejemplo, fue el sistema de agua potable 
que se instituyó en el periodo (1981-1983), que a la fecha prevalece, cuyo seguimiento 
y evaluación se limita a una actividad administrativa y no de impacto hacia la población.

En contraste y como ejemplo el gobierno federal tiene una tradición en el rubro de 
evaluaciones de impacto cuyo objeto fueron los programas sociales (Cerón y Hernández, 
2017) estos resultados sirvieron para lograr una reingeniería en materia de bienestar 
y desarrollo social, en específico en la política titulada la Cruzada contra el Hambre que 
identificó un efecto en la incidencia en la pobreza en 400 municipios, sin impactar en la 
carencia al acceso a la alimentación. (Coneval, 2018).

La evaluación de impacto se mantiene en la presente administración tal es el caso de la 
evaluación de las Becas para el Bienestar Benito Juárez de Educación Básica, el programa 
Sembrando Vida en 2024 y la vertiente de Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 
(PROFEST) del programa Apoyos a la Cultura. Estas evaluaciones llevaron consigo un 
diseño metodológico innovador y riguroso (Barrios, 2024)

Lo que da la pauta a los estados y municipios del país, como el estado de Veracruz, para 
que no solo midan su desempeño, sino que cuenten con una política que analice, programe 
y calendarice el desarrollo de metodologías como son las evaluaciones de impacto 
para identificar los cambios en la pobreza y los rubros más significativos, conforme a 
la implementación de programas y políticas de gobierno. Aunque son subrayables los 
esfuerzos para desarrollar ejercicios con características afines como el de (Guillén, 2019) 
quien estudió la eficacia del programa Adelante durante el periodo 2016-2018, y que 
constituye un antecedente en el Estado, que podría concretarse mediante una evaluación 
de impacto con presupuestación y programación. 

Ante estas circunstancias y otras más, la evaluación en la entidad presenta desafíos que 
con apremio requieren atenderse, como son las prácticas y ejercicios que lleva a cabo la 
federación que no están estandarizados en el estado y en otros estados sí, por ejemplo: la 
homologación de la evaluación que se realiza en Jalisco en donde se define un ente único 
de evaluación y que en Veracruz se diluye ante un número considerable de instancias 
que por ley la tienen que atender.
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En esta misma tesitura de análisis de la política pública no solamente deberá enfocarse en 
el capital humano sino en los recursos financieros para cumplir con la política. Como por 
ejemplo lo que sucede con el financiamiento a través del Fideicomiso para la Evaluación 
de los Fondos de Aportaciones Federales (FIDEFAF), mecanismo de pago de la evaluación 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); sin embargo, con 
limitaciones en las reglas de operación que dificultan su desarrollo.

En este sentido se observa que en Veracruz faltan medios que financien la evaluación 
lo que incide directamente en la programación y que quedó visible en el Presupuesto 
de Egresos de Veracruz para el ejercicio 2023 en el que se incluyeron alrededor de 100 
programas presupuestarios anuales de los cuales se alcanzaron a evaluar 15 programas.

El conjunto de situaciones detectadas en líneas anteriores afecta elementos sustanciales 
como son los programas y políticas que contribuyen al progreso de la entidad y requieren 
de una política para su atención, lo que significaría que le dotaría de eficacia, coherencia 
y estabilidad a los mismos (Aguilar,2017), si bien el ejercicio se cumple y se ejecuta por 
un área fundamental del gobierno estatal, esto puede mejorarse. 

II. Revisión de la literatura

Desde la perspectiva de (Easton, 1965) en el ámbito público se observan procesos que 
ocasionan que los insumos (que son las demandas y necesidades de la población) se 
conviertan en productos conocidos como decisiones políticas o acciones ejecutivas, 
que dan como resultado una obra, servicio o la entrega de una subvención pública, 
son medibles de forma cuantitativa y cualitativa a través de un ejercicio denominado 
evaluación.

La evaluación gubernamental como actividad tiene diversos fines en función de sus 
objetivos como puede ser el diseño, el desempeño o la coordinación de un programa, 
proyecto, ley, política sectorial, entre otros. Conlleva una valoración sistemática es 
decir secuenciada (por etapas) presente desde la concepción, la puesta en práctica y los 
resultados de la intervención pública se puede manifestar tanto en lo que se encuentra 
en curso (evaluación ex ante) como una vez finalizada la actividad (la evaluación ex post).

De acuerdo a (Colmex, 2016) para que un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación 
sea eficaz, tendrá como característica la perdurabilidad, es decir que prevalezca en el 
tiempo y sea estable ante los cambios de administración; también deberá articularse 
en virtud de que incluya a los diversos actores de forma armónica e incide en una 
coordinación, y se orientará a un uso cuando produzca información útil para la toma 
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de decisiones. Un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación eficaz se analiza su 
desempeño conforme a la tabla 1: 

En el caso de Veracruz al estudiar las dimensiones explicativas, respecto al marco 
normativo, arreglo institucional y las capacidades burocráticas, queda descubierto 
que el poder ejecutivo veracruzano se le otorga la expresa atribución de evaluar el Plan 
Veracruzano de Desarrollo y los programas que de éste se deriven conforme al artículo 
72 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. (Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz, 2024a).

En relación con la vinculación con otros actores, respecto a los términos de referencia, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH, 2018) determinó que se 
requiere de la participación social, así como la utilización de la información para impulsar 
la denuncia en caso de que no exista efectividad si se dan derechos y brechas. Así como 
cumplir con la siguiente metodología.

1.	 	En un primer paso en una evaluación de esta naturaleza deberá desagregarse en los 
bienes jurídicos tutelados que integran el derecho que se va a analizar, se advierte 
que pueden estar delimitados en los tratados y por ende cumplirse, pero en ocasiones 
pasan por un proceso de adaptación.

2.	 	Una etapa adicional conlleva a la revisión de lo que cada derecho exige que se cumplan 
mismas que se incluyen en la implementación, en este mismo proceso le acompaña 
una contextualización que involucra la identificación de mandatos en principios y 

Tabla 1. Dimensiones explicativas (Colmex, 2016)
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reglas durante la implementación, sujetos de derechos y la forma de materializar los 
derechos.

3.	 	Así como una etapa de valoración en la que se corrobora que se ejerzan los derechos 
humanos bajo principios de no discriminación, progresividad y no regresión como 
medios de aplicación de obligaciones del Estado. 

Como parte de las dimensiones a considerar se aborda el entorno, que conforme al 
enfoque regenerativo se proponen cambios en la medición del entorno social, político, 
económico, legal, tecnológico, que representan sistemas y cursos de acción con objetivos, 
con efectos en las relaciones y redes comunitarias, así como la existencia de liderazgos 
que actúen frente a los retos actuales (Socatelli, 2021). 

Este enfoque regenerativo que impacta en el entorno adquiere una mayor relevancia a 
partir de 2019 y se prevé que hasta 2030 debido a que la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) declaró la década de las Naciones Unidas para la restauración que ayudará 
a los países a la carrera hacia la restauración y a abatir los efectos del cambio climático 
y los ecosistemas degradados (ONU, 2019). 

I. Metodología  

Se realizó un estudio de investigación de tipo exploratorio descriptivo, con un enfoque de 
tipo mixto que se basó en la identificación y recolección de datos sobre los diagnósticos del 
Coneval para Veracruz durante el periodo 2021 y 2023, así como registros administrativos 
de los términos de referencia de 2019 a 2023, y las recomendaciones para Veracruz de 
2019 y 2024 por parte de las evaluaciones. 

Se manejaron datos de tipo cualitativo y cuantitativo sobre las reglas (legislación) y 
los actores formales de gobierno (titular del ejecutivo y de dependencias, así como 
subsecretarios) con el objetivo de atender la situación actual en la que se encuentra la 
evaluación en la entidad veracruzana y así formular una propuesta de política pública.

En la delimitación de la investigación se incluyen los siguientes elementos en cuanto 
alcance y descripción, como se muestra en la tabla 2 sobre el diseño metodológico (tabla 2).

El método empleado para la recopilación y análisis se describe en la figura 1 para 
identificar, a través de un mapa, el levantamiento de información.
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Tabla 2. Fuente: (Chaverri,2017)

Figura 1. Proceso metodológico

Método de recopilación y análisis de datos

Mediante la técnica documental se comenzó con un análisis de funciones que correspondió 
a la dimensión de arreglo institucional; en el que se revisó el diagnóstico del avance en 
monitoreo y evaluación en las entidades federativas 2023 este último el más reciente en el 
que se estudiaron las recomendaciones emitidas por el Coneval respecto al componente 
normativo.

Después se llevó a cabo un análisis de actores en la legislación veracruzana que se vincula 
con la dimensión de las capacidades burocráticas para identificar la situación en la que 
se encuentran quienes participan en un proceso de evaluación como son los actores 
formales para señalar qué responsabilidad tienen para generar y valorar la información.
 
Posteriormente en el ámbito de las reglas equivalente a la dimensión de marco normativo 
se revisaron los términos de referencia de las evaluaciones en los 32 estados de la 
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república con el objetivo de identificar cómo se desarrolla dicha etapa de la política 
pública en particular en el estado de Veracruz. 

Se depuraron los cuestionarios para corroborar si cumplen con los requerimientos de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el desarrollo de la política pública, 
así como con los elementos del enfoque regenerativo. 

En ese mismo sentido se revisaron las recomendaciones y los aspectos susceptibles de 
mejora, propia de la dimensión de vínculos con otros actores y del entorno político y 
social, que derivan de esos procesos de evaluación en la entidad veracruzana como parte 
final del proceso de evaluación que permite realizar un control entre lo que se aporta en 
las evaluaciones y lo que se da en la práctica.  

Al término de este ejercicio se procedió a un análisis de la información para identificar cuál 
es la información que tienen una utilidad en la propuesta de política pública en materia 
de evaluación y se cuantificó la misma con el apoyo de tablas para hacer el comparativo 
respecto a otras entidades.

La hipótesis del trabajo es que en la entidad veracruzana se requiere de una política de 
evaluación que aborde la gestión y aspectos de mejora desde un enfoque de derechos 
humanos y regenerativo que influya en los resultados y beneficios de la población 
veracruzana. La propuesta tiene como alcance que se contribuya a que las políticas 
públicas en la entidad veracruzana conforme a una metodología definida. 

Esta investigación identificó en sus limitaciones que su enfoque no es hacia la auditoría 
ni a aspectos financieros sobre la gestión de la política pública. No se orienta a generar 
metodologías alternativas de evaluación, aunque prevalecen dos elementos que 
actualmente no están integrados en los criterios. No se dirige en particular a una 
institución sino contribuye a que el ejercicio pueda realizarse con regularidad y con los 
recursos suficientes. 

De acuerdo a lo que señala Jilberto, R. (2022) “La política pública no es propuesta arbitraria 
para dar cuenta de un problema público. Es propuesta de comunicación social, discurso 
que busca convencer a un conjunto de actores, para actuar en un sentido” (p.139).

IV. Resultados

Conforme al objetivo del documento que es la presentación de recomendaciones de una 
política de evaluación en la entidad veracruzana, que sea perdurable, articulada y útil a 
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través de las dimensiones como son: marco normativo; arreglo institucional; entorno 
político y social; capacidades burocráticas, y vinculación con actores.

En la figura 2 se identificaron los puntos más importantes que derivan del análisis de 
cumplimiento normativo y que a través de la propia medición se indican es el  nivel 2.5 
de 4 conforme a los padrones de beneficiarios (Coneval, 2021).

La medición antes citada se enfocó a los procesos de evaluación en la entidad en el plano 
federal reveló que existe un avance importante en comparación con 2011, en la que se 
medían solamente 8 variables de 15 y que en promedio tenían posibilidad de medición 
de las cuales 2 alcanzaban niveles de 2.5 de 4.

En la figura 3 se identificó la dimensión normativa, capacidad burocrática y arreglo 
institucional en relación con la evaluación en la entidad veracruzana, mediante la que 
se constató que son cinco actores formales de la política pública, que a continuación se 
podrá advertir conforme a la legislación.

Como puede observarse la etapa de evaluación en la entidad veracruzana de acuerdo a 
la figura 3 y que se desglosa en la tabla del anexo 2, en la que puede visualizarse que los 
procesos que desarrollan las áreas correspondientes como el cumplimiento de las metas 
del plan veracruzano de desarrollo que lleva a cabo el titular del ejecutivo; también se 
aprecia que la proyección y coordinación de planeación de la evaluación de los programas 
está a cargo de la Secretaría de Finanzas y Planeación; el control y evaluación de la gestión 
a través de la Contraloría General del Estado; los órganos de planeación y coordinación 
que se enfocan en el estado y municipios; el desarrollo de la evaluación de la política 
estatal de desarrollo social por parte de la secretaría del ramo, y la evaluación de obras 

Figura 2.Cambio en el componente normativo. (Coneval, 2021)

y acciones por parte de la oficina del programa de gobierno. 
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Figura 3. Mapa de relaciones en la evaluación de la administración pública estatal 
(Gaceta Oficial del Estado y Open AI, 2024)

En la tabla 3, respecto a la dimensión de vinculación otros actores, se analizaron los 
términos de referencia en las entidades como puede identificarse en el anexo único, a 
comparación de otras entidades, Veracruz en sus instrumentos de evaluación carece 
mecanismos de reclamo y acceso a la justicia; protección a grupos en situación de 
discriminación histórica, y cuidado y protección al medio ambiente.

En la tabla 4 para cerrar la parte de este análisis de resultados, se identificó qué sucede 
en la entidad veracruzana respecto a las recomendaciones y se identificó que en el caso 
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Tabla 3. Análisis de los Términos de Referencia en la Entidad 

de la entidad veracruzana en el último año 2023 de 15 recomendaciones convirtiéndose 

Tabla 4. Número de recomendaciones en el Programa Anual de Evaluación Veracruz 2018-2023

en aspectos susceptibles de mejora, conforme a la dimensión de arreglo institucional.

V. Discusión y propuesta de política pública

La evidencia demuestra que la especialización tanto en ordenamientos como en 
organismos no son los únicos pasos que deben seguirse en una evaluación o en un ejercicio 
que aspire a constituir una política, no existe un factor único que garantice una eficacia 
sino una combinación de factores (Colmex, 2016). 
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Para ello es necesaria una comprensión del paradigma actual de la evaluación para 
centrarse en las evidencias y alternar los enfoques metodológicos tanto cuantitativos 
como cualitativos, también se requiere de una innovación y creatividad en los métodos 
para alcanzar una eficacia. (Olvera, 2017) Por lo tanto sus metodologías como es la 
inclusión del enfoque regenerativo y en materia de derechos humanos que considera la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Son diversos los aspectos metodológicos que una política de evaluación demanda para 
que se considere como eficaz tiene que ser perdurable, articulada y útil. De acuerdo al 
(Colmex, 2016) para cumplir con ello, una evaluación es conveniente que cuenten con 
dimensiones explicativas: marco normativo; el entorno político y social; la vinculación 
con actores; el arreglo institucional, y las capacidades burocráticas. 

Desde esta perspectiva, uno de los primeros elementos a tomar en consideración en un 
ejercicio de evaluación al diseñarse de la política pública, en lo que compete al marco 
normativo, son los padrones de beneficiarios, debido a que pertenecen a los actores de la 
política, en Veracruz al menos hasta 2023 conforme a la última evaluación no contaban 
con una legislación sobre ese rubro. La carencia de estas bases afecta a la perdurabilidad 
de las políticas en específico en la programación, dado que no se tiene certeza de a quienes 
se dirigirá la evaluación en años subsecuentes.

El ejercicio no solamente toma en cuenta la programación sino la formulación de la 
política de evaluación con un arreglo institucional, calendarización y ejecución. En ese 
sentido es importante en un solo ordenamiento de evaluación que se prioricen los dos 
ejes (a desarrollar más adelante) dado que existen una diversidad de actividades que se 
relacionan y se presume que corresponden a la planeación; sin embargo, no cuentan con 
eje rector como: el cumplimiento de las metas; la proyección y coordinación de programas; 
control y evaluación de gestión; la evaluación de la política estatal, y la evaluación de 
obras y acciones. 

Además de la gestión de la evaluación, son prioritarios los aspectos de mejora en lo que 
interviene el enfoque de derechos humanos como ambiental, a través del instrumento 
de evaluación, o término de referencia, en el que se requiere de una separación de 
derechos. Esto puede atenderse a través de un método que impulse subsistemas y que 
las recomendaciones se sustenten para atacar el problema público, si no derivan en 
recomendaciones genéricas que no atienden la naturaleza exacta de cada programa, lo 
que demerita la calidad de estas. 
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No menos importante será en el manejo de publicidad de la información que se capitalice la 
riqueza estadística que contemple la diversidad dimensiones y la selección de indicadores 
que dan pauta para realizar diversos tipos de evaluación y así desarrollar una política 
que prevea reglas, actores e instituciones.

Propuesta 

Prioridad y objetivo 

La perdurabilidad, articulación y uso de la evaluación en Veracruz con una sola área con 
presupuesto y que en su elaboración se contemple enfoque de derechos humanos y 
regenerativo.

Consenso 

Aunque por ley existe un consejo y comité de planeación del bienestar que impulsa la 
participación ciudadana y un enfoque base a cima de acuerdo al artículo 4 de la Ley 
de Planeación, en la práctica al no existir una Ley de Evaluación no se garantiza la 
participación de la ciudadanía. (Gaceta oficial del Estado de Veracruz, 2018b).

Selección de opciones

Las alternativas que se descartan, que derivan de los resultados que arrojaron limitaciones 
pueden atenderse a través de:

1.	 	Dar continuidad al ejercicio como se realiza actualmente sin estar declarada una 
política de evaluación, sin un enfoque de derechos humanos, es viable y factible pero 
no representa un beneficio

2.	 	Ceder el ejercicio de evaluación a despachos que asuman la función únicamente, es 
viable y poco factible por el costo que representa

3.	 	Permanecer con la dinámica actual de las recomendaciones y aspectos susceptible 
de mejora sin una identificación del beneficio y la importancia que tienen, es poco 
viable y factible, no representa un beneficio y es un riesgo. 

Gestión de opción adoptada

Eje 1. Gestión de la evaluabildad 

Objetivo: Generar mejores condiciones para el desarrollo del ejercicio de evaluación 
desde un enfoque de derechos humanos y regenerativo
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Estrategia 1 Diseño de evaluación conforme a las capacidades burocráticas
Acciones:
•	 Revisión y conocimiento del personal respecto las reglas con énfasis en la integración 

de padrones de beneficiarios
•	 Formación tanto de personal directivo como de nuevo ingreso acerca de los procesos 

de evaluación 
•	 Profesionalización relacionada con los aspectos de monitoreo y evaluación
•	 Capacitación en materia de presupuestación participativa en la política de evaluación

Estrategia 2 Desarrollo de un jarco normativo que contribuya a la institucionalización  
Acciones: 
•	 Homologación de responsables de la evaluación y propuesta de ente coordinador y 

de investigación 
•	 Incluir elementos que contribuyan a la estabilidad de los grupos consultivos técnicos
•	 Definición de proceso de evaluación y legislación especializada en evaluación  

Estrategia 3 Vinculación con otros actores para la gestión de la información
Acciones:
•	 Propuesta de términos de referencia con enfoque de derechos humanos y 

regenerativo 
•	 Gestión ante SEGOB de acompañamiento institucional en derechos humanos 
•	 Revisión de propuestas ante comité técnico de análisis de enfoque regenerativo
•	 Incrementar el acercamiento a organismos internacionales 
•	 Integración de un sistema único de información 

Eje 2. Aspectos de mejora 

Objetivo: Potencializar los beneficios de la evaluación a través de los aspectos de mejora 

Estrategia 1 Fortalecer el arreglo institucional en un contexto organizado
Acciones: 
•	 Estudio e identificación de oportunidades en recomendaciones, revisión con procesos 

de calidad  
•	 Profesionalización e integración de padrón de evaluadores  
•	 Integración de directorio de acciones de política pública que obtuvieron una mejora
•	 Implementar mecanismos de coordinación interinstitucional 

Estrategia 2 Analizar el entorno político y social acorde a la voluntad política
Acciones:



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

255

•	 	Participación ciudadana vía sesiones abiertas y mesas sobre el seguimiento de 
aspectos susceptibles de mejora sobre temas de interés  

•	 Comité consultivo del proceso de evaluación y de la difusión de aspectos de mejora 
•	 Impulsar la participación del poder legislativo 
•	 Difusión en medios y redes sociales sobre las innovaciones y mejoras de la 

administración pública

Seguimiento y monitoreo 

El Coneval implementó un modelo mediante el que se lleva a cabo un seguimiento con 
indicadores a través de fichas en las que se ingresan todos los programas con recursos 
federales. Es prioridad que a nivel estatal se lleve cabo.  (Coneval, 2023)

Conclusión 

Conforme al objetivo general en esta investigación se aportaron recomendaciones para 
diseñar una política de evaluación en la entidad en la que se incluyen dos ejes principales: 
gestión y aspectos de mejora, con sus correspondientes estrategias.

En relación con los objetivos específicos como el análisis de aspectos relevantes de 
la evaluación en la entidad veracruzana se identificaron los que se relacionan con el 
contenido y desarrollo del ejercicio, temporalidad del ejercicio, la planeación, el diseño 
institucional y el contenido de los criterios. 

En lo que correspondió al proceso metodológico se estudiaron los resultados de los 
análisis y se ordenaron de acuerdo con su importancia para establecer una política pública 
como lo marcan las metodologías. “Al implicar el ejercicio del poder, la política pública 
combina política y administración. No es reductible a esta última e intentar hacerlo puede 
dar lugar a errores de consideración” (Canto, 2023).

Los resultados demostraron que existen situaciones elementales que no se prevén porque 
existe programación más no una política de evaluación, como es el diseño del orden 
normativo sobre los padrones; se requiere orden en las disposiciones para unificar el ente 
responsable de la evaluación; en lo que concierne a los instrumentos no se identificaron 
tres aspectos que considera la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que 
son mecanismos de reclamo y acceso a la justicia; protección a grupos en situación de 
discriminación histórica, y cuidado y protección al medio ambiente. Asimismo, es evidente 
que se generan recomendaciones que transitan a aspectos susceptibles de mejora pero 
que no cuentan con un proceso de gestión de la calidad.
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Finalmente se estructuraron recomendaciones para diseñar una política de evaluación en 
la entidad veracruzana. Misma que derivó en dos vertientes: 1. Gestión de la evaluabilidad 
y 2. Aspectos de mejora, que apoya la estructura de las dimensiones explicativas, lo que se 
reforzaría además con la instrumentación de una legislación estatal en la materia. Como 
toda política pública es fundamental identificar que será un proceso se de prueba-error. 

Aunque se realizan una serie de recomendaciones es importante observar estudios 
futuros que representan nuevos retos en la exigencia y calidad “La política pública, debe 
integrar pluralismo en el estudio de los procesos de decisión y ejecución, para analizar 
el papel de los distintos sectores público y privado, sus interacciones y los mecanismos 
formales e informales de articulación existente” (Rodríguez, 2021).
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Anexo 1
Tabla 5. Análisis de los Términos de Referencia en la Entidad
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Tabla 6. Mapa de relaciones en la evaluación de la administración pública estatal 
(Gaceta Oficial del Estado y Open AI, 2024)
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Propuesta para la ampliación, instrumentación e integración del Sistema de 
Alerta Sísmica Mexicano en el Estado de Veracruz “SASMEX®*  Veracruz” 

Flavio Leyva Ruiz**

* Centro de Instrumentación y Registro Sísmico A.C. (CIRES). 1990. A la Asociación le pertenece el registro 
del Sistema de Alerta Sísmica.
**leyvaruizf13@gmail.com

Resumen

El territorio de México se asienta sobre cinco Placas Tectónicas, por ello, la actividad 
sísmica es importante; de año 1990 al 2024, el Servicio Sismológico Nacional ha registrado 
289,389 sismos, de los cuales 1,182 de ellos, fluctúan en una magnitud (M)1  entre 5.0 y 
8.2. En el Estado de Veracruz2 han ocurrido 21 sismos de magnitud entre 5.0 y 6.7. Los 
efectos de los fenómenos sísmicos tienen alcances importantes y devastadores, según 
sea su magnitud y profundidad de ocurrencia.

En el Estado de Veracruz han ocurrido “sismos históricos”3 como: “El de Xalapa” en 1920 
(M. 6.4), afectó a los municipios de Coatepec, Cosautlán de Carvajal, Teocelo, Xalapa y 
Xico (más de 2 mil fallecidos, considerado como el 2° lugar a nivel nacional, después de 
los Sismos de 1985); “El de Jáltipan” en 1959 (M. 6.4), destruyó casi la totalidad de la 
cabecera municipal de Jáltipan; “El de Veracruz” de 1967 (M. 5.5-5.7) con afectaciones 
en los municipios de Alvarado, Boca del Río, Medellín y Veracruz, y; “El de Orizaba” de 
1974 (M. 7.0-7.3) con afectaciones en Córdoba, Nogales y Orizaba, y Cd. Serdán, Pue. 
(539 decesos).

En el año 2013, el Gobierno del Estado en coordinación con el Servicio Sismológico 
Nacional y la Universidad Veracruzana, pusieron en operación la “Red Sísmica de 
Veracruz”, iniciando con ello, el monitoreo de la totalidad del territorio; asimismo la 
Zona Sur, considerada de Peligro Sísmico Alto, donde se concentra la mayor incidencia 
(6,019 registros sísmicos en 10 municipios): Jesús Carranza 1,707, Uxpanapa 1,607, 

1	 La magnitud es la medida cuantitativa relacionada con la energía sísmica liberada.
2	 Análisis Estadístico elaborado por Leyva, Flavio con datos del Catálogo de Sismos del Servicio 
Sismológico Nacional http://www2.ssn.unam.mx:8080/catalogo/
3	 Fuente: Programa Específico de Protección Civil por Sismos en el Estado de Veracruz. https://
www.veracruz.gob.mx/proteccioncivil/programa-especial-por-sismos-en-el-estado-de-veracruz-2/
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Hidalgotitlán 1,022, San Juan Evangelista 371, Las Choapas 306, Sayula de Alemán 249, 
Minatitlán 245, Playa Vicente 233, Texistepec 167 y Santiago Sochiapan 112 .4

Si bien, el monitoreo sísmico en Veracruz es importante en la Política Pública de Reducción 
del Riesgo de Desastres, adolece de una parte preventiva, ya que no cuenta con un Sistema 
de Alertamiento Sísmico, por ello, el objetivo de este trabajo es presentar la diseño de un 
Sistema de Alerta Sísmica que advierta en forma expedita y automática a la población de 
movimientos telúricos peligrosos, resguardando la infraestructura productiva.

Introducción

A un siglo del Sismo de Xalapa ocurrido el día tres de enero de 1920 con una magnitud 
estimada de 6.2 ó 6.4, la población de Veracruz se ha visto afectada en menor o mayor 
proporción por el impacto de sismos de magnitudes importantes, es decir, de acuerdo 
a los registros de 8 sismos históricos, en promedio cada 12 años y medio se registra un 
terremoto que provoca afectaciones o daños materiales, lesiones y/o víctimas mortales, 
lo que implica falta de atención a este tipo de riesgo.

La Gestión Integral del Riesgo (GIR), es una política pública nacional (Artículo II Facc. VII 
LGPC) que tiene como objetivo la Reducción del Riesgo de Desastres en la Población ante 
el impacto de fenómenos perturbadores; para su aplicación y desarrollo se subdivide 
en 8 Fases: Identificación de Riesgos, Previsión, Prevención, Mitigación, Preparación, 
Auxilio, Recuperación y Reconstrucción.

Para atender el fenómeno sísmico en el Estado de Veracruz (Leyva, 2020), en el marco 
del Sistema Estatal de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres (Capítulo 
I, Artículo 10, LPCyRRD-Veracruz), en cada una de las 8 Fases de la Gestión Integral de 
Riesgos se han desarrollado e implementado actividades institucionales para Reducir 
el Riesgo de Desastre en la Población. Sin embargo, con la finalidad de cerrar la Fase de 
Preparación de la GIR (Círculo Virtuoso), es imprescindible gestionar la ampliación e 
instrumentación del Sistema de Alerta Sísmico Mexicano para el Estado de Veracruz. Por 
lo anterior, el objetivo de este capítulo es alertar a la población del Estado de Veracruz 
por sismos de magnitud importante a través de la implementación de la Alerta Sísmica 
con el cual se proporcionará tiempo de oportunidad para evacuar en forma segura y 
ordenada hacia lugares de menor riesgo, así como detener los procesos de producción 

4	 Análisis Estadístico elaborado por Leyva Flavio.

de forma automática, paulatina y confiable.
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Además de esta breve introducción, el capítulo se conforma de tres partes. En la primera 
parte, presentamos un resumen general de los sismos más impactantes que han ocurrido 
en México en los últimos 100 años. La segunda parte, expone los eventos sísmicos 
históricos que se han presentado en el Estado de Veracruz de 1920 a 2017. La parte 
tercera, exponemos nuestra propuesta para la ampliación, instrumentación e integración 
de las funciones del Sistema de Alerta Sísmica en el Estado de Veracruz. Finalmente, 
exteriorizamos nuestras conclusiones, referencias y anexos.

Primera Parte. Los sismos más impactantes de México en los últimos 110 años

La República Mexicana está dividida por 5 Placas Tectónicas: placa del Caribe, placa de 
Cocos, placa Norteamericana, placa del Pacífico y la placa de Rivera.

Debido al movimiento de estas placas, y los esfuerzos geológicos que ejercen entre sí, 
anualmente generan gran cantidad de sismos; para tener una idea de ello, en los años 
2018 y 2020, el Servicio Sismológico Nacional Registró 30,470 y 30,130 sismos, es decir, 
83.3 y 82.3 sismos/promedio/día, respectivamente, de los cuales 42 y 32 sismos de ellos, 
fluctúan entre las magnitudes de 5.0 a 7.9 (Fuente: Estadística de los Sismos Reportados 

Placas tectónicas en México. SSN-IG-UNAM

por el SSN).
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Sismos o terremotos más impactante en México

Asimismo, se tienen identificadas regiones de rupturas sísmicas durante los siglos 
XX y XXI, que son generadoras de sismos y/o terremotos de gran energía y efectos 

Región de ruptura de sismo durante el siglo XX y XXI. 
Fuente: Extraído de “Cien Años de Sismicidad en México”. SSN y la Sismicidad en México (s/f).

eventualmente desastrosos.
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Segunda parte. Sismos históricos del estado de Veracruz 1920-2017

El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por su ubicación geográfica, características 
orográficas, topográficas, hidrografía, aspectos demográficos, socioeconómicos, 
entre otros, es la Entidad Federativa del país con mayor incidencia de los fenómenos 
perturbadores, como referencia, del año 2000 al 19 de noviembre de 2019, la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno Federal emitió 225 Declaratorias 
de Emergencias y 108 Declaratorias de Desastres, es decir, una relación de 11 a 5 
en promedio al año, respectivamente, en su gran mayoría han sido por impacto de 
los fenómenos hidrometeorológicos, sin embargo los peligros de origen geológico y 
específicamente los sismos, que en términos probabilísticos son muy poco frecuentes 
en Veracruz, representan un peligro latente para la población, basta resaltar que en el 
último siglo (como referencia el Sismo de Xalapa de 1920), se tiene registrado al menos 
de 8 sismos históricos que provocaron afectaciones, daños materiales y lesiones e incluso 
decesos importantes en la población y todo los efectos adversos que implica un desastres 
por estos fenómenos a corto y mediano plazo (Leyva, 2020), es decir, en promedio cada 

Sismos históricos en Veracruz 1920-2017

12 años y medio se registra un sismo-terremoto de magnitud importante.
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Mapa de epicentros históricos 1920-2017 y epicentros iguales o mayores a magnitud 5.0 en Veracruz 
periodo 01/Ene/1990-05/Dic/2019

Descripción de sismos históricos en Veracruz 1920-2017

En el Estado de Veracruz se ha minimizado el Peligro Sísmico, sin embargo, no se puede 
hacer una valoración estricta solo por el hecho de comparar la incidencia de sismos a nivel 
nacional con la local, es decir, la del Estado de Veracruz por muy significativa que sea. 
Otros factores como son los sismos históricos que de alguna forma han dejado evidencia 
de daños, lesiones, víctimas mortales y afectaciones importante que generaron, por 
ejemplo: Veracruz tiene el 2º lugar nacional de los sismos por el número de víctimas 
mortales, después de los Sismos de 1985, por el evento denominado “Sismo de Xalapa”; 
a continuación, se describen algunos de los principales eventos Sísmicos Históricos de 
Veracruz:

Sismo de Xalapa 03/Enero/1920
Este sismo magnitud 6.2-6.45, conocido como “Sismo de Xalapa” con epicentro en 
Quimixtlán, Pue., a 33.5 Km al Suroeste de Xalapa, Ver., destruyó gran parte de Xalapa, 

5	 Referencia: Suárez, G. (1991); (Ms=6.2; Suter et al., 1996); (M=6.4; Kostoglodov y Pacheco, 2000); 
(Hora, Córdoba F. 2010).
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Xalapa, Ver. “Sismo de Xalapa”

Coatepec, Xico, Teocelo y Cosautlán de Carbajal en el Estado de Veracruz (se estima 

Teocelo, Ver. “Sismo de Xalapa”

extraoficialmente más de dos mil víctimas mortales).
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Sismo de Jáltipan 26/Agosto/1959

Sismo magnitud 6.4 conocido como el “Sismo de Jáltipan”6 con epicentro en el Golfo de 
México frente a la costa del municipio de Coatzacoalcos, Ver., a 44 Km al Noreste de 
Jálti-pan, Ver.; en cabera municipal de Jáltipan colapsó el Palacio Municipal y la Iglesia, 
y destru-yó casi la totalidad de las viviendas debido al fenómeno conocido como Efecto 
de Sitio (am-plificación de las ondas sísmicas por el consolidación del suelo), aunado a la 

6	 Referencia: (Mw 6.4; Suárez, Novelo, 2018).

Jáltipan, Ver. “Sismo de Jáltipan”

vulnerabilidad física de las edificaciones (7 decesos y 200 heridos).
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Sismo de Orizaba 28/Agosto/1973

Sismo magnitud 7.0-7.37, conocido como el “Sismo de Orizaba”, con epicentro en San 
Mi-guel Soyaltepec, Oax., (embalse de la Presa de Temazcal) a 88.5 Km al Sur-Sureste 
de Ori-zaba. Ver., afectó a las ciudades de Córdoba, Nogales y Orizaba en el Estado de 
Veracruz, así como a Ciudad Serdán, perteneciente al Estado de Puebla, con un saldo 

7	 Referencia: (Mw 7.0; Singh y Wyss, 1976; Figueroa, J., 1974); (M=7.3; Kostoglodov y Pacheco, 
2000).

Orizaba, Ver. “Sismo de Orizaba”

oficial de 539 decesos.
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Iglesia de Chachicomula de Sesma (Cd. Sedan), Pue. “Sismo de Orizaba”

Cd. Serdán, Pue. “Sismo de Orizaba”
El expresidente Luis Echeverría Álvarez, verificando personalmente los daños materiales

Asimismo, se tienen otros registros de eventos sísmicos históricos en Veracruz que 
de alguna forma han repercutido en mayor o menor proporción en la vida cotidiana 
de la sociedad, como: el Sismo de Tehuacán M7.0 el 15/Junio/1999 que provocó 
daños materiales en Mal-trata, Ver., y el más reciente, el Sismo de Morelos el 07/
Septiembre/2017 M8.2, por el cual, 6 municipios de Veracruz obtuvieron la Declaratoria 
de Desastres por daños materiales: Co-soleacaque, Jáltipan, Hidalgotitlán, Minatitlán, 
Nanchital y Texistepec.
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Tercera Parte. Propuesta para la ampliación, instrumentación e integración de las funcio-
nes del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano en el Estado de Veracruz “SASMEX® Vera-
cruz” 

El Sistema de Alerta Sísmica Mexicano (SASMEX) inició operaciones en 1993. Fue el 
prime-ro en transmitir alertas sísmicas tempranas a la población en general. Hoy, el 
conocido como SASMEX se integra por 96 estaciones de monitoreo distribuidas a lo 
largo de prácticamente toda la zona de subducción de México. El sistema también incluye 
instrumentos de movi-miento fuerte que monitorean la sismicidad dentro de la placa 
de Cocos subducida. Estos sis-mos se localizan en el interior, cerca de los principales 
centros de población de México. Las estaciones de monitoreo están vinculadas a centros 
de control y distribución donde se reciben, decodifican y transmiten las alertas por una 
red de telecomunicaciones con sistemas redun-dantes. La difusión de las alertas de alerta 
temprana se realiza a través de receptores de radio de bajo costo, estaciones de televisión 
y radio suscritas y, en la Ciudad de México, por el sis-tema de altavoces instalados en las 
vialidades de las alcaldías de toda la ciudad. De 1993 a 2017, la red ha registrado 6,896 
sismos y ha emitido 158 alertas sísmicas tempranas. Los ejemplos más recientes de alertas 
sísmicas exitosas, son los dos terremotos ocurridos en Mé-xico en septiembre de 2017. 
En el caso del gran terremoto de Tehuantepec del 7 de septiem-bre de 2017 (Mw 8.2), 
SASMEX dio casi 2 minutos de advertencia antes de la llegada de las ondas sísmicas “S” 
(secundaria o destructiva) de movimiento fuerte a la Ciudad de México. El segundo caso 
fue el terremoto de Morelos del 19 de septiembre de 2017 (Mw 7.1). La corta distancia 
epicentral a la Ciudad de México de cerca de120 km permitió solo unos pocos segundos 

Sensores, Comunicaciones y Difusores de avisos de Alerta Sísmica del SASMEX®

de advertencia antes de la llegada de las ondas secundarias (S). (Suárez, 2018).
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A partir del sismo M8.1 en Michoacán del 19 de septiembre de 1985, el Gobierno del 
Distrito Federal, de acuerdo con propuestas sugeridas por especialistas que evaluaron 
los daños cau-sados por ese sismo fuerte, estableció líneas de investigación y desarrollo 
para aprender y mitigar futuros desastres generado por este fenómeno. Por tal razón, el 
CIRES, con el auspicio principal del Gobierno de la Ciudad de México, quedó a cargo del 
desarrollo del Sistema de Alerta Sísmica de la Ciudad de México (SAS) cuya operación 
inició en agosto de 1991; poste-rior a, y luego de los sismos del 15 de junio de 1999 
en Puebla M6.9, y principalmente por el terremoto M7.4, de Puerto Ángel, Oax., el 30 
septiembre de 1999, el Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó al CIRES, desarrollar el 
Sistema de Alerta Sísmica de Oaxaca (SASO), con una propuesta original de 24 estaciones 
sensoras de campo (ESDECAS), inició su servicio a finales de 2003 y, para lograr una mejor 
cobertura de la actividad sísmica del territorio, ac-tualmente cuenta con 36 ESDECAS. 
Gracias a la iniciativa del Gobierno oaxaqueño, en 2004 fue suscrito un Convenio de 
Coordinación de Acciones entre los Gobiernos Federal, Oaxaca y el entonces Distrito 
Federal, para integrar las funciones y servicio del SAS y SASO confor-mando lo que 
actualmente se conoce como Sistema de Alerta Sísmica Mexicano (SASMEX®).

Dado que las ondas sísmicas se propagan lentamente en comparación con las ondas de 
radio, es posible anticipar avisos para poder prevenir la llegada de los efectos peligrosos 
de un sismo. Las ondas de radio (espectro de radiocomunicación) viajan a la velocidad 
de la luz a 300 mil km/s, mientras que las ondas sísmicas de compresión “Primaria” (P) 
y de cortante “Secundaria o Destructiva” (S), se propagan en todas direcciones a partir 
del hipocentro (foco), a una velocidad de 8 y 4 km/s, respectivamente. Estas constantes 
físicas y la distancia entre el epicentro sísmico y la región vulnerable (población e 

Cobertura territorial de difusión para avisos del SASMEX®.
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infraestructura), permiten ofrecer segundos de oportunidad para actuar y minimizar 
un posible desastre.

El SASMEX® está constituido por un conjunto de estaciones sensoras, un sistema de 
transmisión de datos y un sistema de análisis de información que ejecuta diferentes 
procedimientos cuando se detectan sismos cuyo pronóstico de magnitud es superior a 
5.0. La activación de los avisos de alerta depende del pronóstico de rango (Magnitud) que 
cada estación sensora del sistema determina para el sismo en desarrollo, y de la distancia 
del sensor que avisa del fenómeno a la ciudad donde se pretende alertar. Así, un sismo 
de magnitud próxima a 5.0 podría generar un aviso de “Alerta Sísmica” en ciudades que 
se encuentren a no más de 250 Km de distancia del sensor, y no alertar en ciudades que 
se encuentren más distantes. Eventualmente los primeros avisos corresponden a las 
estaciones próximas al epicentro, pero dado el breve lapso de evaluación (estimación 
automática) de parámetros para determinar el pronóstico de magnitud, su incertidumbre 
es de al menos de ± 0.5. El SASMEX® como sistema de alerta temprana, tiene una 
incertidumbre en la determinación del pronóstico de magnitud similar al logrado en 
otros sistemas de alerta del mundo.

Un sistema de alerta anticipada de sismos debe ser fiable, empero, como todo desarrollo 
tecnológico, tiene posibilidad aún pequeña, de presentar fallas que podrían causar 
falsas alertas o pérdida de avisos sobre algunos eventos sísmicos. No obstante, esta 
circunstancia, el Estado de Veracruz en términos de peligro sísmico, juega un papel 
importante para la población local como para las Entidades Federativas vecinas, por 
tal motivo, es pertinente instrumentar el territorio de modo tal que, sirva a la población 
local, con el fin de cubrir las acciones de Reducción de Riesgos de Desastres en la Fase de 
Preparación de la Gestión Integral del Riesgos y por ende, prevenir, evitar y/o minimizar 
las afectaciones, lesiones, víctimas mortales y los efectos adversos generados por sismos 
fuertes.

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas (ONU)8 cita que “La reducción 
de desastres empieza en la escuela”, y menciona que la educación sobre el riesgo de 
desastres y la seguridad de los edificios escolares, son dos de las áreas prioritarias para 
la acción que se definieron en el “Marco de Acción de Hyogo 2005-2015: Aumento de la 
Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres”, adoptados por 168 
gobiernos durante la “Conferencia Mundial sobre la Reducción de Desastres” realizada 

8	 Organización de las Naciones Unidas. Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres 
2006-2007. Campaña Mundial para la Reducción de Desastres. “La reducción de desastres empieza en 
la escuela”. Preguntas frecuentes. Estados Unidos: ONU-UNESCO.

en enero de 2005. 
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Este documento de la ONU expresa que las niñas y los niños se encuentran entre los 
grupos más vulnerables durante la ocurrencia de un desastre, especialmente aquellos 
que se encuentran en la escuela al momento de producirse. Adicionalmente, el proceso 
de aprendizaje sobre ¿cómo mitigar el riesgo de desastres en las escuelas primarias y 
secundarias?, contribuye a que las niñas y los niños desempeñen un papel importante 
cuando se trata de salvaguardar vidas y proteger a los miembros de la comunidad dada 
esta circunstancia. Así, además de su papel fundamental en la educación formal, los 
centros educativos también deben proteger a este grupo de personas en caso de que surja 
una amenaza natural. La inversión en el fortalecimiento de la infraestructura educativa 
antes de que se produzca un desastre reduce los costos y riesgos a largo plazo, proteger a 
las generaciones de nuestras niñas y niños y garantiza la continuidad posterior al desastre.

Es oportuno observar la referencia emitida por el Servicio Geológico de los Estados 
Unidos (USGS: United States Geological Survey por sus siglas en inglés), 1976, donde 
recomienda que sea el Estado la Entidad responsable de emitir los avisos de alerta para 
proteger a pobladores de una región sensible a un fenómeno peligroso. 

Por otro lado, de acuerdo con la Regionalización Sísmica, México cuenta con cuatro 
Zonas de Peligro: A) Muy Baja Sismicidad, B), Baja Sismicidad, C) Sismicidad Moderada 
y D) Alta Sismicidad, para el Estado de Veracruz se tiene tres de cuatro de ellas, es decir: 
A) Muy Baja, B) Baja y C) Moderada Sismicidad, luego entonces, el peligro sísmico es 
común en la región costera del Golfo de México, en el Estado de Veracruz, así como los 
Estados colindantes.

Los sistemas de alerta sísmica son recursos tecnológicos útiles para anticipar avisos 
sobre el desarrollo de un sismo. En las ciudades consideradas a alertar por el SASMEX 
Veracruz, de-pendiendo de la localización de los hipocentros (focos) sísmicos, la emisión 
de una señal de alerta en escuelas, puede brindar segundos de anticipación importantes 

Regionalización sísmica en México. Fuente: Manual de Diseño de Obras Civiles (CFE 2015).

para efectuar con ma-yor eficacia acciones previas al arribo de las ondas símicas.
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En ese sentido y considerando la velocidad de propagación de las ondas de radio (300,000 
km/s) en comparación con las ondas sísmicas de compresión (P) y de cortante (S), (8 y 
cuatro km/s), es posible anticipar avisos sobre la llegada de efectos peligrosos de un 
sismo. Las ondas de radio son prácticamente instantáneas frente a las ondas sísmicas de 
compresión y de cortante, que se propagan desde el hipocentro (foco) a 8 y cuatro km/s, 
promedio, respectivamente. Esta característica física y la distancia entre el epicentro 
sísmico y un lugar vulnerable, pueden brindar segundos de oportunidad para actuar y 
mitigar un posible desastre. Los primeros mensajes sobre un sismo en desarrollo surgen 
en las estaciones sismo sensoras “Estaciones de Detección en Campo conocida como 
ESDECAS” más próximas al epicentro. Los datos del rango sísmico se determinan en cada 
estación, luego de analizar los arribos iniciales de su efecto en cada sitio. La evaluación 
de parámetros y el pronóstico de magnitud tienen incertidumbre estadística de ± 0.5 de 
magnitud, muy por encima de lo que logran otros sistemas de alerta en el mundo. Estas 
características permiten que el SASMEX anticipe el efecto de sismos que ocurren en la 
costa del pacifico y Estados colindantes con afectación al Estado de Veracruz, cuando 
se logra medir su inicio en sitios cercanos al epicentro y difundir sus avisos en regiones 
relativamente distantes.

1. Objetivos de la instrumentación del Sistema

Asegurar la emisión de los avisos de Alerta Sísmica, mediante la investigación científica y 
las acciones continuas de preparación preventiva, correctiva y de innovación tecnológica 
que garantice la función eficaz y eficiente del SAS-Veracruz, que permita a 8,062,579 
habitantes9, aprovechar de una mejor manera el tiempo de oportunidad ante la ocurrencia 
de un sismo para prevenir, minimizar y/o evitar lesiones, víctimas mortales, afectaciones 
y daños, así como sus efectos adversos generados por sismos fuertes, reduciendo con 
ellos la vulnerabilidad en las Ciudades con infraestructura de Alerta Sísmica consideradas 
en el SASMEX-Veracruz.

2. Descripción del SASMEX Veracruz

El servicio del SASMEX Veracruz aprovechará el desempeño de los sensores del 
SASMEX®, que actualmente auspician los Gobiernos de la CDMX y del Estado de Oaxaca, 
que reconocen y determinan un pronóstico de la magnitud del sismo en desarrollo, para 
advertir su peligro con avisos de Alerta.

Para el SASMEX Veracruz se propone integrarlo con al menos 16 Estaciones Sismo 
sensoras (ESDECAS), 7 Estaciones Repetidoras (ESREPES), dos Emisoras Alternas 

9	 Fuente: Censo de Población y Vivienda INEGI-2020.
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Cobertura sensible del SASMEX a movimientos sísmicos fuertes (M5.5 o >).

del Sistema de Alerta Sísmica (EASAS), cuatro receptores y conmutadores de audio 
para estaciones de ra-diodifusora y televisoras (SASCON) y 7 trasmisor EAS-SAME-
SARMEX, en la Banda de VHF, para operar receptores portátiles NOAA (National 
Oceanic and Atmospheric Adminis-tration), Public Alert, SARMEX® (Sistema Alerta 
Riesgos Mexicanos), este último atributo, desarrollado por el CIRES para que la población 
vulnerable en regiones sensibles a los sismos entre otros fenómenos, puedan reaccionar 

Diagrama a bloques de la infraestructura del SASMEX® Veracruz

en forma positiva y con oportunidad a los avisos de alerta por sismo.
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2.1 Estaciones sismos sensoras (ESDECAS)

Las ESDECAS están equipadas con acelerómetros computarizados dedicados a 
observar con-tinuamente el movimiento del terreno donde se asientan y por medio de 
un modelo matemá-tico (algoritmo de detección) discriminan los movimientos sísmicos 
de vibraciones locales que puedan generar tránsito de personas, animales, vehículos, etc. 
(ruido antropogénico). Asimismo, cuentan con un sistema trasmisor de radio en bandas de 
VHF y UHF para infor-mar regularmente sus parámetros de servicio o eventuales señales 
de alerta sísmica. Las ES-DECAS tienen rutas de comunicación que incluyen Estaciones 
Repetidoras (ESREPES) en número dependiente de la topografía de la ruta. Todas las 
ESDECAS tienen un diseño elec-trónico igual y difieren, según la región sismogénica 
donde operan, del tipo de algoritmo que determina el rango del sismo en desarrollo. 
Cuando ocurre un sismo que en términos teóricos debiera activar el alertamiento, es 
decir, cuando menos dos ESDECAS deberán determinar y comunicar su rango para decidir 
la difusión oportuna de su alerta. El radio de cobertura de las ESDECAS y su umbral 
de reconocimiento se calibran sistemáticamente con el análisis de los acelerogramas 
sísmicos del acervo que genera el mismo sistema. 

La propuesta de ubicación en campo de las ESDECAS está determinada por las Zonas 
Sismo-génicas más importantes, sin embargo, para efectos operacionales, pueden 
reubicarse o en su caso aumentar el número de ESDECAS de tal manera que, se tengan 

Diagrama a bloques de la ESDECA

estaciones lo más cer-cano posible a los epicentros de sismos históricos de importancia.

Propuesta para la ampliación, instrumentación e integración del SASMEX Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

282

Ubicación en campo propuesta de las ESDECAs del SASMEX® Veracruz

2.2 Estaciones repetidoras (ESREPES)

La ESREPE permite el enlace de cualquier ESDECA hasta la EASAS a través de enlaces 
dedi-cados de radiofrecuencias en las bandas UHF y VHF para difundir la información 
necesaria sobre los sismos peligrosos en desarrollo. Dada la necesidad de comunicar 
oportunamente los eventuales avisos de alerta por sismo fuerte, estas vías de 
comunicación son 100% redundan-tes, para asegurar un servicio de 24 horas-día-año. 
Cada ESREPE cuenta hasta con cuatro radios receptores que reciben la información 
que generan las ESDECAS y su acceso al radio trasmisor es administrado por medio de 

Diagrama a Bloques de la ESREPE

una tarjeta de control.
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2.3  Emisora Alterna del Sistema de Alerta Sísmica, EASAS

El SASMEX® Veracruz se integrará al SASMEX® mediante una EASAS, la cual se enlazará 
con las EASAS de las Ciudades de: Morelia, Acapulco, Chilpancingo, Oaxaca, Puebla, 
Coli-ma y Ciudad de México, a través de un enlace dedicado y un enlace de comunicación 
vía satelital.

La EASAS es un sistema computarizado regional que concentra y analiza los mensajes 
prove-nientes de los sensores del SASMEX® y genera oportunamente la señal de 
alerta sísmica. Du-rante la ocurrencia de un sismo, cada sensor envía sus parámetros 
preliminares a la EASAS, ésta determina si el sismo en desarrollo tendrá efectos en la 
ciudad a alertar, considerando la distancia a las ESDECAS con registro y el pronóstico 
de magnitud enviado. Cuando se deter-minan efectos moderados o fuertes se emite de 
forma automática la señal de alerta sísmica para advertir sobre este peligro a la población 
y para telecontrolar la emisión de las estaciones comerciales de radio y televisión que 

Diagrama a bloques de la EASAS, difusión Primaria

difunden este servicio público para advertir a su au-diencia sobre este peligro.

La EASAS contará con equipos redundantes de cómputo, transmisores para difundir 
señales de alerta sísmica y un sistema de respaldo de energía eléctrica. Entre otras 
funciones que tiene la EASAS es administrar los programas regulares de autosupervisión 
para evaluar el desempeño de las estaciones del SASMEX® y superar cualquier anomalía 
operativa.
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2.4 Conmutadores de Audio (SASCON)

Los SASCON son receptores dedicados telecontrolados por la EASAS para difundir los 
avisos de Alerta Sísmica en las estaciones comerciales de radio y televisión. Tienen la 
función de conmutar la señal de la emisión habitual por la emisión del audio de la alerta 
sísmica en el momento que reciba el código de Alerta Sísmica enviado desde la EASAS, 
se incluye cuatro SASCON en esta propuesta. 
 
2.5 Transmisor (TxEAS-SAME)

Los TxEAS-SAME son equipos de operación continua en la banda de VHF desarrollados 
para comunicar avisos de emergencia en regiones específicas mediante protocolos 
estandarizados, abiertos y públicos del EAS-SAME. La EASAS telecontrola a los 
transmisores de códigos EAS-SAME para difundir las señales de alerta sísmica que captan 
los receptores del Sistema de Alerta de Riesgos Mexicano (SARMEX®).

3. Actividades a desarrollar

Para integrar las funciones y servicio del SASMEX® en el Estado de Veracruz, el CIRES 
realizará los trabajos necesarios para instalar 16 Estaciones Sismosensoras (ESDECAS), 7 
Estaciones Repetidoras (ESREPES), dos Emisoras Alternas del Sistema de Alerta Sísmica 
(EASAS), cuatro receptores y conmutadores de audio para estaciones de radiodifusora 

Propuesta de ubicación de los 7 trasmisores (círculos) EAS-SAME-SARMEX® del SASMEX® Veracruz

y televisoras (SASCON) y 7 trasmisores EAS-SAME-SARMEX®.
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Instalación de 16 ESDECAS y 7 ESREPES 

Para la detección del peligro sísmico en la región sísmica en el Estado de Veracruz se 
considera instalar 16 ESDECAS, la ubicación y cantidad definitiva de ESDECAS será 
determinada por especialistas en Sismología, Geología y Geofísica, previo estudio del 
terreno en los lugares propuestos y consideraciones sísmicas históricas de cada región, 
para lograr la comunicación hacia la EASAS se tiene considerado instalar 7 puntos de 
repetición (ESREPES).  

Las actividades a desarrollar son las siguientes:
•	 Estudios para la localización de 16 ESDECAS,
•	 Estudios para la localización de 7 ESREPES,
•	 Pruebas de comunicación ESDECAS-ESREPES,
•	 Solicitud de permisos de instalación de ESDECAS y ESREPES,
•	 Adquisición de componentes y equipos,
•	 Calibración de equipos en laboratorio,
•	 Fabricación tarjetas de ESDECAS y ESREPES,
•	 Maduración de equipos y tarjetas,
•	 Obra civil de ESDECAS y ESREPES,
•	 Instalación y pruebas locales de ESREPES,
•	 Instalación y pruebas locales de ESDECAS, y
•	 Pruebas generales y puesta en servicio de ESDECAS y ESREPES.

Actividades a desarrollar para habilitar la difusión de los avisos del SAS-Veracruz:
	
Para la difusión de los avisos del SASMEX® Veracruz se instalará dos EASAS, una en la 
Capital Xalapa, y otra en ciudad de Coatzacoalcos, que telecontrolarán los 7 trasmisores 
EAS-SAME-SARMEX® que se instalará en sitios de comunicaciones para cubrir a la 
mayoría del territorio del Estado de Veracruz. Los sistemas de difusión, tienen como 
función primordial diseminar la alerta sísmica y activar sistemas automáticos orientados 
a reducir riesgos a la población.

La difusión de avisos por medio de los trasmisores EAS-SAME-SARMEX®, utiliza un 
sistema de comunicación en radio frecuencia multi-alerta que opera en la banda de VHF, 
con siete frecuencias específicas para emergencia y protocolos abiertos con la capacidad 
de difundir 80 avisos distintos de amenazas de diversa índole. Este sistema parte del 
sistema NWR-SAME (National Weather Radio/ Specific Area Message Encoding), Public 
Alert) y del standard EAS (Emergency Alert System), desarrollados para el Sistema de 
la National Oceanic and Atmospheric Admnistration (NOAA) y la Federal Emergency 
Management Administration (FEMA) de Estados Unidos. El receptor SARMEX® presenta 
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mejoras respecto de los receptores EAS-SAME comerciales: sonido oficial de alerta 
sísmica integrado, interrumpe cualquier aviso de emergencia cuando se recibe esta alerta 
y activa inmediatamente el sonido al recibir el código correspondiente. Todo esto sin 
detrimento de las funciones y operación normal del receptor, de acuerdo a la normatividad 
internacional vigente. Reiteramos que, con esta tecnología y sistema de comunicación 
para sismos y avisos de emergencias, se podría escalar para poder administrar y difundir 
otro tipo de avisos de fenómenos perturbadores en curso.

Para la instalación de la EASAS y del Transmisor -EAS-SAME- SARMEX®, esta propuesta 
considera apoyarse y hacer uso de la infraestructura de telecomunicaciones con la que 
cuenta el Estado de Veracruz:
•	 Torre autosoportada o arriostrada,
•	 Sistema de tierra física,
•	 Caseta de comunicaciones,
•	 Caseta de cómputo,
•	 Planta de emergencia,
•	 Acometida, y
•	 Sistema de aire acondicionado.

2.2.1.	 Fabricación, suministro e instalación de dos EASAS

Las actividades a desarrollar son las siguientes:
•	 Levantamiento para la instalación de dos EASAS,
•	 Estudios de comunicación para las EASAS,
•	 Levantamiento para los SASCON,
•	 Estudios de comunicación para los SASCON,
•	 Adquisición de componentes y equipos,
•	 Calibración de equipos en laboratorio,
•	 Fabricación tarjetas para las EASAS y SASCON,
•	 Maduración de equipos y tarjetas,
•	 Instalación de las EASAS,
•	 Instalación de los SASCON,
•	 Establecer la conectividad con servicio de red SER-IP,
•	 Pruebas integrales de equipos de comunicaciones,
•	 Instalar el SADE de sitio en cada EASAS, y
•	 Pruebas a las conexiones de enlaces dedicados.

A continuación, se enlistan los módulos principales que conformarán la EASAS:
a)	 Sistema de Radio comunicación,
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b)	 Sistema Monitor y Generador de Alertas,
c)	 Sensor de monitoreo local,
d)	 Enlace satelital,
e)	 Enlace dedicado, y
f)	 Enlace vía Internet.

Para los trabajos de instalación de los cuatro SASCON, las autoridades del Estado de 
Veracruz indicarán la ubicación física de las estaciones de televisión y radio, para realizar 
los levantamientos en sitio y realizar los estudios de enlace de comunicaciones.

2.2.2.	 Diseño del sistema, preparación y maduración de los 7 TxSARMEX-EAS-SAME

Las actividades a desarrollar son las siguientes:
•	 Levantamiento del sitio posible para el transmisor,
•	 Pruebas de comunicaciones,
•	 Pruebas de cobertura y línea de vista,
•	 Adquisición de componentes y equipos,
•	 Calibración de los equipos de radio en laboratorio,
•	 Maduración de equipos y tarjetas,
•	 Pruebas integrales de los equipos de radio,
•	 Pruebas integrales del transmisor,
•	 Pruebas a las conexiones de enlaces privados,
•	 Instalación y pruebas locales de los difusores de alertas, y
•	 Pruebas integrales y puestas en servicio de los transmisores.

A continuación, se enlistan los módulos principales que conformaran el transmisor 
secundario EAS-SAME, para múltiple alertamiento, incluida la alerta sísmica:

a)	 Transmisor EAS-SAME-SARMEX®,
b)	 Antenas y Líneas de Tx y Rx,
c)	 Interface de Protocolo SASMEX a Protocolo EAS-SAME,
d)	 Administrador y reproductor de Mensajes de Audio,
e)	 Consola KVM,
f)	 Switch de Datos,
g)	 Radio enlace de microondas, y
h)	 Sistema de Fuerza (rectificador, convertidor, inversor y baterías).

3. Periodo de ejecución 
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Las actividades comprendidas para instalar 16 ESDECAS y 7 ESREPES DOS EASAS con 
CUATRO SASCON y 7 Transmisores EAS-SAME-SARMEX® que comprende el SASMEX® 
Veracruz, se llevarán a cabo en 12 meses, como se describe en la tabla 2.

4. Costo para integrar las funciones y servicio del SASMEX® en el Estado Veracruz

Para integrar las funciones y servicio del SASMEX® en el Estado de Veracruz, se requiere 
una inversión de $86,950,000.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CIN-
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), IVA incluido (No Aplica), ver tabla 3.

En términos generales el Costo Beneficio Per cápita por la ampliación e instrumentación 
del Sistema de Alerta Sísmico Mexicano en el Estado de Veracruz asciende a: $10.80 
(DIEZ PESOS CON 80/100 M.N.) por habitante, es decir, es una inversión irrisoria, pero 

Tabla 2. Calendario de actividades del SASMEX-Veracruz

de gran valía social y de prevención de riesgos.
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Tabla 3. Inversión para instalar el SASMEX-Veracruz

5. Forma de pago

El Gobierno del Estado de Veracruz deberá cubrir el importe total de este presupuesto 
al fina-lizar las actividades para integrar las funciones y servicio del SASMEX® para 
Veracruz, con-tra el informe de conclusión de actividades. Los montos por pagar se 
muestran en el Programa Financiero de la Tabla 4.

6. Condiciones generales

El Gobierno del Estado de Veracruz deberá:
•	 Solicitar a los Gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de Oaxaca, a 
través del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Gobierno de la CDMX 
y la Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de Oaxaca, respectivamente, 
autorización para recibir la señal del sistema integrado y poder difundir la Señal de la 
Alerta Sísmica a la población del Estado de Veracruz.
•	 Asignar una persona que funja de enlace entre esa la dependencia designada y el 
CIRES para coordinar todas las actividades relativas a esta propuesta.
•	 Otorgar al CIRES los permisos para disponer del espacio suficiente en sus propias 
instalaciones y para el uso de la infraestructura necesaria para la instalación y operación 
de la EASAS y del transmisor EAS-SAME-SARMEX®. 
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•	 Gestionar los permisos para disponer del espacio suficiente y del uso de la 
infraestructura necesaria para la instalación de las ESDECAS y ESREPES una vez 
seleccionados los sitios.
•	 Gestionar los permisos para disponer del espacio suficiente y del uso de la 
infraestructura necesaria ante las Televisoras y Radiodifusoras para la instalación de 
los SASCON. 
 
El CIRES deberá:
•	 Realizar soporte técnico remoto las 24 horas, los 7 días de la semana, durante 
la vigencia del contrato, el cual consistirá en el monitoreo permanente del sistema, a 
través del Gerente de Operación y Conservación del SASMEX®, para recibir avisos sobre 
cualquier anomalía en el funcionamiento del sistema. Los reportes de operación deberán 
ser canalizados a través de él en los teléfonos: (55) 56874582 o (55) 56874542, Ext 117, 
correo electrónico gerencia.sasmex@cires-ac.mx.
•	 Iniciará las actividades programadas a partir de la firma del contrato, el pago se 
realizará contra entrega del sistema, como lo muestra en la Tabla tres.
•	 Garantizará los equipos suministrados en este proyecto durante un año contra 
fallas no causadas por mal uso de estos, sin embargo, es necesario elaborar un programa 
de actividades de operación y conservación para garantizar que el sistema operará en 
forma correcta al ocurrir un sismo. Para ello recomendamos, una vez concluido el lapso 
del año de garantía, contratar el servicio anual de operación y conservación del sistema, 
este recurso incluye tres vistas de conservación al año y la actualización regular de sus 
elementos que evitará su obsolescencia.

7. Condiciones específicas

•	 Esta propuesta tiene validez (periodo de tiempo a definir).
•	 En caso de ocurrir atrasos por causas ajenas (ejemplo condiciones meteorológicas) 
a las actividades bajo la responsabilidad del CIRES, se revisarán las fechas del programa 
general de actividades sin responsabilidad para el CIRES. 
•	 Cambios superiores al 5% que ocurran en la paridad peso dólar o el índice nacional 
de precios del consumidor, antes de cubrir los pagos que indica el programa financiero, 
causarán un ajuste en el monto pendiente de cobro en esta oferta.
•	 El pasado 12 de enero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(D.O.F.) el listado de Asociaciones autorizadas para recibir donativos para el ejercicio 
fiscal 2021, por lo que el CIRES, como donataria autorizada, le es aplicable el Artículo 
15 de la Ley del IVA Fracción VII, que exenta los actos y actividades de las donatarias 
autorizadas.
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“Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios…
VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 
para los efectos del impuesto sobre la renta…”

Por lo anterior se hace de su conocimiento ya que los CFDI que emite este CIRES a partir 
del 1° de enero de 2020 no desglosa el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Conclusiones

Tomando en consideración que el riesgo sísmico en el Estado de Veracruz representa un 
peli-gro importante para la población e infraestructura productiva, es imprescindible 
gestionar la ampliación e instrumentación del Sistema de Alerta Sísmico Mexicano 
(SASMEX®) para Veracruz, beneficiando a 8,062,579 habitantes, sino también a las 
poblaciones de las Entida-des Federativas colindantes, incluyendo a algunas más 
distantes; asimismo, y debido a que el Sistema de Alerta fue concebido en forma integral 
y su funcionamiento es autónomo, en al-gunas ocasiones se alertará de sismos generados 
en la región y costa de Veracruz, y en otras, en forma viceversa cuando se generen en 
otras regiones sismogénicas.

A partir de la Infraestructura del SASMEX Veracruz, se estará en la posibilidad de alertar a 
la población a través de los medios masivos de comunicación (radio y televisión) en forma 
au-tomática, y en breve, en forma masiva a través de la telefonía “Cell Broadcast” mediante 
una plataforma informática con la emisión masiva de mensajes cortos de emergencia 
(SMS) a ca-da uno de los teléfonos móviles que se encuentre en una zona determinada, 
con el fin de rea-lizar la evacuación en forma segura y ordenada hacia lugares de menor 
riesgo, así como dete-ner los procesos de producción de forma automática, paulatina 
y confiable.
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Peligro sísmico en el estado de Veracruz. Leyva, F., (2020).

Descripción del Mapa de Regionalización Sísmica de Veracruz 1

Zona A.- Corresponde al Peligro Bajo, esta zona se ubica principalmente en la parte Norte 
de la Entidad, colindando al Norte con el Estado de Tamaulipas, al Noreste con el Estado 
de Hidalgo, delimitado por el transepto de localización con las siguientes coordenadas: 
AB1 Norte -98.575 Oeste 21.676 y AB2 Norte -97.681 Oeste 21.666.

Zona B.- Corresponde al Peligro Moderado y comprende desde el Norte de la Entidad 
desde el transepto de localización: AB1 Norte -98.575 Oeste 21.676 y AB2 Norte -97.681 

1	 Fuente: Análisis Espacial en el Atlas Estatal de Riesgos de Veracruz.
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Oeste 21.666, hasta el Sur de Veracruz delimitado por el transepto de localización: BC1 
Norte -96.276 Oeste 18.287, BC2 Norte -95.339 Oeste 18.131, BC3 -94.525 Oeste 
17.877 y BC4 Norte -93.959 Oeste 17.833.

Zona C.- Corresponde al Peligro Alto, desde el transepto de localización: BC1 Norte 
-96.276 Oeste 18.287, BC2 Norte -95.339 Oeste 18.131, BC3 -94.525 Oeste 17.877 
y BC4 Norte -93.959 Oeste 17.833, hasta el límite del Sur de Veracruz, colindando al 
Sureste con los Estados de Tabasco y Chiapas, y al Suroeste y Sur con el Estado de Oaxaca.

Información demográfica de las Zonas Sísmicas A, B, y C en el Estado de Veracruz. 
Leyva, F., (2020)

Nota: La sumatoria de municipios de las tres zonas de peligro (234), no corresponden 
al total de municipios con que cuenta el Estado de Veracruz (212), esto se debe a que, 
lo limites de las zonas de peligro no siguen los límites de las demarcaciones políticas 
territoriales municipales, por lo que, habrá municipios que se encuentre en dos zonas 
de peligro por sismo a la vez.
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Incidencia de Sismos en el Estado de Veracruz 1990-20242 Todas las magnitudes, periodo 
Ene/1990-Ago/2024

2	 Catálogo de sismos. Extraído de http://www2.ssn.unam.mx:8080/catalogo/ y Análisis Estadístico 
de Sismos en Veracruz. Leyva, F., (2024).
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público en los municipios y, por tanto, su impacto en las metas globales.

Capacidades municipales, gobernanza local y Agenda 2030. Propuesta para 
un sistema civil de carrera municipal*

José Daniel Sousa Oliva**
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Resumen
El presente capítulo tiene como objetivo principal identificar los factores que obstaculizan 
la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en los gobiernos 
locales. El análisis se centra en las capacidades de los funcionarios públicos en áreas 
clave, como la planificación, la identificación de problemas públicos y la coordinación de 
una gobernanza local efectiva. Para ello, se adopta una perspectiva teórica que combina 
la gobernanza local para el desarrollo sostenible con el concepto de valor público y la 
gestión política propuestos por Mark Moore.

La metodología utilizada es de tipo mixto, integrando enfoques cualitativos y 
cuantitativos. A través del enfoque cualitativo, se evalúan los planes municipales de 
desarrollo y sus actualizaciones en una muestra de sesenta y cuatro municipios del estado 
de Veracruz. Se consideran cuatro variables fundamentales: A) las capacidades de los 
funcionarios para elaborar diagnósticos que integren un enfoque de sostenibilidad; B) 
el grado de participación ciudadana en los procesos de planificación; C) la identificación 
de los actores involucrados en las problemáticas del municipio; y D) la localización de 
problemas públicos. Por otro lado, el enfoque cuantitativo se expresa a través de un Índice 
de Planificación con Enfoque de Sostenibilidad, que permite evaluar en qué medida se 
ha incorporado la Agenda 2030 en la planificación municipal.

Los hallazgos del análisis indican que la limitada capacidad de los funcionarios locales para 
identificar problemas públicos, coordinar la gobernanza, establecer una planificación 
estratégica y evaluar resultados representa barreras significativas para alcanzar los 
objetivos y metas de la Agenda 2030. Esto es que, la falta de competencias y la escasa 
integración de la ciudadanía en la toma de decisiones limitan la generación de valor 
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Con base en estos resultados, se sugiere implementar una política pública centrada en 
la creación de un esquema general de Servicio Civil de Carrera Municipal, utilizando las 
instituciones existentes en conjunto con la sociedad civil. Este sistema buscaría garantizar 
la permanencia y profesionalización de los servidores públicos, lo que podría contribuir a 
fortalecer las capacidades institucionales necesarias para modernizar la gestión pública 
municipal con un enfoque de desarrollo sostenible.

Introducción

El objetivo de este capítulo es identificar los factores que dificultan a los gobiernos 
municipales el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, mediante el 
análisis de las capacidades de los funcionarios públicos en la planificación, la identificación 
de problemas públicos y la generación de gobernanza local. A partir de lo anterior, se 
realizan recomendaciones para instalar un Sistema de Servicio Civil de Carrera Municipal 
que garantice una continuidad en la función pública local a través de méritos, idoneidad, 
profesionalización y capacitación continua que le permitan a los gobiernos locales 
contribuir a los objetivos y metas de desarrollo sostenible.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible implica un nuevo paradigma de las políticas 
públicas que supone la identificación de los problemas públicos desde el nivel local, lo 
cual coloca una serie de desafíos a las autoridades del primer orden de gobierno: la 
conducción de procesos de gobernanza, planeación con metodologías participativas y 
el constante seguimiento y evaluación de programas y proyectos. 

Adicional a lo anterior, para el caso de los gobiernos locales de Veracruz, que son el 
objeto de estudio de este trabajo, las nuevas disposiciones normativas exigen una 
planeación con base metodológica y la incorporación del enfoque de la Agenda 2030: 
La Ley Número 12 de Planeación de Veracruz y la Ley Orgánica del Municipio Libre. En el 
primer caso, destacamos las siguientes disposiciones: 1) “los planes deberán tener una 
visión estratégica integral para el desarrollo sustentable e incluyente a mediano y largo 
plazo, con posible vigencia de hasta veinte años” (art. 26); 2) “El plan podrá́ actualizarse 
de acuerdo con las nuevas realidades del municipio, a los resultados obtenidos, y al 
seguimiento y evaluación realizados al mismo (art. 27); 3) “que el Plan Municipal contendrá 
el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal, 
debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines 
(…) Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse conforme a la 
metodología que implica la Gestión para Resultados” (art. 45). 

En cuanto a la Ley Orgánica del Municipio Libre, se destacan las siguientes reformas: 
1)	 La obligatoriedad de que los presidentes municipales rindan en su informe de 

Capacidades municipales, gobernanza local y Agenda 2030



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

299

gobierno los avances de su administración en los objetivos, proyectos y metas establecidos 
en el PMD y en los ODS de la Agenda 2030, (art. 33). 
2)	 Una alineación con los ODS de la Agenda 2030 (art. 35, inciso iv). 
3)	 Se agregan a las funciones y servicios públicos municipales: «la Promoción y 
organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo urbano, cultural, económico, 
forestal y del equilibrio ecológico con un enfoque de igualdad y sostenibilidad (art. 35, 
fracción XXV, inciso i). 
4)	 Un enfoque de sostenibilidad al exigir planes y programas destinados a la 
preservación, restauración, aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos 
naturales (art. 35, fracción XXX).
5)	 Identificar las necesidades de la población, con base en la dinámica demográfica 
para mejorar la planeación de los servicios municipales (art. 60 quater- decies, fracción 
IV).
6)	 La posibilidad de que el Instituto Municipal de las Mujeres participe en la 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, incorporando la perspectiva de igualdad 
de género e interculturalidad (art. 81 bis, fracción III).
7)	 Que el Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de 
participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas 
a la planeación, integrado por ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público 
y privado del municipio, designados por el Cabildo, que serán invitados mediante 
convocatoria pública (arts. 191 y 192).
8)	 La obligación de elaborar los planes de desarrollo de forma democrática y 
participativa, con una visión estratégica integral a mediano y largo plazo. También, su 
difusión y transparencia de sus planes y actualizaciones, publicándose en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento (art. 
193).

En suma, para cumplir con los anteriores desafíos y disposiciones legales se requiere 
de una burocracia municipal más tecnificada, profesionalizada y con experiencia en 
la administración pública en más de un periodo.  Sin embargo, en México, de acuerdo 
con INEGI1 (2019, 2021) el 85 por ciento de los titulares de las áreas de gobiernos 
municipales tienen entre 1 y 3 años de antigüedad. Adicionalmente, menos del 10 por 
ciento permanece en los cargos más de un periodo de gobierno (4 años o más) y menos del 
1 por ciento continúa por más de dos periodos (7 años o más). De hecho, el promedio de 
años de antigüedad en el cargo público en 2020 fue apenas de 2 años, lo que representa 

1	 Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.

un menor tiempo de servicio que el promedio en 2016, que fue de 3 años.
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Por otro lado, el Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2023), a través 
del Índice de Capacidades Funcionales Municipales (ICFM) observa que los funcionario 
públicos locales registran un índice más bajo en las capacidades de coordinación de redes 
de actores para solucionar problemas; utilización de datos para generar diagnósticos y 
aún sigue siendo muy baja la capacidad de evaluar y medir los resultados de las políticas 
públicas.  Lo anterior dificulta la identificación de problemas públicos desde una 
perspectiva de desarrollo sostenible y derechos humanos que permita contribuir a los 
objetivos y metas de la Agenda 2030. 

Para profundizar el diagnóstico, en este trabajo se analizan las capacidades para identificar 
problemas públicos con enfoque de desarrollo sostenible y las capacidades para coordinar 
la gobernanza con los diferentes actores involucrados, así como los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo municipales en una muestra de 
municipios veracruzanos seleccionada de forma aleatoria. 

La pregunta que orienta esta investigación es ¿Cuáles son los factores que dificultan a 
los gobiernos locales el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible?

El argumento de este trabajo es que los gobiernos locales tienen un déficit de personal 
capacitado y profesionalizado, en el sentido de no tener las habilidades gerenciales 
para identificar el valor público y coordinar procesos de gobernanza. Por lo tanto, en 
la medida que los funcionarios públicos aumenten sus capacidades (identificación de 
problemas públicos, planeación y conducción de la gobernanza) los gobiernos locales 
tendrán mayores posibilidades de impactar en los ODS de la Agenda 2030. Para lo anterior, 
es necesario contar con un Servicio Civil de Carrera a nivel municipal que permita la 
contratación de personal mediante concurso público con base en la idoneidad de perfiles, 
lo cual garantice servidores públicos con habilidades gerenciales y liderazgo.

Revisión de la literatura

a) Capacidades necesarias para el cumplimiento de la Agenda 2030
La agenda 2030 es un nuevo paradigma de las políticas públicas2 que se fundamenta 
en el desarrollo sostenible y en la identificación de problemas públicos con un enfoque 
derechos humanos. Sin embargo, para su implementación se requieren de las herramientas 
y perspectivas de los paradigmas anteriores como la Nueva Gestión Pública (NGP) y la 

2	 Por paradigma de políticas públicas entandamos una nueva forma de tomar decisiones y un cambio 
en la forma de gestionar los recursos públicos, como lo han sido la Planificación para el desarrollo; la 
administración pública; la Nueva Gestión Pública que ha derivado hasta la gestión por resultados (GpR) 
y el presupuesta basados en resultados (PbR); la Gobernanza, los Objetivos del Milenio y actualmente, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
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Gobernanza (Sousa, Hernández, Fabre y Castro, 2024). Las lecciones que dejó el modelo 
anterior, Los Objetivos del Milenio, apuntan a que para avanzar hacia un desarrollo 
sostenible global debe de planificarse desde lo local y no desde lo global.

Esto es que en cada ciudad se deben “localizar” problemas públicos específicos y analizar 
sus causas con los actores involucrados y elegir en conjunto las soluciones que generen 
más valor público y de esta forma contribuir a los objetivos y metas globales. El concepto 
de “localización” propuesto por el PNUD (2023) asume la idea de que la formulación de 
un problema público a nivel local debe identificar la vulneración de un derecho humano 
(el cual deberá ser resarcido con la intervención pública), pero también las causas que 
lo provocan tomando en cuenta aspectos sociales, económicos y ambientales.

 Para lo anterior, es necesario que los funcionarios públicos locales posean una serie de 
capacidades y competencias técnicas y analíticas tanto para utilizar datos y elaborar 
diagnósticos mediante la identificación del valor público (Bojan, 2021; Moore, 1999), 
planificar, monitorear y evaluar (Meneley, 2019), y, sobre todo, conducir la gobernanza 
multinivel (PNUD, 2023), la cual es considerada como necesaria para implementar el 
enfoque de la Agenda 2030 (Masuda et al., 2022).

A continuación, se describen una serie de capacidades funcionales mínimas que, de 
acuerdo con la literatura se requieren para un gestión pública moderna con enfoque de 
desarrollo sostenible:

Capacidad para coordinar la gobernanza local 

La gobernanza es una nueva forma de gobernar que se diferencia del anterior modelo 
jerárquico-burocrático centrado en el Estado (Stoker, 1998; Frederickson, 2007). En 
este paradigma, donde el Estado ya no puede resolver por sí solo todos los problemas, 
existen múltiples actores (stakeholders) que son interdependientes y cuya interacción 
para alcanzar objetivos de carácter público se da en una relación compleja de intereses 
y estrategias que puede ser dinámica e impredecible (Zaremberg y Martínez, 2020).

 Por lo tanto, la toma de decisiones y la implementación de acciones deben establecerse 
con el consenso y la participación de un conjunto de actores en el nivel local, los cuales son 
interdependientes y deben ser guiados y coordinados por los propios gobiernos locales. 
Para esto, los gobiernos deben adquirir nuevas capacidades para liderar y coordinar 
esa compleja red de actores que intervienen en los problemas públicos (Rhodes, 1997). 

Parte del proceso de gobernanza local es que las autoridades, junto con los actores 
involucrados, identifiquen los problemas públicos y analicen las posibles soluciones 
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abordando las dimensiones social, económica y ambiental. El hacerlo de este modo 
permitirían avanzar en los ODS de la Agenda 2030 (Sephenson, 2013, Oosterhof, 2018; 
Palermo et al, 2020; Masuda et al., 2022; Sadiq, et al., 2023; Sousa, Hernández, Fabre y 
Castro, 2024). 

Para que los gobierno locales avancen en la implementación de políticas públicas con 
el enfoque de la Agenda 2030 y a la vez se contribuya a sus objetivos y metas globales 
se requiere, además de identificar los problemas públicos desde lo local, establecer una 
alianza de multi-stakeholders Masuda et al (2022).  Y como señalan Gustafsson & Mignon 
(2020) y Palermo et al., (2020) los gobiernos locales son reconocidos por estar en una 
importante posición para implementar una estrategia de intermediación que coordine 
la gobernanza, la cual es clave para la localización de una agenda global.

Sin embargo, para coordinar los procesos de gobernanza los gobiernos deben de tener una 
serie de capacidades, a decir de Dror (2001), para entender, mapear, analizar y enfrentar la 
complejidad. Para Parsons (2004) las capacidades deben de apuntar hacia un compromiso 
con acciones de largo plazo, un amplio conocimiento de la hechura de políticas públicas, 
pero además creatividad e innovación en éstas, así como generar procesos para el análisis 
y aprendizaje de lo que funciona y no funciona. 

Autores como Moore y Hartley (2015) consideran que los nuevos gerentes públicos 
pueden innovar en la gobernanza “rompiendo los límites de las organizaciones” al crear 
sistemas de producción basados en redes con diferentes grupos sociales. La innovación, 
consideran estos autores, está en la forma de cómo invitar a la sociedad a que se integre 
a resolver los problemas; en la manera de movilizar recursos (financieros, humanos o 
materiales) que previamente estaban en la periferia o no eran plenamente explotados 
en el esfuerzo público y en establecer nuevos canales para que los ciudadanos puedan 
decidir en el gasto público. 

Innovar en las organizaciones públicas, en este caso en los gobiernos locales, requiere 
de funcionarios públicos con “imaginación gerencial” (Moore, 1999), es decir, con visión 
emprendedora que muchas veces implica tomar riesgos en búsqueda de oportunidades 
para generar el mayor valor público posible. 

El hacer este tipo de innovaciones supone también cambiar el sistema de producción de 
bienes y servicios, de modo que la evaluación gubernamental ya no se centraría sólo en 
evaluar a la organización y sus resultados inmediatos (evaluación de resultados), es decir, 
ya no se centra sólo en la organización, si no en el impacto social (evaluación de impacto). 
Innovar en las organizaciones requiere habilidades para liderar una gestión del cambio 
(Kotter, 2001) que permita sumar los esfuerzos tanto de los funcionarios de confianza 
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como los de base para trabajar en conjunto haca un mismo objetivo evitando las 
resistencias al cambio de los empleados (Strebel, 2001; Waissbluth, 2008).

Capacidad de identificación de problemas y valor público

Los problemas públicos son situaciones socialmente indeseables (Subirats, 2008), 
sin embargo, para que sean considerados como tales deben de ingresar en la agenda 
pública, es decir, deben ser reconocidos por la autoridad pues requieren de ésta para 
que se resuelvan. En este nuevo paradigma de desarrollo sostenible, todo problema 
público implica la vulneración de un derecho humano y la intervención del gobierno debe 
resarcirlos. Por lo tanto, identificar un problema es definir el derecho vulnerado de una 
población en una demarcación territorial específica (PNUD, 2022).

Los problemas públicos, como señala Maldonado (2017) se constituyen por una serie de 
hechos, intereses colectivos, pero también de valores.  ¿Qué es valioso para la sociedad? 
¿y, hasta qué punto, los ciudadanos renuncian a algo por obtener un bien o servicio valioso? 
El valor público es el valor creado por las instituciones del Estado a través de la entrega 
de bienes o servicios públicos. Sin embargo, son los ciudadanos quienes evalúan que 
tan valiosos son estos bienes (Moore, 1999; Kelly, Mulgan, Muers, 2002), no sólo en 
la calidad del fondo y de la “forma”. El fondo se relaciona con el resultado entregado, 
mientras que la forma, es la que da la legitimidad al resultado, es decir, en si los ciudadanos 
fueron consultados en la toma de decisiones, si contribuyeron al diagnóstico y en dar 
información respecto a las causas de un problema y sobre todo, si están dispuestos a 
sacrificar su tiempo, sus contribuciones a través de impuestos, o dejar de recibir ciertos 
bienes por recibir otros. Es decir, de nada servirá inaugurar una carretera o un puente si 
los vecinos y grupos ambientalistas se manifiestan o intentan impedir su construcción 
debido a que no fueron consultados o no estaban de acuerdo en que se derribaran árboles. 
Dicho de otra manera, el valor público es dar resultado con cierto grado de legitimidad. 
Identificar qué proyectos son valiosos para los distintos grupos sociales implica que los 
funcionarios públicos tengan las capacidades de generar consensos y llegar a acuerdos 
con quienes recibirán los bienes y servicios. 

Capacidad para la planeación con enfoque de sostenibilidad 

El enfoque de la Agenda 2030 trajo algunos desafíos para planeación y que por tanto 
requieren aumentar las capacidades. La planeación deja de ser de corto y mediano plazo y 
el enfoque de sostenibilidad abre la posibilidad de planear a largo plazo; los diagnósticos 
y las causas de los problemas públicos deben analizarse desde las dimensiones social, 
económica y ambiental, así como de la perspectiva de los derechos humanos. 
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La planeación estratégica requiere además del dominio de técnicas y metodologías 
de diseño de programas y proyectos, como lo es el Marco Lógico; de la elaboración 
de diagnósticos rigurosos y del análisis de todos los actores involucrados en cada 
problemática. 

Capacidades para el seguimiento, control y evaluación

 Adicionalmente se requieren capacidades para la aplicación del modelo de Gestión de 
Resultados para el Desarrollo Sostenible (GpRD), el cual es una estrategia general de 
gestión que pone su énfasis en los resultados y que contribuye a mejorar el desempeño 
del gobierno, así como el cumplimiento de los ODS (PNUD, 2009; 2022) pues permite 
establecer indicadores de gestión y las estrategias para el monitoreo y el seguimiento 
de los objetivos y metas planteados. Como señala Vázquez (2020), la evaluación es un 
insumo básico para mejorar el desempeño de las intervenciones públicas, la toma de 
decisiones y el impacto social.

Capacidad para la alinear y vincular las políticas públicas

Finalmente, durante todo el proceso de planeación, las políticas públicas deben ser 
congruentes, es decir, que estén alineadas con los otros órdenes de gobierno y con las 
metas e indicadores de la Agenda 2030.  La capacidad para alinear y vincular las políticas 
públicas puede justificarse teóricamente a través del concepto de coherencia normativa 
y la gobernanza multinivel. La coherencia normativa se refiere a la necesidad de que los 
objetivos, estrategias y medidas adoptadas en diferentes políticas sean consistentes y 
complementarias, evitando la fragmentación y el solapamiento que pueden surgir cuando 
las políticas no están adecuadamente integradas. Según Sabatier y Jenkins-Smith (1993), 
la teoría de los sistemas de creencias y la coherencia de políticas sugiere que la alineación 
de objetivos entre distintas políticas y niveles de gobierno es fundamental para una 
implementación efectiva. La capacidad para asegurar que las políticas sean coherentes 
con los objetivos globales y que las medidas adoptadas se refuercen mutuamente es 
clave para alcanzar resultados deseados sin redundancias ni conflictos entre políticas 
(Sabatier, 1988; Jenkins-Smith, 1993).

Desde una perspectiva complementaria, el concepto de gobernanza multinivel enfatiza 
la importancia de la coordinación y cooperación entre diferentes niveles y sectores del 
gobierno. Según Hooghe y Marks (2001), la gobernanza multinivel implica la interacción 
efectiva entre actores gubernamentales a nivel central, regional y local, así como con 
actores no estatales, para abordar problemas complejos que trascienden las fronteras 
jurisdiccionales tradicionales. Esta teoría sostiene que una capacidad robusta para 
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vincular y alinear políticas en diversos niveles y sectores es crucial para el diseño e 
implementación de políticas públicas efectivas y adaptadas a las realidades específicas 
de cada contexto. La cooperación entre niveles y sectores permite una mayor cohesión 
y eficacia en la aplicación de políticas, maximizando el impacto y la eficiencia de las 
intervenciones públicas (Hooghe y Marks, 2001).

De acuerdo con la literatura anterior, para alcanzar los ODS de la Agenda 2030, 
lo esperado es que los gobiernos locales lideren el proceso para alcanzar los ODS 
mediante la identificación de necesidades locales, recursos, el desarrollo de alianzas 
con las partes interesadas y la implementación de políticas y proyectos apropiados. Sin 
embargo, el informe del Programa de la Naciones Unidas sobre el Desarrollo Humano 
Municipal (2023) evidencia que los gobiernos locales tienen un déficit en sus capacidades 
intrínsecas y contextuales para sacar adelante esta tarea.  Por lo tanto, en la medida 
que los funcionarios locales aumenten sus capacidades, los países tendrán mayores 
posibilidades de impactar en los ODS de la Agenda 2030. 

b) El servicio de carrera y su impacto en la modernización de la gestión pública 

La profesionalización del servicio civil, de acuerdo con Cortázar y Lafuente, (2014, p. 
23) es “el conjunto de arreglos institucionales mediante los que se articulan y gestionan 
el empleo público en el gobierno central y las personas que lo integran”. Estos autores 
demuestran que el invertir en un Servicio Civil moderniza la gestión pública al mejorar la 
entrega de servicios públicos y vuelve más eficiente la ejecución presupuestaria del gasto 
de inversión, mejora los niveles de confianza en el gobierno, funciona como un control de 
la corrupción, y adicionalmente, impacta en el crecimiento económico, y la reducción de 
la pobreza. Por tanto, se estaría contribuyendo a diversos objetivos de la Agenda 2030.

El servicio civil implica permanencia y desarrollo de los funcionarios públicos, lo que no 
significa inamovilidad. Es decir, el permanecer en la administración pública dependerá 
de los resultados de las evaluaciones de desempeño, la constante capacitación y una 
conducta ética.

Una de las características del Servicio Civil de Carrera, a decir de Pardo (2005) es 
que el reclutamiento se debe hacer a través de exámenes competitivos, exigencia 
neutralidad política de los aspirantes, la existencia de una institución o instancia 
reguladora independiente que implemente o vigile el sistema de contratación y que 
evite arbitrariedades en el despido de personal. 

La implementación de un servicio profesional de carrera es crucial para garantizar 
la idoneidad, capacidades, transparencia y efectividad en la gestión pública. 
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Conceptualmente, el capital humano es una teoría fundamental que respalda la 
importancia de contar con un personal capacitado y especializado en la administración 
pública. Según Becker (2009), la inversión en la educación y el desarrollo profesional de los 
empleados mejora significativamente su desempeño y contribuye al éxito organizacional. 
En el ámbito de la gestión pública, un servicio profesional de carrera asegura que los 
servidores públicos posean las habilidades necesarias y la experiencia adecuada para 
enfrentar los desafíos de la administración, lo cual es esencial para la implementación 
efectiva de políticas y programas gubernamentales (Becker, 2009).

La transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública se ven fortalecidas mediante 
un sistema de carrera que promueva la permanencia en el cargo basada en resultados. 
La teoría de la accountability destaca que un marco de rendición de cuentas sólido es 
crucial para garantizar que los servidores públicos actúen de manera ética y responsable 
(Bovens, 2010). Al vincular la permanencia en el cargo con evaluaciones objetivas del 
desempeño, se promueve una cultura de transparencia y responsabilidad. Este enfoque 
no solo asegura que los funcionarios se adhieran a normas y estándares elevados, sino 
que también facilita la supervisión y el control sobre la gestión pública, mejorando la 
confianza de los ciudadanos en sus instituciones (Bovens, 2010).

La capacitación continua es un componente esencial de un servicio profesional de carrera, 
respaldado por la teoría del aprendizaje organizacional. Según Argyris y Schön (1996), 
las organizaciones deben fomentar un entorno de aprendizaje continuo para adaptarse 
a los cambios y mejorar sus prácticas. En el contexto de la administración pública, los 
procesos de capacitación continua permiten que los servidores públicos actualicen sus 
conocimientos y habilidades, asegurando que estén al tanto de las mejores prácticas y 
de las normativas vigentes. Esto contribuye a una mayor capacidad de adaptación y a 
una gestión pública más efectiva y eficiente (Argyris & Schön, 1996).

Finalmente, la permanencia en el cargo basada en resultados está alineada con el enfoque 
de gestión por resultados, que subraya la importancia de medir y evaluar el impacto de 
las políticas públicas (Kettl, 2002). Este enfoque permite que los gobiernos midan la 
efectividad de sus intervenciones y ajusten sus estrategias en función de los resultados 
obtenidos. La combinación de una permanencia en el cargo basada en evaluaciones de 
desempeño y un enfoque orientado a resultados contribuye a una administración pública 
más eficiente, que se enfoca en la consecución de metas concretas y medibles, mejorando 
así la eficacia y la eficiencia de las políticas públicas (Kettl, 2002).

En México, el servicio civil se rige por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que define este sistema como un mecanismo para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública, basado en el 
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Esquema 1. Servicio civil de carrera municipal como generador de capacidades para el desarrollo 
sostenible

mérito y orientado a impulsar el desarrollo de la administración pública en beneficio de 
la sociedad. Sin embargo, a nivel estatal y local no existe un sistema homogéneo, y los 
avances en esta materia son irregulares.

La implementación del Servicio Civil de Carrera en el ámbito estatal es inconsistente. 
Algunos estados han adoptado sistemas de carrera profesional similares al federal, 
mientras que otros carecen de una estructura formal. Esta disparidad resulta en 
diferencias significativas en la calidad del servicio y la profesionalización entre los 
distintos estados. En el nivel municipal, la situación es aún más compleja, ya que la mayoría 
de los municipios carece de los recursos y capacidades necesarias para implementar un 
sistema de Servicio Civil de Carrera efectivo. Esto se traduce en una menor estabilidad 
y profesionalización, afectando negativamente la gestión pública local.

Otra problemática es que tanto la Nueva Gestión Pública como el modelo de gobernanza 
no han permeado completamente a nivel local, lo que convierte el nuevo paradigma de 
la Agenda 2030 en un verdadero desafío para los gobiernos locales, desde su planeación 
hasta la evaluación de las políticas públicas.

Como señala Pardo (2005), uno de los principales desafíos para consolidar un sistema 
de servicio civil en México es la alta politización de la administración pública. La 

Capacidades municipales, gobernanza local y Agenda 2030



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

308

implementación adecuada de este sistema, según la autora, impactaría no solo en la 
mejora de la gestión pública, sino también en la transparencia y la rendición de cuentas.
En América Latina, un referente importante es el Sistema de Alta Dirección Pública de 
Chile, que presenta un enfoque más centralizado y homogéneo en comparación con el 
sistema mexicano. A diferencia de México, Chile cuenta con un sistema más uniforme y 
estructurado que facilita la profesionalización de sus servidores públicos. Este modelo 
chileno puede servir como inspiración para repensar el sistema mexicano, especialmente 
en términos de su posible aplicación de manera más estructurada a nivel local. En la sección 
“Propuesta de política pública” se presentan líneas de acción que podrían contribuir a 
su implementación en Veracruz.

Metodología 

Este capítulo es parte de una investigación más amplia sobre la implementación del 
enfoque de la Agenda 2030 a nivel local. Para medir las capacidades municipales se 
utilizó la metodología de Sousa y Martínez (2022) del Índice de Planeación con Enfoque 
de Sostenibilidad (IPES) que se compone de 10 variables.

El del Índice de Planeación con Enfoque de Sostenibilidad va de 0 a 1, en donde cero 
es la ausencia de planeación y 1 es una planeación con enfoque de sostenibilidad. El 
índice tiene tres rangos:  Puntuaciones entre 0 a 0.59 = “Planeación insuficiente”, esto 
es que el PMD no cumple con la normativa, no utiliza metodologías participativas y no 
contiene un enfoque de desarrollo sostenible; de 0.60 a 0.84 = “Planeación sin enfoque 
de sostenibilidad”, que significa que se cumple parcialmente con: a) disposiciones legales 
en materia de planeación; b) contiene elementos mínimos de planeación estratégica. 
Sin embargo, no contiene un enfoque de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 y por 
tanto presenta áreas de oportunidad; Planeación con enfoque de sostenibilidad El PMD 
cumple con: a) disposiciones legales en materia de planeación; b) elementos de planeación 
estratégica con metodología participativa; c) el enfoque de la Agenda 2030.

A partir de la revisión de la literatura sobre las capacidades municipales necesarias para 
el cumplimiento de la Agenda 2030 fueron recategorizadas las 10 variables del IPES en 
seis capacidades funcionales: 1) Capacidades para elaborar un diagnóstico con enfoque 
de sostenibilidad; 2) Capacidad para coordinar la gobernanza local; 3) Capacidad para la 
identificación de problemas y valor público, 4) Capacidad para la planeación con enfoque 
de sostenibilidad; 5) Capacidad para el seguimiento, control y evaluación, 6) Capacidad 
para la alinear y vincular las políticas públicas. En la Tabla 1 se colocan las capacidades 
municipales y las variables del IPES que las agrupan. El valor de cada capacidad es el 
promedio del puntaje de las variables agrupada. Para conocer a detalle los parámetros 
de medición y los criterios de verificación ver el Anexo 1.
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Tabla 1. Índice de planeación con enfoque de sostenibilidad

Fuente: Elaboración propia a partir de Sousa y Martínez, 2022

El análisis se aplica a documentos de planeación y seguimiento, como lo son los planes 
municipales de desarrollo (2022-2025) y la actualización de la planeación que realizaron 
los ayuntamientos a la mitad de su mandato, con el fin de conocer si los procesos de 
planeación mejoraron con la experiencia. 

Se tomaron en cuenta los municipios que actualizaron sus planes de desarrollo en 2024 
(172 municipios) y a partir de ahí se realizó una muestra aleatoria sistemática quedando 
una muestra de 63: Acajete, Acatlán, Acayucan, Actopan, Acula, Álamo Temapache, 
Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los 
Reyes, Apazapan, Atlahuilco, Ayahualulco, Boca del Río, Calcahualco, Carlos A. Carrillo, 
Carrillo Puerto, Castillo de Teayo, Catemaco, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, 
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Chiconquiaco, Chicontepec, Córdoba, Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Coyutla, 
Huiloapan de Cuauhtémoc, Ignacio de la Llave, Ixhuacán de los Reyes, Jáltipan, José 
Azueta, Juan Rodríguez Clara, La Antigua, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, Mecatlán, 
Mecayapan, Minatitlán, Naranjos Amatlán, Oluta, Omealca, Papantla, Perote, San Andrés 
Tuxtla, Sochiapa, Soteapan, Texistepec, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacojalpan, Tlacolulan, 
Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlatetela, Tlilapan, Xalapa, Xoxocotla, Yanga, Zentla, 
Zontecomatlán.

Capacidades de los funcionarios públicos en Veracruz (resultados)

Como se explicó en la metodología, la medición de las capacidades de los gobiernos 
municipales se realizó con base en las variables del Índice de Planeación con Enfoque 
de Sostenibilidad (IPES). Se realizaron dos mediciones, al inicio de la administración de 
los municipios mediante el análisis de los planes municipales de desarrollo en 2022 y de 
los documentos de las actualizaciones de la planeación, durante la gestión 2024.

En la primera medición, en promedio, los municipios de la muestra obtuvieron un índice 
de 0,62, lo que significa que, en términos generales, los municipios si bien cumplen 
parcialmente con las disposiciones legales en materia de planeación y que los planes 
de desarrollo contienen algunos elementos de planeación estratégica, aún no adoptan 
el enfoque de la Agenda 2030. Esto implica que la gran mayoría de los municipios no 
identifican los problemas públicos con una aplicación adecuada de la metodología de 
Marco Lógico, no se toman en cuenta a los involucrados para cada problemática y sus 
derechos vulnerados. La Gestión por Resultados para el Desarrollo (GpRD) aún no se 
consolida en la mayoría de los gobiernos locales veracruzanos a pesar de las nuevas 
disposiciones legales que establecen una planeación con una base metodológica y el 
establecimiento de indicadores de gestión, así como estrategias para la evaluación. 

Sólo cuatro municipios de la muestra, Mecayapan, La Antigua, Alto Lucero y Boca del 
Río obtuvieron puntajes por encima de 0.85 en sus planes de desarrollo que indica una 
planeación con enfoque de sostenibilidad, esto es que han alineado sus programas y 
proyectos a los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030. Por otra parte, 32 
municipios cumplen con los elementos mínimos de planeación, aunque sin un enfoque de 
sostenibilidad y con algunos aspectos a mejorar en términos de la Gestión por Resultados 
para el Desarrollo. Como se muestra en la siguiente tabla, 27 municipios tuvieron un índice 
por debajo de 0.60, que indica los planes de desarrollo no cumplen con la normativa para 
una planeación suficiente al no aplicar metodologías participativas.
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Tabla 2. Índice de planeación con enfoque de sostenibilidad al inicio de la administración (muestra de 
63 municipios)
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En cuanto a las capacidades funcionales que componen el índice, es posible observar que 
al inicio de la administración (2022), las más bajas son las capacidades para identificar 
problemas y valor público (0.42); capacidades para el seguimiento, control y evaluación 
(0.53) y capacidades para coordinar la gobernanza (0.54), como se muestra en la siguiente 
tabla.

Para conocer cómo evolucionaron las capacidades durante la gestión de los gobiernos 
locales, se analizaron los documentos de actualización de los planes de desarrollo a la 
mitad de la administración (2024). El Índice de Planeación con Enfoque de Sostenibilidad 
se incrementa durante la gestión de los gobiernos locales de 0.62 a 0.70. La mayoría de 
los municipios incrementaron su puntuación (49), mientras que apenas 2 retrocedieron 
en el índice y 12 mantuvieron su puntaje. 

El número de municipios que adoptan un enfoque de sostenibilidad en su planeación se 
pasó de 4 a 10 y también se reduce el número de gobiernos locales con puntajes en rojo, 

Tabla 3. Capacidades de los funcionarios públicos al inicio de la administración (muestra de 63 
municipios)

de 27 a 16.
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63 municipios)
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Los datos revelan que con la experiencia (curva de aprendizaje, observaciones del 
Congreso y de las instancias fiscalizadoras) mejoran las capacidades funcionales, 
sin embargo, aún siguen siendo bajas aquellas en relación con la coordinación de la 
gobernanza (0.59) y las relacionadas con la identificación de problemas y el valor público 
(0.55).

Estos resultados demuestran que un bajo nivel de profesionalización y un alto nivel 
de rotación de los cargos públicos dificultan la implementación de un enfoque de 
sostenibilidad a nivel local, lo cual se refleja en la ausencia de análisis causales de los 
problemas públicos y de indicadores de gestión para las actividades propuestas. Por 
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otro lado, al no tomar en cuenta a los diversos actores involucrados en las diferentes 
problemáticas se dificulta la generación de alianzas estratégicas y procesos de gobernanza 
local, indispensables para avanzar en las metas y objetivos de la Agenda 2030. 

Con base a lo anterior, se propone un esquema de Servicio Profesional de Carrera 
Municipal que garantice la permanencia y profesionalización de los servidores públicos 
con el fin de generar mayores capacidades para el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible. 

Propuesta de política pública

Con el fin de generar mayores capacidades funcionales de los servidores públicos que 
permitan contribuir a los objetivos de desarrollo sostenible, se propone una política 
pública de planificación, gestión y reclutamiento de los recursos humanos a nivel 
municipal mediante un Servicio Profesional de Carrera que permita la selección de 
funcionarios públicos locales mediante concursos públicos que garanticen la idoneidad, 
las capacidades, transparencia y efectividad de la gestión pública mediante procesos de 
capacitación continua y permanencia en el cargo con base en resultados. 

El contexto actual exige un enfoque renovado para fortalecer la gestión pública local, 
fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 
2030. Este documento propone un nuevo modelo de Servicio Profesional de Carrera 
a nivel municipal que se basa en la contratación de funcionarios públicos por mérito, 
la capacitación continua y una evaluación rigurosa. El objetivo es asegurar que los 
empleados municipales cuenten con las competencias necesarias para afrontar los 
desafíos contemporáneos, fomentar la sostenibilidad y mejorar la calidad de vida en las 
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comunidades locales.

Tabla 5. Comparativo de las capacidades de los funcionarios públicos al inicio y durante la 
administración (muestra de 63 municipios)
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Capacidades municipales, gobernanza local y Agenda 2030

1. Contratación de funcionarios por mérito y perfil idóneo

El primer componente del modelo se centra en la contratación de funcionarios públicos 
locales basándose en criterios de mérito y perfiles idóneos. Este proceso garantiza que 
los empleados municipales no solo cuenten con las habilidades técnicas necesarias, 
sino también con competencias gerenciales y un enfoque en el desarrollo sostenible. 
La propuesta incluye:
•	 Proceso de selección transparente: Implementar un sistema de concursos públicos 

para la selección de funcionarios que garantice transparencia y justicia en la evaluación 
de candidatos. Los criterios de selección deben incluir habilidades gerenciales, 
experiencia previa en gestión pública, y conocimientos en desarrollo sostenible. 
La coordinación de este proceso de selección será responsabilidad del Instituto 
Veracruzano de Desarrollo Municipalista (INVEDEM), mientras que los presidentes 
municipales tendrán la facultad de elegir a los perfiles entre una terna calificada por 
el Servicio Civil de Carrera (SCC).

•	 Evaluación de perfiles: Desarrollar perfiles para cada cargo público que describan 
las competencias técnicas y blandas necesarias. Estos perfiles deben alinearse con 
los requerimientos específicos para cada puesto, asegurando que los candidatos 
sean evaluados de acuerdo con sus habilidades relevantes para los desafíos locales 
y globales.

•	 Incorporación de herramientas de evaluación de mérito: Utilizar herramientas como 
pruebas de habilidades, entrevistas estructuradas y análisis de antecedentes para 
evaluar el mérito de los candidatos. Se debe asegurar que estos instrumentos midan 
no solo la capacidad técnica, sino también la habilidad para integrar los principios de 
desarrollo sostenible en la gestión pública.

2. Capacitación constante y desarrollo de capacidades funcionales

•	 La capacitación continua es esencial para mantener a los funcionarios públicos 
actualizados y preparados para enfrentar los retos emergentes. Se propone que 
formación continua incluya un programa integral de formación que aborde las 
siguientes capacidades funcionales:

•	 Coordinación de Gobernanza Local: Desarrollar programas de capacitación que 
enseñen a los funcionarios a analizar actores y establecer alianzas estratégicas. Esta 
formación debe incluir talleres sobre mapeo de actores, estrategias de colaboración 
y técnicas para construir relaciones efectivas entre diferentes niveles de gobierno 
y actores comunitarios. Se sugiere que el Instituto Veracruzano de Desarrollo 
Municipalista (INVEDEM), que depende de la Secretaría de Gobierno del estado, 
coordine las capacitaciones mediante una colaboración con el Colegio de Veracruz, 
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el Instituto de Administración Pública de Veracruz y organizaciones privadas.
•	 Identificación de Valor Público: Implementar cursos y talleres enfocados en la 

identificación y priorización de necesidades comunitarias. Los funcionarios deben 
aprender a realizar diagnósticos de necesidades, analizar datos socioeconómicos y 
diseñar políticas públicas que maximicen el valor público.

•	 Innovación Institucional: Fomentar la innovación mediante programas de desarrollo 
de capacidades que promuevan la creatividad y la adaptación institucional. Esto 
incluye formación en técnicas de gestión del cambio, diseño de políticas innovadoras 
y creación de soluciones para problemas emergentes.

•	 Planeación, Seguimiento y Evaluación: Ofrecer capacitación en planificación 
estratégica, metodologías de seguimiento y evaluación de proyectos. Los funcionarios 
deben ser capaces de desarrollar programas y proyectos con indicadores de gestión y 
establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación en alianza con la sociedad 
civil, universidades, centros de investigación y sector privado.

3. Evaluación para la permanencia: resultados y conducta ética

El tercer componente del modelo se enfoca en la evaluación rigurosa para la permanencia 
de los funcionarios públicos. La propuesta incluye:
•	 Indicadores de Gestión: Definir indicadores claros y medibles para evaluar el 

desempeño de los funcionarios. Estos indicadores deben abarcar aspectos como la 
eficiencia en la ejecución de proyectos, la capacidad para alcanzar metas de desarrollo 
sostenible y la calidad de las decisiones tomadas.

•	 Evaluación de Resultados: Implementar un sistema de evaluación periódica que valore 
los resultados obtenidos en relación con los objetivos establecidos. Este sistema 
debe ser transparente y basado en evidencia objetiva para garantizar la justicia en 
la evaluación.

•	 Conducta Ética y Profesional: Incorporar criterios de conducta ética en la evaluación. 
Esto incluye la implementación de códigos de conducta, mecanismos de denuncia y 
auditorías internas para asegurar que los funcionarios mantengan altos estándares 
de integridad y profesionalismo.

•	 Retroalimentación y Desarrollo Profesional: Ofrecer retroalimentación constructiva y 
oportunidades de desarrollo profesional basadas en los resultados de las evaluaciones. 
Los funcionarios deben recibir apoyo para mejorar sus áreas de debilidad y potenciar 

sus fortalezas.

Conclusiones

La pregunta que se plantea en este trabajo—¿Cuáles son las dificultades de los gobiernos 
locales de Veracruz para avanzar hacia los objetivos de desarrollo sostenible?—nos 
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invita a reflexionar sobre la complejidad de la gobernanza local en el contexto de la 
Agenda 2030. Los resultados de la investigación revelan un déficit crítico de personal 
capacitado y profesionalizado en los gobiernos locales, lo que se traduce en una falta 
de habilidades gerenciales esenciales para identificar el valor público y coordinar 
procesos de gobernanza. Esta carencia no solo limita la capacidad de estos gobiernos 
para establecer una planeación con enfoque de sostenibilidad, sino que también resalta un 
desafío estructural más amplio: la desconexión entre las políticas formuladas y su efectiva 
implementación en el terreno. En este sentido, el bajo nivel de capacidades funcionales 
se erige como la principal barrera para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible, lo 
que nos lleva a cuestionar las estructuras de formación y desarrollo profesional existentes 
en el gobierno municipal.

Por lo tanto, se puede afirmar que, a medida que los funcionarios públicos fortalezcan 
sus capacidades en la identificación de problemas, la planeación y la conducción 
de la gobernanza, los gobiernos locales aumentarán sus posibilidades de impactar 
positivamente en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Esta mejora no solo 
se traduce en una mayor efectividad en la administración pública, sino que también 
sugiere un cambio de paradigma hacia una gobernanza más inclusiva y participativa, 
donde la comunidad juega un papel central en la identificación y solución de sus propios 
problemas. Así, el desarrollo de competencias en los funcionarios no es solo un imperativo 
técnico, sino también un requisito ético y social que puede contribuir a la construcción 
de sociedades más justas y sostenibles.

A partir de lo anterior, es recomendable implementar una política pública centrada en 
la profesionalización, actualización y permanencia a través de un Servicio Profesional 
de Carrera a nivel municipal. Esta estrategia es esencial para mejorar las capacidades 
funcionales de los gobiernos locales. Un enfoque así permitiría una planeación estratégica 
más efectiva, abarcando desde la identificación de problemas públicos hasta la evaluación 
de políticas en un marco que contemple el desarrollo sostenible. Al centrar la contratación 
en el mérito, ofrecer capacitación continua y establecer un sistema de evaluación robusto, 
se crea un ecosistema que no solo mejora la eficiencia y eficacia de la administración 
local, sino que también promueve la innovación y la resiliencia. Este modelo integral 
garantizaría que los gobiernos locales estén mejor preparados para enfrentar tanto los 
desafíos actuales como los futuros, contribuyendo de manera significativa a la solución 
de problemas locales y, en consecuencia, a la agenda global de desarrollo sostenible. 
En este sentido, el fortalecimiento institucional no debe verse como un fin en sí mismo, 
sino como un medio para habilitar un cambio transformador que resuene en todos los 
niveles de la sociedad.
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Resumen

Los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
son relativamente nuevos en nuestro país, derechos que son considerados clave 
para complementar y fortalecer la garantía y utilidad de otros derechos humanos 
fundamentales, por ello, su importancia y la necesidad de realizar cambios que permitan 
seguir garantizándolos por parte de las Instituciones responsables y utilizándolos por 
parte de las y los ciudadanos. Por lo anterior, el principal objetivo de este documento es 
realizar una propuesta de reingeniería para el ejercicio de estos, presentado ideas de 
políticas públicas en materia de Acceso a la Información, Transparencia y Protección 
de Datos Personales. Lo anterior, con la finalidad de ir un paso adelante y contar con un 
documento que proponga acciones de reajuste a los procedimientos del ejercicio de 
estos Derechos Humanos derivado de la Iniciativa de Reforma Constitucional en México 
correspondiente a la desaparición de los Órganos Autónomos.

I. Introducción

La nueva generación de Derechos Humanos refiere a un conjunto de prerrogativas 
emergentes que atienden a las necesidades de la sociedad contemporánea en un mundo 
globalizado, cuyo principal objetivo es proteger intereses colectivos destacando la 
importancia de la dignidad humana. 

Lo anterior, representa un reto importante para que el Estado garantice el pleno ejercicio 
de estos Derechos, sobre todo aquellos que en diversas ocasiones suelen ser herramientas 
ciudadanas que permiten acceder a otros Derechos.

Es el caso del Derecho de Acceso a la Información, desde de su incorporación a la Carta 
Magna, ha permitido ser el “Derecho Llave” que coadyuva significativamente con otros 
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Derechos, beneficiando a la ciudadanía al momento de realizar solicitudes de información 
que permiten conocer en que se ejercen y se gastan los recursos que son asignados a las 
instituciones públicas del gobierno federal, estatal y municipal. 

Por otro lado, el Derecho de Protección de Datos Personales permite que el ciudadano 
pueda ejercer de manera paralela a sus Derechos de Privacidad y de Autoderminación 
Informativa tomando decisiones informadas sobre el uso que se le da a su información 
personal, y sobre todo las medidas de seguridad implementadas para el tratamiento de 
sus datos personales realizados por las instituciones públicas del país. 

De lo anterior, como es de conocimiento, existen diversas propuestas de reformas y 
cambios constitucionales necesarios para el progreso de nuestro país, una de ellas, 
es la desaparición de los Órganos Autónomos, lo que provocará cambios y ajustes 
indispensables tanto en las Instituciones Públicas Federales, como en las Estatales, sobre 
todo en los Órganos Internos de Control y de Vigilancia, los cuales deberán contar con 
personal capacitado para dar trámite a las quejas ciudadanas que se presenten sobre 
estos Derechos. 

Por lo anterior, para garantizar los Derechos de Acceso a la Información y de Protección 
de Datos Personales, se presenta una propuesta general de reingeniería en la estructura 
organizacional de los Órganos Internos de Control y una propuesta de política 
pública enfocada en Acceso a la Información, Transparencia y Protección de Datos 
Personales, dando como resultado un programa denominado Programa Veracruzano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (PROVETAP) 
que permita seguir respondiendo y atendiendo a las necesidades de una manera distinta 
pero eficiente y cercana al ciudadano. 

II. Problemática identificada 

En 1977 es cuando se reconoce formalmente en México el Derecho de Acceso a la 
Información a partir de la reforma al artículo 6° Constitucional, este derecho consiste 
en la posibilidad de que el ciudadano pueda acceder y conocer toda la información que 
generan, poseen y resguardan las instituciones públicas que reciben y ejercen recursos 
públicos (UNIÓN, 2024).

Es una herramienta que permite el empoderamiento de los ciudadanos desde la 
perspectiva de los Derechos Humanos y promueve la participación ciudadana generando 
discusiones y reflexiones sobre las decisiones que toma el Estado (Jiménez, 2008). 
Considerado como el “Derecho Llave” que permite abrir puertas y construir vínculos 
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con otros Derechos Humanos, por ello su relevancia e importancia, sin embargo, no 
debemos perder de vista que a casi 50 años de su reconocimiento, enfrenta diversas 
problemáticas que afectan su efectividad y aplicación en los sistemas jurídicos de varios 
países, ya que, proporcionar información a los ciudadanos sobre los asuntos públicos, 
debe ser responsabilidad de todas y todos los servidores públicos, sin necesidad de que 
exista una condicionante que exija la rendición de cuentas por parte del Estado (Peschard, 
2017), realizando actividades de transparencia proactiva, previniendo que el ciudadano 
realice solicitudes de información ejerciendo su “Derecho a Saber” por saber en qué se 
gastan y se ejercen los recursos públicos. 

Por otro lado, actualmente este Derecho presenta diversas problemáticas en su ejecución 
y procedimientos como: 

Primero, discrepancia entre lo que expresa la norma constitucional del derecho de acceso 
a la información y su ejercicio efectivo, ya que en diversas ocasiones el amplio marco 
normativo que existe derivado de la reforma de 2015 se encuentra implementado de 
manera errónea por los sujetos obligados1 generando una falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia y atención a solicitudes de información. 

Segundo, la falta de recursos humanos es un obstáculo crítico, sobre todo por el 
personal que ingresa con el cambio de administraciones que tiene poca experiencia en 
la materia, además de la falta de capacitación para garantizar este derecho humano, ya 
que en diversas ocasiones es necesario utilizar software o programas especializados 
para la carga de información en los portales institucionales. Se advierte que en diversas 
ocasiones las unidades de transparencia2 están conformadas solo por el titular o el jefe 
de departamento, o en su caso, en los ayuntamientos el director jurídico es titular de la 
Unidad de Transparencia y titular de la Unidad de Sistemas Informáticos, lo que impide 
dar una atención real al ciudadano que quiere conocer las acciones del sujeto obligado, 
por ello, es necesario contar con personal capacitado y específico para cada una de las 

1	 Sujeto obligado. - En el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos que reciba y ejerza recursos públicos (Ley 316 de PDPPSOEV).
2	 Unidad de Transparencia. - Los órganos responsables de tramitar las solicitudes de acceso a la 
información y los recursos de revisión, así como de publicar las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados.

actividades.

Tercero, falta de recursos materiales como equipos de cómputo actualizados, papelería, 
transporte entre otros, limitan la operación de manera adecuada. 
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Cuarto, desconfianza de las y los ciudadanos en las instituciones y la percepción de 
corrupción, sobre todo al momento de que le hacen entrega de la información solicitada 
o en su caso al realizar consultas en los portales institucionales de los Sujetos Obligado, 
se ha visto que en diversas ocasiones está incompleta, lo anterior lo podemos comprobar 
con el cúmulo de denuncias por obligaciones de transparencia que llegan al actual 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
en Veracruz, el IVAI, que en el Informe del periodo 2023 se recibieron 797 Denuncias 
por Incumplimiento a Obligaciones de Transparencia, lo que refleja la voz del ciudadano 
por la falta de publicación de información. (Personales, 2023) 

Quinto, la existencia de normativas dispersas y a menudo contradictorias en los diferentes 
niveles de gobierno; así como la discrepancia de criterios que existe entre los Órganos 
Garantes de los Estados.  

De todo lo anterior, podemos identificar 5 principales problemáticas, la falta de 
capacitación y profesionalización, falta de recursos humanos y materiales, armonización 
de criterios normativos y no menos importante la credibilidad del ciudadano en las 
acciones que realiza el Estado, todas requieren atención urgente, ya que este Derecho 
Humano, es esencial para la democracia y la gobernanza efectiva.

Por otro lado, el Derecho Humano a la Protección de los Datos Personales, reconocido 
a partir del 2010 en nuestro país en los artículos 6° y 16° Constitucional, permite a las 
y los ciudadanos exigir el adecuado tratamiento de sus datos personales que realizan 
las Instituciones Públicas y Privadas, además de poder acceder, rectificar, cancelar u 
oponerse al tratamiento de estos (UNIÓN, 2024). 

La importancia del Derecho a la Protección de Datos Personales recae en la privacidad y 
la autodeterminación informativa ya que es esencial para salvaguardar la privacidad de 
los individuos, a su vez permite que las personas decidan sobre el uso de su información, 
lo que es relevante en un entorno donde los datos son considerados un activo valioso 
para las empresas y las instituciones públicas (Javier, 2019).

Por otro lado, la Protección de Datos Personales ayuda a la prevención de delitos como 
el robo de identidad y el fraude, al establecer normas claras sobre el manejo de datos 
que protegen al ciudadano, generando confianza en el entorno digital y físico en las 
instituciones que manejan su información. 

Dicho lo anterior, este Derecho Humano fundamental enfrenta varios desafíos 
significativos especialmente en el constante y creciente uso de las tecnologías de la 
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información en nuestro país, pero sobre todo en el estado de Veracruz, dentro de las 
problemáticas más relevantes podemos identificar las siguientes:  

Primera, contar con normatividad desactualizada como es el caso de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares expedida en 2010 
(UNIÓN, Cámara de Diputados , 2010), lo que en la actualidad se considera como un 
marco normativo limitado y desactualizado, por otro lado, tenemos la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (UNIÓN, CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, 2017) la cual considera más de 140 
obligaciones que, para cumplirlas se necesitaría el presupuesto necesario y personal 
capacitado en la materia, y  a su vez la Ley 316 de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Segundo, relacionado con la capacitación, pocas personas en el país cuentan con los 
conocimientos necesarios para realizar tratamientos de datos personales3 de acuerdo a 
la normatividad de la materia, lo que provoca que los mismos servidores públicos realicen 
vulneraciones de datos personales en las instituciones públicas en donde laboran, o en su 
caso se realicen transferencias indebidas de datos personales entre sujetos obligados, 
adicional a ello, la constante rotación de personal en las instituciones también contribuye 
a la falta de capacitación y el conocimiento sobre la protección de datos, lo anterior, se 
puede visualizar en las denuncias por vulneraciones de datos personales que recibe y 
da trámite el órgano garante en Veracruz el IVAI. 

En el año 2023 se recibieron 13 denuncias por vulneraciones de datos personales 
por parte de ciudadanos de las cuales 3 se desecharon, 6 el IVAI emitió la sentencia 
correspondiente y 4 se encuentran en etapa de cumplimiento, es importante resaltar 
que la mayoría de los Sujetos Obligados denunciados corresponde a los Ayuntamientos 
del Estado de Veracruz (Personales, 2023), lo que deja claro una falta de capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos.  

Tercero, el avance tecnológico y la digitalización de la información han creado un entorno 
en el que los datos personales son más vulnerables a abusos y violaciones, además de 
la explotación de datos por parte de grandes empresas tecnológicas plantea un desafío 
adicional y más para las instituciones públicas como Secretaria de Salud al resguardar 
datos personales sensibles y la Secretaria de Educación al recabar datos personales de 
3	 Tratamientos de datos personales. Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas 
mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con 
la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición 
de datos personales.
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menores de edad, ya que muchas veces estas prácticas no se alinean con los principios de 
protección de datos establecidos por la ley y en diversas ocasiones se publica información 
sin eliminar los datos personales mediante el proceso correcto de Clasificación (Salvador, 
2022).

Cuarto, la ausencia de una cultura sólida en torno a la protección de datos personales 
es otro aspecto crítico. Muchos ciudadanos no son conscientes de sus derechos en 
este ámbito, lo que limita su capacidad para exigir el cumplimiento de la normativa. La 
educación y sensibilización sobre la importancia de la protección de datos, son esenciales 
para empoderar a los individuos y fomentar un entorno de respeto hacia su privacidad. 

Quinto, la percepción que se tiene de que no se respeta la privacidad de los datos genera 
desconfianza en las instituciones y empresas que manejan información, esto puede 
desincentivar a las y los ciudadanos a compartir sus datos, incluso en situaciones legítimas, 
afectando el funcionamiento de diversos servicios.

Sexto, aunque suene increíble, la falta de cultura en la protección de datos limita el 
desarrollo de nuevos productos y servicios basados en el uso ético y transparente de la 
información personal, ya que la confianza de los dueños de los datos personales es clave 
para la innovación en un mundo cada vez más digital. 

Una vez expuesta la problemática, nos queda claro que son herramientas necesarias que 
permiten al ciudadano acceder, exigir transparencia y rendición de cuentas al Estado, 
además de salvaguardar sus datos personales de manera correcta, por ello, será vital 
diseñar una política pública que permita contar con Instituciones Públicas que cumplan 
con las obligaciones que establezcan el marco normativo aplicable.  

III. Objetivos

•	 Presentar una propuesta de reingeniería organizacional para garantizar el Derecho de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Estado de Veracruz, 
derivado de las reformas constitucionales. 

•	 Proponer una política pública que permita garantizar los Derechos Humanos de 
Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales en el estado de Veracruz 
derivado de las reformas constitucionales, cuyo resultado será el PROVETAP.  

IV. Hipótesis

La implementación efectiva de las reformas constitucionales en Veracruz fortalecerá el 
derecho de acceso a la información y el de la protección de datos personales promoviendo 
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una mayor transparencia gubernamental, una participación ciudadana más activa en la 
toma de decisiones y una adecuada protección de la información personal. 

V. Alcance y limitaciones 

Sobre el alcance de la propuesta de Reingeniería del Ejercicio del Derecho de Acceso 
a la Información y de Protección de Datos Personales derivado de las reformas 
constitucionales que en su momento se den en el estado de Veracruz, se basará en la 
consulta de información en fuentes de acceso público, diagnósticos y resultados de 
encuestas que permitan diseñar las modificaciones orgánicas y estructurales para 
garantizar estos derechos y presentar una propuesta de política pública traducida en 
un programa denominado PROVETAP que permita cumplirle a las y los ciudadanos como 
se merecen. 

VI. Proyecto de reforma constitucional en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales.  

El Derecho de Acceso a la Información fue incorporado en 1977, como ya se mencionó 
en líneas anteriores, como una garantía constitucional, sin embargo, no se materializo 
hasta mucho después, fue en 2003 que se promulga la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que permitió a las y los ciudadanos 
ejercer formalmente su derecho a solicitar información del gobierno. Esta ley fue un 
hito crucial que estableció un marco normativo para la transparencia gubernamental 
(Claudia, 2007).

Años después, en 2014, se reformo el artículo 6° de la Constitución consolidando el 
acceso a la información como un derecho fundamental, estableciendo la obligación de los 
entes públicos de garantizar la transparencia y el acceso a la información. Esta reforma 
también dio origen al Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, cuya función principal era realizar y diseñar el marco 
normativo reglamentario del Derecho de Acceso a la Información y el de Protección de 
Datos Personales. 

Durante 2015 y 2016 nuestro país vivió cambios significativos en materia de Acceso 
a la Información y Transparencia, se publica la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, marco normativo actual, que obliga a los Sujetos Obligados a 
publicar diversa información tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia, como 
en sus portales institucionales, en formatos establecidos y diseñados por el Sistema 
Nacional de Transparencia,  permiten mostrar a las y los ciudadanos el uso que les dan 
a los recursos públicos.
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Respecto al Derecho a la Protección de los Datos Personales las reformas constitucionales 
han sido significativas, en 2009 se modifica el artículo 16 de la Constitución reconociendo 
el derecho que tiene toda personal a la protección de sus datos personales y al pleno 
ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

Posteriormente, en 2010 se expide la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Particulares y, por otro lado, es hasta 2017 que se publica la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados que considera los 
principios, deberes y obligaciones que deben cumplir las instituciones públicas. 

Los años siguientes, se ha trabajado en homologar criterios y en diversas ocasiones diseñar 
procedimientos que permitan dar cumplimiento a este marco normativo.  

Ahora bien, en la actualidad estamos en una época de transformación y evolución, a lo 
largo de varios años hemos visto la importancia que tiene en la administración pública, 
realizar modificaciones y reingenierías de procesos, organizacionales y estructurales, 
que permitan una mejora continua, atendiendo a los principios administrativos de eficacia 
y eficiencia, en el servicio y atención que se brinda a las y los ciudadanos y que hoy, el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) es el encargado de vigilar que se garanticen estos Derechos, como 
institución autónoma que ejerce funciones administrativas, con presupuesto propio y 
que no forma parte de ninguno de los poderes del Estado, además de que su función es 
frenar, controlar y ser contrapeso con los tres órdenes de gobierno, trabajando siempre 
en favor de las y los ciudadanos (Gabriel, 2024). 

No obstante, la reforma Constitucional busca la desaparición de este Órgano Autónomo 
debido a varias razones expuestas por la administración actual federal como: ineficiencia 
en la lucha contra la corrupción, costo, burocracia, autonomía, ineficiencia presupuestal, 
las cuales no serán valoradas, ni evaluadas en este documento, sin embargo, es importante 
mencionarlas para conocer el contexto de la propuesta de reforma consistente en los 
siguientes puntos principalmente: 

1.- En materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, se 
propone eliminar el Apartado A de la fracción VIII del artículo 6° Constitucional que 
contempla eliminar al INAI para que los propios Sujetos Obligados sean los responsables 
de promover respetar y garantizar estos Derechos Humanos. 
2.- Por consecuencia, realizar modificaciones a las leyes que determinaran las bases, 
principios y procedimiento para el ejercicio de estos Derechos.
3.- La competencia para resolver y dar seguimiento a las quejas ciudadanas recaerá en 
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los Órganos Internos de Control de cada uno de los Sujetos Obligados u homólogos en 
los tres órdenes de gobierno. 
4.- Respecto a la administración pública federal la responsabilidad se trasladará a la 
Secretaría de la Función Pública, serán los Órganos Internos de Control del Poder 
Legislativo y Judicial quienes darán seguimiento a las quejas ciudadanas. 
5.- En el caso del próximo Instituto Nacional de Elecciones y Consultas tendrá la 
competencia para conocer de los asuntos relacionados con el Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales respecto de los partidos políticos. 
6.- En el caso de los conflictos, colectivos o sindicales el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje conocerá de los asuntos relacionados con estos Derechos Humanos. 
7.- En materia de Protección de Datos Personales otorga la misma facultad para resolver 
y dar seguimiento a las quejas ciudadanas a los Órganos Internos de Control de cada uno 
de los Sujetos Obligados u homólogos en los tres órdenes de gobierno.
Por lo anterior, se presenta un cuadro resumen que muestra las modificaciones 
presentadas por la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

Fuente de información: https://portalhcd.diputados.gob.mx/PortalWeb/Comision/3b06de2c-0960-
4f24-805b-e32f76f6533b/Foros/49b83364-b3ef-4002-a5a5-de6a4e351ad2/ArchivosGenerados/

d9e459f8-226e-4835-b5d3-09978306cd4b.pdf

en el proyecto de Reforma Constitucional. 
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Fuente de información: https://portalhcd.diputados.gob.mx/PortalWeb/Comision/3b06de2c-0960-
4f24-805b-e32f76f6533b/Foros/49b83364-b3ef-4002-a5a5-de6a4e351ad2/ArchivosGenerados/

d9e459f8-226e-4835-b5d3-09978306cd4b.pdf

Actualmente, esta propuesta de simplificación orgánica se encuentra en proceso 
de discusión, pero, en caso de ser aprobada, traerá nuevos retos y desafíos para las 
instituciones, ya que al tratarse de Derechos Humanos fundamentales será necesario 
contar con planteamientos que permitan anticiparse a la decisión que se tome por parte 
de la Cámara de Diputados y Senadores y, en su oportunidad en Veracruz, con la finalidad 
de garantizarlos de manera pronta y expedita, sin que los cambios afecten en su ejercicio. 

VII. Propuesta de reingeniería de los DDHH del DAI y PDP 

Antes de abordar la propuesta de reingeniería que se presentará, es importante 
recordar que este proceso es una herramienta  que busca mejorar el rendimiento de 
las instituciones públicas en el estado de Veracruz, mediante cambios radicales en 
sus procedimientos (Marín, 2016), aplicar este concepto en el campo de los Derechos 
Humanos implicará pensar la forma en que la que se abordará este cambio desde un 
enfoque multidisciplinario, considerando la participación ciudadana, foros con expertos, 
académicos y servidores públicos, para fortalecer la modificación del procedimiento de 
estos Derechos Humanos, sobre todo de las quejas se presenten los ciudadanos.     

Considero que el principal desafío de esta propuesta será el factor humano y su resistencia 
al cambio, sobre todo en la administración pública, por eso será importante trabajar 
en la sensibilización y capacitación desarrollando formas de trabajo integradoras, con 
objetivos claros que permitan dejar a un lado el rechazo y obstinación al cambio. 

Sin duda el éxito dependerá del compromiso y ejecución de los involucrados, por lo que 
se presenta la siguiente propuesta:   
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Consistirá en la modificación de la estructura orgánica y funcionamiento de los Órganos 
Internos de Control, con el objetivo de mejorar su eficiencia, eficacia y adaptabilidad, 
derivado de las reformas normativas que se realicen, en su caso, en el estado de Veracruz, 
ya que será responsabilidad de estos, garantizar estos Derechos resolviendo las quejas 
que presenten los ciudadanos, por la falta de entrega de información, publicación de 
información o vulneraciones de datos personales. 

Por lo anterior, se proponen tres objetivos: 
1.- Mejora de la Eficiencia. – Los Órganos Internos de Control deberán buscar la 
optimización de los recursos humanos y materiales en los procesos internos para 
aumentar la productividad y reducir carga de trabajo, permitiendo incorporar áreas 
administrativas al mismo nivel de una Subdirección o Jefatura de Departamento según 
sea el caso y así mismo contar con personal administrativo auxiliar capacitado que pueda 
atender y dar trámite a las quejas ciudadanas en materia de Acceso a la Información, 
Transparencia y Protección de Datos Personales.
2. Adaptación del marco normativo. - Se deberán actualizar reglamentos internos, 
manuales de organización y procedimientos, perfiles de puestos y toda aquella regulación 
interna que permita garantizar estos Derechos Humanos. 
3. Reestructuración de Procesos. -  Realizar un diagnóstico que permita incluir la revisión 
y modificación de los procesos para que los ciudadanos puedan ejercer de manera 
pronta y expedita estos Derechos Humanos, asegurando que los procedimientos sean 
efectivos y alineados al marco normativo, esto puede implicar la implementación de 
nuevas tecnologías o metodologías de trabajo. 

Por lo anterior, se proponen los siguientes pasos: 
1. Diagnóstico de la Situación Actual: Evaluar la estructura organizacional y procesos 
existentes para identificar áreas de mejora, además evaluar el presupuesto asignado 
para esta nueva función que desarrollaran. 
2. Definición de Objetivos: Establecer metas claras que se desean alcanzar con la 
reorganización administrativa.
3. Diseño de la Nueva Estructura: Crear un nuevo organigrama que refleje los cambios 
propuestos, incluyendo roles y responsabilidades de las personas que darán tramite a 
las quejas ciudadanas.
4. Implementación: Llevar a cabo los cambios necesarios, lo cual puede incluir la 
capacitación del personal y la reubicación de recursos.
5. Evaluación y Ajustes: Monitorear los resultados de la reorganización y hacer ajustes 
según sea necesario para asegurar que se cumplan los objetivos establecidos. 
La reorganización administrativa no solo buscará mejorar la eficiencia operativa, sino 
también brindar una atención de calidad a los ciudadanos, sin embargo, será importante 

Reingeniería del ejercicio del derecho de acceso a la información y de protección de datos personales



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

337

contar con suficiencia presupuestal que permita realizar los cambios y ajustes necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones asignadas. 

Es importante señalar que, de lo revisado relacionado con la Reforma Constitucional no 
se advierte el tema de Capacitación, la pregunta principal seria ¿quién va a realizar las 
actividades de profesionalización de los servidores públicos?, pero también, ¿quién va 
a dar a conocer y difundir estos Derechos a las y los ciudadanos, actividad principal que 
hasta ahora ha desempeñado el INAI y los Órganos Garantes de los Estados?

Para dar solución a las interrogantes planteadas se propone que, la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Veracruz, la cual ya cuenta con un área de profesionalización y capacitación, 
desempeñe esta función, lo anterior, por ser parte de sus atribuciones y contar con el 
personal capacitado y además el presupuesto necesario para esta actividad. 

En lo que respecta a la difusión y capacitación ciudadana, las Unidades de Transparencia de 
los Sujetos Obligados en Veracruz, tendrán que redoblar esfuerzos realizando campañas 
de difusión y promoción de estos Derechos y sobre todo promoviendo la utilidad que 
puede tener el saber usarlos. 

Finalmente y no menos importante, quisiera dejar estas preguntas como un pendiente 
que tampoco considera la Reforma Constitucional, y se presume que será considerado 
al momento de armonizar el marco normativo, ¿qué sucederá con la inconformidad a 
las resoluciones emitidas por los Órganos Garantes que ahora resuelve el INAI, podrán 
escalar y ser presentadas ante los Tribunales de Justicia Administrativa?, ¿contarán con 
personal capacitado para resolver este tipo de asuntos sobre estos Derechos Humanos 
tan técnicos y especializados? ¿sería oportuno crear una sala especializada en temas de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales?, será importante reflexionar 
sobre este tema en el momento oportuno. 

VIII. Propuesta de política pública

El momento actual que vivimos en nuestro país, con los cambios que se presentan día tras 
día, obliga y responsabiliza al Estado a tomar nuevos rumbos y diseñar nuevas políticas 
públicas que permitan cumplir con responsabilidad, eficacia y eficiencia las obligaciones 
que las y los ciudadanos demandan y se merecen. 

Por lo que, adicional a la Propuesta de Reingeniería de los Derechos de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, exteriorizada en el punto anterior, se 
presenta una propuesta de política pública enfocada en estos, lo que se busca es que vaya 
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de la mano, y sea el documento guía en materia de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, por los posibles cambios que se puedan presentar derivado de la 
propuesta de Reforma Constitucional sobre todo en el estado de Veracruz. 

Programa Veracruzano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (PROVETAP).

Objetivo 
El Programa Veracruzano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (PROVETAP), será el instrumento rector de la política pública que permita 
garantizar los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
el Estado de Veracruz, cuyo principal objetivo será fortalecer la difusión, capacitación, 
profesionalización, el cumplimiento normativo; así como, diseñar procedimientos 
que permitan garantizar el ejercicio pleno de estos Derechos, sobre todo en las quejas 
ciudadanas que se presenten en los Órganos Internos de Control. 

Alcance del programa
Corresponderá a los Sujetos Obligados, a través de sus Órganos internos de Control, 
garantizar el cumplimiento del PROVETAP a través de la observancia de los objetivos 
específicos, líneas de acción y actividades específicas que permitirán cumplir con los 
principios, deberes y obligaciones señalados en el marco normativo en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Para el cumplimiento del programa se contará con una metodología de evaluación basada 
en indicadores de resultados, cuyo objetivo será medir el cumplimiento de este. 

Diagnóstico 
De la consulta realizada a diferentes fuentes de información, pero principalmente a 
los resultados de Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales de 2023 y a la Encuesta Nacional de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de 2019 realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía4 , se identifican diversas problemáticas, mismas 
que serán presentadas en 5 ejes temáticos: 

Acceso a la Información: Se identifica la ausencia de procedimientos estandarizados, 
manuales e instructivos establecidos al interior de las Unidades de Transparencia de 
los Sujetos Obligados, para la gestión de solicitudes de acceso a la información, de 

4	 Censo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales Federal disponible en: https://www.inegi.org.mx/programas/cntaippdpf/2023/
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protección de datos personales y el cumplimiento de la publicación de obligaciones de 
transparencia. Además de que no existen tiempos y plazos establecidos al interior de las 
Unidades de Transparencia para la atención de prórrogas, declaraciones de inexistencia 
de la información y peticiones al Comité de Transparencia.5

Por otro lado, la calidad de la información que se entrega a las y los ciudadanos, en diversas 
ocasiones es deficiente e insuficiente, lo que provoca que ejerza su derecho a interponer 
una queja ciudadana.

Adicionalmente, la mayoría de los Sujetos Obligados carece de recursos materiales, 
sobre todo de equipos de cómputo actualizados que permitan brindar una atención 
rápida y expedita a las y los ciudadanos al momento de ejercer su Derecho de Acceso a 
la Información. 

Finalmente, la población desconoce el Derecho de Acceso a la Información, no sabe el 
procedimiento para presentar una solicitud de información, no conoce que los Sujetos 
Obligados cuentan con Unidades de Transparencia y mucho menos las funciones que 
realiza. 

Protección de datos personales: La principal problemática que se identifica consiste en la 
falta de educación y cultura de protección de datos personales entre las y los ciudadanos, 
el desconocimiento del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, 
oposición y portabilidad. 

Falta de procedimientos sistematizados por los Sujetos Obligados para la atención de 
este tipo de solicitudes. 

Desconocimiento y falta de capacitación de las y los servidores públicos de los Sujetos 
Obligados sobre la importancia que tiene la protección de los datos personales y las 
implicaciones que traería una vulneración de estos. 

Transparencia: Este eje advierte que la principal problemática consiste en la falta de 
personal capacitado para la publicación de obligaciones de transparencia en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y en los portales institucionales, ya que es indispensable 
que los servidores públicos sepan utilizar herramientas tecnológicas muy específicas 

5	 Comité de Transparencia. - Los órganos responsables de tramitar las solicitudes de acceso a la 
información y los recursos de revisión, así como de publicar las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados.

diseñadas para tal fin. 
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Es importante resaltar que la manera en que actualmente se publica la información en 
formatos de Excel, limita al ciudadano a conocer lo publicado ya que para muchos es 
complicado utilizar esta herramienta. 

Archivo y gestión documental: La principal problemática de este eje consiste en que en 
el Estado de Veracruz no se ha publicado la Ley Estatal en materia de Archivos, lo que deja 
en incertidumbre a las y los ciudadanos al ser este un marco normativo indispensable 
para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas, sobre todo en los procesos de 
entrega-recepción, la segunda problemática identificada consiste en el incumplimiento 
de los Sujetos Obligados en la elaboración y publicación de sus instrumentos archivísticos. 

Por último, el no contar con un procedimiento de digitalización y resguardo adecuado 
de los documentos públicos, provoca perdida de información durante los cambios de 
administraciones en los tres órdenes de gobierno. 

Una vez identificadas las principales problemáticas se propone el siguiente contenido 
para el PROVETAP:

Ejes transversales

A.	 Promoción, difusión y fomento a la cultura de la transparencia, el acceso a la 
información y la protección de datos personales. 

B.	 Perspectiva de género e inclusión. 
C.	 Derechos humanos. 

Ejes temáticos

1.	 	Derecho de Acceso a la Información. 
2.	 	Transparencia. 
3.	 	Derecho a la Protección de los Datos Personales. 
4.	 	Ejercicio de los Derechos ARCOP. 
5.	 	Archivo y gestión documental. 
6.	 	Monitoreo, seguimiento y verificación de metas. 

Es importante mencionar que cada uno de los ejes contara con objetivos específicos, 
estrategias, líneas de acción y responsables del cumplimiento del programa, para el 
desarrollo de esta política pública se deberá conformar un grupo multidisciplinario que 
permita garantizar el ejercicio libre y pleno de estos Derechos Humanos. 
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IX. Conclusiones

Han quedado claros los desafíos a los que se enfrentarán los Sujetos Obligados, si se 
llegara a aprobar la Reforma Constitucional que propone la desaparición de los Órganos 
Autónomos garantes de los Derechos de Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales. En el momento oportuno, se tendrán que realizar los ajustes necesarios en 
el estado de Veracruz para armonizar el marco normativo estatal, por ello, la propuesta 
que se presenta tiene la finalidad de ir un paso adelante, contando con un documento 
que permita ser la base para estos cambios que podrían darse en el próximo 2025. 

Implicará una reingeniería organizacional y administrativa en las instituciones del estado, 
además de la modificación de diversos marcos normativos y procedimientos internos 
en los Sujetos Obligados, pero sobre todo en los Órganos Internos de Control, quienes 
serán los responsables de dar trámite a las quejas que presenten los ciudadanos sobre 
los Derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Será necesario contar con personal capacitado en estos temas, lo que permitirá el 
cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones que establezca la normatividad 
aplicable, estableciendo metodologías de evaluación y seguimiento que reflejen el avance 
del cumplimiento del programa propuesto, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio 
de estos Derechos. Además, será responsabilidad de todas y todos los servidores públicos 
coadyuvar en todas la actividades y acciones que se propongan para promover y brindar 
un servicio de calidad a las y los veracruzanos al ejercer estos Derechos Humanos.

Finalmente, el documento propuesto se tendrá que fortalecer y robustecer, de tal suerte, 
que el resultado sea un documento integral que sirva como guía de las actividades y 
acciones que deberán realizar los Sujetos Obligados en el estado de Veracruz, pero sobre 
todo incidir en las y los servidores públicos en no perder de vista que trabajan para y por 
los veracruzanos y es su obligación facilitar el ejercicio de estos Derechos Humanos 
fundamentales.
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Reestructura administrativa, financiera y académica de la educación en 
Veracruz con políticas educativas focalizadas

Jorge Alberto Silva Rodríguez1 y Karime Acosta2

Resumen

En el Estado de Veracruz, en materia de educación se requiere del diseño y la 
implementación de políticas públicas efectivas que reduzcan la brecha del rezago 
educativo y de programas transversales que mitiguen áreas como la salud.

La Secretaria de Educación de Veracruz, SEV, maneja uno de los presupuestos más 
robustos a nivel nacional y representa alrededor del 40 por ciento del gasto anual de 
todo el estado, con egresos de más de 65 mil millones de pesos, por ejemplo, al cierre del 
ejercicio fiscal 2023.

 Ante este panorama contrastante, por dónde empezar, qué es lo que se requiere corregir 
para que el presupuesto vaya realmente dirigido a su objetivo principal que es dotar de 
una educación de calidad a la población del estado. Hablar de una reestructura en materia 
educativa, nos lleva a pensar en tres rubros principalmente, administrativo, financiero 
y académico que llevaría a la implementación de programas sociales y educativos de 
calidad, eficientes, cíclicos y ajustables a realidades cambiantes, en un proceso de tránsito 
a la digitalización educativa.

Pensar en una visión de largo plazo es imperativo. Evaluemos y regresemos programas 
que tuvieron alto impacto. Busquemos la forma de financiarlos y de implementarlos 
condicionados a resultados. Pensemos nuevamente en el PETC, Programa de Escuelas de 
Tiempo Completo y sus bondades. Ayudemos a las madres trabajadoras devolviéndoles un 
esquema que les permita desarrollarse profesionalmente y a sus hijos e hijas mejorarles 
su calidad educativa y de salud.

 Este programa transversal combate rezago educativo y condiciones precarias de salud. 
Tiene el objetivo de fortalecer la educación básica por medio de la ampliación y uso 
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eficiente del tiempo en las aulas. El PETC, como se ha documentado ampliamente, ofrecía 
subsidios para la contratación de asesorías, para la adquisición de materiales educativos 
y para el servicio de alimentación nutritiva. Contaba con dos pilares fundamentales: la 
extensión del horario y los servicios de alimentación.

Educación y Salud en un mismo rubro bajo un esquema de política pública en materia 
de educación. Pensemos en ver cómo regresamos el programa al Estado y mejor aún, 
aumentar su cobertura anterior. Pensemos en las generaciones que vienen para no 
seguirlos condenando al rezago educativo actual. Restructuremos, capacitemos y 
profesionalicemos la educación del estado. Pensemos en invertir en el capital humano 
y así aspirar a un crecimiento de la calidad de vida de los veracruzanos.

Introducción

Veracruz es una de las entidades con más pobreza y marginación social del país. Esto se 
evidencia de manera muy clara en las condiciones de infraestructura de las escuelas, en 
la mala asignación de docentes y por supuesto en el atraso relativo de los aprendizajes. 
La SEV puede recuperar una visión científica, ordenada, congruente con la educación 
que no siga poniendo en juego el futuro de miles de niños, niñas y jóvenes que sufren las 
consecuencias del rezago educativo.

En este Capítulo abordaremos soluciones prácticas sobre lo necesario en materia 
educativa. Delineemos una reestructura administrativa financiera y académica bajo el 
esquema de una nueva política pública y restablezcamos las bases para el regreso del 
PETC de forma transversal entre secretarias y haciéndolo un programa de transferencia 
condicionadas que de resultados inmediatos bajo una supervisión rigurosa y una 
innovación de procesos orientado a resultados.

¿Cómo se puede rediseñar y aplicar un modelo integral de políticas públicas y programas 
educativos en Veracruz para reducir el rezago educativo y mejorar la calidad de la 
educación, considerando las áreas administrativa, financiera y académica?

Al analizar el estado actual del sistema educativo, nos encontramos con las deficiencias 
en la infraestructura escolar, la asignación de recursos y la calidad de la enseñanza. Se 
propone hacer una reestructura integral, donde se diseñen estrategias específicas 
para mejorar la administración, optimizar el uso de los recursos financieros y elevar los 
estándares académicos. Implementar y evaluar programas educativos efectivos no es 
tarea de corto plazo sino requiere de una planeación con altura de miras, de mediano y 
largo plazo. Se requiere concentrarse en tres áreas clave: administrativa, financiera y 
académica. 
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La estructuración Administrativa, que evalúe los procesos y funciones actuales, realizar 
auditorías internas, y desarrollar mejoras en la gestión de personal y en la estructura 
organizacional. Una Optimización Financiera que identifique oportunidades de ahorro, 
eliminar duplicidades y proponga estrategias de reasignación de recursos para mejorar la 
eficiencia sin afectar la calidad educativa. Y, además, unas Reformas Académicas donde 
se revisen y mejore la preparación profesional de los docentes, asegurar la legitimidad en 
las plazas y desarrollar programas de promoción y evaluación para fortalecer la educación 
básica.

Una reestructura representa grandes retos que se pueden convertir en limitaciones 
como, por ejemplo, la falta de acceso a datos, es decir, la falta de información detallada y 
actualizada sobre los recursos, procesos y desempeño en las escuelas. La implementación 
de las propuestas puede verse afectada por la resistencia al cambio o por limitaciones 
institucionales y políticas, y por último la evaluación del impacto ya que medir los 
resultados inmediatos de las nuevas políticas y programas puede ser complicado y 
requiere tiempo para observar cambios significativos.

En materia administrativa, cuyo objetivo es mejorar la gestión y la eficiencia en los 
procesos educativos, se proponen los siguientes puntos:
a.	 Revisar la estructura orgánica administrativa de la secretaria, asignación de plazas 

y determinación de costos por plaza para evitar redundancias organizacionales e 
identificar áreas de oportunidad para la obtención de ahorros en gasto corriente, la 
solución de inequidades y la reasignación eficiente del personal. 

b.	 Reestructurar funciones estratégicas de la Oficial Mayor, OM, para concentrar el 
Número de Direcciones de la OM a tres y así incrementar la capacidad operativa.

c.	 Que los contratos con Presupuesto de la SEV sean licitados, y en caso particular, 
adjudicados de manera directa por la OM de la misma secretaria. 

d.	 En temas de transparencia, las cuentas bancarias vinculadas a gastos, nóminas y 
demás pagos con presupuesto de la SEV, estén bajo el control de la misma secretaria 
a través de la OM.

En materia financiera, cuyo objetivo es optimizar el uso del presupuesto para maximizar 
el impacto en la educación, se proponen los siguientes puntos:
a.	 Generar economías para la SEV y por ende a las Finanzas Estatales, como resultado 

de implementar acciones correctivas del cómo se registran la puntualidad, asistencia, 
faltas y retardos de todos los trabajadores del sistema educativo para generar los 
descuentos correspondientes con apego a normatividad y evitar la recurrencia, 
omisiones, complicidad u ocurrencias para ocultar información. 

b.	 Establecer medidas y ajustes retroactivos en el uso de la telefonía fija o celular con 
cargo a la administración, así como viáticos, gasolina, uso de vehículos, gastos de 
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energía eléctrica en los establecimientos escolares, etc. 
c.	 Contar con un diagnóstico confiable de los catálogos de puestos administrativos, 

auxiliares y docentes con plaza o interinatos o cualquier otra modalidad que se haya 
implementado en la SEV en oficinas centrales y delegaciones regionales. 

d.	 Recuperar los controles de la nómina de los trabajadores del sistema de educación 
en el Estado. 

e.	 Revisión de registro escolar, así como de número de alumnos por grupo en educación 
básica o media para detectar viabilidad de los turnos vespertinos conforme a la 
normatividad vigente, consecuencia de la movilidad poblacional.

f.	 Analizar la viabilidad de regresar el PETC, en etapas, dependiendo disponibilidad 
financiera. Políticamente tiene impacto estatal inmediato. Este tema lo abordaremos 
más ampliamente como parte de la propuesta de política pública a implementar.

Y, por último, en materia educativa, cuyo objetivo es elevar la calidad de la educación y 
asegurar la preparación adecuada de los docentes, se proponen los siguientes puntos: 
a.	 Dimensionamiento de los servicios educativos: inventario de escuelas, grupos y plazas 

asignadas por nivel educativo, a partir de la estadística escolar del estado. 
b.	 Inventario de plazas y relación de estas con asignación de responsabilidades y 

actividades de tipos técnico-pedagógico, administrativas, de supervisión y de 
dirección. 

c.	 Identificación de inconsistencias en asignación de plazas clasificándolas por su tipo: 
(i) costo de la plaza contra la asignación teórica, (ii) funciones reales contra funciones 
teóricas y (iii) duplicidades de plazas contra funciones realmente asignadas 

d.	 Identificación de plazas comisionadas 

El rezago educativo en Veracruz en números

Uno de los problemas más críticos que enfrenta la educación en nuestro estado es el 
rezago educativo. Este fenómeno describe a quienes no han logrado alcanzar el nivel de 
educación que se considera esencial para su grupo de edad. Las estadísticas abarcan a los 
habitantes de Veracruz que son analfabetos, así como a los mayores de 15 años que no han 
completado la primaria o secundaria. Adicionalmente, el problema se ve exacerbado por 
la escasez de fuentes y datos confiables, ya que no se cuenta con información actualizada 
sobre la situación educativa actual.

Según datos del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) en 2021, en 
Veracruz había 503,454 personas en situación de analfabetismo, representando el 11.6% 
del total nacional y el 6.3% de la población del estado. Este número coloca a Veracruz en 
el lamentable primer lugar a nivel nacional en cuanto a la cantidad de personas que no 
saben leer ni escribir. 
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En cuanto a la distribución por edad, la tasa de analfabetismo es más alta entre los 
mayores de 15 años, quienes constituyen el 35.3% del total de analfabetos. Esto refleja 
las dificultades laborales que enfrentan los veracruzanos, quienes, al carecer de formación 
adecuada, tienen pocas oportunidades para acceder a puestos de mayor responsabilidad, 
lo que contribuye a los índices de pobreza y limita el crecimiento.

La siguiente categoría corresponde a la población de 60 a 74 años, con un 18.2%, seguida 
por las personas de 49 a 59 años con un 9.6%, aquellas entre 30 y 44 años con un 4.9%, y 
finalmente, las personas de 15 a 29 años con un 1.7%. 

En cuanto a quienes no han completado la primaria, el INEA indica que a nivel nacional 
hay 8 millones 3 mil personas en esta situación. En Veracruz, 795,352 personas no han 
terminado la primaria, lo que representa el 9.9% del total del país y el 9.9% de la población 
del estado. Esto posiciona a Veracruz en el segundo lugar a nivel nacional, solo superado 
por el Estado de México, que tiene 860,457 personas en esta condición. Sin embargo, 
considerando el tamaño poblacional de ambas entidades, Veracruz ocupa el primer lugar 
en términos porcentuales.

En cuanto a la secundaria incompleta, el INEA reporta que a nivel nacional había 15 
millones 690 mil personas que no la habían terminado, lo que representa el 55.9% del 
rezago educativo en el país. En Veracruz, este grupo incluía a más de 1 millón 634 mil 
personas, equivalente al 10.4% del total nacional y al 20.2% de la población estatal. Esto 
coloca a Veracruz en el segundo lugar a nivel nacional, solo superado por el Estado de 
México.

En resumen, los indicadores de rezago educativo sitúan a Veracruz en el segundo lugar del 
país, con 2,430,440 personas en esta situación. Comparado con los 8,062,579 habitantes 
registrados por el INEGI en 2020, esto significa que el 30.1% de la población del estado 
enfrenta esta problemática.

En lo que respecta a la infraestructura escolar, muchas escuelas en Veracruz se enfrentan a 
serias deficiencias, como aulas sobrecargadas, falta de instalaciones sanitarias apropiadas, 
escasez de mobiliario y problemas de mantenimiento. Estas carencias pueden dificultar 
el proceso educativo y afectar negativamente el bienestar de los estudiantes.

Es claro que contar con una formación docente de alta calidad es crucial para mejorar la 
educación. Es por ello por lo que resulta fundamental asegurar que los maestros reciban la 
capacitación adecuada, se mantengan actualizados en las mejores prácticas pedagógicas 
y cuenten con apoyo continuo para su desarrollo profesional. Además, retener a maestros 
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talentosos es clave para garantizar la continuidad y estabilidad del sistema educativo.
Porque es urgente invertir en la educación – los docentes- y reorientar las políticas 
publicas

Centrar una política en los docentes contribuye a mejorar la calidad educativa. Los 
maestros bien preparados cuentan con las herramientas y habilidades necesarias para 
ofrecer una educación de alta calidad. Mediante su formación y programas de capacitación 
específicos, adquieren conocimientos actualizados sobre los contenidos curriculares, 
metodologías pedagógicas efectivas y estrategias de evaluación adecuadas. Esto se 
traduce en una enseñanza más eficiente y en un aprendizaje más profundo para los 
estudiantes.

La capacitación docente también permite a los maestros comprender mejor las 
necesidades individuales de aprendizaje de sus estudiantes. Así, pueden identificar 
los estilos de aprendizaje, habilidades, intereses y desafíos de cada alumno, utilizando 
enfoques pedagógicos adaptados para atender la diversidad en el aula.

La formación continua de los docentes les permite mantenerse al día con los avances en 
educación, nuevas tecnologías y las mejores prácticas pedagógicas. Esto les brinda la 
capacidad de ser más flexibles, innovadores y de adaptarse a los cambios en el entorno 
educativo. Actualmente, en Veracruz hay 136,771 docentes, y se estima que al menos el 
43% necesita capacitación en diversas áreas para mejorar significativamente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, elevar la calidad educativa y reducir la deserción escolar.

Aunque no se disponen de datos concretos sobre la deserción escolar, el abandono 
prematuro de la escuela es un problema que afecta al sistema educativo. Las causas 
pueden variar, desde la falta de motivación hasta la necesidad de trabajar para apoyar 
económicamente a la familia, pasando por el acoso escolar y otros factores. La deserción 
escolar limita las oportunidades futuras de los estudiantes y obstaculiza el desarrollo 
social y económico de Veracruz.

Según el INEGI, en 2022, Veracruz ocupó el último lugar en cuanto a los años de 
escolaridad, pasando de 13.5 años en 2015 a solo 12 años en 2022, lo que implica una 
reducción total de 1.5 años. Aunque la pandemia de Covid-19 ha sido señalada por algunos 
especialistas como una causa importante de la disminución en la esperanza escolar en 
el país, en Veracruz la mayor caída en los años de escolaridad ocurrió antes del cierre 
de clases por la emergencia sanitaria, específicamente entre 2018 y 2019, cuando se 
redujo en 0.5 años.

Reestructura administrativa, financiera y académica de la educación en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

351

En la educación básica, es fundamental optimizar los recursos humanos y financieros 
disponibles, evitando su concentración en áreas donde no son necesarios para poder 
ampliar la cobertura en las regiones más vulnerables.

El desarrollo de programas educativos eficientes, apoyados en una política pública sólida 
y funcional, tendrá un impacto inmediato en la educación básica. Un programa que debe 
reinstaurarse con urgencia es el Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC), que 
asegura el acceso a servicios educativos mediante la extensión del horario escolar en 
escuelas seleccionadas, ofreciendo alimentación, actividades culturales y deportivas, 
así como cursos de regularización especializada durante todo el año.

Además de estos programas educativos, es crucial llevar a cabo la rehabilitación de todas 
las escuelas del estado, un aspecto incluido en el PETC, dando prioridad a aquellas que 
necesitan conservación y mantenimiento urgente, así como asegurar la propiedad legal 
de los inmuebles.

Programa de Escuelas de Tiempo Completo, PETC

Con base en el análisis anterior, se considera que la implementación nuevamente del 
PETC en el estado de Veracruz es tarea inmediata y así retomar el curso de programas 
sociales en materia educativa focalizados. A continuación, se describe cómo funciona 
y las propuestas concretas.

El PETC fue creado en el 2007 con el propósito de proveer una educación completa 
que armonice la enseñanza de valores ciudadanos, el desarrollo de habilidades y la 
adquisición de conocimientos mediante actividades regulares en el aula, la práctica 
docente y el entorno institucional, con el objetivo de reforzar la convivencia democrática 
y multicultural. Al término del primer periodo de gobierno que se implementó, se logró 
establecer cinco mil Escuelas de Tiempo Completo (ETC) en el país. Se dio prioridad a 
escuelas públicas de nivel primaria con experiencia en horario extendido y se incluyeron 
también a escuelas con jornada regular. 

A lo largo de los años, el programa tuvo ligeros cambios con respecto a su objetivo, pero 
en general siempre orientados a un marco de inclusión y equidad buscando mejoras en 
el aprendizaje para el desarrollo académico, deportivo y cultural.

La población objetivo se ubicaba en escuelas públicas de nivel primaria y secundaria, en 
las que se atienden a estudiantes en situación vulnerable, que presentan bajos resultados 
de logro académico o altos índices de deserción escolar. Se pretende que las horas extra 
de la jornada escolar se aprovechen en las áreas de oportunidad de los alumnos.
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El programa se desarrolla en dos modalidades: Jornada Ampliada (JA) y Jornada de 
Tiempo Completo (JTC). La primera modalidad opera durante seis horas diarias, mientras 
que la segunda extiende el horario a ocho horas por día y tiene la responsabilidad de 
proporcionar alimentos a los estudiantes.

Los recursos financieros para la operación del programa, por lo general, se destinan a 
cuatro rubros, según el IMCO, Instituto Mexicano para la Competitividad:
1.	 	Pago de apoyo económico para personal directivo, docente y personal de apoyo que 

preste su servicio en la jornada extendida: Para los directivos y docentes de preescolar 
y primaria, la compensación económica corresponde a una única plaza de horario 
extendido. En secundaria, la remuneración se basa en las horas de clase impartidas, 
sin una relación contractual para las horas adicionales. Además, se prevé el pago al 
personal de apoyo, incluyendo a quienes están a cargo del servicio de alimentación 
y al grupo docente de segunda lengua (inglés o lengua indígena).

2.	 Fortalecimiento de la autonomía de gestión de las escuelas: El recurso destinado 
a este rubro es para llevar a cabo evaluaciones internas y con base a los resultados 
hacer mejoras.

3.	 Apoyos para el servicio de alimentación: Dirigido a las escuelas que operan bajo la 
modalidad de tiempo completo. El servicio de alimentación atiende a jóvenes que se 
encuentran en situación de pobreza y marginación, por lo que tienen una nutrición 
deficiente. 

4.	 Apoyos a la instalación local: Recurso asignado para la formación de docentes, 
directivos y supervisores técnicos que permitan medir y lograr los objetivos del 
programa y la mejora educativa.

El PETC logró reducir el porcentaje de estudiantes con niveles insuficientes en 
matemáticas y lectoescritura, además de disminuir el rezago escolar, especialmente 
entre los alumnos de poblaciones vulnerables. La investigación del IMCO documenta 
los detalles operativos del PETC y sugiere que los estados podrían invertir entre el 0.5% 
y el 5% de su presupuesto educativo para retomarlo a nivel local, como parte de una 
estrategia más amplia para enfrentar las secuelas de la pandemia.

Analicemos al PETC, describiendo sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, 
las cuales nos permitirán dimensionar los alcances del programa, así como las áreas de 
mejora que tiene y principalmente los retos presupuestales que se enfrentara al ser 
restaurado en la administración publica estatal.

Fortalezas: 
1.	 Contribuye al combate de un problema social prioritario, a través de un diagnóstico 
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nacional para identificar las regiones que cuentan con mayor índice de rezago 
educativo.

2.	 El esquema de apoyos para las escuelas beneficiadas contempla la asignación de 
recursos destinados al desarrollo y fortalecimiento de las habilidades en lectura, 
escritura y matemáticas. Además, se incluyen medidas para prevenir el abandono 
escolar, establecer una normalidad mínima en la escuela y fomentar la convivencia 
pacífica dentro del entorno escolar.

Debilidades:
1.	 No se observa un diseño conceptual y operativo que facilite la consecución de los 

resultados previstos en los objetivos del programa. La escuela se enfrenta a nuevas 
responsabilidades logísticas sin claridad sobre el apoyo necesario para mejorar su 
desempeño en las funciones esenciales y llevar a cabo de manera efectiva los procesos 
participativos de planificación y ejecución de proyectos.

2.	 	Este programa no cuenta con reglas de operación, en su lugar solo son lineamientos 
que no tienen la misma autoridad. 

3.	 	La falta de conocimiento de las autoridades locales de sus escuelas, ya que, para 
la selección de estas, es mediante a una base de datos otorgado por la SEP, cuyas 
comunidades escolares son susceptibles de participar en el programa y se comparten 
con las autoridades locales para que las validen dentro de un plazo, cuando este 
proceso tendría que ser a la inversa.

4.	 	Llevar a cabo un consenso para medir la calidad y resultados se vuelve un proceso 
tardado y complejo ya que existen escuelas distintas que comparten un mismo 
inmueble.

5.	 El personal directivo de la escuela no solo debe encargarse de mejorar la calidad del 
servicio educativo, sino que ahora también tiene la responsabilidad de mejorar las 
condiciones físicas y el equipamiento de las instalaciones escolares. Es posible que 
muchos funcionarios escolares carezcan de la capacitación necesaria o del tiempo 
suficiente para gestionar y supervisar proyectos de construcción, remodelación 
o adecuación de espacios educativos, así como para realizar modificaciones en la 
infraestructura hidrosanitaria. Esto podría comprometer los avances del programa 
y desviar la atención del personal de sus funciones principales en la escuela.

6.	 Además de la carga administrativa actual, se incluye la responsabilidad de contratar 
y supervisar obras, elaborar informes sobre el uso de recursos y gestionar otros 
trámites adicionales que podrían desviar la atención del personal directivo de sus 
tareas principales.

7.	 Los lineamientos para la operación del programa establecían que la autoridad 
educativa local, en colaboración con el organismo estatal correspondiente, será 
responsable de proporcionar una lista de contratistas que estén acreditados y 
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validados, los cuales podrán ser asignados de manera aleatoria a las escuelas. 
8.	 	No se lleva a cabo la recuperación ni la aplicación de los conocimientos adquiridos 

en la planificación y en la participación social generados por la implementación del 
PETC. Los lineamientos de operación no mencionan el programa anual de trabajo ni el 
plan estratégico de transformación escolar; se omiten conceptos como la planeación 
estratégica, la corresponsabilidad y la participación social activa.

Oportunidades:
1.	 	Tanto la sociedad como los tres niveles de gobierno existe el conocimiento 

generalizado del rezago y la necesidad de avanzar en la reforma educativa.
2.	 	Se podría mejorar la estructura operativa para centrarse aún más en la calidad del 

servicio educativo dentro del aula, garantizando al mismo tiempo la dignidad y 
funcionalidad de los espacios educativos. Estos deben estar diseñados para facilitar 
tanto las experiencias de aprendizaje de los estudiantes como las labores de enseñanza 
de los docentes.

Amenazas:
1.	 	El desarrollo y fortalecimiento de la capacidad de gestión autónoma de las escuelas 

depende en gran medida de las habilidades sociales y del liderazgo del director escolar. 
Se reconoce ampliamente que la creación y el funcionamiento efectivo de los Consejos 
Escolares de Participación Social (CEPS) continúan siendo un desafío pendiente. 
Este problema se agrava aún más debido a la resistencia de algunos directores para 
facilitar la participación de los padres de familia. Sin embargo, los documentos del 
programa no abordan esta problemática, lo que resulta en una falta de aportaciones 
significativas para su solución.

2.	 En muchos casos, los supervisores no poseen las habilidades necesarias para dirigir; 
muchos no cumplen con el perfil de líder académico que los maestros requieren, y 
además se ven sobrecargados con tareas administrativas. No se han identificado 
estrategias para abordar esta situación y convertir la supervisión escolar en un 
mecanismo efectivo para mejorar la calidad de la educación básica. La confianza se 
deposita en la efectividad y relevancia de la Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica, como se describe en los lineamientos del programa.

3.	 Existe evidencia de que los recursos destinados al programa presentan demora, lo 
que propicia a atrasos e incumplimientos en los proyectos.

¿Cuánto le costaría al Estado de Veracruz el regreso del PETC? 

Contexto Nacional. Para 2019, último año operativo, la asignación presupuestal real 
nacional del programa fue de 11 mil 662 millones de pesos. A lo largo de los años de 
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funcionamiento del programa existió subejercicio presupuestal. En 2015, de los 17 mil 
millones de pesos que le fueron asignados, el programa solo ejerció 8 mil 700 millones, 
lo que implicó un subejercicio cercano al 50% (este porcentaje no está vinculado a un 
subejercicio general en la cuenta pública ni en el rubro de educación, tampoco se trata de 
una disminución en la cobertura del programa, sino que podría deberse a problemas de 
asignación presupuestal o recortes entre los estados), según datos del Instituto Mexicano 
para la Competitividad, IMCO.

De acuerdo con estas reglas, el monto asignado a cada colegio dependía de factores como:
•	 Número de docentes contratados para la jornada ampliada. A su vez, los sueldos 

mensuales de los maestros variaron entre los mil y los 5 mil pesos. 
•	 Asignación del servicio de alimentación. De acuerdo con las últimas reglas de 

operación, el presupuesto era de hasta 15 pesos por alumno al mes.  
•	 Necesidades de asistencia técnica. Hasta 40 mil pesos anuales por escuela para 

destinar a acondicionamiento y equipamiento.
•	 Apoyos logísticos para la implementación local. Se destinó hasta el 2% del total 

entregado a las entidades federativas para evaluaciones y contralorías sociales.

Propuesta de programa para Veracruz: expansión y reestructuración del PETC

Una propuesta concreta para elevar los estándares educativos en el Estado de Veracruz 
es reinstaurar y expandir el Programa de Escuelas de Tiempo Completo (PETC) que 
mejoraría la calidad educativa y las condiciones de salud de los estudiantes, reduciendo 
el rezago educativo y promoviendo un entorno de aprendizaje más inclusivo y efectivo.
El programa tiene los siguientes componentes:

1.	 	Ampliación del Horario Escolar, que se refiere a extender el horario en las escuelas 
seleccionadas para proporcionar tiempo adicional para actividades académicas y 
extracurriculares. Se deben seleccionar escuelas prioritarias basadas en indicadores 
de rezago educativo y necesidades; establecer horarios extendidos que incluyan 
actividades académicas, culturales y deportivas.

2.	 	Servicios de Alimentación, enfocado a ofrecer servicios de alimentación nutritiva 
durante el horario extendido para mejorar la salud y el bienestar de los estudiantes. 
En acciones concretas, implementar programas de alimentación escolar que incluyan 
desayunos y almuerzos saludables; garantizando el cumplimiento de normas 
alimentarias y sanitarias.

3.	 Apoyo Académico Adicional, donde se proveen recursos para la enseñanza, incluyendo 
materiales educativos y asesorías especializadas. Este apoyo consiste en dotar a las 
escuelas con materiales educativos adecuados; contratar personal especializado 
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para apoyo académico y regularización.
4.	 	Capacitación y Desarrollo Profesional, donde se ofrezca formación continua para 

los docentes en metodologías pedagógicas efectivas y gestión de aulas. Además, se 
desarrollen y proporcionen programas de capacitación focalizados en las necesidades 
identificadas y establecer mecanismos de evaluación del desempeño docente.

5.	 	Monitoreo y Evaluación, donde se implemente un sistema para medir el impacto del 
PETC y ajustar las estrategias según los resultados. Crear indicadores de desempeño 
y resultados, realizar evaluaciones periódicas y ajustarlas en función de los datos 
recolectados.

6.	 Participación Comunitaria, que involucre a las comunidades locales en el proceso 
educativo para asegurar el apoyo y la cooperación. La acción concreta es fomentar 
la participación de padres y tutores en actividades escolares para establecer canales 
de comunicación entre la escuela y la comunidad.

La Estrategia de Implementación consiste en cuatro fases que dependerán de los recursos 
de la secretaria, de la formación de los equipos adecuados y del desarrollo de estrategias 
de acompañamiento a los beneficiarios e incentivos de corresponsabilidad a la hora de 
la distribución de los recursos para así, medir su verdadero impacto en la salud y en la 
educación de los beneficiarios. 

1.	 	Fase de Planificación: Definir criterios para la selección de escuelas, diseñar el horario 
extendido, y desarrollar el plan de alimentación y capacitación.

2.	 	Fase Piloto: Implementar el programa en un número limitado de escuelas para probar 
y ajustar las estrategias.

3.	 	Fase de Expansión: Ampliar el programa a más escuelas basándose en los resultados 
de la fase piloto.

4.	 	Fase de Evaluación y Ajuste: Monitorear y evaluar el programa, realizar ajustes 
necesarios, y escalar las prácticas efectivas. Verificar mecanismos de acompañamiento 
y de corresponsabilidad.

Este enfoque integral y estructurado busca no solo mejorar la calidad educativa en 
Veracruz, sino también crear un modelo sostenible y replicable que pueda tener un 
impacto positivo en el futuro de la educación en el estado.

Se propone, definir población objetivo, aquellas escuelas públicas de educación básica 
de un solo turno, en todos sus niveles y servicios educativos, que cumplan con al menos 
uno de los siguientes criterios: a. sean escuelas de educación indígena o multigrado, 
b. ofrezcan educación primaria o telesecundaria, c. atiendan a población en situación 
de vulnerabilidad o en contexto de riesgo social, d. presenten bajos niveles de logro 

Reestructura administrativa, financiera y académica de la educación en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

357

educativo. El 98% de los subsidios serán destinados a la operación e implementación de 
los objetivos del PETC, mientras que el 2% restante se destinará a gastos de operación 
central del programa.

Los montos de apoyo propuestos, a los diferentes rubros, seria los siguientes. Pago de 
apoyos económicos a personal docente: a. personal directivo: hasta $5 mil mensuales 
adicionales, b. personal docente: hasta $4 mil mensuales adicionales, y c. personal de 
apoyo: hasta $1 mil mensuales, todos adicionales a sus ingresos regulares.

Se propone una asistencia técnica, acondicionamiento y equipamiento, materiales 
educativos y acciones para atender el abandono y el rezago, de un monto máximo de 50 
mil pesos anuales por escuela, administrada por un Comité de padres de familia.

De implementarse bajo estas características el programa, al estado de Veracruz, le 
costaría aproximadamente 290 millones de pesos del presupuesto de la SEV, lo que 
representaría tan solo el 0.5 por ciento de su presupuesto en educación y volvería a 
beneficiar a 1,061 escuelas, invirtiendo 3,800 pesos por alumno. 

Adicionalmente, se recomiendan las siguientes líneas de acción para mejoras.
1.	 	Crear una personalidad jurídica dedicada exclusivamente al monitoreo del programa, 

lo que permitirá autonomía y transparencia de recursos.
2.	 	Dar prioridad a las funciones académicas de los directores. Es necesario dar a conocer 

la jerarquización y la diferenciación entre las funciones administrativas y académicas
3.	 	Establecer estándares definidos y transparentes para especificar los niveles 

de descentralización o centralización a nivel estatal y municipal, tanto en la 
administración, asignación de recursos y en la prestación de servicios educativos. 
Progresar hacia un sistema de certificación que se base en estos estándares.

4.	 	Enfocar los apoyos en los resultados. Es fundamental adaptar y aplicar criterios 
diferenciados que consideren las particularidades y circunstancias específicas de 
cada escuela y región.

5.	 	Tomar como referencia las experiencias existentes para mejorar el programa. 
Aprovechar las experiencias que han tenido éxito en formación de materia escolar 
y se establezcan alianzas con organizaciones de la sociedad civil y otros actores que 
cuenten con experiencia en este tema y en Modelos Educativos Multigrado y de 
Educación Artística.

6.	 	Elaborar documentos que describan las reglas de operación, directrices, criterios 
y estándares del programa de manera clara, sencilla y accesible, utilizando guías o 
infografías.

7.	 	Destinar recursos para establecer instalaciones fuera de las escuelas que promuevan 
la cultura, el arte, el deporte y la tecnología, proporcionando acceso a estudiantes de 
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escuelas públicas en toda la comunidad. Esto se realiza independientemente de la 
inversión actual, con el objetivo de aprovechar economías de escala y ofrecer espacios 
compartidos a la población.

8.	 Y, establecer reglas de operación para los criterios de acompañamiento temporal a 
las familias que reciben los beneficios con base en indicadores económicos oficiales 
y verificables y un esquema de corresponsabilidad para que las transferencias 
monetarias sean condicionada.
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Ingreso, alimentación y diabéticos en Veracruz

Lizbeth Yolanda Garrido Ramírez*

Resumen

La desigualdad en el ingreso puede tener distintas consecuencias, las personas que 
perciben un bajo salario se ven limitadas en sus oportunidades de desarrollo como lo 
es el acceso a una buena alimentación. La alimentación debe ser adecuada y cubrir las 
necesidades nutricionales en cuanto a la cantidad y a la calidad de los alimentos, no 
obstante, es pertinente pensar que la mayoría de las personas que perciben un salario bajo 
solamente se preocupan por alimentarse sin considerar las necesidades nutricionales. 
En México, existen problemas de salud asociados a la mala alimentación, como son: 
hipertensión, diabetes y sus comorbilidades. En el año 2020 en el estado de Veracruz, 
las principales causas de muerte incluyeron enfermedades del corazón, diabetes y 
COVID-19. En 2021, Veracruz ocupó el segundo lugar nacional en tasa de mortalidad 
por diabetes (15.6%). En este escrito se analizan y comparan los gastos en alimentación y 
tratamiento en que puede incurrir una persona diabética que percibe un salario mínimo 
en la ciudad de Xalapa y alrededores, con la finalidad de evaluar las situaciones en las que 
puede optar por una alimentación equilibrada o no de acuerdo a los gastos de los distintos 
tratamientos de la diabetes. Para lo anterior se cruzó información del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, la Federación Mexicana de Diabetes y del Observatorio de 
Economía y Sociedad de la Universidad Veracruzana, concluyendo que a corto plazo en 
la mayoría de los casos los diabéticos prefieren tener una mala alimentación ya que es 
menos costoso el tratamiento de la diabetes que una dieta sana, por otro lado: a largo 
plazo el individuo prefiere una buena alimentación sobre una mala, ya que los costos de 
una enfermedad crónica como la diabetes a largo plazo son mayores que el de llevar una 
alimentación sana. Ante lo anterior algunas propuestas que se exponen en este escrito 
para abordar la problemática evidenciada son: subsidio y abasto de medicamentos, 
subsidios de alimentos saludables e integración de estos a la canasta básica, campañas 
de educación alimentaria, campañas de sensibilización sobre las complicaciones de la 

*Licenciada y maestra en Matemáticas por la Universidad Veracruzana y catedrática de esta, en la 
Facultad de Economía. Actualmente cursa el doctorado en Investigaciones Económicas y Sociales. Correo 
electrónico:  ligarrido@uv.mx



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

362

diabetes, facilitar el acceso a equipos de monitoreo de glucosa, apoyo para personas 
con diabetes en el lugar de trabajo, otorgar kits de monitoreo de glucosa y creación de 
clínicas especializadas en diabetes y diabetes infantil.

Introducción

Varias son las consecuencias de la desigualdad en el ingreso, las personas que perciben 
un bajo salario se ven limitadas en sus oportunidades de desarrollo como el acceso a 
una buena alimentación. La alimentación debe ser adecuada y cubrir las necesidades 
nutricionales en cuanto a la cantidad y a la calidad de los alimentos; no obstante, dados los 
elevados costos de los alimentos es pertinente analizar como las personas que perciben 
un salario bajo podrían no toman en cuenta estos dos aspectos, es decir, únicamente 
se estarían preocupando por alimentarse sin considerar las necesidades nutricionales 
(Jasso, 2001).

En México existen problemas de salud asociados a la mala alimentación, como son: 
hipertensión, diabetes y sus comorbilidades. Para el estado de Veracruz en el año 2020 
las cinco principales casusas de muerte fueron enfermedades del corazón, diabetes, 
COVID-19, tumores malignos y enfermedades del hígado (INEGI, 2021a). En el año 2021 
el INEGI reportó que el estado tenía una tasa de mortalidad por diabetes mellitus de 
15.6% ocupando el segundo lugar nacional (INEGI, 2022a).

En este trabajo se analizan los gastos en alimentación y tratamiento para una persona 
diabética que percibe un salario mínimo en Xalapa, Ver. y alrededores, con el fin de 
comprender las decisiones de consumo alimenticio que toman los individuos en 
esta situación, ya que la alimentación es un aspecto indispensable en el manejo de la 
enfermedad. Por lo anterior, es imperativo desarrollar propuestas de acción que no 
solo faciliten el acceso a alimentos nutritivos y asequibles, sino también a tratamientos 
médicos accesibles y de calidad para mejorar la calidad de vida de la población que se 
encuentre en condiciones económicas desfavorables y que padecen enfermedades 
crónicas como la diabetes.

Este documento se ha dividido en 7 secciones siendo la primera esta introducción. En 
la segunda se presenta un análisis sobre la desigualdad en el ingreso para el estado 
de Veracruz en el año 2020. La tercera sección contiene información sobre el tipo de 
alimentación mexicana, no pasando por alto la relación entre la mala alimentación y 
enfermedades como la diabetes, para después informar sobre las principales causas de 
muerte en el estado de Veracruz.
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En la cuarta sección se presentan los costos de una alimentación equilibrada en la ciudad 
de Xalapa y alrededores, así como los costos promedio de una alimentación no equilibrada. 
En la quinta sección se analizan y comparan los gastos en alimentación y tratamiento en 
que puede incurrir una persona diabética que percibe un salario mínimo y evaluar las 
circunstancias en las que una persona puede elegir entre mantener una alimentación 
equilibrada o no, en función de los costos asociados a los diferentes tratamientos para la 
diabetes. Posteriormente se presentan las conclusiones y en la última sección se plantean 
algunas propuestas de acción y políticas públicas para atender la problemática expuesta. 
2. Desigualdad en el ingreso en Veracruz en el 2020

La distribución del ingreso dentro de un país repercute considerablemente en las 
oportunidades a futuro de su población. En agosto del 2018 Enrique Graue rector en turno 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), expuso en la presentación del 
informe “La ineficacia de la desigualdad” que en México el ingreso de los 10 mexicanos 
más ricos equivale al de 60 millones de pobres (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe, 2018); una evidencia de la desigualdad en México.  

Respecto a la desigualdad del ingreso en el país, en noviembre del año 2020 el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en su informe 
referente al índice de tendencia laboral de la pobreza al primer trimestre de 2020 (Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2020) reportó los siguientes 
puntos:
•	 Entre el tercer trimestre de 2019 y el tercer trimestre de 2020, el coeficiente de Gini 

aumentó de 0.49 a 0.54, respectivamente, es decir, un aumento de casi 0.05 puntos 
Gini en un año. 

•	 Entre el primer y tercer trimestre de 2020, el ingreso laboral real tuvo una disminución 
de 12.3%, y un aumento de la pobreza laboral de 35.7% a 44.5%.

En el estado de Veracruz 10% de los hogares de menores ingresos (primer decil) tuvieron 
un ingreso promedio trimestral de $8.02k MX en 2020, mientras que 10% de los hogares 
de mayores ingresos (décimo decil) tuvieron un ingreso promedio trimestral de $105k MX 
en el mismo periodo (Veracruz: Economía, empleo, equidad, calidad de vida, educación, 
salud y seguridad pública | Data México, 2020), una diferencia de $96.98k MX entre el 
primer y décimo decil en 2020. Por su parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) reportó en octubre del año 2020 que el valor del índice de Gini para el Estado de 
Veracruz fue de 0.420 (INEGI, 2021b).

Varias son las consecuencias de la desigualdad en el ingreso, un gran número o la mayoría 
de los 60 millones de personas cuyo ingreso equivale al de los 10 mexicanos más ricos, 
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tiene oportunidades de desarrollo limitadas, la mayoría de la población lucha por 
sobrevivir con salarios bajos, y muchos no pueden pagar las necesidades básicas de una 
vida segura y no disfrutan de servicios públicos e infraestructura confiables o efectivos, 
entre ellos educación y servicios de salud (Bleynat & Segal, 2021). 

Mucho se ha comentado sobre las posibles medidas para combatir la desigualdad en 
cualquier país, sobre todo en México: el análisis y buen funcionamiento de las instituciones 
es un punto crucial, ya que vistas como las reglas del juego que limitan y permiten la 
legalidad de las organizaciones, da paso a que el Estado sea liberado de las organizaciones 
conformadas por las élites, esto evitaría caer en el círculo vicioso que actualmente 
perpetúa las condiciones que propician la desigualdad.

En el texto de Gerardo Esquivel Hernández, “Desigualdad Extrema en México, 
Concentración del Poder Económico y Político” (Hernández G. E., 2015), se propone 
una agenda para hacer de México un país más justo la cual se presenta a continuación:
1.	 La creación de un auténtico Estado Social y un cambio de enfoque, de un Estado dador a 

un Estado que garantice el acceso a los servicios básicos bajo un enfoque de derechos. 
2.	 Si se crea una política fiscal progresiva y una distribución más justa, se podrá hablar 

de una política más acorde con los objetivos a mediano y largo plazo.
3.	 El gasto ha de focalizarse en educación, salud y acceso a servicios básicos, en 

infraestructura, en escuelas que cuenten con los servicios para que la brecha de 
desigualdad no crezca más.

4.	 La política salarial y laboral asimismo debe cambiar: es impostergable fortalecer el 
nivel de compra del salario mínimo.

5.	 La transparencia y rendición de cuentas: si realmente se quiere combatir la corrupción, 
las declaraciones fiscales de todos los miembros del gobierno deben hacerse públicas. 
Sólo así se fortalecerá el Estado de Derecho.

6.	 La alimentación mexicana y las principales causas de muerte en Veracruz.

En párrafos anteriores se mencionó que las personas que perciben un bajo salario ven 
limitadas sus oportunidades de desarrollo. Entre los aspectos clave para el desarrollo 
se encuentra el acceso a una buena alimentación.

En el país la alimentación difiere no solo por el tipo de ingreso que se percibe sino también 
por la cultura o región, por otro lado, Torres (2003), menciona que en México los hábitos 
alimenticios constantemente se transforman debido a la incorporación y aceptación de 
nuevos productos que, combinados con los ya existentes, transgreden las costumbres y 
modifican la calidad nutricional aún más. 
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La actual alimentación del mexicano tiende a incluir alimentos altamente calóricos y 
pobres en nutrimentos, lo anterior se puede atribuir a que son alimentos de fácil acceso y 
bajo costo. Estudios de años atrás ya verificaban un aumento en el consumo de alimentos 
dañinos a la salud, Lozada, et al. (2007) menciona que a partir de las encuestas nacionales 
de ingreso-gasto desde el año de 1994 al año 1996 se notó una disminución en el consumo 
de frutas y verduras, y un mayor gasto en la ingesta de grasa, en la compra de azúcares y 
carbohidratos refinados, principalmente refrescos.

El consumo de azúcares agregados en América Latina y el Caribe es el triple de lo 
recomendado, siendo las bebidas azucaradas los productos protagonistas sobre esta 
aseveración (Popkin & Reardon, 2018). Los tres países que registran las mayores ventas 
de bebidas azucaradas en América Latina son México, Argentina y Chile (Rapallo & Rivera, 
2019).

En Gaona-Pineda, et al. (2018) se menciona que menos del 50% de la muestra poblacional 
de su estudio consumió de verduras diariamente y que alrededor del 80% consumió agua 
sola diariamente y bebidas endulzadas al menos tres días a la semana, esto de cuerdo a la 
información de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016, también 
menciona que más de 70% de los individuos en todos los grupos de edad (preescolares, 
escolares, adolescentes y adultos) consumieron bebidas no lácteas endulzadas; cerca de 
60% de los menores de 20 años consumió botanas, dulces y postres, y cerca de la mitad 
de todos los grupos poblacionales consumió cereales dulces. Aproximadamente, 20% de 
la población consumió carnes procesadas. Los adolescentes fueron el grupo con mayor 
porcentaje de consumo de comida rápida y antojitos mexicanos con 21.4%, seguido de 
los adultos con un 18.3%.

En el libro Qué y cómo comemos los mexicanos. Consumo de alimentos en la población 
urbana, Martínez et al. (2015) señalan que desde muy pequeños los mexicanos llevan 
una mala alimentación que se mantiene durante toda su vida, además informan que:
•	 Las bebidas azucaradas, azúcares y dulces son más comunes que la leche materna a 

partir de los 6 meses
•	 El 44% de los adolescentes no desayuna todos los días
•	 Un adulto promedio consume más azúcares y dulces que frutas
•	 Entre 22% y 33% de la población no consume frutas regularmente
•	 Sólo 44% de los adultos incluye verduras en su dieta diaria
•	 5 de cada 10 adolescentes incluye botanas y frituras en su alimentación

Muchos estudios se han dedicado a analizar las consecuencias de la mala alimentación en 
el país (Hernández, Luyando, & Díaz, 2021), (Lutz, 2019), (Shamah Levy, y otros, 2021), 

Ingreso, alimentación y diabéticos en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

366

(Marrón-Ponce, Tolentino-Mayo, Hernández-F, & Batis, 2018), (Braverman Bronstein, y 
otros, 2020), (Popkin, y otros, 2020) y (Sánchez Romero, y otros, 2016), y todos coinciden 
principalmente en que las enfermedades como obesidad, diabetes y enfermedades 
cardiovasculares están asociadas a la mala alimentación. 

De acuerdo con el Comunicado de Prensa Núm. 480/20 del INEGI publicado el 20 de 
octubre del 2020 (INEGI, 2020), del total de defunciones en el 2019 (antes de pandemia):
•	 88.8% se debieron a enfermedades y problemas relacionados con la salud, mientras 

que 11.2% fueron por causas externas, principalmente accidentes, homicidios y 
suicidios.

•	 Las tres principales causas de muerte tanto para hombres como para mujeres son las 
enfermedades del corazón, la diabetes mellitus y los tumores malignos. Los homicidios 
representan la cuarta causa de muerte en hombres.

•	 Del 88.8% de las muertes por enfermedad y problemas asociados a la salud 23.5% 
fueron por enfermedades del corazón, 15.7% por diabetes mellitus y por tumores 
malignos 13.4%.  Entre el porcentaje restante en menos proporción se encuentran: 
enfermedades del hígado 6.11%, enfermedades cerebrovasculares 5.31%, influenza 
y neumonía 4.6%, enfermedades obstructivas crónicas 3.5% e insuficiencia renal 
con 2.2%. 

Para el año 2021 el Comunicado de Prensa Núm. 592/21 (INEGI, 2021a) publicó el 28 
de octubre que:
•	 En 2020 ocurrieron 1 069 958 defunciones registradas.
•	 Las tres principales causas de muerte tanto para hombres como para mujeres son 

las enfermedades del corazón, COVID-19 y la diabetes mellitus. Por COVID-19 se 
registraron 145,159 defunciones (25.0%), por enfermedades del corazón 113,899 
(19.7%), y debidas a la diabetes mellitus 74,418 (12.8%).

En lo referente a la información sobre las defunciones del año 2021, se cuenta con el 
Comunicado de Prensa Núm. 24/22 publicado el 24 de enero de 2022, el cual es un 
preliminar que comprende las defunciones registradas de enero a junio de 2021 (INEGI, 
2022b). El comunicado menciona que durante el periodo las mismas tres casusas de 
muerte principales que se mencionan en el comunicado anterior se mantienen. Se 
registraron 579,596 defunciones; las defunciones por COVID-19 también fueron la 
primera causa de muerte a nivel nacional con 145,159 casos, lo que equivale a un 25% 
del total de muertes, le siguieron las enfermedades del corazón con 113,899 (19.7%) y 
de la diabetes mellitus con 74,418 casos (12.8%).

Dentro de la información sobre las defunciones en los tres comunicados del INEGI 
para los distintos periodos 2019, 2020 y parte de 2021, se encuentra también la tasa 
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de defunciones por cada 10 000 habitantes en el país y por entidad federativa. En el 
Comunicado Núm. 480/20 la tasa de defunciones registradas para el país en el año 2019 
por cada 10 000 habitantes fue de 59, por otro lado, las tres tasas más altas de defunciones 
registradas por entidad federativa de residencia habitual del fallecido por cada 10 000 
habitantes fueron: Ciudad de México con 70, Veracruz de Ignacio de la Llave con 67 y 
Morelos con 67.

En el segundo Comunicado contemplado con Núm. 592/21 se reporta que en el año 
2020 la tasa de defunciones registradas fue de 86, 27 unidades mayor respecto a la 
información de 2019, y las entidades federativas con una tasa de defunción de residencia 
habitual mayor a 90 fueron: Ciudad de México 116, Chihuahua 105, Sonora 94, Morelos 
93, Veracruz de Ignacio de la Llave 93 y Tabasco 91.

En el Comunicado Núm. 24/22 que únicamente reporta información sobre el periodo de 
enero a junio de 2021, se comparan las tasas de defunción para el mismo periodo en el año 
2020 por grupos de edad: las tasas de defunción por cada 1,000 habitantes comienzan 
a diferenciarse entre 2020 y 2021, a partir del grupo de edad de 45 a 54 años (Figura 1).

Entre los estados con las tasas más altas de defunciones registradas por entidad federativa 
de residencia habitual por sexo de enero a junio de 2021 se encuentran: Morelos con 77.16 
para hombres y 48.12 para mujeres,  Ciudad de México 76.88 para hombres y 54.29 para 
mujeres, Tlaxcala con 61.81 para hombres y 41.25 para mujeres, Guanajuato con 60.74 
para hombres y 40.43 para mujeres, Veracruz de Ignacio de la Llave se encuentra en el 
lugar 18 según el comunicado con una tasa de 49.23 para hombres y 37.01 para mujeres. 
En el Anexo 2 del Comunicado Núm. 592/21 (INEGI, 2021a) se encuentra información 
sobre las cinco principales causas de muerte por entidad federativa de residencia habitual 

Figura 1 Tasas de defunción por grupos de edad por cada 1,000 habitantes
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del fallecido y sexo en el año 2020, destacando como se ha mencionado anteriormente las 
enfermedades del corazón, la diabetes y COVID-19; de un total de 74 758 defunciones  
las enfermedades del corazón son causantes en un 23.5%, la diabetes mellitus un 17% , 
el COVID-19 un 12.81%, los tumores malignos un 8.7% y las enfermedades del hígado 
5.2% (Ver Tabla 1). 

En el Comunicado Núm. 24/22 que únicamente reporta información sobre el periodo de 
enero a junio de 2021, se contemplan las mismas cinco enfermedades causas de muerte 

Tabla 1. Cinco principales causas de muerte por entidad federativa de residencia habitual del fallecido y 
sexo en 2020.

Fuente: Anexo 2 del Comunicado Núm. 592/21 (INEGI, 2021a).

Tabla 2. Cinco principales causas de muerte por entidad federativa de residencia habitual del fallecido y 
sexo el periodo de enero a junio de 2021

para el estado de Veracruz tanto para hombres como para mujeres (Tabla 2).
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El tema de la mala alimentación y sus consecuencias cobra más importancia en el contexto 
de otras enfermedades como el COVID-19. Lara Chávez (2021) señala que una de las 
recomendaciones principales ante la pandemia fue y sigue siendo comer sanamente 
con la intención de fortalecer el sistema inmunológico y así prevenir un alto impacto de 
la enfermedad.

El impacto de una buena alimentación en las personas con enfermedades crónico 
degenerativas se reflejaría en la mejora de su salud y calidad de vida, pues una alimentación 
saludable fortalece los huesos, ayuda al sistema digestivo a funcionar, estimula la 
inmunidad y también reduciría sus gastos en medicamentos para su tratamiento 
(Organización Mundial de la Salud, 2018).

Un beneficio más de una buena alimentación es el rendimiento laboral de las personas, 
siendo esto de enorme interés para todo tipo de organizaciones de negocios, puesto que 
un mejor estado de salud en los trabajadores desencadenará en una mayor productividad 
y menor grado de estrés y fatiga para los individuos. 

En el caso de las personas que no padecen enfermedades crónicas, una buena alimentación 
puede reducir el riesgo de enfermar, con lo que el número de nuevos casos de enfermos 
disminuiría. 

4. El gasto en una alimentación equilibrada vs el gasto en el consumo de alimentos 
típicos en Xalapa y alrededores

Una «alimentación equilibrada» de una persona es la cantidad de alimentos que han de 
aportarse diariamente para conseguir un estado de nutrición óptimo; es decir, un estado 
de equilibrio entre el ingreso de nutrientes y sus requerimientos con objeto de conseguir 
una buena salud individual (Hidalgo, 2000).

Establecer los costos de una alimentación equilibrada debe considerar el precio de los 
productos que la conforman y la porción recomendada de consumo; a su vez, el precio de 
cada producto se establece de acuerdo a ciertos criterios como la región, sin embargo, 
no es el único punto que debe tomarse en cuenta ya que los precios están sujetos a 
variaciones que dependen de procesos económicos como la inflación.

Como se mencionó anteriormente, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos revela 
información sobre el consumo de alimentos, sus componentes nutritivos y datos sobre 
el gasto en alimentación, sin embargo, como se menciona en Jasso (2001) la encuesta 
tiene ciertas limitaciones que hay que tomar en cuenta: 
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•	 La encuesta considera presupuestos familiares, y en torno a las características de sus 
miembros, estrato socioeconómico, zona de residencia, edad, educación y ocupación 
determina el consumo de alimentos.

•	 Da más importancia a los ingresos y gastos que a las características de consumo.
•	 El consumo se calcula de acuerdo al precio por unidad de consumo ya sea kilogramo 

o litro según el artículo.
•	 La medición de la cantidad de nutrientes que consumen las personas no es precisa. 
•	 Como se menciona en el primer punto, proporciona datos sobre el consumo familiar, 

no sobre consumo individual, por lo tanto, si a partir de estos se construyen datos a 
nivel individual, estos serán aproximados.

Por lo antes dicho es preciso considerar para nuestro objetivo de análisis, una forma de 
estimar el costo de una alimentación equilibrada o una alimentación sana en función 
del consumo individual. En (García, 2018) presenta un indicador llamado Gasto Diario 
Nutrimental, el cual contempla el costo total de adquirir las porciones que una persona 
puede consumir en un día de los alimentos que se presentan en la Tabla 3 y el precio 
promedio de la presentación más barata del producto, registrado por la Procuraduría 

Tabla 3. Ejemplificación de una alimentación sana por la Secretaría de Salud

Fuente: Tomado de “Indicador de precios, gastos y poder adquisitivo nominal entorno a un consumo 
alimenticio saludable. Una propuesta desde el Observatorio de Economía y Sociedad de la Universidad 

Veracruzana”, por A. García (2018).

Federal del Consumidor (PROFECO).
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En la Tabla 3, García (2018) ejemplifica una alimentación diaria para un mexicano a través 
de tres comidas: desayuno, comida y cena, así como los productos necesarios para esta 
correcta alimentación equilibrada de acuerdo a las guías de orientación alimentaria de 
la Secretaría de Salud.

El Observatorio de Economía y Sociedad de la Universidad Veracruzana ha publicado 
periódicamente boletines en promedio dos veces por mes para visualizar la evolución 
del Gasto Diario Nutrimental para los Veracruzanos que radican en la ciudad de Xalapa, 
la serie de datos contempla desde noviembre del año 2017 hasta el mes de agosto del 
año 2021 (Universidad Veracruzana, 2022).

En la Figura 2 se observa la evolución del Gasto Diario Nutrimental de enero del 2018 al 
mes de febrero del 2019, el valor del Gasto Diario Nutrimental más bajo publicado en los 
boletines durante ese periodo fue de 79.31 pesos en el mes de enero del 2019, mientras 
que el más alto fue de 102.22 pesos en el mes de julio del 2018.

Establecer el gasto del consumo de alimentos con mayor demanda puede resultar una 
tarea un poco complicada, pues se deben considerar factores como la disponibilidad 
de alimentos, región y el ingreso. Un indicador del gasto es el Precio del Consumo total 
de los Alimentos, presentado en Gómez (2018), tal indicador considera solo aquellos 
productos cuya demanda es mayor en la ciudad de Xalapa y su zona metropolitana: 
Coatepec, Emiliano Zapata, Rafael Lucio, Jilotepec y Tlalnelhuayocan. 

La lista de alimentos con mayor demanda en Xalapa alrededores es la que se muestra 
en la Tabla 4. Para estimar el Precio del Consumo total de los Alimentos se calcula el 
nivel de consumo individual de cada alimento según las estadísticas de consumo de la 

Figura 2. Gasto Diario Nutrimental enero de 2018 al mes de febrero de 2019

Fuente: Elaboración propia con información de (Universidad Veracruzana, 2022)

Ingreso, alimentación y diabéticos en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

372

zona metropolitana y el consumo diario de cada uno de ellos (por porción consumida), 
para posteriormente obtener el costo por porción de cada alimento con respecto al 
precio promedio de la presentación más barata en el mercado local utilizando los precios 
ofrecidos por la Procuraduría Federal del Consumidor.

Dentro de los boletines publicados por el Observatorio de Economía y Sociedad de la 
Universidad Veracruzana en su página (Universidad Veracruzana, 2022) también se 
encuentra la serie Precios del Consumo total de los Alimentos Típicos de enero de 2018 
a febrero del año 2019, la cual se presenta en la Figura 3.

El valor más bajo del Precio del Consumo total de Alimentos Típicos contemplado dentro 
de la serie es de 37.91 pesos en el mes de febrero del año 2018, mientras que el más 

Tabla 4 Dieta de consumo típico en Xalapa y su zona metropolitana (Coatepec, Emiliano Zapata, Rafael 
Lucio, Jilotepec y Tlalnelhuayocan)

Fuente: Tomado de Costos monetarios de la alimentación actual del mexicano promedio, el caso de 
Xalapa, Veracruz. Construcción de la Sustracción Nominal Típica, por  (Gómez, 2018)

Figura 3 Precio del Consumo total de los Alimentos Típicos de enero de 2018 a febrero del año 2019

Fuente: Elaboración propia con información de (Universidad Veracruzana, 2022)
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alto fue de 55.6 pesos en el mes de enero del año 2019. Comparando la información 
antes presentada se observa que los Precios del Consumo total de Alimentos Típicos son 
mucho menores que el Gasto Diario Nutrimental, incluso menos de la mitad para algunos 
periodos. En la Figura 4 se presentan las dos series a lo largo de enero de 2018 a febrero 
de 2019, en esta se puede apreciar la clara diferencia entre cada uno de los dos índices.

El promedio del Gasto Diario Nutrimental es de 91.32 pesos en el periodo contemplado 

para estos dos índices, mientras que el promedio del Precio del Consumo Total de 
Alimentos Típicos es de 44.26 pesos, un 48.46% del Gasto Diario Nutrimental promedio. 
Ambos índices están en función del consumo diario individual, es decir, indican el costo 
medio de alimentarse y de alimentarse sanamente que se genera en un día para una 
persona que vive en la ciudad de Xalapa o alrededores. 

5. Gastos en diabetes y alimentación para personas con ingresos mínimos

El objetivo de esta sección consiste en analizar y comparar los gastos en alimentación y 
tratamiento en que puede incurrir una persona diabética que percibe un salario mínimo, 
con la finalidad de evaluar las situaciones en las que puede optar por una alimentación 
equilibrada o no de acuerdo a los gastos de los distintos tratamientos de la diabetes.

Este tipo de análisis puede ayudar a comprender cómo los cambios en los costos del 
tratamiento requerido y los gastos de alimentación (dieta equilibrada vs. no equilibrada) 
afectan las decisiones de una persona diabética sobre cómo manejar su salud.

El salario mínimo que se mantuvo durante el año 2018 para la región de Xalapa fue de 
88.36 pesos de acuerdo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los meses 
de enero y febrero de 2019 el salario mínimo fue de 102.68, por lo que mantener una 
alimentación equilibrada para una persona con un salario mínimo es imposible, aún dado 

Figura 4 Gasto Diario Nutrimental vs Precio del Consumo de Alimentos Típicos

Fuente: Elaboración propia con información de (Universidad Veracruzana, 2022)
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el aumento en el salario mínimo, ya que el promedio del Gasto Diario Nutrimental fue 
de 91.32 pesos. 

La Federación Mexicana de Diabetes dio a conocer los precios de los distintos 
medicamentos que son utilizados en el tratamiento y control de la diabetes en el año 
2019, los tratamientos anuales van desde los 8,928 a los 37,167 pesos, es decir, los precios 
de los tratamientos van desde los 24.46 hasta los 101.82 pesos diarios dependiendo del 
número de medicamentos que requieran para su tratamiento, (Federación Mexicana de 
Diabetes, 2020). Los costos mencionados no consideran gastos en caso de complicaciones, 
estos pueden ir desde los 10 000 pesos a los 500 000 pesos (Ver Figura 5).

De acuerdo al precio promedio del Consumo Total de Alimentos Típicos, la mayoría de las 
personas estén enfermas o no, deben gastar al menos 44.26 pesos diarios en alimentación 
(siendo esta una alimentación no sana).  En la Tabla 5 se detallan los gastos diarios de una 
persona diabética en cuanto a su alimentación y tratamiento, considerando el uso de 

Figura 5. Costos del tratamiento farmacológico de la diabetes en México

Fuente: Tomado de Costo del tratamiento farmacológico para la diabetes en México, por 
(Federación Mexiicana de Diabetes, 2020)

Tabla 5. Gastos diarios en alimentación y tratamiento por persona

Fuente: Elaboración propia con información de (Universidad Veracruzana, 2022) y (Federación 
Mexicana de Diabetes, 2020).

uno, dos o tres medicamentos, de acuerdo con la información presentada previamente.
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En adelante supondremos que los individuos son agentes económicos racionales, que 
cuentan con información completa, la cual es la Tabla 5, y buscan minimizar sus costos 
a partir de elegir entre el consumo de la dieta asociada al Gasto Diario nutrimental y la 
dieta asociada al Precio del Consumo Total de Alimentos Típicos.

 A partir de la Tabla 5 es posible identificar 10 estados, que se generan mediante las 
posibles combinaciones entre los gastos en alimentación y costos de tratamiento en 
que pueden incurrir las personas enfermas de diabetes mellitus. El objetivo es realizar 
un análisis de estática comparativa para un individuo el cual puede elegir entre una 
dieta sana y una dieta no sana, con el añadido de las cuatro posibilidades de necesidad 
de medicamentos para diabetes.

Con la finalidad de simplificar el análisis se considerará la siguiente nomenclatura para 
representar las posibles decisiones del sujeto:

DS:  Dieta sana
DN: Dieta no sana

De acuerdo a la matriz de la Tabla 5 el individuo se puede encontrar en uno de 10 
estados posibles, los cuales se representarán por la dieta concatenada con un número. 
En símbolos, el estado del individuo se conformará por la dieta DS o DN concatenada 
con un número letra: el número 0 querrá decir que el individuo no tiene diabetes, 1 que 
requiere un tratamiento de un solo medicamento, 2 que requiere un tratamiento de dos 
medicamentos, 3 que requiere un tratamiento de tres medicamentos y p que se está 
considerando un tratamiento con costo promedio. Entonces se tiene la siguiente forma 
para representar el estado del individuo:

DX# donde X es S o N y # es 0, 1, 2, 3 ó p.

Algunos ejemplos de estados son: DS0 individuo con dieta sana y sin diabetes, DN2 
individuo con dieta no sana y tratamiento de dos medicamentos, DSp individuo con dieta 
sana y tratamiento promedio. Cada estado tiene asociado un costo, el cual se representará 
mediante la función c, así el costo de un estado general DX# será: 

c(DX#)

De acuerdo a la información de la Tabla 5, para cualquier valor de cantidad de 
medicamentos requeridos #, se tiene que siempre tiene un menor costo una dieta no 
sana sobre una dieta sana, en símbolos:
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c(DN#) < c(DS#),  para todo #= 0, 1, 2, 3, p.

Por lo tanto, fijando un requerimiento de tratamiento, el individuo siempre escogerá una 
dieta no sana DN sobre una dieta sana DS. A continuación, daremos algunos ejemplos 
de dicha afirmación. 

El estado DN1 genera un costo al individuo de 68.72 pesos, mientras que DS1 le genera 
un costo de 115.78 pesos, por lo que escoge el estado DN1, es decir, se alimentará mal. 
Lo mismo se puede decir si la persona se encuentra en el estado DN2 o DN3 ya que se 
repetirá la misma situación, es decir, en estos casos el individuo mantendrá el estado, 
pues cambiar a otro le generaría un gasto mayor:

c(DS2) > c(DN2)
c(DS3) > c(DN3)

Sin embargo, lo anterior puede ser poco realista, ya que, si el individuo requiere una 
determinada cantidad de medicinas para la diabetes, un cambio de DN a DS podría en 
algunos casos disminuir la cantidad de medicamentos requeridos, es decir, pasar de la 
cantidad # a #-1 o #-2.

Primero analizaremos las decisiones del individuo cuando una buena alimentación 
disminuye el requerimiento de medicamentos en uno.  En este caso observamos que 
siempre una dieta no sana con la cantidad # de medicamentos tiene un menor costo que 
una dieta sana con la cantidad de medicamentos reducidos en uno #-1.

c(DN#) < c (DS (#-1))

En otras palabras, ni si quiera el hecho de que el individuo mejore su estado de salud al 
alimentarse de forma correcta, sería suficiente para que este decidiera cambiar de una 
dieta no sana a una sana, ya que el costo de llevar una dieta no sana más el tratamiento 
es menor que el que se tiene al mejorar su salud alimentándose de forma adecuada.

Veamos lo expuesto en el párrafo anterior mediante un ejemplo. Si el individuo lleva 
una dieta no sana y un tratamiento de tres medicamentos incurre en un costo de 146.08 
pesos.  Supongamos que cambiar sus hábitos alimenticios hace que su tratamiento 
disminuya de tres a dos medicamentos, así el costo de la dieta sana más el tratamiento 
de dos medicamentos asciende a 156.96 pesos, por lo que el individuo gasta menos 
alimentándose mal y tomando más medicinas que mejorando su salud y tomando menos 
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Ahora analizaremos las decisiones cuando el cambiar de una dieta no sana a una dieta 
sana disminuye la cantidad de medicamentos requeridos en dos. En este caso el único 
cambio permitido es cuando la dieta sana hace que disminuya de tres medicamentos a 
uno, ya que, el caso en que se requieren dos medicamentos, es imposible que cambie a no 
requerir medicamentos puesto que la diabetes es una enfermedad crónica degenerativa. 
La situación presentada en el párrafo anterior es la única en la que el individuo escogería 
una dieta sana sobre una dieta no sana, dado que una dieta no sana más un tratamiento 
de tres medicamentos tiene un costo de 146.08 pesos, mientras que una dieta sana con 
un tratamiento de un medicamento tiene un costo de 115.78 pesos.

Para finalizar analizaremos el caso de una persona que no está enferma y bajo qué 
condiciones esta decide alimentarse sanamente. Claramente ante una decisión a corto 
plazo, el individuo escogerá una dieta no saludable (44.2 pesos) sobre una dieta saludable 
(91.32).  

Dado que la diabetes es una enfermedad crónica degenerativa adquirida, queda justificado 
que el individuo tome su decisión de consumo alimenticio considerando su futuro. Así 
un individuo sano que tiene una mala alimentación DN0 y que a futuro puede adquirir la 
enfermedad, tendrá a largo plazo un gasto promedio de 108.23 pesos, mientras que una 
buena alimentación sin diabetes tendrá a largo plazo un gasto promedio 91.32 pesos, 
por lo que si el individuo toma una decisión que considere las consecuencias a lo largo 
de toda su vida, en promedio lo mejor es una dieta saludable.

La situación previamente presentada tiene diversas aristas que es importante mencionar. 
Desde el punto de vista del largo plazo, los posibles estados finales del modelo no 
necesariamente coinciden con el valor promedio, por lo que para un caso en concreto la 
decisión óptima podría ser llevar una mala alimentación en lugar de una buena; para ello 
basta considerar individuos con cierta predisposición genética, como son aquellos que, 
aunque se alimenten mal no enfermarán o padecerán diabetes menos severa o aquellos 
que a pesar de que se alimenten bien enfermarán de diabetes. 

6. Conclusiones 

A partir del análisis anterior se concluye que los individuos enfermos de diabetes que 
perciben un salario cercano al mínimo prefieren en la gran mayoría de los casos llevar 
una alimentación no saludable puesto que les genera menores gastos. Lo anterior es 
consecuencia de los bajos salarios, los altos costos de los alimentos sanos, los altos costos 
de las medicinas, ante lo cual el individuo se ve obligado a minimizar la importancia de 
su salud y actuar sin medir las consecuencias.
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Para los individuos que no padecen de diabetes, el análisis arrojó que si su decisión de 
alimentación se toma a corto plazo preferirán alimentarse de forma no saludable, mientras 
que, si su decisión de alimentación se toma a largo plazo y, se presupone que cuentan con 
la suficiente información sobre sus niveles de glucosa, situación de salud y los beneficios 
de una alimentación saludable, se esperaría que prefieran alimentarse correctamente. 
La última situación planteada es un caso ideal, ya que el sujeto debe de contar con la 
suficiente información y a lo largo del tiempo, no contar con la información suficiente en 
el presente, puede cambiar drásticamente de manera negativa una decisión a largo plazo.
El análisis realizado consideró individuos adultos que perciben un salario mínimo, sin 
embargo, cabe resaltar que la diabetes es una enfermedad que también se presenta en 
niños y adolescentes, en los que la presencia de obesidad y sobrepeso son factores de 
riesgo para desarrollar la diabetes infantil (Gobierno de México, 2017). Por lo que se 
deben también desarrollar estrategias para atender esta situación en población infantil. 
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición-Continúa 2021 dio a conocer que en el país 
la prevalencia de sobrepeso en menores de 9 años es del 23% y en la adolescencia del 
24.7%, mientras que de obesidad en menores de 10 años es del 25% y en adolescentes 
del 18% (Gobierno de México, 2021).

Por lo anterior es de vital importancia el diseño e implementación de políticas públicas 
que abonen a mitigar problemáticas identificadas como bajos salarios, altos costos 
en los alimentos de la canasta básica y altos costos de medicamentos, así como otras 
problemáticas más en el contexto de la enfermedad como lo es el desabasto de 
medicamentos (Navarro, 2019), clínicas u hospitales especializados en la diabetes como 
la que se encuentra en la en la Ciudad de México de IMSS-Bienestar (Gobierno de México, 
2024), poca concientización de los individuos que padecen diabetes o alguna de sus 
complicaciones, poco monitoreo y seguimiento de rutina de los enfermos de diabetes.

Es preciso que las personas que no tienen este padecimiento lleguen a una sensibilización 
y concientización de la enfermedad para su prevención, también que puedan acceder 
a monitoreos de su estado de salud que les hagan saber su predisposición a adquirir la 
enfermedad. Lo anterior puede incentivar a los individuos a que tomen la mejor decisión 
sobre el tipo de alimentación que deben consumir.

7. Propuestas

Existen propuestas de acción impulsadas por instituciones de salud dirigidas a fortalecer 
la prevención, detección oportuna y tratamiento de la diabetes, concientización, 
sensibilización, mejora de hábitos alimenticios y estilos de vida saludable, algunas de 
dichas propuestas son las siguientes:
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•	 	En el Comunicado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del 01 de octubre 
de 2019 (Sader, 2019) se dio a conocer que la Secretaría de Salud está impulsando una 
serie de iniciativas para transformar el sistema agroalimentario, a través de la creación 
del “Grupo Intersectorial de Salud, Alimentación y Medio Ambiente” (GISAMA). 
El objetivo del grupo es construir un sistema agroalimentario justo, saludable y 
sustentable, al mismo tiempo de contribuir a construir un ambiente alimentario que 
facilite la modificación hacia estilos de vida saludables.

•	 	De acuerdo al Comunicado Conjunto de noviembre de 2019 del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS, 2019), se dieron a conocer las acciones que las instituciones 
de salud llevan a cabo para fortalecer la prevención y detección oportuna de diabetes. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la estrategia “Diabetes: Protege a 
tu Familia”, busca aumentar la concientización sobre el impacto de esta enfermedad 
en ese núcleo y promocionar su papel en la gestión, atención, prevención y educación 
sobre el padecimiento. Por su parte, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, a través de la estrategia integral “Transformando tu 
Estilo de Vida”, sensibiliza e involucra a la población en el cuidado de su salud. 

Derivadas de la presente investigación, se presentan algunas propuestas para atender 
el problema de la diabetes en el estado de Veracruz:

•	 	Subsidio de medicamentos y abasto de medicamentos. Asegurar que los medicamentos 
esenciales para el tratamiento de la diabetes, como la insulina y los medicamentos 
orales, estén disponibles para todos los pacientes o puedan ser adquiridos por ellos. 

•	 	Subsidios de alimentos saludables e integración de estos a la canasta básica por sobre 
productos como pan y galletas.

•	 	Campañas de educación alimentaria accesibles y comprensibles para el público en 
general. 

•	 	Campañas de sensibilización sobre las complicaciones de la diabetes. Bombardear 
de manera continua a la población sobre las complicaciones de la diabetes en redes 
sociales, en la radio, televisión, escuelas, centros de trabajo y lugares transitados.  

•	 	Facilitar el acceso a equipos de monitoreo de glucosa, tiras reactivas y otros 
suministros necesarios para el autocontrol diario de la diabetes. Estos pueden estar 
localizados en lugares de fácil acceso o transitados. 

•	 	Apoyo para personas con diabetes en el lugar de trabajo. Adaptar espacios con equipos 
de monitoreo para los empleados y asignar tiempos dentro del horario laboral para 
que puedan realizar el seguimiento adecuado de su salud, como la medición de niveles 
de glucosa, presión arterial o cualquier otro parámetro necesario, sin afectar su 
productividad.

•	 	Otorgar kits de monitoreo de glucosa a personas que padecen diabetes y requieren 
de un monitoreo constante, lo cual les permitirá tomar acciones de respuesta rápida 

Ingreso, alimentación y diabéticos en Veracruz



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

380

ante posibles descompensaciones.
•	 	Creación de clínicas especializadas en diabetes y diabetes infantil con acceso al público 

general, que cuenten con servicios integrales, y la participación de especialistas 
endocrinólogos, nutricionistas, educadores en diabetes, podólogos, angiólogos, 
oftalmólogos, nefrólogos, psicólogos y demás especialistas necesarios. 

•	 Promoción de actividad física de acceso gratuito para niños, jóvenes y adultos.
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Resiliencia metropolitana: acciones de política pública para el desarrollo 
del estado de Veracruz

Leonardo Daniel Rodríguez Hernández*

Resumen

El estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al igual que otras entidades de la República 
Mexicana, enfrenta diversos retos en materia social, económica y ambiental, situación 
que obliga tanto a los gobernantes como a los gobernados, a diseñar y llevar a cabo 
acciones en materia de política pública para garantizar un mejor estado de bienestar a 
nivel municipal y regional. Sobre este último, surge el concepto de región metropolitana 
(RM) cuyas áreas se encuentran conformadas por demarcaciones político-administrativas 
rurales y urbanas, derivadas de las zonas metropolitanas del estado de Veracruz, las 
cuales, bajo la óptica del presente texto, funcionan como un sistema complejo dado que 
lo urbano y rural se fusionan para garantizar el bienestar de las familias que las habitan, 
teniendo un impacto económico positivo a niveles regional y local. Dado el abordaje 
teórico, una RM con mayor capacidad de resiliencia, vista como la capacidad que tiene 
un sistema para prevenir, absorber, afrontar, resistir y recuperarse ante la exposición 
a algún evento, fenómeno o peligro, sin perder su estructura básica, sus funciones y su 
capacidad de auto-organización y adaptación al estrés y al cambio, logra reducir sus 
niveles de vulnerabilidad los cuales pueden expresarse en materia educativa, salud, 
marginación, pobreza, infraestructura, medio ambiente, entre otros. Al respecto, este 
trabajo evalúa el nivel de resiliencia de ocho RM en el estado de Veracruz a través de 48 
indicadores, 34 variables, 19 componentes y cinco subsistemas mediante un índice de 
resiliencia cuyos valores son muy alto (1.00 – 0.80), alto (0.80 – 0.60), medio (0.60 – 0.40), 
bajo (0.40 – 0.20) y muy bajo (0.20 – 0.00). Los resultados muestran que la RM del Café es 
la más resiliente (0.58) a diferencia de la RM del Istmo (0.34), estando la RM de las Altas 
Montañas, Llanuras, Puerto y Puerto de México por encima del promedio. Dentro del 
marco de políticas públicas asociadas al aumento de la resiliencia destacan el incremento 
de la cobertura forestal; la mejora e incremento de la infraestructura educativa, carretera, 
de caminos, hospitalaria y de acceso al agua potable y su almacenamiento;  el saneamiento  
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y tratamiento de aguas residuales; la transparencia en las finanzas públicas municipales; 
la mejora e incremento en la infraestructura tecnológica (acceso al internet, equipo de 
cómputo, tecnologías de la comunicación y de la información); asi como la prevención 
y disminución de delitos en contra de las personas y de su patrimonio; por mencionar 
algunas.

Introducción

Si bien en la actualidad el diseño y operación de un gran número de políticas públicas 
buscan promover la sostenibilidad a nivel global y local, el cumplimiento de los objetivos, 
metas y compromisos adoptados se ha visto limitado por diversos factores debido, entre 
otras cosas, a procesos irruptores como lo fue la pandemia causada por la COVID-19 
en 2020, lo que ha generado una insostenibilidad de los instrumentos y políticas de 
desarrollo a nivel local (Dehghani et al., 2022).

Al respecto, el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave enfrenta múltiples retos en 
materia social, económica, ambiental, política, institucional y de infraestructura física, 
por mencionar algunas, siendo necesario llevar a cabo la implementación de acciones de 
políticas públicas para el desarrollo de la entidad desde una perspectiva local y regional 
(Vela-Martínez et al., 2021).

Un paso relevante para lograr lo anterior, desde de la planificación del desarrollo, es la 
comprensión de la realidad a partir de un sustento científico siendo frecuente la toma 
de decisiones sin un soporte y un hilo conductor de acciones de gobierno, creando 
situaciones de ingobernabilidad y pérdida de confianza entre los gobernados, lo que 
afecta el entorno inmediato (Vela-Martínez et al., 2021).
 
En este sentido, el presente trabajo propone el desarrollo de acciones de políticas públicas 
para mejorar las condiciones del estado de Veracruz a partir de la evaluación del nivel de 
resiliencia, concepto formulado por Rodríguez-Hernández et al., (2024) como: 

La capacidad que tiene un sistema para prevenir, absorber, afrontar, resistir y recuperarse 
ante la exposición a algún evento, fenómeno o peligro, sin perder su estructura básica, sus 
funciones y su capacidad de auto-organización y adaptación al estrés y al cambio (p.42).

Aplicado a las regiones metropolitanas (RM) del estado de Veracruz cuyas demarcaciones 
fueron propuestas por Vela-Martínez (2020) las cuales, de acuerdo el autor, son unidades 
de planeación tendientes a la potencialización del desarrollo en el estado a partir de una 
visión dicotómica rural y urbana.
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Bajo esta perspectiva, las RM se comportan como sistemas complejos capaces de impulsar 
procesos dinámicos, “Admitiéndose distintas lógicas espacio temporales en las cuales 
lo urbano y lo rural no pueden separarse dado el sentido de un proceso societario” 
(Rodríguez-Hernández, 2021, p.4). 

Bajo esta perspectiva, las RM con mayor nivel de resiliencia se consideran menos 
vulnerables (Rodríguez-Hernández, 2021) frente a cualquier evento, fenómeno o peligro 
y, por lo tanto, son mayormente capaces de alcanzar el desarrollo en sus múltiples formas 
teniendo claridad en las estrategias y acciones a implementar. Para ello, se describe qué 
son las RM del estado de Veracruz y cómo se conforman, posteriormente se aborda un 
marco conceptual sobre la resiliencia, luego se describe metodológicamente cómo se 
lleva a cabo la evaluación de esta a partir de la construcción de un índice para cada RM 
y, finalmente, se proponen acciones de políticas públicas a nivel regional derivados de 
este último.

Contexto y justificación

Las regiones metropolitanas (RM) del estado de Veracruz, integradas por 119 municipios, 
tienen como fin fomentar el desarrollo económico, social y ambiental del estado de 
Veracruz a partir de la potencialización del sector primario gracias a una dicotomía urbana 
y rural (Vela-Martínez, 2020). La composición y funcionamiento de estos territorios 
geográficos (figura 1) surgen bajo la premisa de un sistema complejo (García, 2006; 2013) 
debido, entre otras cosas, a la integralidad y movilidad de las familias que habitan estos 
territorios subyacentes entre los municipios urbanos y rurales. 

Al respecto, Vela-Martínez (2020) describe a la RM como: 

Demarcaciones político-administrativas y rurales-urbanas interconectadas de forma 
dinámica por aspectos socioeconómicos, ambientales, culturales e históricos; cuya 
intervención del hombre ha condicionado el surgimiento de un nodo urbano metropolitano 
que se sostiene a partir de su integración funcional con su entorno rural, en una relación 
simbiótica, donde el nodo urbano ofrece a los habitantes de la región los beneficios que 
otorgan las economías de escala, el desarrollo tecnológico y el abasto de los bienes y 
servicios que mejoran el nivel de vida; mientras que el entorno rural provee de alimentos 
a toda la demarcación regional, garantiza una zona de amortiguación ambiental, donde 
el agua, la masa forestal y el oxígeno juegan un papel relevante en una perspectiva de 
sustentabilidad (p.179).

Sobre la definición de RM, estas se diferencian de una zona metropolitana (ZM) dado 
que las ZM solo se centran en la planificación de las zonas urbanas y conurbadas (tabla 
1) (Vela-Martínez, 2020).
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Figura 1. Ubicación de las regiones metropolitanas del estado de Veracruz

Fuente: elaboración propia a partir de Vela-Martínez, 2020.

Dada la connotación de una RM bajo una mirada compleja, los procesos que determinan 
su nivel de resiliencia son el resultado de la variabilidad de elementos que la constituyen, 
lo que permite la identificación y la inferencia de ideas acordes a cada una de las realidades 
que existen en estas, reconociendo las conexiones entre una ciudad compacta como 
política de desarrollo (Acosta-Barradas & Lagunes-Blanco, 2017; Dehghani et al., 2022). 
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Tabla 1. Diferencias entre las regiones metropolitanas y las zonas metropolitanas

Fuente: tomado de Rodríguez-Hernández (2021)

De igual manera, la dinámica existente en estos territorios permite la vinculación de 
las zonas centrales con las áreas periféricas, lo que en materia de desarrollo regional es 
imprescindible dados los tiempos actuales (Vela-Martínez, 2020), siendo así la resiliencia 
la respuesta a los desafíos que pueden presentarse en materia de desarrollo vigentes 
(Dehghani et al., 2022).

Por lo anterior, destaca entonces, la importancia no solo de los municipios urbanos dentro 
de las RM, sino también de aquellos con clasificación rural, toda vez que en estos se 
desarrollan principalmente las actividades primarias, mismas que territorialmente tienen 
un impacto positivo a nivel regional (Vela-Martínez, 2020).

Por lo anterior es que los tomadores de decisiones deben tener información suficiente de 
línea base para definir e implementar políticas gubernamentales acordes a instrumentos 
de planeación como lo es el Plan Veracruzano de Desarrollo o los compromisos adoptados 
por México a nivel internacional como es el caso de la agenda 2030 y los objetivos del 
desarrollo sostenible (ONU, 2015).

Por lo tanto, es preciso identificar cuál es el nivel de resiliencia de las regiones 
metropolitanas en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a fin de proponer acciones 
de políticas públicas que incentiven el desarrollo regional y local en la entidad.
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Figura 2. Conceptos asociados a la resiliencia

Revisión de literatura
Conceptualización de la resiliencia

Los primero trabajos relacionados con la resiliencia fueron desarrollados en torno a la 
psicología evolutiva, a temas religiosos, a la creatividad y a otros enfocados al desarrollo 
humano o la salud (Allen et al., 2011; Andersson et al., 2021; Fiorentino, 2008), incluso 
aquellos dirigidos a analizar sistemas informáticos y el desarrollo de software (Andersson 
et al., 2021).

Al respecto, aunque en la actualidad existe cierta comprensión alrededor del concepto de 
resiliencia, es claro que concurren críticas en torno a su definición y forma de medición, 
dadas las disciplinas que han acuñado el término para distintos campos de estudio y 
situaciones, en las que incluso llega a parecer que son incompatibles o contradictorias 
(Andersson et al., 2021).  Desde el punto de vista de la psicología, por ejemplo, la resiliencia 
es vista como un proceso dinámico aplicado a la individualidad humana, orientado 
principalmente hacia las fortalezas y capacidades positivas para enfrentar algún evento, 
siniestro o fenómeno personal. 

Otras definiciones se han orientado hacia procesos dinámicos capaces de mantener una 
adaptación positiva y hacia estrategias efectivas para afrontar ciertas adversidades y 
a superar o afrontar ciertos problemas (Allen et al., 2011; Fiorentino, 2008), lo que se 
liga a la recuperación del equilibrio de un sistema después de algún tipo de alteración 
(Rodriguez-Hernández et al., 2024), aunque no necesariamente pueda recuperarse su 
estado de equilibrio inicial (Allen et al., 2011). Asimismo, del estudio de la resiliencia han 
emergido ciertas escalas o conceptos asociados a su definición (figura 2).

Sobre la figura 2 es posible considerar la resiliencia como un rasgo y un proceso donde 
intervienen un sinfín de variables para producir o desarrollar habilidades y competencias 

Resiliencia metropolitana



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

391

frente a alguna adversidad (Allen et al., 2011). Lo que es cierto es que la resiliencia es una 
propiedad de los sistemas ya sea sociales, ambientales o tecnológicos (Andersson et al., 
2021; González et al., 2022; Rodriguez-Hernández et al., 2024). Tomando en cuenta la 
conceptualización de resiliencia de Rodríguez-Hernández et al. (2024 p.42), quien la 
define como: 

La capacidad que tiene el sistema para prevenir, absorber, afrontar, resistir y recuperarse 
ante la exposición a algún evento, fenómeno o peligro, sin perder su estructura básica, sus 
funciones y su capacidad de auto-organización y adaptación al estrés y al cambio.

La resiliencia se trata de un proceso que busca mantener y recuperar el bienestar de 
los sistemas a partir de una adversidad, siendo sumamente importante la prevención y 
mitigación de daños a partir de un conjunto de variables o covariables, las cuales tienen 
un efecto directo en el sistema producto de las interacciones presentes en él, lo que 
produce patrones específicos con niveles diferenciados; generando así ciertas jerarquías 
(Allen et al., 2011; Andersson et al., 2021; Bakić, 2019). En este punto, las características 
individuales o colectivas de cada RM difieren dados los contextos disímiles producto de 
las interacciones presentes (Bakić, 2019).

Sobre ello, Allen y otros (2011) mencionan que existen ciertos patrones de la resiliencia 
orientados a la protección o estabilización, a la mejora, al crecimiento o a la reacción; no 
obstante, desde la visión humana, la resiliencia sigue siendo una capacidad innata del 
individuo, visto como un sistema vivo e intuitivo.

Lo interesante hasta este punto es que las acciones que se proponen en este ensayo 
buscan construir un Estado de resiliencia a partir de un proceso dentro de un marco de 
políticas púbicas (Fiorentino, 2008), dentro del cual llegan a emerger mejores estados 
de bienestar a medida que se adquieren nuevas experiencias debido a la cualidad de un 
sistema por permanecer en estado abierto (Lilienfeld, 1984). 

Desde esta perspectiva, el nivel de resiliencia en las RM será cambiante, adaptable y 
evolucionará con el tiempo a partir de las necesidades del propio sistema. Lo anterior 
implica comprender las estrategias de aplicación y medición (Allen et al., 2011; Andersson 
et al., 2021) de dichas acciones, siendo el Estado un jugador importante para el desarrollo 
de estas capacidades adaptativas positivas tendientes a incidir en el bienestar de las 
personas y las comunidades alojadas en las RM (Allen et al., 2011; Fiorentino, 2008). 
De hecho, tal y como menciona Panter-Brick y Leckman (2013, p. 333) en Bakić, (2019), 
se trata de aprovecharse de “Los recursos biológicos, psicosociales, estructurales y 
culturales para sostener el bienestar”.

Resiliencia metropolitana



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

392

Dentro del marco del presente ensayo, la resiliencia  de las RM contempla una visión 
desde lo rural y urbano, teniendo incidencia directa los niveles de pobreza, el grado 
de marginación social en la degradación ambiental o en el crecimiento y desarrollo 
económico, por mencionar algunos (Rodríguez-Hernández, 2021). 

Por consiguiente, teniendo claridad de las situaciones por las que las RM del estado 
de Veracruz son o no resilientes, es necesario el diseño e implementación correcta 
de estrategias de intervención y políticas públicas tanto a nivel rural como urbano 
(Fiorentino, 2008), donde su aplicación permita alcanzar resultados favorables a priori 
y contribuya también a la sostenibilidad (Andersson et al., 2021; Dehghani et al., 2022; 
ONU, 2015).

Metodología

Para la definición de acciones de política pública para el desarrollo del estado de Veracruz 
se llevó a cabo la evaluación de la resiliencia en cada RM mediante un índice compuesto 
por cinco subsistemas, 19 componentes, 34 variables y 48 indicadores. Todos los datos 
que dieron pauta al índice fueron obtenidos de fuentes oficiales del gobierno mexicano y 
del gobierno estatal (ver Anexo 1). La idea de utilizar un índice a partir de datos de fuentes 
secundarias, pero con información primaria permitió la identificación y construcción de 
un sistema de indicadores que pudo ser comparado. 

Todos los datos fueron normalizados en una escala de cero a uno a través del método de 
mínimos y máximos y de los promedios (Bouroncle et al., 2017; Ge et al., 2017; Huynh & 
Stringer, 2018), lo que permitió construir una escala de valores de resiliencia teniendo: 
muy alto (1.00 – 0.80), alto (0.80 – 0.60), medio (0.60 – 0.40), bajo (0.40 – 0.20) y muy bajo 
(0.20 – 0.00), mismos que fueron representados de manera gráfica a través de colores 
en forma de semáforo.

Resultados

A partir de los valores que arrojó el índice, el nivel de resiliencia de cada RM fue graficado, 
siendo la RM del café la más resiliente (0.58), a diferencia de la RM del istmo que presenta 
el nivel más bajo (0.34) (figura 3). A nivel de subsistemas, todas las RM son más resilientes 
a nivel social e institucional y menos resilientes en el subsistema físico (figura 4).

A nivel de componentes, estos presentan ciertas relaciones; por ejemplo, la biodiversidad 
con el uso de suelo, la salud con la vivienda o la educación con los ingresos y la salud (tabla 
2) siendo los componentes de población y educación los que presentan un valor más alto 
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Figura 3. Índice de resiliencia por región metropolitana

Figura 4. Índice de resiliencia de las RM a nivel de subsistemas

Resiliencia metropolitana



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

394

de resiliencia (0.62 y 0.61, respectivamente), a diferencia del componente relacionado 

Tabla 2. Correlaciones significativas entre componentes

Tabla 3. Valores promedio del índice de resiliencia por componentes

con los planes (0.08) (tabla 3 y figura 5).
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Figura 5. Índice de resiliencia a nivel de componentes por cada RM

Por lo que respecta a las variables, el uso de suelo es la variable que representa la 
menor resiliencia (0.04) junto con los programas (0.08), en contraste con la variable de 

Figura 6. Índice de resiliencia promedio a nivel de variables 

alfabetismo (0.87) y recursos hídricos (0.80) (figuras 6 y 7).
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Figura 7. Índice de resiliencia a nivel de variables por región metropolitana

Por lo que respecta a los indicadores, la tabla 4 muestra el nivel de resiliencia por región, 
encontrándose una variabilidad entre indicador, si se compara entre cada una de ellas.

Tabla 4. Índice de resiliencia en cada RM por indicador evaluado
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Altas Montañas (AM); Llanuras (LL); Café (CA); Istmo (IS); Puerto (PU); 
Olmeca (OL); Puerto México (PM); Totonacapan (TO)
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Propuestas de políticas públicas

Una vez obtenidos los valores del índice de resiliencia y habiendo hecho la evaluación, 
es necesario plantear las siguientes estrategias y acciones en materia de política pública 
para incrementar el nivel de resiliencia a nivel regional y aproximarse a un mejor estado 
de desarrollo en la entidad, teniendo un total de 38 propuestas:
1) Incrementar la diversidad y cobertura forestal municipal.
2) Diversificar e incrementar los programas relacionados con el pago por servicios 
ambientales.
3) Fortalecer e incrementar el número de unidades económicas por sector.
4) Generar más empleos mejor remunerados. 
5) Mejorar las condiciones de ingresos e incrementar los salarios de la población 
económicamente ocupada.
6) Diversificar las actividades productivas primarias e incrementar su valor agregado.
7) Manejar adecuadamente los sistemas pastoriles y volverlos más productivos.
8) Mejorar las condiciones de trabajo de las personas ocupadas en actividades primarias.
9) Incrementar y mejorar la infraestructura educativa.
10) Incrementar y mejorar la infraestructura carretera y de caminos.
11) Mejorar las condiciones de infraestructura urbana e incrementarla.
12) Facilitar y mejorar el acceso a la movilidad urbana y social.
13) Incrementar y mejorar la infraestructura hospitalaria tanto pública como privada a 
fin de dar mayor y mejor acceso a los servicios de salud.
14) Mejorar y transparentar las finanzas públicas municipales.
15) Disminuir la deuda pública municipal.
16) Invertir en infraestructura y obra pública municipal.
17) Fomentar e incrementar la participación democrática.
18) Generar infraestructura y condiciones para dar acceso y almacenar agua limpia, así 
como para el saneamiento y tratamiento de aguas residuales.
19) Generar una conciencia de responsabilidad con el manejo de los residuos sólidos en 
general y participar de manera activa en ella.
20) Generar y respetar la normatividad vigente en distintas materias, pero en particular 
aquellas relacionada con el ordenamiento ecológico del territorio.
21) Generar condiciones para el desarrollo del capital social.
22) Incrementar los niveles de alfabetización.
23) Dotar, mejorar e incrementar infraestructura tecnológica como es el acceso al 
internet, equipo de cómputo y otras tecnologías de la comunicación y de la información.
24) Garantizar la seguridad alimentaria.
25) Salvaguardar los derechos y la seguridad de las mujeres.
26) Mejorar las condiciones y niveles de infraestructura en las viviendas.
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27) Dar acceso y garantía a la tenencia de bienes inmuebles propios.
28) Generar infraestructura pública para la prevención del riesgo de desastres, causados 
principalmente por las lluvias e inundaciones.
29) No permitir el establecimiento y desarrollo de viviendas en lugares con alto riesgo 
de desastre.
30) Incrementar el establecimiento y superficie de cobertura de las áreas naturales 
protegidas.
31) Prevenir y disminuir la erosión de los suelos.
32) La prevención y disminución de delitos en contra de las personas y de su patrimonio.
33) Respetar y valorar las raíces indígenas y grupos afromexicanos.
34) Dotar de mejores condiciones de vida y bienestar a la población rural.
35) Garantizar los derechos humanos a niños, niñas y adultos mayores. 
36) Evitar la discriminación. 
37) Implementar y desarrollar programas dirigidos a la prevención de enfermedades, 
principalmente aquellas de transmisión sexual como el sida causada por el VIH (virus de 
inmunodeficiencia humana). 
38) Generar condiciones para el apoyo de la población que presente algún tipo de 
discapacidad física o motriz, sensorial o mental. 

Discusión

A partir de los resultados es posible identificar, por ejemplo, de acuerdo con Pampel y 
Roger (2004) en Allen y otros (2011), que los factores socioeconómicos contribuyen 
a las disparidades en materia de salud, principalmente si hablamos de resiliencia 
fisiológica, dado que una posición económica alta permite un mejor acceso a la salud, a los 
tratamientos y a una vida más cómoda y segura, caso contrario a aquellos con posibilidades 
económicas más bajas. 

Bajo este contexto, la resiliencia se manifiesta de forma distinta en función de los 
contextos tanto raciales como étnicos y culturales, lo que implica la definición de distintas 
estrategias para su medición entre los distintos grupos sociales (Allen et al., 2011).

Dada la composición de las RM en este ejercicio, estas se estructuran de tal forma que los 
subsistemas, componentes, variables e indicadores que las integran y que determinan su 
nivel de resiliencia presentan interacciones constantes y están debidamente organizadas 
(Andersson et al., 2021; Rodriguez-Hernández et al., 2024), lo que puede llevar a cada 
elemento a integrarse como un sistema propio.

Desde la perspectiva de este manuscrito, las políticas públicas aquí planteadas son 
cualificaciones y representan los medios para alcanzar la resiliencia a nivel regional 
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desde lo municipal, lo que implica el desarrollo de distintas actividades y estrategias para 
alcanzar y garantizar su cumplimiento; esto con el fin de mantener al sistema dentro de 
sus límites de desarrollo, siendo entonces un proceso dinámico y evolutivo (Andersson 
et al., 2021; Carazo Vargas Viviana, 2018; Fiorentino, 2008).

No obstante, a nivel de subsistemas, destaca el caso del subsistema institucional 
representado por el estado mexicano en sus tres niveles de gobierno. La importancia de 
este subsistema se debe a que en ellos recae la responsabilidad de guiar el ejercicio público 
para lograr el desarrollo además de garantizar los derechos humanos y las garantías 
individuales y la igualdad entre las personas (Rodríguez-Hernández, 2021; Rodriguez-
Hernández et al., 2024; Sen, 2000). Lo anterior no implica no llevar a cabo acciones en el 
resto de los subsistemas pues, entre otras cosas, es importante alcanzar los satisfactores 
básicos del desarrollo como el acceso a la educación, a la salud, al agua, servicios públicos, 
infraestructura, por mencionar algunos (Rodriguez-Hernández et al., 2024).

De hecho, bajo la pregunta ¿qué se espera de una región resiliente en el estado de 
Veracruz?, es imperativo recalcar que lo que se busca bajo la propuesta de estas políticas 
públicas es, como lo mencionan Andersson y otros (2020): a) la disminución de las 
fallas del sistema a través de la mitigación o reducción de riesgos, b) la reducción de las 
consecuencias y c) la reducción de los tiempos de recuperación ante una adversidad o 
falla, tratando de encontrar un estado de equilibrio o de bienestar inmediato, siendo 
una respuesta a los desafíos de corto y de largo plazos, lo que implica una resolución 
de los problemas desde lo local (Dehghani et al., 2022); de hecho, todas las acciones 
propuestas deben formularse a fin de lograr cambios estructurales y que sean precursores 
del desarrollo a nivel estatal (Becot & Inwood, 2022).

Algo que es de resaltar a partir de este texto, tal y como lo manifiesta Dehghani et al., 
(2022), es que a partir de la identificación clara de las acciones de gobierno, es posible 
aumentar y maximizar la eficiencia y eficacia en la gestión pública y en el uso correcto de 
los recursos públicos, siendo realistas en cuanto a los alcances, capacidades y recursos 
económicos, materiales y humanos para lograr el desarrollo a partir de la resiliencia, 
dado que se convierte en un paradigma incluso multidisciplinario. Por consiguiente, vale 
entonces pensar en un escenario factible de alcanzar (Fiorentino, 2008; González et al., 
2022; Vela-Martínez et al., 2021).

Conclusiones

Los resultados mostrados cuantitativa y cualitativamente en este texto se obtuvieron 
a partir de la evaluación de la resiliencia que las RM proporcionan a los tomadores de 
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decisiones y otras partes interesadas; la identificación, planeación y priorización de 
estrategias y acciones de políticas públicas tendientes a mejorar las condiciones de 
bienestar de los habitantes en estas regiones, tomando como base los indicadores 
evaluados.

En consecuencia, para las RM cuyos valores tienden a una menor resiliencia en sus 
diferentes escalas será necesario dirigir con mayor orden de importancia las acciones 
de gobierno con el objetivo de incrementar su nivel. Eso sí; como toda política pública, 
estas propuestas deben ser analizadas, adaptadas y evaluadas posterior a su ejecución 
para revisar su pertinencia y continuidad, tomando en cuenta que hay acciones de corto, 
mediano y largo plazos.

Incrementar la resiliencia a nivel regional implica el desarrollo conjunto y a la par de 
distintas acciones en materia educativa, salud, vivienda, infraestructura desde lo 
municipal, por mencionar algunos; por lo que la coordinación interinstitucional entre 
los tres niveles de gobierno debe ser primordial.
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Anexo 1. Matriz de evaluación de la resiliencia a partir de los elementos 
identificados en el sistema metropolitano
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La ruralidad en la Región Metropolitana del Café (RMC): una condicionante 
de pobreza y desigualdad en Veracruz

José Jorge Eufracio1 y Leticia Valdés Vargas2

Resumen

Este estudio analiza las desigualdades socioeconómicas en la Región Metropolitana 
del Café (RMC), enfocándose en la dicotomía urbano-rural y sus implicaciones en el 
desarrollo regional. Utilizando un extenso conjunto de datos de 2020, se emplearon 
análisis estadísticos descriptivos y técnicas de clúster para examinar diferencias en 
ingresos, educación, vivienda y desarrollo humano entre municipios urbanos, rurales 
y en transición. Los resultados destacan significativas disparidades económicas y de 
acceso a servicios esenciales, con municipios rurales mostrando los mayores niveles 
de pobreza y menor desarrollo humano. El análisis evidencia una correlación robusta 
entre la ubicación geográfica y la calidad de vida, subrayando la necesidad de políticas 
públicas diferenciadas que atiendan las particularidades de cada tipo de municipio. Este 
trabajo contribuye al entendimiento de cómo la distribución geográfica y la categorización 
urbano-rural influyen en las desigualdades regionales, proporcionando una base sólida 
para el diseño de intervenciones específicas que fomenten un desarrollo más equitativo 
y sostenible en la RMC.

I.- Introducción

El propósito de esta investigación es indagar si existe evidencia empírica que ‘pruebe’ 
que el solo hecho de radicar en un municipio rural (vs urbano) ‘determine’ o ‘predisponga’ 
a vivir en condiciones de mayor pobreza y mayor desigualdad (que en áreas urbanas), 
delineando para ello, de inicio, un perfil socioeconómico general (condiciones de vida, 
pobreza y desigualdad) de los municipios rurales y urbanos de la Región Metropolitana 
del Café (RMC), región donde Xalapa, municipio capital, constituye el nodo central y el 
resto, área periférica.  Para este propósito, se inicia realizando una revisión de relevantes 
enfoques teóricos que enfatizan y explican cómo las dinámicas de las relaciones 
económicas entre diferentes regiones pueden condicionar la pobreza y la riqueza en 
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dichas áreas, con énfasis en la dinámica urbano-rural. Segundo, focalizado en la RMC, 
se establece y define un criterio de tipificación de los 26 municipios que la componen, 
para diferenciarlos y clasificarlos como rurales, urbanos y en transición. Haciendo uso 
de información estadística diversa (ingreso, educación, vivienda, desarrollo humano, 
marginación, etc.) y recopilada de distintas fuentes oficiales, se efectúa un análisis 
cuantitativo-descriptivo y suplementado con análisis de clústeres, para determinar el 
nivel de asociación o correlación entre las variables socioeconómicas consideradas y la 
condición de vivir/radicar en regiones rurales o urbanas de la RMC. 

Más allá de establecer/definir si existe una relación de causalidad entre una condición 
y la otra, se trata de ‘remarcar’ la existencia de una fuerte asociación/correlación entre 
ambas, basada en un ejercicio estadístico regional con información cuantitativa sólida 
y abundante.

Dicho en forma simple, el objetivo de la presente investigación es indagar si el hecho de 
vivir en una zona rural predispone a la persona a sufrir de más privaciones, desigualdad 
y pobreza.

II.- Urbanidad vs ruralidad en la Región Metropolitana del Café (RMC):  desigualdad 
y desarrollo regional

Las desigualdades son el resultado de las relaciones económicas que se establecen entre 
las personas de diferentes comunidades que integran un territorio. Estas relaciones 
económicas son principalmente de producción e intercambio.

Quien produce obtiene recursos y quien consume los eroga. Para el primero es un ingreso, 
mientras que para el segundo es un gasto. Con el intercambio de bienes y servicios sucede 
lo mismo. Así, la desigualdad inicia desde el momento mismo en que toma lugar el acto de 
producción de los agentes económicos. En este sentido, la desigualdad es el resultado de la 
acción económica1 y, por extensión, el resultado de relaciones económicas de intercambio 
entre comunidades diferentes.

Desde esta perspectiva, el desarrollo regional busca atenuar las desigualdades y tiene por 
objetivo el buscar, propiciar y alcanzar un mejor equilibrio. Esto es, se trata de propiciar 
un sistema económico más justo e incluyente que beneficie a un número cada vez mayor 
de individuos en un espacio geográfico. En mucho, se busca la sustentabilidad de todos 
los factores del desarrollo, a saber, el trabajo, la infraestructura, los recursos naturales 
y hasta los sistemas de producción mismos.
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El desarrollo regional se diferencia de la economía tradicional al integrar explícitamente 
al espacio como variable fundamental de análisis. El espacio se traduce materialmente 
como ‘distancia’ y económicamente como ‘costos de transporte’. Las regiones económicas 
se presentan cuando, en un espacio, las actividades productivas y sus espacios físicos se 
integran económica y espacialmente, al converger los flujos de la actividad económica 
con destino hacia un lugar común, un nodo. En el caso de nuestra región metropolitana del 
café lo constituye la ciudad de Xalapa, capital del estado de Veracruz y principal centro 
urbano de la región llamada ‘del café ’.2

III.- Desigualdad y desarrollo regional:  revisión teórica

Desde los años 50’s y 60’s en América Latina, la teoría de la dependencia enfatiza que las 
desigualdades económicas entre países respondían a la manera en cómo se integraban 
a un sistema económico mundial injusto que favorecía a los países desarrollados en 
detrimento de los países en desarrollo. 

Además, ocurre que las políticas gubernamentales pueden perpetuar la desigualdad, 
favoreciendo la inversión en áreas urbanas a través de infraestructura, educación y 
servicios de salud, mientras que las áreas rurales tienden a quedar marginadas. Este tipo 
de desigualdad institucionalizada -por así decirlo-, por estructuras de poder desigual, 
refleja y refuerza la estructura de dependencia entre lo urbano y lo rural.

Samir Amin (2019), desde una perspectiva ligeramente diferente, profundiza en el 
desarrollo regional desigual y explica que el capitalismo no produce un desarrollo 
económico homogéneo, sino que crea centros altamente desarrollados, mientras que 
relega a otras regiones a la periferia. Es relevante subrayar que una dinámica similar existe 
entre los centros urbanos y las áreas rurales, el desarrollo ocurre de manera desigual y 
se evidencia en la concentración de infraestructura, inversión y oportunidades en las 
áreas urbanas, en contraste con el abandono relativo de las áreas rurales. Según Amin, la 
superación de estas disparidades requiere un cambio estructural profundo que redefina 
las relaciones de poder y distribución de recursos tanto a nivel global como local.

En contraste, (Massey, D., 2012), destaca que el espacio no es algo estático o simplemente 
geográfico, sino un producto de interrelaciones, tanto económicas como sociales que 
ocurren a diferentes niveles. Estas interrelaciones producen que los recursos (capital, 
trabajo, conocimiento) fluyan hacia ciertos lugares (ciudades) en detrimento de otros 
(comunidades rurales). Las ciudades, como nodos centrales en redes globales de comercio 
y comunicación, tienden a acumular más recursos, tecnología e infraestructura. Este 
fenómeno se ve impulsado por políticas que priorizan el desarrollo urbano, muchas veces 
a costa de áreas rurales, que quedan desprovistas de inversiones significativas.
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Otra interpretación interesante sobre cómo los centros urbanos se convierten en lugares 
concentradores de riqueza es la postulada por S. Sassen quien advierte que ciertas 
ciudades como Nueva York, Londres y Tokio se han convertido en nodos fundamentales 
para la gestión y dirección del capital global y servicios especializados, incluyendo los 
servicios bancarios, jurídicos y de consultoría; destacando la importancia de las modernas 
redes de comunicación y transporte que facilitan el flujo de información, capital y recursos 
humanos, fortaleciendo su posición y consolidando su preeminencia a nivel global (Sassen,  
S. 2011). 

Así, en estas interpretaciones, las ciudades tienden a ejercer un ‘control’ sobre el resto 
de las comunidades circundantes. Si bien el enfoque está en las ciudades globales, se 
puede observar que, en mayor o menor medida, todas las ciudades atraen recursos, 
talento y capital de áreas más amplias, como las rurales, lo cual puede contribuir a la 
desigualdad regional. Con toda proporción guardada, Xalapa, la Atenas veracruzana y 
ciudad capital es una ciudad concentradora de recursos, nodo-central vis-a vis la región 
rural o semi-rural circundante.3

Resulta interesante destacar una contribución crítica de D. Harvey (2006) para la 
comprensión del poder y la desigualdad al crear el término "geometría del poder", que 
describe cómo diferentes lugares tienen distintos grados de influencia y control sobre sus 
propios destinos y sobre los de otros lugares. En el contexto urbano-rural, las ciudades 
a menudo ejercen un poder considerable, modelando no solo su propio desarrollo sino 
también influenciando económica y culturalmente a las áreas rurales circundantes .

Otro geógrafo económico destacado, M. Storper (1977), ofrece atractivas perspectivas 
sobre la genealogía del desequilibrio entre las regiones urbano-rurales, remitiéndose 
hacia las razones que producen tal desequilibrio. Una de ellas es la especialización en 
ciertos renglones donde existen ventajas comparativas únicas, como ciudades con 
mercados laborales grandes y diversificados, redes de negocios e instituciones de 
investigación que tienden a especializarse en industrias de alta tecnología, servicios 
financieros y de concentración de conocimiento. En contraste, las zonas rurales se 
especializan en la producción de alimentos y explotación de recursos naturales con un 
valor agregado más limitado y menor potencial de crecimiento económico.

De manera similar, los centros urbanos fungen como centros de innovación debido a su 
densa concentración de empresas y trabajadores calificados. Los flujos de información 
son mayores y mejores, lo que facilita la innovación y el desarrollo empresarial. Las áreas 
rurales tienden a quedarse rezagadas en términos de innovación e incorporación de 
nuevas tecnologías.4 Y como varios otros autores, Storper (1977) también remarca cómo 
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las políticas públicas pueden exacerbar los patrones de desarrollo en detrimento de las 
áreas rurales, fomentando círculos virtuosos en las ciudades y círculos viciosos en las 
rurales .5

Smith (2015), geógrafo británico destacado, comparte con muchos de los investigadores 
arriba indicados similares perspectivas, avanzando una tesis de interés particular que 
denomina ‘gentrificación generalizada’, destacando que dicha gentrificación no se limita 
a los centros urbanos, sino que puede verse como un fenómeno mundial consistente en 
la búsqueda, por el gran capital, de nuevos nichos de inversión. La característica esencial 
es la posible revitalización de ciertas áreas urbanas a costa del desplazamiento de la 
población y la degradación de las formas y estilos de vida (en especial, del tipo rural) de 
la población.6 La teoría económica tradicional sugiere que la desigualdad es producto 
‘natural’ de los procesos productivos y que tales desigualdades sirven incluso para 
promover el desarrollo.7 Por ello, la desigualdad y la pobreza no pueden ser considerados 
temas ‘castizos’ de la ciencia económica, sino producto de los procesos de asignación de 
recursos como la tierra, el trabajo y el capital. 

Finalmente, pero sin agotar las distintas perspectivas en el análisis de la relación urbano-
rural, se destacan las aportaciones de D. Harvey, geógrafo de inspiración marxista, quien 
explica cómo la dinámica del capitalismo no solo produce desigualdades entre clases 
sociales sino también desigualdades geográficas profundas. Enfatiza el papel del Estado 
en configurar la geografía del capitalismo mediante políticas que favorecen el desarrollo 

Municipios que componen la Región Metropolitana del café

 Fuente: Reactivación Económica Regional en Veracruz Frente al COVID 19 (Vela M, 2020)

urbano sobre el rural (Harvey, 1977).
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IV.- Delineando el perfil de la desigualdad y la pobreza (socioeconómico) en la RMC 
de Veracruz

La región metropolitana del café está compuesta por 26 municipios del estado de 
Veracruz, a saber: Acajete, Acatlán, Actopan, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Apazapan, 
Ayahualulco, Banderilla, Coacoatzintla, Coatepec, Cosautlán de Carvajal, Emiliano 
Zapata, Ixhuacán de los Reyes, Jalcomulco, Jilotepec, Miahuatlán, Naolinco de Victoria, 
Rafael Lucio, Teocelo, Tepetlán, Tlacolulan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tonayán, Las 
Vigas de Ramírez, Xalapa y Xico.( Vela Martínez, R. 2021, p. 60)

Hacer un análisis de la desigualdad y la pobreza en la Región involucra, de inicio, crear 
un perfil socioeconómico general que evidencie sus condiciones estructurales de vida. 
Las clasificaciones típicas que aparecen en un perfil de esta naturaleza incluyen la 
ubicación rural o urbana -zona de residencia-, tamaño de la familia y las características 
del jefe del hogar, tales como la edad, la educación, el sector de ocupación, etc. Un perfil 
de desigualdad y pobreza se puede utilizar para identificar quiénes son pobres, el grado 
de pobreza de cada grupo, y la distancia de la línea de pobreza de cada grupo, así como 
el índice de Gini. Todas estas variables son muy importantes si lo que interesa es diseñar 
políticas públicas que incidan favorablemente en la reversión de estos flagelos.

Hay estudios que permiten identificar los determinantes de la pobreza en México y 
pueden servir para determinar la importancia de radicar en zonas urbanas versus rurales 
como causales críticas en los niveles de bienestar general de una población.

De hecho, con datos de 1992 y utilizando un modelo de regresión logística, (Cortés, 
1997) identificó la existencia de una relación directa entre la pobreza y el tamaño de las 
familias, así como vivir en una zona rural, y una relación inversa, entre la pobreza y los 
años de instrucción (educación).

Basado en datos de 1996, (Garza Rodríguez, 2000) encontró que las variables que se 
correlacionan positivamente con la probabilidad de ser pobre eran: el tamaño de la familia, 
vivir en una zona rural, tener una ocupación rural y ser un trabajador doméstico. Así 
también que, las variables que se correlacionaron negativamente con la probabilidad 
de ser pobre fueron: el nivel de educación del jefe de hogar, su edad y si él/ella trabaja en 
una ocupación profesional o de nivel medio.

En ambos estudios se observa la importancia del lugar de residencia (área rural) como 
condicionante (variable explicativa/predictora) de los niveles de pobreza. 
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Con la información estadística disponible, desafortunadamente, no es posible realizar 
una regresión logística como la antes mencionada. Así en este estudio, se recurre a 
técnicas estadísticas descriptivas y de análisis de clústeres para analizar el vínculo entre 
desigualdad y pobreza, por un lado, y la dicotomía urbano-rural, por el otro. Esto es, se trata 
de determinar el nivel de asociación o correlación entre las variables socioeconómicas 
consideradas y la condición de vivir/radicar en las regiones rurales o urbanas de la RMC 
en Veracruz.

 Para este fin, se recurrió a distintas fuentes de información socioeconómica relevante, 
destacando la base de datos de CONAPO, el Censo de Población y Vivienda 2020 de 
INEGI; el Corte (Índice de Gini-2020) y el PNUD (Índice de Desarrollo Humano). 

V.- Características de la distribución de la población en la RMC.

La población en la región se encuentra distribuida en localidades de distinto tamaño. 
Según el INEGI, la ruralidad y la urbanidad se definen y separan por el criterio de los 
2,500 habitantes8, sin embargo, cada vez más voces se erigen en distintas latitudes 
rebelándose contra dicho criterio. Es verdad que localidades de más de 15,000 habitantes 
son consideradas urbanas por la mayoría de las fuentes oficiales tanto nacionales como 
internacionales, sin embargo, ¿qué pasa con aquellas que se ubican en un rango entre 
los 2,500 y 15,000 habitantes?

Según la CEPAL, el criterio tradicional del tamaño de la población no es, hoy día, suficiente 
para captar la complejidad de la urbanidad versus ruralidad. Temas como la conectividad; 
las ‘nuevas’ actividades económicas (como el comercio en línea); mayor disponibilidad de 
infraestructura esencial, así como una mayor interdependencia entre las zonas rurales 
y urbanas, sugieren modificar el umbral.

Para efectos prácticos, considerando que la información estadística disponible para el 
estudio de esta zona metropolitana en Veracruz considera el porcentaje de la población 
que vive en localidades de menos de 5,000 habitantes y que muchos municipios, 
aproximadamente la mitad, exhiben una condición en que toda su población vive en 
localidades por debajo de este umbral y que dicho umbral aún se encuentra muy por 
debajo de los 15,000 habitantes antes mencionado, generamos el siguiente criterio de 
clasificación de los municipios en la región:

1.-Los municipios con toda su población radicando en localidades < 5,000 habitantes 
son considerados RURALES PUROS. 
2.- Los municipios con un porcentaje nulo (o casi nulo) de su población viviendo en 
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localidades por debajo de los 5,000 habitantes son considerados URBANOS PUROS, 
este es el caso de Xalapa; mientras que Banderilla y, en menor medida Xico y Coatepec, 
simplemente urbanos, por presentar porcentajes bajos, pero aún con una parte de su 
población viviendo en localidades con <5,000 habitantes.

3.- Los municipios con un porcentaje de población de entre 35 y 60 % viviendo en 
localidades <5.000 habitantes, se definen como de TRANSICIÓN ALTA, mientras que 
los que superan ese umbral son considerados de TRANSICIÓN BAJA. (por presentar un 
porcentaje mayor de su población viviendo en la ruralidad). A continuación, se presenta el 
primer cuadro y gráfica de clasificación de los municipios, atendiendo al criterio anterior: 

Cuadro I.- Tipo de municipio en RMC: rural-en transición-urbano (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en los datos generados de Conapo e Inegi 2020
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El cuadro 1 y su gráfica destacan, de forma importante, lo siguiente:

Que tomando como base la población que vive en localidades menores de 5,000 habitantes 
en cada municipio es posible clasificarlos en cuatro categorías, a saber, (1) urbanos; (2) de 
alta transición; (3) baja transición y (4) rurales puros, en adelante, sencillamente rurales.
Urbanos: Incluyen a Xalapa, Banderilla, Xico y Coatepec, caracterizados por su baja 
proporción de población en localidades pequeñas (3.74%; 12.44% ; 26 % y 31.83%, 
respectivamente).

Transición Alta: Municipios como Coacoatzintla y Naolinco, con porcentajes significativos 
de población en pequeñas localidades ( 37.60% y 58.16% respectivamente).

Transición Baja: Incluyen a Alto Lucero y Tlalnelhuayocan, entre otros, con altos 
porcentajes de población viviendo en pequeñas localidades (81.41% y 63.75% 
respectivamente).

Rurales: Municipios como Acajete y Actopan, sólo por mencionar dos de un total de 13, 
donde prácticamente toda la población vive en localidades pequeñas (100 %), con ninguna 
en centros de población con un número mayor a 5,000 habitantes. A esta categoría se le 
denominó ‘municipios rurales puros’ en razón a la total ausencia de urbanidad.
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Grafica II.-Economía de la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Cuadro II.- Economía de la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en los datos generados de PNUD-CONAPO- México 2020
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En términos de condiciones económicas y con base en la información estadística 
disponible y citada, puede destacarse lo siguiente: 

En términos de los municipios Urbanos: Se trata de los municipios con los ingresos per 
cápita más altos, aunque con una considerable proporción de la población aun viviendo 
con ingresos de hasta dos salarios mínimos. En términos de los municipios en Transición 
Alta y Baja: Presentan ingresos per cápita más bajos que los urbanos, con una mayor 
proporción de la población en las franjas de bajos ingresos. En términos de los municipios 
Rurales: Exhiben los ingresos per cápita más bajos y la mayor proporción de población 
con ingresos de hasta dos salarios mínimos, reflejando claramente mayores niveles de 
pobreza.

La ruralidad en la Región Metropolitana del Café

Cuadro III.- Educación en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del informe de desarrollo humano municipal 
2010-2020.(2023)
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Gráfico III.- Educación en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en datos del informe de desarrollo 
humano municipal 2010-2020 (2023)

En términos de educación:

Los municipios urbanos muestran los más altos niveles de escolaridad y los menores 
porcentajes de analfabetismo y población sin educación básica, con la excepción de Xico 
que evidencia resultados mixtos. Los municipios en Transición Alta y Baja exhiben niveles 
intermedios de escolaridad, con mayores tasas de analfabetismo y falta de educación 
básica comparados con los urbanos. Los municipios Rurales, en cambio, presentan 
los niveles más bajos de escolaridad, con altas tasas de analfabetismo y población sin 
educación básica. Rafael Lucio, sin embargo, parece ser excepción en la categoría.

En términos de Vivienda y Servicios y con base en lo arriba observado, es posible destacar 
lo siguiente,

La información presentada sugiere que las condiciones de vivienda y acceso a servicios 
básicos tienden a deteriorarse en la medida en que transitamos de los municipios 
urbanos hacia los municipios rurales. Es evidente una brecha significativa en el desarrollo 
y disponibilidad de infraestructura entre los municipios urbanos y rurales con los de 
transición en la medianía.
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Gráfico IV.-Vivienda en la RMC por Tipo de Municipio (2020)
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Cuadro IV. – Vivienda en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Elaboración propia con base en estimaciones de CONAPO e INEGI 2020
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Gráfico V.1 – Pobreza y Desigualdad en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Cuadro V. – Pobreza y Desigualdad en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones de CONAPO INEGI y CONEVAL 2020
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NOTA: (Grafico V.1) Se grafica utilizando los valores directos promedio de los indicadores de pobreza 
y desigualdad por tipo de municipio en la RMC para el año 2020, esto es, Índice de Desarrollo Humano 
(IDH); Índice de Marginación e Índice de Gini. Este gráfico utiliza los valores reales de cada indicador, 

lo que permite ver las diferencias absolutas entre los tipos de municipios, con base en estimaciones de 
CONAPO INEGI y CONEVAL 2020.

Gráfico V.2 – Pobreza y Desigualdad en la RMC por Tipo de Municipio (2020)

NOTA:(Grafico V.2) Las barras representan el valor promedio (normalizado) de los indicadores de 
pobreza y desigualdad por tipo de municipio en la RMC (2020), esto es, del IDH; Índice de Marginación 

e Índice de Gini. Este formato facilita la comparación directa entre los diferentes tipos de municipios de 
la región metropolitana.

Obsérvese que, refiriéndonos a los índices relativos con la Pobreza y la Desigualdad es 
posible destacar y concluir lo siguiente:

En relación con los Urbanos: Tienen los niveles más bajos de marginación (grado) y mejores 
índices de desarrollo humano, aunque presentan una desigualdad importante y superior 
en promedio al resto de los municipios considerados.

En relación con los de Transición Alta y Baja: Presentan niveles intermedios de 
marginación y desarrollo humano, con desigualdades variadas.

En relación con los Rurales: Presentan los mayores niveles de marginación y los peores 
índices de desarrollo humano, acompañados de un nivel de desigualdad menor que el 
resto de los municipios, especialmente los urbanos. 
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VI.- Inferencias generales para los municipios que componen la Región Metropolitana 
del Café (2020)

Los municipios urbanos (Xalapa, Banderilla, Coatepec y Xico) destacan, en promedio,  
por tener los niveles más altos de desarrollo humano y económico. La población tiene 
mayores ingresos per cápita y mejores condiciones de vivienda, aunque persiste una 
proporción considerable de personas con ingresos de hasta dos salarios mínimos. El 
nivel de educación es mejor, con los menores índices de analfabetismo y población sin 
educación básica. Las desigualdades, aunque presentes, son menos pronunciadas en 
comparación con otros tipos de municipios, aunque la desigualdad en la distribución 
del ingreso (medida por el índice de Gini) es particularmente mayor que en el resto de 
los municipios, especialmente los rurales.

Los municipios en transición alta (Coacoatzintla, Las Vigas de Ramírez, Naolinco, Teocelo) 
tienen características intermedias. Su desarrollo humano y económico no alcanza los 
niveles de los urbanos, pero es superior a los de transición baja y rurales. La población 
enfrenta desafíos en educación y acceso a servicios básicos, aunque en una magnitud 
menor que los municipios rurales. La economía local es menos robusta y una mayor 
proporción de la población vive con ingresos bajos.

Para los municipios de Transición Baja (Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Emiliano 
Zapata, Ixhuatlán del Café, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela) el desarrollo es más limitado 
en comparación con los de transición alta y urbanos. La educación y las condiciones 
de vivienda son inferiores, y los niveles de ingreso son bajos, con una gran parte de la 
población dependiendo de trabajos mal remunerados. Las condiciones de vida muestran 
una mezcla de características urbanas y rurales, con problemas significativos en acceso 
a servicios básicos y educación.

Los municipios rurales(Acajete, Acatlán, Actopan, entre otros) enfrentan, con claridad,  
los mayores desafíos. Predominan los bajos niveles de ingreso, altas tasas de marginación 
y los peores índices de desarrollo humano. Las condiciones de vivienda son precarias, 
con altos niveles de viviendas sin servicios básicos y hacinamiento. La educación es la 
más deficiente, con altos porcentajes de analfabetismo y falta de educación básica, 
reflejando las severas limitaciones que enfrenta esta población. La pobreza es también 
más acentuada en estos municipios, marcando una clara diferencia en calidad de vida en 
comparación con otros tipos de municipios arriba señalados, sin embargo, la desigualdad 
del ingreso (medida por el índice de Gini) es menor que en los demás, especialmente los 
urbanos. Estos datos permiten identificar y destacar claras disparidades entre los tipos 
de municipios en términos de desarrollo económico, educativo, condiciones de vivienda y 
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desigualdades socioeconómicas. La diferencia entre éstos, empero,  sugiere la necesidad 
de diseñar políticas públicas diferenciadas que aborden las necesidades específicas de 
cada tipo de municipio.

Si incorporamos la técnica de análisis de clústeres (herramienta estadística flexible y 
poderosa porque ofrece importantes visualizaciones que ayudan a revelar la estructura 
natural de los datos sin la necesidad de asignar etiquetas predefinidas), podemos añadir 
información analítica relevante debido a que estudia la base de datos completa, genera 
los grupos (o clústeres) de municipios que más se parezcan entre ellos en términos de 
todas y cada una de las variables socioeconómicas consideradas .9

Lo que hace esta técnica es minimizar las diferencias entre los municipios que pertenecen 
a un clúster y, al mismo tiempo, maximizar las diferencias entre los distintos clústeres. 
En el anexo se puede observar la base de datos ‘directos’ generados en la Tabla I y la base 

Gráfico de silueta

de datos ‘normalizados’ en la Tabla II.

A continuación, se anexa el índice de silueta o ‘Silhouette Índex’ que sugiere un número 
óptimo de 3 (tres) clústeres para esta base de datos.

Después de ‘correr’ el programa de cluster analysis, los resultados se presentan a 
continuación:
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Gráfico de grupos

En este gráfico de grupos (clúster plot), se puede observar que la amplia base de datos 
socioeconómicos generada sugiere que existen tres grupos diferentes de municipios. 
Esto es, tres tipos distintos de municipios que comparten características muy similares 
cada uno hacia su interior, pero diferentes, si se comparan entre sí.

El clúster verde integra a los municipios de Xalapa, Banderilla, Coatepec y Emiliano Zapata 
y exhiben los valores socioeconómicos más altos. De hecho, el punto 25 corresponde a 
Xalapa que se encuentras en el extremo derecho del eje x.

El clúster rojo, por el contrario, exhibe los valores socioeconómicos más bajos e incluye 
los municipios de Ayahualulco (punto 6, extremo izquierdo del eje x); Tlaltetela; Las Vigas 
de Ramírez; Ixhuacán de los Reyes; Ixhuatlán del Café; Acajete; Tlacolulan y Tonayán.
El clúster azul, en una posición intermedia entre los municipios más ricos y los más pobres 
(relativamente hablando) integra a Acatlán; Actopan; Alto Lucero de GB; Apazapan; 
Coacoatzintla; Jalcomulco; Jilotepec; Miahuatlán; Naolinco; Rafael Lucio;  Teocelo; 
Tepetlán; Tlalnelhuayocan y Xico.  

Si consideramos nuestra clasificación de municipios por tipo (rural, intermedio y urbano) 
tenemos lo siguiente:
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En el caso de los municipios urbanos, coincide significativamente con la excepción del 
municipio de Xico, que siendo urbano aparece en el clúster azul (esto es, de transición). 
Esto significa que Xico comparte más características socioeconómicas comunes con los 
municipios en transición que con los urbanos.

En relación con los municipios en transición llama la atención el caso de Emiliano Zapata 
que, aunque por población no es considerado urbano, sus características socioeconómicas 
promedio lo ubica en posición semejante a la presentada por los municipios urbanos, lo que 
podría explicarse por una condición de relativa excepcionalidad. En efecto, el desarrollo 
urbano de la ciudad capital tiende a expandirse hacia dicho municipio, construyendo 
fraccionamientos de clase media acomodada, lo que tiende a elevar los promedios de 
los indicadores socioeconómicos.

En cuanto a los municipios rurales, con la excepción del municipio de Las Vigas de 
Ramírez, que se tipificó como de ‘transición alta’, estos municipios son rurales puros 
o de transición baja, lo que supone una similitud muy alta con la clasificación de los 
municipios por condición de ruralidad/urbanidad. Los municipios restantes catalogados 
como de transición baja y alta pertenecen al clúster azul que incluye un total de 14, todos 
ubicados,  efectivamente, en dichas categorías, según nuestra clasificación propuesta 
en esta investigación.

En síntesis, el parecido existente entre la clasificación de municipios entre rurales, 
urbanos y en transición construida por los autores de esta investigación, muestra una 
gran correspondencia/asociación/correlación con la tipificación de estos usando la técnica 
de  ‘grupos o clústeres’ que asocian a los municipios más parecidos por grupo. Según esta 
técnica de análisis y con base en la información estadística suministrada, el número ideal 
de clúster que maximiza las diferencias entre ellos y minimiza las diferencias hacia el 
interior de cada uno es, justo, de TRES grupos. Difícilmente podría pasarse por alto que 
dichos grupos por clúster se corresponden casi biunívocamente con los grupos creados 
por la condición de ruralidad/urbanidad.

Este ejercicio estadístico exploratorio podría profundizarse, de manera significativa, si 
se tuviera acceso a datos más detallados, abundantes y relevantes al propósito. Podría 
hacerse uso de herramientas de estadística inferencial y probabilística. Por ejemplo, 
podría recurrirse a un ejercicio de regresión logística en la que se calcule la probabilidad 
de caer en condición de pobreza (como variable dependiente)  ante el incremento en el 
valor de las variables independientes, por ejemplo, ingreso, educación, etc., y de manera 
importante para nuestro estudio, el vivir en zona rural. El tiempo y el espacio de esta 
investigación impiden abundar en esta dirección, pero ciertamente, sirve de base y pauta 
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para continuar nuestra investigación acerca de la relación existente entre la condición de 
ruralidad/urbanidad con los niveles socioeconómicos de una población. De igual manera, 
el análisis se circunscribió a un punto en el tiempo, 2020; podría enriquecerse el análisis 
extendiéndolo a un período más largo, p. ejemplo, 2010, 2015 y 2020. Existe información.

VII.- Política pública en acción

La RMC con Xalapa como su nodo central, presenta condiciones particularmente 
relevantes que deben ser consideradas. Destaquemos dos. Primero, que el municipio 
de Xalapa presenta una concentración poblacional avasalladora en relación con el resto 
de los municipios que componen la región y, segundo, que concentra el poder económico 
y político de forma igualmente evidente. La abundancia de capital privado, así como la 
concentración del poder público y el presupuesto le colocan en condiciones ventajosas 
que la consolidan, progresivamente, como nodo central.

El análisis subraya la necesidad urgente de políticas públicas diferenciadas. De inicio 
se destaca que nuestro estudio remarca promedios, lo que significa que, aunque la 
mayoría de los municipios rurales comparten las características antes señaladas, existen 
algunos que no. Lo mismo aplica en sentido inverso, aunque en menor número de casos. 
Es necesario revisar y diferenciar.

Así, a manera de propuesta destacamos las siguientes iniciativas de política pública para 
atenuar y revertir las tendencias estructurales de polarización en términos de pobreza 
y desigualdad en la RMC:

1.	 	Se debe reconocer la importancia de desarrollar un enfoque integral que considere 
tanto las realidades económicas como las sociales para promover un desarrollo 
regional que sea verdaderamente inclusivo y sostenible, asegurando que cada 
ciudadano, sin importar su ubicación dentro de la RMC, tenga la oportunidad de 
contribuir a, y beneficiarse de, un progreso compartido. Este enfoque no solo es 
vital para la justicia social y económica dentro de la región, sino que también es 
crucial para la estabilidad y cohesión social a largo plazo. Concretar y materializar 
lo antes expuesto, significa esencialmente, la expansión de la infraestructura física 
y social en los municipios menos favorecidos, infraestructura necesaria y ausente 
para la promoción del comercio, la salud, la educación, etc., y, en una sola expresión, 
el desarrollo.

2.	 Todos los niveles de gobierno deben participar en esta cruzada. A nivel federal se 
pueden iniciar con el análisis de medidas de redistribución del ingreso, por ejemplo, 
la imposición de ‘alguna’ contribución al gran capital y, en contraste, diseñar subsidios 
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a los productores directos de la región periférica de la Región, así como concretar 
financiamientos ‘blandos’ en apoyo a la agricultura y a la agroindustria, con el objeto de 
aumentar la calidad y la cantidad de los productos primarios de consumo generalizado.

3.	 Es urgente una buena coordinación de los distintos niveles de gobierno, en especial 
entre las municipalidades y el gobierno de Veracruz. Más que nunca, es necesario 
habilitar y modernizar la red de transporte y comunicación (carreteras y puentes) para 
facilitar la venta y comercialización de los productos del campo a la ciudad e incluso 
en mercados externos. Por décadas, se han mantenido en condiciones deplorables, 
impidiendo el buen desarrollo de las actividades económicas.

4.	 Es urgente relanzar programas de formación y consolidación de MiPymes, así como 
todo tipo de producción artesanal que parta del aprovechamiento de claras ventajas 
competitivas locales. Programas de capacitación generalizadas y la activa promoción 
de una cultura del esfuerzo y el trabajo que se traduzca en resultados tangibles. 

5.	 Es importante diseñar programas que promuevan el empoderamiento de las mujeres, 
en especial, de las regiones rurales. Fomentar el liderazgo, el financiamiento y la 
educación financiera. De hecho, debe promoverse la participación de la mujer y 
organizaciones civiles diversas en la planeación y diseño de políticas públicas que 
reflejen las necesidades y prioridades de las comunidades rurales. Los gobiernos 
locales pueden convertirse en catalizadores relevantes. De hecho, desde la federación 
y los gobiernos estatales deben otorgarse los ‘recursos’ para que los gobiernos 
municipales amplíen su área de influencia. 

6.	 Para los municipios rurales de mayor exclusión es urgente mejorar el acceso a 
servicios básicos como agua potable, saneamiento, electricidad y vivienda, así 
como a los servicios de salud y educación pública. Programas que se adapten a las 
necesidades locales de alfabetización, educación básica, media y superior, flexible que 
integre modelos de a distancia, nocturna y de fines de semana. Las capacitaciones en 
habilidades técnicas y vocacionales pueden ser cruciales para incentivar el desarrollo 
local, la agricultura orgánica y sostenible, el turismo rural y el artesanal. 

7.	 	Finalmente, los gobiernos deberán procurar la concreción de alianzas comerciales 
relevantes para facilitar el acceso de pequeños productores a grandes mercados, 
fomentando la creación de cooperativas y todo tipo de pequeña empresa, donde 
los protagonistas sean los productores locales. Dado el papel concentrador 
(especialmente de capital) de la ciudad de Xalapa, propiciar alianzas estratégicas 
entre el sector comercial con los productores de la periferia.

VIII.- Conclusiones

A pesar de los esfuerzos por equilibrar el crecimiento regional, los municipios rurales 
continúan enfrentando desafíos significativos que limitan su desarrollo y perpetúan la 
pobreza y la exclusión social.
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Estos desequilibrios no solo reflejan disparidades económicas sino también deficiencias 
estructurales en términos de acceso a servicios básicos, oportunidades educativas, 
laborales y en términos de bienestar y calidad de vida.

Los resultados cuantitativos obtenidos así lo confirman. Independientemente del sentido 
de la relación causal, esto es, si la pobreza y la mayor desigualdad son explicadas por 
la ruralidad o si la ruralidad explica la pobreza y la desigualdad;  el estudio tiene éxito 
al identificar y precisar una relación de asociación/correspondencia/correlación entre 
ambos fenómenos y resulta importante destacar que, existe una sola variable que parece 
comportarse atípicamente, a saber, la distribución del ingreso medida por el índice de 
Gini, misma que sugiere una mayor desigualdad  en áreas urbanas que en áreas rurales. 
A través de técnicas estadísticas relevantes como el análisis de clúster, hemos podido 
identificar patrones específicos y agrupar municipios con características socioeconómicas 
similares, lo que ofrece una perspectiva más clara de las intervenciones necesarias. Es 
decir, el estudio precisa que existen relaciones directas entre las carencias y la ruralidad. 
Mayor ruralidad se asocia con mayores carencias y mayor urbanidad con menores. 

Las excepciones, sin embargo, existen; aunque parecen corroborar la regla.
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Notas

1 La famosa Ley de Say resalta justo el hecho de que los actos de producción no pueden 
tomar lugar sin que haya pago o retribución a los factores de la producción (Ti, Tr y K), por 
lo que la demanda está asegurada en la medida en que la producción genera los recursos 
para su adquisición o consumo. Recuérdese que esta Ley establece que ‘toda oferta crea 
su propia demanda’ aunque, la evidencia empírica sugiere que no necesariamente sucede 
así. Las desigualdades, esto es, el hecho de que no todos obtienen una proporción igual 
del producto,  explican parcialmente el que dicha Ley no necesariamente se cumpla.
2 A partir de una investigación de campo, se identificó esta región metropolitana, 
así como las otras ocho para el estado de Veracruz, ponderando la movilidad de la 
población con base en cómo realizan sus actividades financieras, educativas, de salud, 
económicas, laborales, religiosas, y considerando su identidad cultural. (Vela, R; RMC 
p. 13) De acuerdo con el autor, ‘es importante destacar que aun cuando la población en 
su tránsito consuetudinario lleva décadas fortaleciendo los sistemas económicos que 
comprenden los territorios de estas regiones metropolitanas, hasta este momento no 
se habían identificado con plenitud dichas regiones económicas que, en estricto sentido, 
determinan una nueva regionalización para el estado’
3 Harvey, D, (2006). Spaces of Global Capitalism: Towards a Theory of Uneven 
Geographical Development" y The New Imperialism.
4 Stoper, M. (2013). Keys to the City: How Economics, Institutions, Social Interaction and 
Politics shape Development’. Princeton University Press.
5 Storper, M. (1997). The Regional World: Territorial Development in a Global Economy: 
Guilford Press.
6 Smith, N. (1996). The New Urban Frontier: Gentrification and the Revanchist City. 
Routledge.
 7  En una economía de mercado, la creación de desigualdades (de salarios, principalmente) 
es una condición necesaria para el desarrollo económico, pero este es una condición 
necesaria para atenuar las desigualdades’ (Polese, 1998 citado por Cuervo Morales 
Mauro, Morales Gutiérrez Francisco).
8  Según SEDESOL (hoy, Secretaría del Bienestar), por ejemplo, área rural se define como 
aquella con al menos tres casas y un máximo de 2,500 habitantes. Para INEGI, aún incluso 
con menos de 2,500 habitantes si son cabeceras municipales.
9  Esta técnica es muy usada para identificar áreas con características socioeconómicas 
similares, así como en estudios de corte demográfico y de política pública en general. 
Una gran herramienta de análisis socioeconómico.
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Desafíos de la nueva agenda urbana para una seguridad metropolitana en 
el estado de Veracruz

Mónica Alejandra Olvera Valdez1

Resumen

Esta investigación es de carácter exploratorio utilizando un método analítico–sintético, 
partiendo del análisis de las dimensiones y los mecanismos de intervención establecidos 
en la Nueva Agenda Urbana aprobada en la Conferencia de Hábitat III en Quito, Ecuador, 
celebrada el 20 de octubre de 2016, que fomentan el desarrollo de la ciudad incluyente, 
segura, resiliente y sostenible. La implementación de estos principios en las zonas 
metropolitanas de Veracruz, especialmente en el ámbito de la seguridad, presenta 
desafíos y oportunidades, sobre todo de la seguridad urbana; observando los parámetros 
establecidos por el Índice de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2022; 
pudiendo ser relevante para el diseño de políticas públicas especializadas en estas zonas. 

Además, para identificar posibles áreas de oportunidad, sería necesario realizar un 
diagnóstico que tome en consideración tanto el perfil psicosocial de la criminalidad, 
factores de riesgo, así como, organizar los indicadores locales de criminalidad. Este 
diagnóstico implica la formulación de estrategias de urbanismo, fortalecimiento de la 
gobernabilidad local, regional e intraestatal, así como fomentar la ciudadanización; esto 
es que, sea la ciudadanía quien se tome el trabajo de hacer espacios púbicos seguros.

Es indispensable, que la seguridad en las zonas metropolitanas no sea vista de manera 
aislada, ya que la movilidad y las interacciones entre municipios generan una complejidad 
de desafíos, resultando relevante la creación de una autoridad de seguridad metropolitana 
que coordine los esfuerzos y recursos entre distintas corporaciones para un mismo fin; 
debiendo esta autoridad tener la capacidad de implementar políticas homogéneas, 
adaptar estrategias según las particularidades de cada área geográfica y asegurar que 
las intervenciones sean sostenibles a corto, mediano y sobre todo largo plazo.

En conclusión, la Nueva Agenda Urbana y el Índice de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública proporcionan un marco valioso para abordar los problemas 
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pública, en diseño y evaluación de políticas públicas; y en estrategia y política de defensa. Correo electrónico: 
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de seguridad en las zonas metropolitanas de Veracruz. Resultando esencial que las 
políticas diseñadas sean flexibles y adaptables, respondiendo a las realidades versátiles 
del ambiente urbano y promoviendo una colaboración efectiva entre todos los actores 
involucrados. Con ello no solo se permitirá la reducción de la criminalidad, sino también 
la creación de ambientes más seguros y equitativos para todos los habitantes.

1. Introducción

La Organización de las Naciones Unidas en el contexto de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de París, entre otros, estableció 17 Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible, siendo el Objetivo 11 “lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”, para lo cual se debieron 
incluir siete metas, ya que estos conceptos afectan a la sostenibilidad de las ciudades y 
las regiones, como lo son: la vivienda, el transporte, la planificación, el patrimonio cultural 
y ambiental, la reducción del riesgo de desastres, el impacto ambiental y los espacios 
públicos.

Para lograr esto, en la Conferencia de Hábitat III en Quito, Ecuador, celebrada el 20 
de octubre de 2016 fue aprobada la Nueva Agenda Urbana (NAU) (ONU, 2020), la 
cual “establece normas y principios para dirigir, gobernar, planificar, diseñar, financiar, 
implementar y gestionar áreas urbanas y asentamientos humanos a través de sus siete 
principales “pilares de implementación” o mecanismos de intervención (IM). Los siete 
IM descritos en la Nueva Agenda Urbana se pueden dividir en intervenciones a nivel 
nacional, subnacional y local, promoviendo un enfoque multiescalar para lograr un 
desarrollo urbano sostenible, con la capacidad de escalar iniciativas a través de los límites 
administrativos territoriales.” (ONU-Hábitat, 2020).

Ahora bien, existen diversas definiciones para entender lo que es una zona metropolitana, 
entre las que destacan las del urbanista y geógrafo británico, Peter Hall (Hall, 1998); la 
del sociólogo, Manuel Castells (Castells, 1989); o la de la profesora de geografía, Jennifer 
Robinson (Robinson, 2008); sin embargo, para efectos de esta investigación se considera 
como concepto de zona metropolitana el otorgado por el Consejo Nacional de Población 
quien adopta la definición de zona metropolitana propuesta por un grupo de expertos 
de las Naciones Unidas en 1966: “la extensión territorial que incluye a la unidad político-
administrativa que contiene a la ciudad central, y a las unidades político-administrativas 
contiguas a ésta que tienen características urbanas, tales como sitios de trabajo o lugares 
de residencia de trabajadores dedicados a actividades no agrícolas, y que mantienen 
una interrelación socioeconómica directa, constante e intensa con la ciudad central 
y viceversa” (Unikel, 1978:118). El concepto de zona metropolitana es distinto al de 
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área metropolitana o área urbana propiamente dicha, ya que el límite de la primera 
comprende delegaciones y municipios completos, incluyendo a todas sus localidades, 
independientemente de que éstas formen parte del área urbana continua de la ciudad. 
(Conapo, 2004).

El vocablo “metrópoli” proviene de las raíces mater, madre, y polis, ciudad. Ello implica 
que el fenómeno de metropolización responde a las relaciones entre una ciudad central 
y su influencia en localidades de la región adyacente, que podrían o no estar conurbadas 
con dicha ciudad central. Para comprender los procesos de desarrollo metropolitano o 
bien el crecimiento de las zonas metropolitanas es necesario revisar varios conceptos 
relacionados con los fenómenos metropolitanos, como son el desarrollo urbano, ciudades, 
conurbación y por último zona metropolitana. El fenómeno urbano como eje del desarrollo 
metropolitano, integra dos acepciones, el área urbana y la zona metropolitana, las cuáles 
a su vez están definidas por los mismos elementos y variables apegados a la realidad 
geográfica denominada ciudad. En términos generales el área urbana es la ciudad misma, 
junto con las áreas contiguas sus habitantes y edificaciones que sigue una continuidad que 
parte del centro de la ciudad en todas direcciones y delimitada solamente por terrenos 
de uso no urbano, cuerpos de agua, bosques o sembradíos, y regularmente no coincide 
con la delimitación política y administrativa del gobierno de la ciudad. El proceso de 
metropolización se entiende como “la dinámica espacial generada por los cambios 
producidos en el modo de producción que implica la asociación tendencial o inducida 
de redes de ciudades o aglomeraciones urbanas constituyendo un conglomerado urbano 
con características comunes: económicas, sociales, funcionales y productivas, que definen 
flujos de bienes, personas y recursos financieros” (Cesop, 2006).

En el análisis de las zonas metropolitanas, la NAU señala que en el año 2020 existían casi 
dos mil zonas metropolitanas, albergando casi un tercio de la población total en todo el 
mundo, y la tendencia internacional en materia de urbanización revela que para el año 
2035 la mayoría de la población vivirá en las áreas metropolitanas, prospectivamente 
creándose unas 429 nuevas metrópolis para ese año.

En el Estado de Veracruz, actualmente se cuenta con ocho zonas metropolitanas (ZM), 
siendo las siguientes:

1.	 	ZM Xalapa: comprende los municipios de Banderilla, Coatepec, Emiliano Zapata, 
Jilotepec, Rafael Lucio, Tlalnelhuayocan y Xalapa.

2.	 	ZM Veracruz: Alvarado, Boca Del Rio, Medellín y Veracruz.
3.	 	ZM Córdoba: Amatlán de Los Reyes, Córdoba, Fortín y Yanga.
4.	 	ZM Orizaba: Atzacan, Camerino Z. Mendoza, Huiloapan de Cuauhtémoc, 

Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, Mariano Escobedo, Nogales, Orizaba, Rafael Delgado, 
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Río Blanco, y Tlilapan.
5.	 	ZM Coatzacoalcos: Coatzacoalcos, Ixhuatlán del Sureste, y Nanchital de Lázaro 

Cárdenas.
6.	 	ZM Minatitlán: Chinameca, Cosoleacaque, Jáltipan, Minatitlán, Oteapan, y Zaragoza.
7.	 	ZM Poza Rica: Cazones de Herrera, Coatzintla, Papantla, Poza Rica De Hidalgo, y 

Tihuatlán.
8.	 	ZM Acayucan: Acayucan, Oluta y Soconusco.

Es importante resaltar que existen ZM no sólo estatales sino también subnacionales que 
comprenden dos entidades federativas como es el caso de la ZM Tampico, que abarca 
los municipios de Pánuco y Pueblo Viejo en el Estado de Veracruz y Altamira, Ciudad 
Madero y Tampico en el Estado de Tamaulipas.

Ante el desmedido crecimiento poblacional a consecuencia del desplazamiento de lo 
rural a la urbe por diversos motivos, ha generado un cúmulo de problemáticas como lo 
es el hacinamiento poblacional, que impacta en la vivienda, derivando en asentamientos 
humanos irregulares o en zonas de riesgos, cuya consecuencia es la falta de servicios 
básicos como alumbrado público, agua, drenaje y alcantarillado, telefonía y cobertura 
de internet, recolección de residuos, transporte público, y seguridad, entre otros.

Todo esto tiene efectos que generan situaciones problemáticas que se les denominará 
de segunda generación como lo son la falta de acceso a la educación por la capacidad 
de matrícula en los planteles educativos, lo mismo sucede en el ámbito de la salud, por 
la baja capacidad de atención a un gran número de población, crisis medio ambientales 
en las diversas estaciones del año, y sobre todo en el ámbito de la inseguridad, ante los 
obstáculos operativos que se tienen en las zonas metropolitanas del Estado de Veracruz, 
por falta de elementos, la distribución de las competencias de las diferentes instituciones 
de seguridad, y la falta de coordinación entre las autoridades político-administrativas 
de los municipios que componen las zonas metropolitanas.

Como se sabe, la inseguridad es un problema multifactorial y multidimensional, por lo que 
el objetivo general de esta investigación versa en analizar el tramo de responsabilidad 
en materia de seguridad que le corresponde a las autoridades estatales y municipales, 
lo que permitirá reconocer las debilidades con las que se cuentan y estar en posibilidad 
de detectar áreas de oportunidad para la mejora de los sistemas de seguridad en las 
áreas metropolitanas del Estado de Veracruz y que éstas sean acordes a los lineamientos 
señalados por la NAU. La inseguridad es un flagelo que afecta a todos los que habitan y 
transitan por el territorio veracruzano por lo que resulta imprescindible conocer ¿Cuáles 
son los retos que representa la implementación de los mecanismos de intervención de 
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la Nueva Agenda Urbana para la seguridad en las zonas metropolitanas del estado de 
Veracruz? y ¿Cómo se pueden mejorar las relaciones intermunicipales de las zonas 
metropolitanas del Estado de Veracruz, para fortalecer la seguridad urbana?

2. Analisis de la nueva agenda urbana (NAU)

En la Nueva Agenda Urbana de la ONU adoptada en la Conferencia Habitat III en Quito, 
Ecuador, en 2016, se estableció que los Estados debían tener una visión compartida de las 
ciudades y los asentamientos urbanos debiendo ser sostenibles, inclusivos y resilientes, 
esto con la finalidad de garantizar un futuro mejor para las personas y el planeta. Por lo 
que la NAU se basa en reconocer que las ciudades son transcendentales para el logro de 
los objetivos de desarrollo sostenible fijados en la Agenda 2030, específicamente en su 
Objetivo 11, por lo que resulta ineludible abordar los desafíos urbanos actuales y futuros 
de manera coordinada, transversal y estratégica, los cuales pueden ser adoptadas en el 
contexto nacional, subnacional o local. En este sentido, se fijan tres dimensiones centrales 
consistentes en la Sostenibilidad Social, la Sostenibilidad Económica y la Sostenibilidad 
Ambiental.

Para cumplir con las dimensiones señaladas, se tienen contemplados los Métodos 
de Implementación, los cuales se dividen en cuatro rubros, siendo: el primero, los 
Mecanismos de Intervención; el segundo, las Medidas “Duras” para infraestructura y 
servicios; la tercera, las Medidas “Blandas”; la cuarta, la de Tecnología e Innovación, 

Tabla 1

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de la Nueva Agenda Urbana Ilustrada

mismas que cuentan con elementos propios de cada una de ellas, siguientes:
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De lo anterior se deducen diversos criterios como lo es:
a.	 Una planificación urbana inclusiva y participativa: promoviendo que en los procesos 

de planificación urbana se involucren las diversas comunidades, promoviendo la 
equidad, la integración social y la diversidad.

b.	  Una economía urbana y su financiamiento: enfocada en la necesidad de una economía 
urbana fuerte y sostenible y así lograr un desarrollo equitativo y sostenible. 

c.	 Las infraestructuras urbanas sostenibles: enfocadas a que las ciudades puedan 
adaptarse a desafíos futuros como lo son el cambio climático o el crecimiento 
demográfico, incluyendo el uso de la energía renovable, la gestión de residuos, el 
abastecimiento del agua; así como una movilidad sostenible.

d.	 La equidad social y justicia: para evitar las desigualdades sociales y económicas a 
través de políticas y estrategias específicas para el acceso a una vivienda digna, a los 
servicios básicos y a la educación, y su lucha contra la discriminación.

e.	 Una gobernanza y participación ciudadana: que permita a los ciudadanos ser parte del 
proceso de toma de decisiones y asegure la transparencia y la rendición de cuentas

f.	 La implementación y seguimiento: midiendo y dando seguimiento a los indicadores 
de cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible.

Por lo que siguiendo los pasos de la Nueva Agenda Urbana de la ONU se sabe que para su 
implementación se requiere una planificación y gestión coordinada, estratégica y efectiva 
entre las autoridades municipales que componen las distintas zonas metropolitanas 
en el Estado de Veracruz, junto con el gobierno estatal y en su caso federal, para que 
pueda traducirse en mejores oportunidades para las personas, así como en ciudades y 
asentamientos urbanos más equitativos, sostenibles y resilientes.

En la actualidad, en toda la entidad Veracruzana no solo en las zonas metropolitanas, se 
tiene insuficiencias de los servicios públicos urbanos necesarios que se pueden observar 
cómo áreas de oportunidad en la implementación de los mecanismos de la Nueva 
Agenda Urbana, para referencia de esta investigación se consideraron los Programas de 
Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana de Veracruz 2021 y de Xalapa 2022, 
toda vez que son los únicos con los que cuenta la entidad, elaborados por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), observando los ejes que como 
consecuencia tienen un impacto directo en la inseguridad, específicamente en relación 
a la seguridad urbana, como son:

a.	  Vialidad y Transporte, dentro de este rubro, se aprecia en los Programas analizados 
las dificultades y problemáticas que se presentan en ambas zonas metropolitanas 
siendo de las más relevantes la falta de coordinación entre los municipios para 
facilitar el desplazamiento de las personas de los distintos territorios municipales, 
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la ausencia de un programa maestro de nivel metropolitano que integre las iniciativas 
municipales para solventar los problemas de movilidad; circuitos viales ineficientes 
(SEDATU, 2022); y la falta de infraestructura vial y transporte público sustentable para 
conectar las ciudades y municipios. (SEDATU, 2021): Esto impacta directamente en la 
seguridad de las personas que transitan por la zona metropolitana, por el incremento 
en los riesgos de accidentes viales, la falta de cobertura del servicio de transporte, 
la obstaculización en la movilización de los servicios de emergencia, servicios 
públicos, policiales o particulares, entre muchas otras consecuencias que derivan 
de la deficiencia del transporte y las vías de comunicación.

b.	 Vivienda. La corrupción de las autoridades municipales para la autorización de los 
permisos de uso de suelo para la construcción de vivienda en zonas de alto riesgo, sin 
la planeación urbanística adecuada, misma que impacta directamente y se relaciona 
con los temas de vialidad, transporte y medio ambiente, como con el tema central de 
la presente investigación que es la pobreza y la inseguridad. Aunado que la teoría de 
la oferta y la demanda, en materia de predios y terrenos ha encarecido los mismos, 
lo que ha ocasionado el asentamiento humano en zonas de riesgos, produciendo un 
incremento en la inseguridad de las familias. 

c.	 Agua. Aunque se pueden abordar diversos puntos que interesan relacionados con 
el vital líquido, causa interés lo identificado en los programas que se analizan. En la 
zona metropolitana de Veracruz, dentro de la priorización de problemas, el tema del 
agua se encuentra en primer lugar derivado que de la calidad del agua superficial y 
sobreexplotación de los acuíferos se detectó que el 25% es de buena calidad, el 39% 
se encuentra contaminada, y el 36% está fuertemente contaminada, según el Sistema 
Nacional de Información del Agua (2020) (SEDATU, 2021). Para la zona metropolitana 
de Xalapa se concluye que “A pesar de la existencia de la infraestructura necesaria para 
llevar agua potable a la ZMX y acceso a la misma, esta no ha recibido el mantenimiento 
adecuado en gran parte de los municipios de la región, al grado de que es común 
observar grandes fugas de agua en las localidades tanto urbanas como rurales, 
volviéndose imperante la necesidad del mantenimiento de la red de agua potable por 
parte de cada municipio de la región. Por otro lado, en consideración de los factores 
que influyen en el desabastecimiento de agua, tanto naturales como artificiales, 
resulta necesario, como medida preventiva, la implementación de infraestructura 
hídrica para el reciclado de agua, de manera que no se desaproveche la formación de 
manantiales o el agua de lluvia.” (SEDATU, 2022)

d.	 Medio ambiente y cambio climático. Los desastres naturales y su impacto entre la 
población son por temas correlacionados de la metrópoli. La constante movilidad 
poblacional por concentración en las zonas metropolitanas de migrantes de otras 
zonas urbanas, pero sobre todo rurales, ocasiona que el desconocimiento del impacto 
de los fenómenos naturales perturbadores se vea con mayor intensidad ante la falta 
de prevención de estos.
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e.	 Pobreza. La polarización social y económica se robustece con la alta marginación 
de las áreas y municipios secundarios o vecinos de la ciudad núcleo, -llamémosle 
así a la ciudad que atrae la economía de la metrópoli-, que derivado de las 
actividades económicas acumula parte de la riqueza, segregando a aquellos que 
bien se denominan ciudades dormitorio. En el informe correspondiente a la zona 
metropolitana de Veracruz, se observa que los municipios de Boca del Río y Veracruz 
albergan entre el 30% y el 33%, respectivamente, de la población en pobreza; y los 
municipios de Manlio Fabio Altamirano y Jamapa, cuentan con un 54.5% y 51.7%, 
respectivamente, de su población en pobreza. (SEDATU, 2021). Por otra parte, 
respecto de la zona metropolitana de Xalapa, el porcentaje de la población en situación 
de pobreza en menor proporción se encuentra la ciudad de Xalapa con un 37.6% de 
la población en pobreza; y en situación opuesta se encuentran los municipios de 
San Andrés Tlalnelhuayocan, Rafael Lucio y Jilotepec con el 60.6%, 58.8% y 58.2%, 
respectivamente, de su población en pobreza. (SEDATU, 2022)

f.	 Inseguridad. Todos los temas anteriormente desarrollados, conducen en mayor 
y menor medida al tema de la seguridad, por la concatenación de elementos que 
fluctúan entre sí. No se puede hablar de una seguridad si coexisten en el ámbito 
espacial, social y económico del área metropolitana situaciones relacionadas con 
la pobreza, la marginación, problemas medioambientales, escasez de agua, rezago 
educativo, rezago en el sector salud, ya que esto abona al incremento de los índices 
delincuenciales, sumando muchos otros temas que no han sido profundizados en 
esta investigación pero que son visibles, como lo es la impunidad que se desarrolla 
en el siguiente apartado.

Con estos datos, no se debe perder de vista las áreas de oportunidad para las ciudades 
metropolitanas, considerando que como lo señalan Ramírez Sáiz y Safa Barraza, “Como 
espacio político, la ciudad es el conjunto de instituciones y de actores que intervienen en 
su regulación” (Ramírez Sáiz & Safa Barraza, 2011). Siguen señalando que a partir de la 
adopción de políticas neoliberales atendiendo la lógica del mercado, el Estado trasladó la 
facultad de gestión y control del desarrollo urbano a particulares, disminuyendo con ello 
su participación y disipando la visión de las áreas metropolitanas como un conjunto, con 
una política distributiva más justa entre ellas y al interior de las mismas, provocando lo 
que los datos han arrojado, una desagregación e inequidad social, económica y ambiental 
entre los municipios que componen las zonas metropolitanas, en comparación con la 
ciudad nuclear. 

“En síntesis, la fragmentación de la ciudad subsistirá y se consolidará mientras no existan 
políticas urbanas claras que tomen en cuenta los problemas de la ciudad en su conjunto 
y, al mismo tiempo, atiendan las necesidades específicas de sus principales grupos 
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sociales.” (Ramírez Sáiz & Safa Barraza, 2011). Lo que representa alguno de los retos 
para la implementación de los mecanismos de intervención de la Nueva Agenda Urbana 
para la seguridad en las zonas metropolitanas del estado de Veracruz.

3. Enfoque de la seguridad 

El punto 103 de la NAU señala: “103. Integraremos medidas inclusivas para la seguridad 
urbana y la prevención de la delincuencia y la violencia, incluidos el terrorismo y el 
extremismo violento que conduce al terrorismo. En esas medidas, cuando proceda, se 
cooperará con las comunidades locales y los agentes no gubernamentales pertinentes en 
la formulación de estrategias e iniciativas urbanas, entre otras cosas, teniendo en cuenta 
los barrios marginales y los asentamientos informales, así como la vulnerabilidad y los 
factores culturales en la elaboración de las políticas relativas a la seguridad pública y la 
prevención de la delincuencia y la violencia, en particular mediante la prevención y la 
lucha contra la estigmatización de grupos concretos que, de manera inherente, plantean 
mayores amenazas en materia de seguridad”. (ONU, 2020)

Las autoridades alcanzan los fines de la seguridad pública a través de la prevención, 
persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social del 
delincuente y del menor infractor.

“En el ámbito municipal la autoridad debe realizar acciones para garantizar la tranquilidad, 
paz y protección de la integridad física y moral de la población, mediante la vigilancia, 
prevención de actos delictuosos y orientación ciudadana que proporciona la corporación 
de policía y los comités de protección civil al conjunto de la comunidad” (CASEDE). Dentro 
del ámbito municipal, la Constitución considera a la seguridad pública como un servicio 
a cargo del municipio el cual deberá ejercerse con el concurso del Estado porque así lo 
determina el artículo 21 Constitucional que establece que la seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, el Ayuntamiento deberá regular el orden público, el tránsito vehicular y 
peatonal, así como vigilar y garantizar el cumplimiento de las leyes federales y estatales, 
y los reglamentos vigentes en la materia dentro del municipio. Asimismo, con base en 
el último párrafo de la fracción III del artículo 115 Constitucional, los Municipios de un 
mismo Estado, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de dicho servicio, situación que se ajusta a lo dispuesto por 
el artículo 21 Constitucional.
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Estas atribuciones el municipio las realiza a través de la Policía municipal la cual, dentro 
de sus principales funciones se encuentran las de:

•	 Vigilancia, a fin de mantener estable el orden público. 
•	 Prevención del delito 
•	 Protección de la ciudadanía. 
•	 Protección de los bienes, recursos materiales y medio ambiente del Municipio. 
•	 Custodia de los Centros de Detención Municipales. 
•	 Comunicación y coordinación con la policía estatal para la ejecución de las operaciones 

propias del servicio. 
•	 Orientación de la ciudadanía con relación al cumplimiento de las normas y 

disposiciones que rigen en el Municipio.
•	 Vigilancia de la circulación de vehículos y peatones en el Municipio, en coordinación 

con las autoridades del Estado, entre otras.

A través de estas funciones la institución encargada de la seguridad se enfoca a cuestiones 
de reacción en contra de la comisión de hechos delictuosos; por tal motivo es oportuno 
mencionar que en la actualidad estas funciones no bastan, la seguridad debe ser observada 
de una forma más integradora, crear políticas públicas que permitan desarrollar 
estrategias que combatan a fondo la prevención de los delitos, y no debe ser analizada 
a la seguridad como un hecho aislado sin relación con otras áreas como la económica, 
social, medio ambiental, etc., como un tema social complementario.

Por otra parte, la Asamblea General de la ONU del 10 de septiembre de 2012, (ONU, 
2016) señala que la seguridad humana es un enfoque que ayuda a los Estados Miembros 
a determinar y superar las dificultades generalizadas e intersectoriales que afectan a la 
supervivencia, los medios de subsistencia y la dignidad de sus ciudadanos. Sobre esta 
base, el entendimiento común con respecto al concepto de seguridad humana engloba 
lo siguiente: 
a.	 El derecho de las personas a vivir en libertad y con dignidad, libres de la pobreza y la 

desesperación. Todas las personas, en particular las vulnerables, tienen derecho a 
vivir libres del temor y la miseria, a disponer de iguales oportunidades para disfrutar 
de todos sus derechos y a desarrollar plenamente su potencial humano;

b.	 Exige respuestas centradas en las personas, exhaustivas, adaptadas a cada contexto 
y orientadas a la prevención que refuercen la protección y el empoderamiento de 
todas las personas y todas las comunidades; 

c.	 	También reconoce la interrelación de la paz, el desarrollo y los derechos humanos, 
y tiene en cuenta igualmente los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales; entre otras.

Desafíos de la nueva agenda urbana



Propuestas de políticas públicas estratégicas para el progreso de Veracruz

441

Aunque la seguridad humana no sustituye a la fuerza del Estado en combatir a la 
delincuencia o cualquier otro riesgo que detecte como amenaza a la soberanía y orden 
público, sí permite su implementación de forma coordinada y complementaria a las 
acciones que todas las autoridades realizan, sobre todo desde el ámbito del desarrollo 
ya sea económico o social, he aquí la importancia de la seguridad pública y la seguridad 
humana desde el ámbito de lo municipal, en virtud de que no se debe olvidar que el 
municipio es la autoridad más cercana y que tiene el primer contacto con la sociedad, y 
con sus necesidades.

Relativo a los índices y cifras que se manejan en el Estado de Veracruz se ocupa la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2022 elaborada por el INEGI en colaboración con la Oficina de Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (INEGI, UNODC, 2022) como fuente de referencia para el diseño de 
políticas, programas y planes en materia de seguridad y victimización, cuyo periodo de 
análisis es del año 2011 al 2021, de la que se aprecia los siguientes datos de interés para 
el Estado de Veracruz:

Tasa de delitos por tipo más frecuentes, en orden descendente es el fraude con un 21.3%; 
Extorsión con un 16.5%; Robo o Asalto en calle o transporte público un 15.4%; Amenazas 
verbales 13.6%; Otros delitos (Secuestro, secuestro exprés, delitos sexuales y otros 
delitos) con un 9.1%; Robo en casa habitación un 8.9%; Robo total o parcial de vehículo 
7.3%; Lesiones un 4.9%; y Otros robos con un 3.3%, por lo que se aprecia que la gran 
mayoría de los delitos se traducen en términos patrimoniales.

Tan es así que de los 1´145,599 delitos estimados para el 2021 en el Estado de Veracruz, 
el 78.6% de los casos, la víctima manifestó haber sufrido un daño, siendo un 48.7% de 
carácter Económico; un 23.6% de carácter Psicológico o emocional y sólo un 6.4% de 
índole Física o Laboral; lo que nos lleva nuevamente al ámbito económico el menoscabo 
que impacta en el incremento del índice delictivo. Y de estos delitos el 59% es perpetrado 
por un solo delincuente, el 19.9% por dos delincuentes y el 18.2% por tres o más 
delincuentes, o lo que se denomina delincuencia organizada; y de estos porcentajes el 
85.5% lo ejecutan sólo hombres, el 5.3% sólo mujeres y el 6.9% entre hombres y mujeres; 
por lo que analizando las cifras, éstas reflejan que el gran número de delitos son cometidos 
por delincuentes no pertenecientes a organizaciones criminales, o al menos que no 
encuadran en esas características, por ejecutarse por un solo individuo sobre actos de 
carácter meramente patrimonial.

Otras de las cifras impactantes son las denominadas “cifras negras” las cuales establecen 
los delitos no denunciados en el Estado de Veracruz, y que del 100% de los delitos 
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cometidos y señalados con anterioridad, sólo el 8.8% fueron denunciados en el año 
2021, dejando un 92.2% de los delitos sin denunciar; y de ese 8.8% denunciados el 
correspondiente 19.2% no se inició la carpeta de investigación y en el 4.2% por otros 
motivos tampoco se le dio trámite, iniciando el 76.5% con una carpeta de investigación; 
lo que se traduce en que sólo al 6.8% de todos los delitos cometidos en el 2021 en el 
Estado de Veracruz, se procedió con la integración de una carpeta de investigación por 
parte de la Fiscalía, y de ese porcentaje aproximadamente la mitad son archivados o 
no se le da la continuación a la investigación; lo que provoca que del 92.2% de los casos 
no denunciados los principales motivos por los que la ciudadanía no denuncia son: el 
58.3% por causas atribuibles a la autoridad (miedo a que lo extorsionen, pérdida de 
tiempo, trámites largos y difíciles, desconfianza en la autoridad, y por actitud hostil de 
la autoridad) y el 41.4% por otras causas (miedo al agresor, delito de poca importancia, 
no tenía pruebas u otros motivos).

Por estas razones la ENVIPE estima que el 56.1% de la población considera a la inseguridad 
como el problema más importante que aqueja a Veracruz; seguido de un 45.5% el aumento 
de precios; el 41.2% el desempleo; 31.8% la salud; 31.4% la pobreza; 20.2% la corrupción; 
19.7% la escasez de agua; 18.2% la educación; 15.7% Falta de castigo a delincuentes; 
10.5% Narcotráfico; y 5.6% Desastres naturales. Como se observa, todos los rubros que 
atañen a las directrices que se fija en la NAU y su relación con la seguridad.

En consecuencia, existe la necesidad de implementar algún mecanismo para la disminución 
del índice delictivo sobre todo en las áreas que nos ocupa que son las zonas metropolitanas, 
primero implementando esta misma estrategia de recolección de información para estar 
en posibilidad de proporcionar datos concretos a las zonas, para la programación y diseño 
de una estrategia encaminada a la protección de la seguridad pero no solo vista desde 
la teoría de la seguridad pública, sino desde la perspectiva de la seguridad urbana. Por 
lo tanto, la Seguridad Urbana se basa en desarrollar políticas y acciones que velen por 
la seguridad de las personas ante fenómenos delincuenciales propios de la vida urbana.

Como señala Dammert que “son claras las debilidades y deficiencias institucionales en 
América Latina con respecto a la seguridad ciudadana: pobreza de diagnósticos, debilidad 
de las instituciones civiles, confusión en las políticas y programas, descoordinación 
estatal intersectorial. Igualmente, una incipiente asociación estratégica y de desarrollo 
de mecanismos de intervención entre instituciones del Estado, del sector privado y la 
sociedad civil. Un enfoque integral incluye medidas de prevención situacional del crimen 
y la violencia, de implantación de programas de desarrollo social focalizados a grupos 
en riesgo y poblaciones vulnerables, y de intervención en la mejora de la calidad de vida 
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de barrios y comunidades locales con el estímulo a la participación de los ciudadanos y 
el desarrollo de mecanismos para la solución pacífica de conflictos”. (Sanguino, 2016)

4. Conclusiones

La rigidez del sistema de gobierno provocó que a finales del siglo pasado se iniciara un 
proceso de desconcentración el poder, que combinado con las intervenciones de corte 
económico, las autoridades descentralizaran la toma de decisiones hacia los gobiernos 
subnacionales y municipales; sin embargo, por la centralización de las finanzas públicas 
dicha descentralización se ve disminuida por la dependencia económica central, 
interfiriendo con la distribución de funciones y atribuciones, provocando que las 
autoridades municipales se vean sobrepasadas en su capacidad de respuesta y atención 
de servicios públicos propios de su competencia, como son los estudiados en el apartado 
anterior, así como en el que nos interesa en este momento que es la seguridad. (García 
Vázquez, 2020)

Actualmente las políticas públicas son diseñadas e implementadas de forma 
centralizadora desde ámbito federal debiendo ser replicadas y ejecutadas por los 
gobiernos de las entidades federativas y los municipios de forma subordinada, lo que 
dificulta una producción de políticas y programas de gobierno específicos y acordes a las 
realidades actuales de las diferentes zonas de país, sobre todo en el tema de la seguridad 
desde su más amplia acepción, hasta lo que se ha denominado como seguridad urbana.
La toma de decisiones no debe estar orientada únicamente a la lógica del mercado, 
sino que deben de trabajar estrechamente con las instituciones de los tres órdenes de 
gobierno a través de la colaboración y cooperación mutua, regidos por una autoridad 
administrativa y operativa común.

Para el caso de la seguridad urbana la creación de una policía metropolitana permitirá 
una unión entre los municipios que conforman las zonas metropolitanas, fortaleciendo 
y recuperando los territorios abandonados por las instituciones de seguridad pública 
estatal y municipales, conocidas también como zonas del miedo, en las que proliferan 
bandas delictivas que se apropian de esos espacios públicos, dando origen a partir de la 
marginación y exclusión social que se provoca en ese territorio a la proliferación de los 
delitos de impacto sobre todo en el ámbito económico, y el tráfico de drogas a través de 
la denominada delincuencia parasitaria. Esta es una de las situaciones comunes como 
lo señala la “Teoría de la ventana rota” por las que se fomenta la participación de los 
diferentes grupos sociales orientados a la seguridad, la cual ya es insuficiente como se 
puede observar en el informe de la ENVIPE.
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Si bien ese tipo de delitos y delincuencia resulta propio de estrategias y acciones 
implementadas por las instituciones policiales de proximidad, resulta necesario diseñar 
un plan estratégico de instituciones policiales metropolitanas con un mando único, para 
la coordinación y colaboración efectiva forma horizontal entre la ciudad núcleo y los 
municipios metropolitanos, y no como la diseñada policía metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, (Bonilla, 2020), ni como las extintas Policías Intermunicipales del Estado de 
Veracruz, que pertenecían a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, por lo que 
sus planes y estrategias se encontraban subordinadas al mando único estatal.

Por lo tanto, adoptando el modelo de las llamadas Agencias Metropolitanas Alemanas, 
se podría crear una autoridad sectorial con una función limitada y delimitada, en este 
caso la seguridad urbana, en la que converjan los planes municipales de desarrollo, con la 
finalidad de diseñar e implementar planes, estrategias y acciones en materia de seguridad 
urbana a través de un órgano colegiado encabezado por el municipio de la ciudad núcleo 
y de todos los municipios que componen la zona metropolitana, toda vez que los desafíos 
de la inseguridad no pueden observarse solamente desde el nivel estatal ni desde el 
nivel estrictamente municipal; ya que en la interacción y la relación socio-económica 
existente en estas zonas, surgen especificaciones y situaciones propias de la geografía, 
la sociedad, la cultura, la educación, el medio ambiente, el desarrollo económico de cada 
zona metropolitana del Estado de Veracruz, que se deben abordar de forma particular, 
para una efectiva prevención y reacción del delito.

En ese tenor, se presentan los pasos generales y requisitos legales y administrativos para 
constituir a una policía metropolitana en Veracruz: 
1.	 Diagnóstico y planeación: Evaluación de necesidades: identificar las áreas 

metropolitanas que requieren una policía metropolitana y las necesidades de 
seguridad específicas. Plan estratégico: elaborar un plan estratégico que incluya 
objetivos, recursos necesarios y un cronograma de implementación, que le permitan 
a los operadores de la seguridad prevenir la materialización de un riesgo. 

2.	  Marco legal: garantía de un marco legal que permita que una policía metropolitana 
exista; lo que implica una enmienda a las leyes y reglamentos de seguridad pública 
del Estado de Veracruz; así como la celebración de convenios entre los gobiernos 
municipales que serán parte de una policía metropolitana para coordinar esfuerzos 
y recursos. 

3.	 Estructura organizacional jerárquica: definir una estructura jerárquica de policía 
metropolitana, incluidas las responsabilidades y roles de cada nivel; las unidades de 
operaciones especializadas, con un demarcación de la autoridad de seguridad local 
pero coordinada. 

4.	 Reclutamiento y capacitación: reclutamiento de profesionales calificados como 
agentes de policía a través de concursos públicos para puestos vacantes; y en la 
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capacitación del personal, se debe proporcionar entrenamiento de habilidades 
adecuadas a la prevención del tipo de delito que impera en la zona metropolitana. 

5.	 Infraestructura y equipamiento: proporcionar instalaciones de policía de campo en 
ubicaciones importantes; y proporcionar a la policía con vehículos y armas, tecnología 
de comunicación y apoyo acordes a las zonas geográficas de operación. 

6.	  Coordinación y colaboración: elaboración de un sistema de cooperación con la policía 
local; involucrando también a grupos de ciudadanos en la planificación y evaluación 
de las actividades policiales para garantizar la capacidad de reaccionar. 

7.	 Evaluación: establecimiento un esquema de medición y seguimiento de los resultados 
de la policía metropolitana para las oportunidades de mejora; con indicadores precisos.

8.	 Retroalimentación: fundado en la medición de la satisfacción del ciudadano, para la 
modificación y mejora en el desempeño de la corporación.
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